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ADVERrrENCIA. 

Aunque en esta compilacion se ha dado cabida á varios 
documentos y disposiciones reglamentarias que, en realidad, no 
soµ leyes de observancia general; ha parecido conveniente no 
hacer supresiones, con el objeto de que en un solo cuerpo se 
encuentre reunido lo que sobre este ramo pueda interesará los 
profesores de derecho y al público en general. 
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TITULO l. . 
'DE LA FURRZA PUBLICA DE J~A N ACION.-DEL. OBJETO 
DE SU INSTITUCIO:N" Y pE LA AUTORIDAD QUE TIENE 
F AOULTAD DE OREARLA Y DESTINARLA AL SERVICIO 
PUBUCO.-DE LOS DEBERES, PRIVILEGIOS Y .RETRIBU~ 

010NES DB LOS CIUDADANOS QUE FORMAN LOS 
DIVERSOS CUERPOS MILITARES. 

CONTIEXE SEIS LEYES. 

X. 1.028. J ... EY l.• fonder -al estado de los énerni-
- gos exteriores, para concurdr 

ARTICULOS DE LA CO:'.\'STITUCJO:-< PO- á la defensa general de la re
J,lTlCA DEL ESTADO, DECRETADA pública, y para ascgnrar en lo 
POR SU A8A)IBLE.\ b:'.'l' 11 DE OC- interior del estado el órden y 
TUBRE DE 1825, soma; EL onJETO la ejecucion de las leyes. . 
DE LA FUERZA l'UtlLlCA y OTROS .Art. 239.-La füerza p1illlica. 
l-'UNTOS RELATlYOS A ELLA. es esencialmente obediente: nin-

gun cuerpo armado podrá delí
TUulo XIJ.-De la.f1ierzn p1íbli'ca. berar: ningun cuerpo ni frac-

Scccion única. cion alguna de la fuerza p1íbli-
ca del estado, puede hncer pc

Artícnlo 238.-La. fuerza pú- ticiones á las autoridades con 
1Jlica se ha instituido para de- las armas en 1a mano. N'itigun 

l(;! 
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cuerpo ó destacamento <le tro-
1 

un ~istrito, sino cu:rnrlo se hn
pas puede obrar en lo interior lln.re reunida haciendo un ser. 
del estado sin una l'eq nisicíon vicio activo, en cuyo caso se su
Jega1. jetará á las penas c¡.;tnblecidas 

Art. 240.-Ningun agente de pa1·a las tropas de continuo ser
la fuerza pública. puede en- vicio y milicia actiYn, cspcrial
trar en la. casa 1le un ciu<1ada- mente en. los <lclitos contra la 
no, rsino para ejecutar las ór<le- snbordinacion y di¡.;ciplina. 
ncs de la justicia 6 de la policía, .Art. 24:8.-J,:\ on1cnrmza de 
ú en los casos expl'esamcntc cJe- la fuerza p1íhlica clasificmá cxac
terrninados por la ley. ta y pl"CCisamentc los delito~ 

Al't. 241.-La fuerza p1íblica militares, y lletcrniinaní la for. 
ilel estado se compone de 1as mn (le los procedimientos. 
tropas d·e continuo servicio que 
i;e ju?.guen necesarias y que se 
levantarán en tiempo de paz 
con acuerdo del congreso fcdc- K. 1.029. 
ral: de la milicia actint v ele la 
1nilicia cívica 6 local • 

J~RY 2.• 

Art. 242.-La milicifl cívica 
se compone de los ciudadanos 
y ele los hijos de ciudadanos ap
·WR para llevar laH anuas. JJa 
milicia activa se forma de los 
hn.bitantes del estado por alis
tamientos vohintarios, y en caso 
necesario, del modo que la Jey 
<lctermine, forzosnrncnte para to
tlos los que no tienen exccpcio
ucs legales. 

Art. 243.- La ley orgánica tlc 
la fuerza pública, dctcrminanf 
igualmente el modo de lcvmilar 
]as tropas de continuo •servido, 
y toda la que se necesite en 
tiempo de gue1'l"A.. 

Art. 244.-J,a asamblea á pro-
1mesta del poder ejecutivo, de-
tc1·IDinarn anualmente el núme-

DECRETO DE LA ASA~lllLEA I.F.GlSl.A~ 

TI\' A, DF. 5 DF. srm1rn11RE DE is:n, 
DF.CLAR!1.XDO AL coun:R:."0 rACt:L-

TADO l'.\R.\ HACER ~mrnILUllF.N~ 

TOS F.:O: füLITARES. 

J>or cnanto la asamlllea legis
lativa tuvo :í bien emitir y el 
eons~jo representativo hn. san
cionado lo que sigue: 

''Que el ejecutiYo está facul
tado para nombrar entre todos 
los militares de la fncrza actirn 
del estado, ya sean rnteranos ó 
milicianos el que reuna las me
jores cualidades pam el objeto 
:í que lo clei:;tinc." 

ro de hombres de que deba com- X. 1.0~0. J~EY :J.ª 
ponerse la fuerza de continuo 
i;ervicio y la milicia activa. 

Art. 24G.-Xadie podrá man
dar la milicia cívica de mas de 

DECRETO DE LA ASA>JBLEA LEGIS

LATIVA, J)E 7 Df; SETIE~IBRE DE 

18;~}, DAXDO AL GOBlERXO fA-
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CVl.TADES · EXTRAORDINARrAS RES

PECTO A LA FUERZA MILITAR. 

l ? -Para aumentat• la fuerza 
en el mímcro conveniente sin 
exceder de cuatro mil hombres. 

2? -Pa.l'a emplearla en la 
segmidad interior del estarlo, se
gnn lo demanden las circuns
tancias. 

3 '?-Para reglamentarla en 
su organizacion, disciplina y re
cluta; verificando esta en los de
partamentos que crea conYe-
nientc. · 

4 ~-Para proveer á su en- . 
tretenimiento y cubrir los gas
tos extraordinmios r¡ue ocunan, 
poi· medio de préstamos volun
tarios que podrá contratar con 
el premio que estime justo,. 
y no exceda de un diez por 
ciento. 

5 P -Para exijít· forzosos 8in 
premio alguno hasta en la can
tidad de cincuenta mi1 pesos, 
debiéndose cubrir unos y otros 
religiosamente, y garantizando
se su pago con la mitad del 
producto mensual de las rentas 
públicas, verificandose el reinte
gro de los primeros con prefe
rencia al de los segundos. 

6 ?-Para señalar el tiempo 
y disponer el modo y forma en 
que deba hacerse el pago de · 
que habla el artículo p1·ece
dente. 
7-? Paraqueáeualquiera cos

to y con cualesquiera facultades 
haga concluir la liquidacion del 
crédito, · y saqu~ á la asta pú
ltJica, las finca!> rcmatandolas cu 
esta ci n<l:Ht. 

8? -Para alt~rar el órden de 
comunicaciones dirijiendose di
rectaitiente á los empleados y 
funcionarios á quienes con
vengc. 

9 ? -Para suspender por el 
término que duren estas facul
tades, á los empleados militares, 
eclesiásticos, y á los civiles que 
no sean de nombramiento po
pular. 

10.-Para nombrar provisio
nalmente sin terna del consejo, 
para los destinos que crea con
Yeniente. · 

11.--Para crear provisional
mente los que juzgue necesarios 
á las circunstancias, y suprimir 
las plazas ó empleados que es
time no lo sean. 

12.-Para hacer 'Variar de do. 
micilio á todas las personas cu
ya permanencia en algun lugar 
sea perjudicial á la trnnquilidai.l 
p1íblica. . 

13.-Para pt·ohibir la extrac
cion fuera del estado, de todos 
los elementos de guen·a, y para 
estancarlos en aquellos pun
tos en que lo estime conYC· 
nientc. 

14. - Para trasmitir á sus 
ac:entcs. inmediatos ]as faculta
des contenidas en fos artícu
los segundo, cuarto, sétimo y 
octavo. 

15.-Las contenidas en la pre
sente resolucion durarán seis me
ses: cesando antes, si cesa
ren las cansas que l:~s han mo.-
tivado. · 



LIBRO Yll.-TlTUJ.0 T. 

X. 1.031. . LEY 4.ª 

Olll>E'.\ llC U AS.OtnLE\ LEGl::.L.\TIH, m: 
8 DE l'iOTll:.tnflE DB 18:54, Al'TORl

:U:XDO AL GOlllLRC\0 P.\Rl OR4'.\.;\IZAR 

LA. fCERZ,.\ DEL l.STADO. 

JJa asamblea en vista de lo 
aictaminado por la comision á 
que pasó ]a nota del gobierno 
sobre que se le faculte para. or
ganizaL' las fuei-zns del c~tudo de 
la mnnern. que tenga á: bien, 
})Ot' no estar co11signa<la esta fa
cultnd en la!.' cxtmordinarins que 
le fueron conccdi<Jas pOL' tlccre-. 
to de 31 tlel próximo anterio1·, 
8e ha servido acordar: 

mente t.U sagrada institncion, :-;e 
ha setTido rcsoher: 

1 ?-Se autoriza. al gobierno 
para organizar de la manera que 
sea mas conn~nicntc al órclcn 
p1íulico ~· con el menor grn.v:í
men del tesoro, los cuerpo~ ele 
la fnerza del estado; cntcndicn
dosc en esta nutoriz.acion la de 
l'ClllO\·cr económica y p;n Uel'Jla
ti nuncnte toilos los o l.J:-itácu los 
que actualmente se opongan :ll 
buen servicio en el ramo «le 
guerra. 

2? -El gobierno por mctlio ele 
una comision <le gcfes militares, 
que nombrará cntl'<' los ele mns 
aptitud, hará se forme la ol'dc
nam:a de la fuerza ptíblica, dando 

"Que se autorice al gobierno lns bases parn que esta ley rc::.nl
para organizar el cjé1·eito del te en absoluta conformicind con 
<:stado del .mocl~ ""!!\~. conrcnicn- los principios del sü-.tc>n~a polí
te :í la m~1or c.l1sc1phnn. y cntl'e- tico del estado; y poniéndol" 
tcnimicnto 1Jc. los cucrp~s pcr- oporfunnmcnlc Nl conocirnicnlo 
manentcs, acl1,·os y cinco~, y 1 (lel cuerpo lcgislatirn.• 
en loclo lo eonccrniclltc :l'. su 
atlmi11i:-itracio11 en los uemn~ ra-
11108. 

,, 

X. 1.032. J.l~Y ;;,• ACt;ERltO nn r.onn:R\0 1m 2 llE l:'l.1111 

DE 18.52, SOPIRE Ollf. \ '; IZ\í;IO' 1u:r. 

DEGJ;!;TO PE LA As.rnuu'A 11:c.1!lf,.\TnA, JlE J:JEllCITO • 
.1 ." IJE AllRll. !JE 1835, SOllflE on-

ca'\1zAc10:-1 uE u nEnz.\ 'uuTAn. Su c.xcclc11cia el scfíor 1n·c~i-
dcntc, en atencion ú que ol ser. 

La ai:;nml1lca eu vista de so- vicio mi1itar debe set· <lcsem
lic'.it u<l del gobierno y cousidc- pefüulo por torlos Jos ha1Jitan
ra11do qnc la fneri',a pública sin tes <le h reptíhlica en los tc{r. 
'li!'ciplina compromete lejos de mino¡; que la ordenanza y leyes 
asegurar el ónlen: con el objc- Yigcntcs de la materi:t lo e~ 
to de que mientras las circuns- tablccen, no del1icndo gravit.nr 
fanrias cld e~tado la hagan ne- únicamente sobre la cla:-r. in~ 
e:csaria, pueda c11mplir dehida- fcfü y proletaria qne es la t[UC 
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hasta hoy ha llevado aquellá 
carga, y con el objeto de dar 
al ejército · la mejor organiza
cion conveniente, acuerda: 

"Que una comision conpuesta 
del comandante general briga
dier don Manuel Maria Bolaños, 
del coronel don Fransisco Boni
tez, del coronel don Miguel Gar
cia Granados, y del auditor de 
guerra don Cayetano Batres, se 
ocupen cuanto antes de formar 
y presentar al gobierno el pro-

165 

'· 

yecto de reglamento que juz
guen mas adaptable para la or
ganizacion que deba darse tan
to á los cuerpos de línea como 
á los de mílicia. de que en lo 
de adelante debe componerse el 
ejército de la repu'blica, con
sultando á este efecto la orde
nanza general del ejército y 
leyes vigentes de la materia; 
y comuníquese este acuerdo al 
señor comandante general y de
mas comisionados." 
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TITULO IJ. 
CRKACIOX DE CUERPOS ~HLlTARES. DE LOS ENG.AKCIIES, 
ALISTAMIENTOS Y RECLU'rAS DE HO.MBHES I) ARA LLENAR 
LOS CUERPOS MILITA HES: DF. LAS CA USAS DE IMPEDIMENTO 
Y EXENCIOKES: Dl<} I~.A COXDENACION DE LOS VAGOS 

AL SERYICIO DE J,AS AR'1AS NO SIENDO REOS 
CRI.MIN.ALES. 

COXTIEl\"'E 1·EINTIUN'A. I~EYES. 

N. l.0.'34. I~EY t.ª 

DECRETO DE U .&SA~DLEA NACIONAL 

CO~STITl:YENTE, DE 2;) DE AGOSTO DE 

1825, L~STlTU\'E..'1:00 LA MILICIA ClVICA. 

ll.EGL.AME..'\TO I'll.OYlSlOXAL DE LA 

FUERZA CÍVICA. 

CAPÍTULO J. 

Organizacion de la fuerza cí11ica. 

.Artículo 1? -Todo ciudadano 
desde la edad de diez y ocho años 
hasta la de cuarenta y cinco 
cumplidos, está oQligado al ser
vicio de la fuerza cívica. 

Art. 2 ?-Xo se admiten al 
servicio de la fuerza cívica., los 
que hayan pc1-di<lo, 6 tengan 
suspensos Jos 'Ierechos de ciuda
clano por las causas señaladas 
en los artículos 24 y 25 de Ja 
constitLJcion española; ni aque
llos en quienes concurra alguna 
por la q tie pel'derian 6 se les 
suspenderia b calirlad de tales 
ciudadanos. Estarán esccptuados 
los que por impedimento físico, 
visible 6 notorio, se hallen impo
sibilitados-para el manejo do las 
armas, los ec1csiátiticos, los fun
cionarios puolicos civiles y mi
litares, los médicos, cirujanos y 
boticarios; los maestros de pri-
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mera~ lctrn.s con escuela p1íbli
ca; los preceptores de latini
<l ad y los cated1·áticos de los 
establecimientos literal'ios apro
had?s; los siru ples jornalerns y los 
manneros . 

.Art. 3 ? -Si alguno de los in
dividuos exceptuados en el artí
culo anterior q uisie1·e csponbí
ncamente alistarse en la fuerza 
cívica, será recibido siempre que 
no tenga las tachas_ que segun el 
mismo artículo impidan la admi
sion . 

.Art. 4 '?-En el pueblo don
de el mímero de cívicos no pa
se· de diez, se formará una es
cuadra con un cabo segundo. 

Art. 5 ? -Si el número de cí
vicos pasase de diez, y no lle
gase á veinte, se nombrará tam
bien un cabo primero. 
· Art. G? -De veinte á trein
ta cívicos, se aumentarán un sar
gento segundo y un subteniente. 

.Art. 7 $'-Si hubiere de ti·ein
ta á s·escnta cívicos, compon
ddn una mitad de compañia con 
'lin teniente y subteniente, dos 
sargentos segundos, tres cabos 
primeros, tres segundos y un 
tambor. 

Art. 8? -De sesenta á cien 
hombres será la fuerza de una 
compañia compuesta decapitan, 
dos tenientes, dos subtenientes, 
11n sargento primel'O, cinco se
gundos, seis cabos primeros, seis 
'segundos, dos tambores y un pito . 

.Art. 9 '?-Donde)rnbiesefuer
za competente, .se formará una 
·ó mas compafiias, siendo sieru
·pre comandante el capitan mas 
·antiguo, y en igualdad de esta 

circnnstancia, el de mas edad. 
Art. 10.-l)c do~ compamas 

inclusive en adelante, tendrán los 
cuerpos un ayudante mayor con 
la grnduacion de teniente, y se
ní comandante de ellas el capi
tan mas antiguo, 6 de JilªS edad. 

Art. 11.-Si el número de com
pañías llegare á cuatro, y no 
pasare de siete, se formará un 
batallan, cuyo comandante será 
nn teniente coronel y la plana 
rúayo1· constará de este y de dos 
ayudantes mayores, tenientes. De 
ocho á once compañías, compon
ddn dos batallones, mandado' 
cada uno igualmente por un te- · 
niente coronel: de doce á quin
ce formarán tres batallones en 
la misma forma, y asi suce·si
vamente. 

Art. 12.-En las poblaciones 
en que hubiese dos ó mas ba
tallones, se denomin.arán prime
ro, segundo &c., y las compafiias 
de cada uno seguidn el mismo 
ór<len numérico, siendo aquellos 
y estas iguales en un todo sin 
preferencia ni distincion. · 

Art. 13.-La fuerza cívica que 
subsista en alguna parte de 
estas provincias, se arreglará, 
á esta Ol'ganizacion, y procede
rá á nueva eleccion de gefes y 
oficiales, pudiendo reeligir á los 
actuales, y licenciando á los ex
centos que no quieran conti
nuar. 

CAPÍTULO U. 

Obligaciones de esta f uerz". 

Art. H.~Dar tm principal de 
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guai·dia á las casas capitulares 
ó parage mas proporcionado, 
cuando las circunstancias lo re
quieran. 

.Al't. 15.-Dar tambien patru
llas para la seguridad puolica, 
y concurrir á las funciones de re
gocijo, ú otras que se tenga por 
conveniente para el mismo fin, 
cuando no hu bierc fuel'zadel ejér
cito nacional permanente que lo 
ejecute, 6 se conceptúe oportu
no a juicio de la autoridad civil. 

Art. 16.-Perscguir y apre
hender en el pueblo y sus tél'mi
.nos Jos desertores y mal hecho
.res, no habiendo suficiente fuerza 
militar nacional permanente que 
lo haga. 
· .Art. 17.-La obligacion pres
crita ·en el artículo anterior se 
permitirá. dcsempeñai· por sosti
tuto que merezca Ja api·obacion 
del gefc, sea tambien cívico y cos
.teado por el individuo d quien 
con·esponda el ser\'icio. 

Art. 18.-Escoltar {en defecto 
d e otra tropa) las conducciones 
de presos é intereses naciona
]es desde su pueblo hasta el in
mediato donde haya fuerza cí
vica que lo continúe, y en este 
.caso obtendrá el haber y prest 
-que correspondería á su clase y 
arma. en el ejército. 

.A.rt. 19.-Si el pueblo que hu
.hiere de relevar no tuviere el 
número suficiente de cívicos para 
la escolta, p edirá el auxilio que 
necesite al pueblo 6 pueblos co
marcanos que estén fuera de la 
carrera del tr::fnsito. 

Art. 20.-Ultimamente será 
tóbligation de esta fuerza defen-

der los hogares y términos de 
sus pueblos de los enemigos in
teriores y csteriorcs. 

.Art. 21.-Las autoridades po
líticas que necesiten la fuer:1.a 
del pueblo mas inmediato, ¡101· 

no ser suficiente la que está á 
sus órdenes en casos extraor~ 
dinal'ios, la pcdinfo por escrito 
espresando las razones; y el al
calde 6 municipalidad á quien 
se pida, i10 podní negarla sien~ 
do responsable de cualr¡uicra. 
desórden que sobrevenga y no 
pueda corrcjirse por falta de 
este auxilio. 

Art. 22.-Como podrá haber 
dos (l mas ch-icos de una mis. 
ma c:i.sn, se procurará que el 
servicio que les concsponda lo 
hagan en distintos di as para evi· 
tar los perjuicios que podrían 
resultarles de abandonar todos 
á In. vez sus intereses 6 nego-
cios particulares. 

Art. 23.-El servicio en esta. 
fuerza no es motivo para q ue los 
individuos que sigan alguna car. 
rem literaria dejen de concmTir 
rl: las universidades ó estableci
mientos aprobados en las épo.. 
cas correspondientes; y en con
secuencia solo se los obligará al 
servicio cuando se hallen en Vil• 

caciones. 
Art. 24.-Tampoco será impe· 

dimcnto para qué cualquiera in· 
dividuo se ausente del pueblo 
de su domicilio siempre qu,e le 
acomode para sus negocios é 
intereses particulares; debiendo 
en este caso avisar I! su coman· 
dante para que se anote el ser. 
vicio que le corresponda dwim-
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te su ausencia; á fin de que por 
atrm1ado lo preste al regreso. 

Art. 25.-Por punto general fa 
fucrz;a ch·ica no daní guardia 
de honor ií prrsona nlgtinn. por 
distingui<lu ó graduada qne seu; 
y solo ordel).anza al gefo de ¡;;n 
cuerpo, sic111 pre q ne fuere co
marnln.n tc de batallon y este se 
hallare en se1Ticio. Tampoco ha
ni'. honores i;ino <t la J\fagcstad 
Divina. 

CAfl[TtlLO tll, 

J{ombrmm'enfo de oficiales. 

Art. 26.-El nombramiento de 
oficiales de compañia, sa!'gcntos 
y cabos, se hai·;f por eleccion de 
los individnos de ·ella, á plnm
lidad absoluta de votos de los 
concnrrentrn;, ante las respec
tivas municipalidades, quienes 
a'c'8pacharán los eorrespondien. 
tes títulos dentro de tercern dia, 
y' no podrán ser oficiales sino 
los nacidos en América ó qllC 

tengan siete años de residencia 
en ella, y sean notoriamente a
dictos al sistema. de libertad. 
J,as vacantes ~c cubrinfn por 
escala, y las de cabos y sar
gentos por elcccion . 

.Art. 27.-Dcl mismo modo y 
forma se hmií ante las munici
palidades el nombramiento Je 
indi,·iduos para la plana mayor 
á plnra1ídad absoluta <le votos 
de los oficiales ya nombrados. 
Sus vacantes 8C llcnar:ín por es
ca.la, y lu.s de abanílcradm; y 
ayudantes por eleccion. 

Art. 28.-Los destinos de ge- . 
1()6 

fes, oficiales, sargentos y cahos, 
scnfo amo\'ibles cada dos años 
pm· rnítac'I, comenzando por los 
primcroH nombradoH en cada 
clnl'le; pero pod1·án ser reelegi
dos. 

At't. 29.-Los oficialeP. rctil'a
doR del ejé1·cito y Jos vivos de 
milicias disciplinadas, podnín 
ser l'lc:girlos en los pueblos de 
sn residencia para dcscmpeíiar 
en las cumpufíias y plana ma
yor íie lo~ cuerpos <le fnerza cívica 
las fnncioncs de s11 grado ó supe
rior; pem no pa1·:i. la de inferiol' 
contra ::.:11 vol11ntad, bien qne la a
ceptacion será considerada como 
un acto patriótic-o laudable. 

Art. 30.~Los oficiales retira
dos que se elijan segun lo pre
venido en el artículo anterior, 
no usan(n en el servicio de la 
foert.a cívica otro destino que el 
de sn grado en ella, ni gozarán 
de mas antigüedad que ht de 
sn nom hrami en to en la misma. 

Ai'L 8l.-Como los individuos 
que componen los · cuerpos de 
milicias disciplinadas en varias 
poblaciones, se hallan ya instrui
dos en el manejo del arma, y 
alf!:umt practica del scrYicio, po
dnín ser clejirlos cahos, sargen
tos y oficiales de los cuerpos que 
nncvamente se creen; en la. in
teligencia de que solo será per
mitido Sil nomuramicnto para 
clase ó destino superior al que 
clescm pcílcn en ht actualidad. 

Art. :~2. - La fncrz:t cívica 
se hallar:( bajo las ó1·denes rlc 
la antol"idad 1'11 perior política lo
cal, que en t-o<lo caRo gmve, obm
ní de acuerdo con la n11rnipali-
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dad rei:;pecti vn . 
.Art. !)3.-En las fonnaciones 

á que concurran cuerpos del 
ejército nacional permanente, y 
batallones enterns de fnerza cfri
c.a, fonnarán unos y otros en al
ternath·tl, empezando poi' el mas 
antiguo de aqncllos. 

Art. 31.-Sicmpi·e que para 
cualquier acto del servicio se 
reuniere fuerza de las tlos cla
i:;es referidas, corrn~pondcrá el 
mando al mu~ graclnarlo, y en 
jgual, al de la füe1·za pe1·mnnen
te, tí menos dr, que el de la, fuer
za cí-;ica sea rctinulo; en cuyo 
caso, si dcscnpcfiasc en esta las 
funciones del 1íltimo empico que 
obtuvo en el ejército, y fuese 
nnteriol' la focha de su despa
cho, tomnr:í el m:rnrlo, concep
tmmdosc como vivo en aquella 
ocasion. 

fnstnwcion. 

Art. 35.-Sicndo forzoso que 
estos cuerpos se instrnyan con 
la mayor pcrfcccion po~i ble (a
ten elida s11 cla~c) en el mane.in 
del anna y prcci8as formaciones 
para que lrngan el scrYicio de 
un rnodo miiforme; recibir:ín ins
trnccion los oficia les, sm·gen tos, 
cabos y soldados de los oficia
les retirados qne so hayan co
locado en ellos, y en su falta 
de los ofieiales ó sargentos y ca
bos de milicias disci pi in arlas don
de las hubiere y donde no acndi
rán las municipalidades :í los 
gefes militares por medio del 

gcfe político, para, que nombren 
de los cuerpos Yctel'rinos. 

.... \rt. 3G.-Instrnidos los oficia
les y sargentos, comunicar:ín la 
e1Jscíianza á los cncrpo:;, para 
lo qnc los l'especti' os coman
dantes clegidn los .dins fci:tiYOs 
que sean 11ecct-:al'ios, siemlo de 
su responsa biliclml este rnrnn, y 
y esta bleccr y sosten el' la mas 
constante disciplina, y subm·di
nacion en materias del ser\'Ício. 

CAPÍTULO'\'". 

.Tm·a mento. 

A1·t. 37 .-Formados Jos cuer
pos clel modo dieho harán el 
correspondiente jnnuncnto, :( 
cu.ro efecto el primer domingo 
pasar:fn en fonnacion ~(la iglesia. 
y asistidn :I'. la mi:-;a mayor, 
despucs de la cual, el cura par
róco les hal'á una exhOl'tacion en 
que les recucnlc Ens obligacio
nes para con la patria, y la rnny 
estl'ccl1a en que se hallan de 
defender su imlcpew1cncin. y li
bertad civil, que el'triban en Ja 
dcfomrn. de la. asamblea, consti~ 
tuycntc, y de las leyes que ex~ 
pi,Jierc; y en seguida la antol'idad 
snpcrior política. local, que ha 
ele concurrir á esta solemne ce
remonia, recibid el juramento 
al comandante por la fórmula 
segnien te. 

Art. 38.-Acto continuo el co
mandnntc pregunümí :í sns su
bordinados: ¿jurnis á Dios de~ 
fender con las armas que la 
patria pone en vuestras manos 
la independencia y Iibe!'tad de 
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las Pro,·íucias unidas del Centro 
de América, ~11 asamblea cmrn
tituyente y ln.s leyes q tie dictal'e'? 
Si jurn.~¿,.Jul':Üs obedecer sin 
escusa ni dílacion á vue:>tros ge
fes. en c11alqnie1· acto <ld serd
cio naciomtl, y no abandona!' ja
más el pnc:>to que se os contie? 
Si jmo.'--' El cura pfÍrrnco dirá 
en scgnidu: us¡ así lo hiciereis, 
Dios os !o premie, y i;i no Dios 
-v Ja nacion os lo <lernanden" Y el com~\ndante añadin:f: "y s~
l'eÍs ademas responsables con 
arreglo á las leyes." Conclnido 
el juramento, y estando sobre las 
armas el cneqJO, el comandante 
le hal'á una exhnrtacíon com
pendiamlolc sus deberes, qnc ter
minará <licicndo: Y en señal de 
que asi lo prometemos; Batallon, 
preparen las armas; u¡nmten;fuego. 

Art. 39.-En loi> pueblos en 
que hubiere dos ó mas batallo
nes, prestanfo el juramento en 
las parroquias designndas por 
la autoridad ciYÍl, asistiendo en 
este caso- á una el gcfc político, 
6 el alcalde; á otra el otro al
. calde, y los regidores por snel'te 
á las demai;;, cu la misma for
ma que se µmetica para las jun. 
tas electorales de parroquia, se-
2un el artículo 46 de ht consti
tncion española. 

Art. 40.-Los incliYiduos que 
por cumplir sn edad scíialada, 
deban tener entrada en la fuei·
za cíYica, prestarán el juramen
to el día primero ele cnda año, 
advirticndn que cnalq uicrn que 
sea el número de los que han 
de jmar, ha de concurrir siem
pre en formacion para anmentn1· 

la ~mlemnidad del acto, toda la 
fnerza cÍYÍea del pueblo ó el ba
tallon qne conei;;pom]a en las 
poblacióncs donde hubiere mas 
de uno. 

CAPITULO V!, 

De la :mbordinacion y penas 
correccionales. 

Art. 41.~Los gcfes. <le esta 
fnet·za, cual 'fllÍern q ne fnere sn 
grnrlo, se conducirán como cin· 
dadanos que mandan á ciuda
danos. 

At't. 112.-Todo individuo de 
esta. fuerza en el momento e~ 
qlle se acabe el acto del 8ervi
cio ¡f qtte fuere llamado, vuelve 
tí estar en la clase comnn de 
ciudadano, y por consiguiente 
solo en <lichos actos estal'á 
sujo.to á las leyes de suborcli· 
nac10n. 

A rt. 43.-Xingun gefe, sea cual 
fuere su grado, podrá reunir el 
todo ó parte de esta fuerza, sin 
la anuencia de la competente 
antoridad civil, 6 para instrnc· 
cion en los días señalados; pero 
los cívicos se reunirán sin dila
cion alguna con la 6t'den <le su 
gcfc, sin pcrjnicio de la respon· 
sabiliclad de este. 

A1't. 44.-LoH que faltaren, 
&ca ~r la obediencia, sea ul res
peto debido á b pcr::;ona de los 
gcfes, sea á las reglas del ser
vicio; serán castigarlos con las 
penas que se sciíalarán en lo::. 
artículos siguientes. 

Art. 45.-Ei'itas penas ser:ín 
iguales para 103 o~ciales, surgen~ 
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tos, cabos y soldados sin dbtin~ 
cion algmrn. 

Art. 4ü.-La pena de dcsouc! 
<liencia simple seri( el arresto 
el cual no podrá pasar <le dos 
<lías. 

Art. 47.-Si la desouedieneia 
no es siu1plc, sino acompañada 
de alg11na falta <le respeto, ó 
<le algrnm injm-ia asi :f Jos 
oliciales, sargentos ó cahos, 
b pena será de arresto por tres 
clias ó <le prü;ion por veinticua
trn ho1·as. 

Art. ·18.-Si la injuria es.gra
ve, la pella ¡.;er:í 1Je a1:re:-lo por 
ocho clias, ó de pl'isíon poi· cuatro. 

Art. '19.-La pena por falta 
en el be1·\·icio 6 en el cnm pli
micnto de alguna 6n1cn, scr:í la 
i-uspcm.;ion de él por nno, f1os 
6 tres días, declarando al indi
vid110 expresamente úuliyno rld 
h.01101· ,10 hacerlo por este tér
mino. En el caso que la falta 
i-;e hubiese cometido para lil>rar-
8C del servicio, toie Je prnccs:mí 
por In, competente autoridad 
civil, y se le imporulrá pena pc
enniaifa qnc no bajad ele un 
1ieso, ni cxccf1er:í (1c rlicz, con 
arreglo :í las fac11ltaclcs del sn
gcto, y con ap1icaciou ií los fon
dos 1lc la füc1·za. cívica. 

A l't. 50.-El cfrico que ha
ll:rn<lose 1le centinela, abandone 
t;U puesto, sufril':( el castigo de 
odio dias de prision. 

Art. Gl.-fü que en el mismo 
caso se 11allc doJ'lniclo, será cas
tigado con seis <lias de prision, 
con cnatro sí se dejase mwlar 
por otro que no sea su ciibo; 
y en la misma pena incurrir:(, 

si no :wisarc de cual<p1icrn no
\'ed ad q ne ad vil'tierc. 

Art. 52.-El cfrico qnc 11a. 
lhíndosc <le gnardia, se scparnrn 
de -ella. sin licencia del coman
dante del puesto, sed: cri.stigado 
con cnatro días de arresto 6 dos 
de prision. 

}t1-t. 53.-Si to<ln. una guar
(1 ia a bamlonase el ¡mesto, su. 
frinfn sus'indi\·idnos el castigo 
de ocho d ias <le pri~iou, y si 
el coman<l:rnte no puede p rohar 
que hizo ]o posible parn eYitar
lo, sei·¡í taml>ieu depuesto de su 
grnclo. 

.Art. 5'1.- La. pena del qlJC ha
Jlamlm;e de faccíon pu:sicrc ma
no á las arnml' para ofender it 
otro empleado en el mil'mo ser
vicio, y :í qnien 110 e~té snLor
dinado, i5cn( de ocho dias do 
prii.;ion . 

. ArL 5;).-El qnc en el mismo 
caso la~ tomase para ofender tt 
un superiot', sea. del g1·ado quo 
fllere, scr:í al'restn<lo inmediata
mente por el comandante res
pectivo y procesaclo por la com
petente a11torida<l civil, que le· 
impomlní la pena eorrm~pon<licn
tc :{ clcsacato 6 rcsü.;tcncia. á 
la justicia, segun fo calidad del 
hecho, y con arreglo á las le
yes. 

Art. 56.-La. pena del r¡uc in
citm·c á la í ns 11 uo1°<l inacion sin 
resultado, será ele ocho días de 
prision; pero si realmente aque
lla tm·ie~c efecto. ó sohrc,·inic
sc algnn dcs6rc1en, se le casti
gará con diez días de prision, 
y pena pecu11ial'ia conforme al 
artículo 49. 
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Art. 57. -La. reincidencia en 
cualquiera <le las faltas expre
sadas, :-;e castigará con pena do
ble de la que se señala en los 
preceden tes artículos. · Al que 
delinquiere por tercera ,·ez, se 
dnplicar:í ]a pena establcci<la 
para los reos en segunda, y el 
que incnrricre por cuarta vez, 
f;erá despedido de ]a fue1·:za, y 
privado por nn año de los de- · 
recl10s <1 e ciurladano. 

Art. 58.-EI que cometa de
lito comun por el cnal incur
ra al mismo tiempo en alguna 
ele las faltas expresadas, será 
castigado en cuanto á esta, con 
la pena correccional qne corres
ponda, de las q11e ¡;:.efla lan los 
artículos de este reglamento. En 
cuanto al delito comun sufriní 
las penas que las leyes desi,Q:
nm1, para cuyo fin será ·remiti
do con la sumaria al jncz re:;. 
pectivo . 

.A1·t. 59.-La impoflícinn <le 
las µenas corresponderá al co· 
mandante de la fuerza cmplea<la 
en el acto del sen·icio en que 
fuere cometida la falta. 

árt. 60.-Todn cívico está obli
gado á sufrir la pena riue i;;e le 
imponga; pero ~e le reflcrva el 
derecho de reclamar despues de 
haber obedecido. 

Art. 61.-EI conocimiento " 
rcsolucion de las rcc1amacione'~ 
i:;ubre las penas impnmitas por 
las faltaR expresadas, exccphrnn
do la refel'ida en el artículo 4:9, 
corresponde al consejo que ha 
de titularse de subordinacion y 
disciplina. 

J\rt. 62.-Este consejo que se~ 
lOí 

d cnnvocado por el comandante, 
sie11q)l'e que del batallon hubie
re algunas de las reclamaciones 
de que trata el artículo ante
rior, se compondní del expl'c:sa
do comandante qne ha de pre
sidirlo, de los dos capitanes; los 
<los tenientes, los dos subtenien
tes, los dos sa1·gentos, y los dos 
cabos mayores de edad de todo 
el hatallon, y de cuatro cívicos. 
tambien mayorns de erlafl, de la 
compañia á qne corresponda, 
pues que á ca<la uno por su 
órden numé1·ico ha de nombrar
los <le seis en seis meses, en el 
concepto de que los nombrados, 
nna vez que hayan <lel"empeña
do sufl funciones, no se compre
hendct"án en adelante, cuando 
tocase¿{ la compañia otro nom
bramiento. ET secretario del con
:-;cjo, se nombrará de entre los 
individuos que lo componen, á 
plnralidad de votos de los mis-
mos. · . 

Art. 63.-En los pueblos don
de el número de compañías no 
alcance á formar batt~llonj se 
compondrá el consejo de todos 
los oficiales, con los dos !'mrgen
tos, dm; cabos y cuatro chTicos 
mayores de edad, y solo en el 
caso de no haber compañia com
pleta, ge compondrá el corn~ejo 
rlel alcalde con la concurrencia. 
de dos indivi<ltios de la fuerza 
cívica por cla~e. 6 uno en la 
que mas no hnbiere. 

Art. 64.-El consejo en nin
gun caso podi-á imponer á los 
que reclamen sin razon pena 
alguna superior á las estableci
das en e~te c:1-pítnlo; pero f.>Í 



LIIlRO VU.-TITULO !T. 

resolviese qnc la impuesta por CAPITULO nr. 
el gcfc es injusta, í'-nfrfrá el que 
resnltc culpado igual pcnn: y i.Jíiifwme. 
rcfiarciní al agraviar'lo los per- . 
juicios que le hubiere cansado Art. 6D.-Ningun cÍ\·ico c¡;;b( 
regulados desde cinco á YCintc obliga<lo r( usar de unifon11c; 
reales diados á juicio <lcl con- pern el servicio que :í carla uno 
sejo. corrcHponda, debe;r:í hacerlo con 

Art. G5.-Si la queja fue1·c pro- pantnlon, y con el distinth·o de 
<lucida contl'a algnno d.e loi! in- la escarapela, fornituras y ai·

díviduos que forman el consejo, mamcnto. 
no asi8tirá en aquel caso. Art. 70.-Sin embargo de lo 

Art. G6.-La rei-;olucion del prcveniclo en el artículo anterior, 
Consejo CU Jo~ CaSOS ele Sll atl'i- Jos CÍ\'ÍCOS q11e rnl1111tariamentC 
bucii n, l:'erá ejecutirn, y en con- quieran unifol'Jnal'sc, tcnddn la. 
secuencia no He perrnitr:í npc- l liucrtacl de vcrilicarlo1 en c11yo 
la1· de ella ii ningnn otro tri- caso no les scní pcrmiti<lo sc
hunal ni autoridad. pararse del 11nifonne que :í con-

.Art. G7.-T_,as penas señala- tinnacion se cxp1·esa. -J'am iu-
1las hasta aqni son para el caso fanteda: chaqueta ó caHaca co1·
cn que la fuerza CÍ\'ica. no · salga ta, negra, con ojales y boton 
fo1·mada de su pl'ovincia, 6 den- blanco, pantalon IJl011co, som
tro de ella no se reuna contra IJrel'o 1·edondo de copa alta, y 
lm• cnemigo8 de la libertad ci- escarapela de los colores de la 
''il 6 d e la indcpemlencia. na- lmndcra.-Para caballería: cha
cional, porque las penas en es- qucta 6 casaca corta y pantalon 
tos dos casos serán las ele la or- azul, y somore1·0 redon<lo.-Todo 
denanza milita1· que entonces batallon de fuerza cívica, ten
existiere. Así mismo el ch·ieo clr;í su bandera correspondiente, 
que encn.rgado de la cu¡;touia de cuya asta 8Cl':Í de ocho piés y 
un reo 6 de lu de cau<lales pú- medio ele altura. con el rcgaton 
blicos d~jnre <le cumpli1·1 s11- y moarrn: el tafctan de stctc 
frirá la pena qnc se impone en c1mrtas rle la vara castellana de 
tales casos :í la. milicia perma- largo, y cuatro ele ancho, formado 
ncntc. por dos fajas azules y una hlnn-

. Art. 68.-Por rcgln, general, ca intermedia orizont:iles y do 
]as penas que . pre~cribo ó en igual anclrnnl. F~n la faja s111}e
adelante prescribiere la orde- rior e¡.;tará inscrito con letras do 
nanza del ejército • permanente plata el nombre de In. pro\"incia, 
pa1·a los que insultan á ccnti- en la inferior el del pueblo y 
nelas y patrullas, comprendenín el número del batallon f]onric 
tambien á los que insultasen ~í hubiere mas rle nno; y en Ja in
los cíYicos empleados en dichos tcrmcdia con Jefras de oro las 
servicios. palabras Dios, Union, Libertad. 



J,a corbata ser:f de los mismos 
colores expre~ados. La bandc1·n 
::-e depositará en las casas de. In 
municipalidad, de <londe no se 
extraer:í por prdesto alguno, 
sino para las formaciones de to
do el l>atallon en los casos en 
que ele lrn. fornrnrse con ella. Los 
escuadrones de fuerza cfrica, 
tcndr;fn tambien su estandarte 
de la misma tignm y dimen~io
ncs que los cuerpos de caballe-
1·fa (Icl ejército permanente; pero 
con inficl'Ípci_ones y colores igna
lcs á los de la bandera <le la 
infanteria, con la sola rlíferen
cia. de estar las fajas rnrticales, 
é iriscril>frse en cada una de 
e1las de derecha á izquierda la., 
palabrns nieneionadas. 

C.\PlTULO ,.IIT. 

Armamento. 

Art. il.-Ko pudiendosc en 
el día proveer completamente 
;Í estos cnerpos de unnamento, 
y fornituras de los almacenes 
nacionales, se adoptan-f para 
conseguido los medios siguien
tes en el órden que se expre
s an.-1 ? Se antol'Üm á los ge
fes políticos pani. que en las 
pla;ms en que exh;ten rfop6sitos 
de armas puedan pedirlas á los 
gefcs lllilitarns, los cuales pro
porciionarán el número que sea 
poi-;ble y que no conccphíen de 
necesidad ui·gcntc para el u. o 
rlc la foerza militar nacional pc1·
mancnte.-t? En el Rupuesto 
de qno el resultado del medio 
antei·ior debe ser muy esca~o, 

atendiendo á l:t corta e:x istencia 
de este ramo en los nlmacenes 
nacionales, se preYÍene COtnO de 
obligacion prcei~a q11e exije la 
salud de _la patria, y la necesidad 
ele atender ¿Í la conisen·acion del 
público, que todo ciudadano que 
µor su e_dad y clase pertenezca 
á la fuerna cívica, y tonga ar
mnment-0 propio, se. presente y 
haga el i.-;crvicio con él.-3? 
Si como es posible, no queda
::;e aun armada. la fuerza cívica 
con la adrnision de los medios 
anteriores, se autorh·;a á hts mu
ni pulidades para que con 110-

tiC'ia y aprobacion de las clipu
tnciones provinciales, 11sen de 
los fondos <le propios y ai·bitrios 
en la parte que les sea posi
ble; )- en caso de carecer de e
llos, ó no ser suficientes, las di
putaciones prnvinciales · respec
tivas poi' el conducto de los ge
fes políticos, y por medio del 
gobierno propondrán á la asam
blea los medios que se podrán 
adoptar, á fin de consegnir con 
la brcyeJoo posible el comple
to armamento de los individuos 
de la fuerza cívica . • 

CAPITULO lX. 

Fucrzc' civiw de caballería. · 

.Art. i2.-Anque por lo gene
ral los cuerpos de la. fuerza · cí
,·ica serán de infantería; en a
quellos pueblos cuyos términóS 
t-can demasiado csteusos, 6 sl1s 
hercdudes estén á mucha dis
tancia de la . poblacion, porlrán 
fomiarsc tam bien partí el as ele ca· 
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balleifa compuestas de lo!-! cín
dadano:; que tengan caballos. Es
tas partidas se compondrán de los 
individuos que !:le presten volun
tariamente a hacer este sen'Í
cio; 6 de los queiíjuicio rle la 
municípalidacl tengan dispnsí
cion y facultades pura ello, 
cu · caso de no haber el número 
¡.;uficicnte <le los primeros. Lns 
partidas hm;ta YCÍnlc lrnmbrc~ 
se fonnanfo bajo el 6rden inrlica
do en los artículos 4 ~ y 5 ::- , 
veinte hombres de los cuale~ 
uno será· sargento, otro cabo 
primero Y· otro cabo segnn<ln. 
con nn su btenicntc, fül'manín 
un tercio de compaiíia: cuaren
ta y un hombres con la misma 
proporcion de dos Rargentns, dos 
cabos primerog, dos scgnn<los y 
un trompeta~ formarán flos ter
cios con un teniente y un 1mbtc
niente, sesenta y dos homhres 
con un sargento primero, tre!-1 
segundos, tres cabo~ primcro8, 
tres segundos y <los t1·ompe~as, · 
formarán una compafíin con ca
pitan, un teniente y dofói · ~mb
tcnientes. Segun la poblacion, 
riquezas y drcnnstancins <le en.
da pueblo, puede con ven irle un::i 
compañia aumentarla con diez 
hombres rnas¡ una compañia 
y un tercio ó dos de otra, 
dos compañías &c. De dos 6 
tres compañías, se formará un 
escuadron¡ de cuatro á cinco, dos: 
de seis á siete tres; aBÍ sucesi
vamente. Cada escuaclron tenrlríl 
un comandante, y un ayudante 
mayor, ~lejírlos segun se previe. 
ne oo el artículo 27. El pu !blo 
. que teniendo proporcion pl'etiera 

q11c sea rle caballería el cuer
po de ~u füerza cívica, podrá le
\·:mtarlo, y en el que tengan cabi
<la. ambas ar.mas, se podrán plan
tear. 

CAPlTULO X. 

De lvs fondos de la fuerza cívicn 
y de sii distribucion. 

A rt. 73.-Corresponrlen á los 
fon<los <fo la fuerza cívica, lai; 
p~na!-1 pecnna1fa8 que se ím
pongnn :í l11s cívicos que co
metan al¡:r11na <le las faltas com
prchcnrlidas en los artículos 
.t-9 y t>G, é igualmente la can
tirlarl rle cuatro reales mensua
les que poi· rm:on de exccpcion 
rlel servicio han lle p1·cstar los 
funcionados p1íblicos, civiles y 
mil ita res, los o!'dcniv los in sa
cris, los médicos, cirujano¡.;, bo· 
tical'Íos y los maestros de pri
meras letras con escuela públi
ca, los p1·pceptol'e8 de latinidad y 
1os catcdr:fticos rle los establcci
lll icn tos 1 itcrariot-1 a probarlos; pe
ro si cualesquiera de los indi
,·id11os de estai; clases prefirie
se hacer el se1 vic\o pertional
mentc conforme al artículo 3? , 
r¡nerlal'<i en este caso exento de 
¡iugar el cquivalantc en metá
lico. 

Art. 74. - J,as dipu taciones 
provinciales cuidarán de que las 
municipalidades las remitan una 
lit-ita a11toriza<la de todos los 
exceptuados, que deban contri
hnir con la i-;uma indicada en 
el ' artículo antel'ior . 

Art. 75.-Las mi~mits diputa-
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('IOJles cuidarán igualmente ele 
q ue pol' las llllmicipalidades 
se 1·ec.u1<lc esta cuota, ó eqni
Yalcnte del scn·icio perso
nal, y qne se deposite en 
ctHla cnpital Lle partido en una 
aréa flt• tre.-:; llaves que estado 
•·o poder del alcalde primcl'o, del 
tlcpositat'Ío de la m'unicipafülnd, 
Y del oficial rlc la mi~ma fuer
~<\ de mas gl'aduacion del pue
blo. 

A.rt. 7G.-Estos fondos sernu 
aplicndos con aprobacion de las 
cliputacioncs {cuando iscan re. 
clamados por los respecti YOS 

con~{'jos de ::;ubordinacion, y en
fregaclos fÍ la persona señalada 
por c~tos) :í la paga de trompeta~, 
tmnhore~ y pitos; á la compra 
de in:-,trumentos r mnriiciones 
de guerra; y :í la rccornposicion 
de :wmm; por la primera. ve7.. 

.Art. i7.-Anuahnente la~ per
sonas encargarlas del depósito 
de los fondos, remitirán- una 
cnen ta autorizad(\, de su exis
t encia é inYersion. á las di pu
taciones provinciales, y exami
nada por c:stas, el gcfe político 
la remitirá al gobierno el cual, 
í·econocida y glosada, la pasa-
rá ::í la asamblea para su apro-

pt'OYincia, un estado de la fuer
za cfrica de sus pueblos rcspcc
tiYos,. y dicho gefc fornrn.r:í un 
general, qnc pasa1·tt á la asam
blea, y al gobierno, m-reglando
se todos al fonrnilarío que por 
este se les prescriba y cir
cule. 

.Art. 80. - Las diputaciones 
pro,·inciales, con pre:sencia de 
este reglamento, J:csolven\n las 
ll u<la.s y q nejas q ne ocurrieren 
cu el cumplimiento de él; y no 
esta11do reunidas las diputacio
nes, lo harán los gefcs políticos 
dando cuenta despues á áque
llas luego qucse reunan: mas si la 
duda que se ofrc7.ca fum·e de 
tal naturaleza, que 110 pueda. ser 
resuelta por la diputacion, se 
consultará con ºella á la asam
blea. · 

Art. 81.-La bcnrlicion de Iá 
bandera se liará cónfornie al ar
tícnlo 3 9 título 10 de la or~ 
dcnanza del ejército y la exhorta
cion que ha de hacet·se, ap1·opia
da al acto y á nuestras circnns
tancias. (62) 

hacion , (G2)-Estc decreto es el que se man. 
Art. 78.-Este regl:imento de- dó restablece~ á su vigor y focrzn, p¿ .. 

lrnd estar cumplido en toda su otro del gobierno de lp república al) 
plcnitüd, dentro de q uincc qias Guatemala de 13 de diciembre de 1848, 
desde su recibo y publicacion quo corre impreso por separado; bajo 
en las pt'O\ incias; á douclc e.e el número 15 y E-e recopila en este ti
counmicartí inmediatmnen te. lulo y libro, mas ad_clanto • 

.Art. rn.-Los alcalde:; cons- • 
titucioua les dentro del término 1 (.\ota dd co11iisio11ado para la 1·ccopilacio11.) 
scflalndo en el artfoulo anterior, 
1·emi tidn al gefe político de su 
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rn:cncTO llr. J.A AS.l\IULJ:.\ "ICIO:\ IL 
wxsTnun::'ffE, DE 18 11c or:nnni: 
IU-: 1823, f.XTl.'\f.llE'.'iDO r.r. D.\T.\1.LO:\ 

J.1,\)1\DO •l'IJO•, y OTll.\S rnsros1-

tlO~r:s. 

l? -Qucdn. extinguirlo el ba
tallon que se dcnon1inn..fiju. 

2 '?-Sí al~unn. Yez se r-;osti. 

crcto númc1·0 l ~ clebcr:tn ser \c
teranas. 

nr:cm:TO 11r.r. CO\tm::so H.DERAL DE ~ i 
DJ: !'CTIDllJRr. JIJ; 182fl, ORG.\'.'ilZ.\'i

DO n. F.JCllCITO rr.nrn.\I. PERll\-

tUYCl'C á e.ste ot1·0 CUCl'pO vele- fü CQll<>'l'OSO fcclcrnl 1lC )a l'C'· 

rn~10 no podl'ú llcnu· aquc1la de- p1íblica efe t:>f.'1ltro-a111ética, co11. 
nominncion. sideramlo que el fllTcglo <le la 

3 :=- -Scr:ín liccncia<los los nr- fuerza militm· pcrmancHtc de 1:, 
t illcros q uc asistieron ií ln jor- f cdcrncion es 1111 objeto lle la ma
un<ln. del 14 dl' setiembre. lÍI- yor nercsicla1l y nn :umnto <le los 
timo :( las órdenes del facc10so ~cilala<los parn las actuales i-c
Hnfnel Ariza y Torres. sioncs extmortli11arias

1 
y que cs-

4? -Se. cje.ct~tar;ín i;.in cmhnr- 1 te :m·cglo debe hnccrsc _c1_1 tér
go en los m<hvHlnos de uno y minos <L'lC e>l bncn sc1T1Cio so 
otro cuerpo las pcuns :~ que consilíc cnanto es posible con 
co11formc :( onlcnnm:a scnn ncrcc- Ja ccono1r1Íl\ ele gnstos, ó igunl
tlm·cs por los atentados <lcl l'C- mente con re~picencin. :Í todas 
forido dia. las circ1mstanciai:; <lcl (lin.¡ clc-

;j ~ -Ji:sta rcsolucion no per~ crctn: 
j11<lica. :1: los oticin les, sni·g~ntos, i ? -J~l ejército permanente 
en bo~ y sokla<los, qnc en 111ngun de la fodcracion en tiempo <le 
concPpto tu"i~ron parte cu los paz, l'.>e C'ompondr:i de unn bri
c:-.:cesos cometidos por _la trnpn.. ~n<lrL de mtillcrfa, tres batalln-

?\. l .O~o. 

ncs ele ir'lfantcrín y nn regimiento 
ele l'nhnllcrín. 

2? -J,a }llana mayor eom•tn~ 
ní de m1 comancbnte general. 
un Íf\$pcctor, un nuclitor, un ma-

01:cnno ni:: LA.\ s.HIBLEA. u:1.1SL\TJH, yor rlc plaza, tres; ayudante¡;, 
ne 2:2 1.IE Jct10 111-: 1826, sollnE un cirujano mnyor, nn armero, y 
LAS PLAZ.\S JlE UllB-OR 'ª \'OR y l'J- un capcllan. 
FAws. 3? -La brigada de artillc-

ríá será compuesta o~ clos com
paíiias, dotada . cada una de un 
capitan, un teniente, _un subte
niente, un sargento pl'lmcro. cu:i-

Las plazas ele tambor mayor 
y pífanos de cada batallon de 
que trata el Htícnlo 2 :' del de-
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tro sargentos segundos, ocho ca- l.n" I,os gene!'ales de <livbion 
bus primel'os, ocho cti.bós l'.egun- temldn <los dmrl'etcrm; y ban
<los, r setenta y nueve soldados. da celeste con borlas de oro, y 

·1? -La plana nv1yor de es- las 111isrnas insignia:-i llevanín 
ta brigada con¡;taní de un co- los genemlcs de brigada, sin 
111amlante, un ayudante y nn mas diferencia qne en el co1.or 
gnar<la-ahnacen. de la banda, pues la de esto~ 
~ :'.í '?-Los batallones de in- últimos será verde. 
fantcrfo. se compondntn cada 2.a Los coroneles usarán dos 
uno, <le cuatro compaüias, y ca- charreteras de oro 6 de plata. 
da cmil de estas dotada de 1111 segun el color de Jos cabos de 
capitan, un teniente, ,dos snh- su nniforme, llevando sobre la, 
tenientes, un sargento primt:ro, 

1 

pala las· armas de la rep1íblica. 
cnafro sm·gcntos segundos,· cua- 3.ri J,os tenientes coroneles 
tro cabos primeros. ocho cabos no tendrán las armas, pero sí 
segundos, cuatro tambores y las dos charreteras. 
ciento cuatro soldados. 4.a Los capitanes tres galo-

(¡? -La plana mayor de ca- ncs de orCl' 6 de plata, scgi,m el 
da hatallon constaní de nn co- color do los cabos do sn unifor
mandantc, un capítan mayor, me, y al modo qnc lo& nsabau 
un ayudante, un sargento bri- los coroneles. 
gnda ~· un tambor mayor. 5.a Los tenientes llevarán dm; 

7 ? -El regimiento de caba- r galones, y uno solo los subte'" 
llería se cornpondní de tres com- 1 nientes 6 alfet·c-¿. 
pañias y cada una de ellas tcn- 1 16.-Queda d~·ogacfo. por el 
drá un ca pitan, nn tcni:nte, I prcí)cnte .decreto, el <le la; ~~am
tlos alferez, un sargento prime- blca nac10nal do 17 de d'1c1em
ro, cnatro sargentoR segun<los, 1 bre cfo 1823, en qne se hizo nn 
~:1o,; clarines y ochenta y cinco arreglo- prodsional de· fa fuerza. 
soldados. 1 perman.entc de fo¡ redcracion. 

8 ? -La plana mayol' cons-
taní de nu comandante, un ca- 1 · 
pitan mayor, un ayuclantc, un N. L03i. 
smgento brigada y un clarin 

1 

mayor. ,DECl~ETO DE LA LEGISLATURA, DE 

!J '? -I,o~ sueldos y hal)Cl'CS de ' 2Ü DE XO\'IE::l[BRE DE 1829. ES-

los gcfes, oficiales y tl'Opa de to- TAllLECIE~DO LA CO:).fANDANci'A m: 
dos los cuerpos expresados se ar-. LAS All)IAS DF.L ESTADO. 

reglarán [t la üu·ifa que acom
pafia á este decreto. Artículo l? - lfalmt un co

mandante general del estado, 
lG.-En lo torantc ü: las di- nombrado entre la clase de ge

Yism: í-:C obscnanfrt las reglas fes, con el snelclo <le ílos mil 
sign1cntc~: , pesos anní\lcs. 
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Art. 2 ? -Tendrá un secreta
rio, que 8erá de 1a clase de ofi
cial, y disfrntar:í el sueldo que 
le corresponde por su empleo 
cfccti,·o. 

1\ rt. :1 ?-Tenclr:( asi mismo 
1111 a)·mlantc, que sel':Í un· sub
teniente y llcrnní'. el sueldo de 
l'stc empleo. 

ArL 4-? -Hnlm' tambicn ·un 
rrn1litol' <le gnerrn. dotado con 
~eíscientos pesos. 

Art. fi? -El gobicmo nombra
d n.l comnnclantc general á pro-
1nrnsta en tcl'l1a <lcl consejo re
vrcsentath·o: :í los suhalterno~. 

puso la ley en su crcacion ha
llándose los mi¡;mos cuerpos íle
sorga11ízndo~ y :sin t1isciplinades
pnes de du:-; niios tlc cm•ayo en 
los cuales se ha hecho el p:a~to 
de mm; rlc setenta. v Beis mil 
peso~: que con 1111 ·~hOJTO de 
eon~idcrncion se podría conci
liar la ex istcncia de los curr
pos rlc tnilieias a11mcntan<lo con
Ridcrahlcmcntc la fuerza cfecti
\'a, c¡11c es in<lispcnsahle parn. 
la trancptilidad y sc•::ruriclnd }HÍ
blica, ha tenido :i bien decretar: 

De la f11e1·.m dd rsfrtdo. 
:i propuesta. tlcl propio com:in- · 
1l:inte, y al nrnlitor ;( prop11esta Artículo 1 ? -La fuerza del 
de la rortc s11pcrim· rlc j11~ticia. cst.a<lo, constad pot· nl1ora de 

Art. !1? - (Se snpl'Ímc por ha- ) la de i-;ervicio y de los cuerpos 
ber llcn:ulo 81l ohjcto.) <le rnilici:t actirn. 

Art. 7 ?-T,a te¡.;orcrfo. rlcl es- ~\rt. 2? -El estado mayor de 
fatlo al>o1rn1·ií :í In. C'omnnd:rnci1t plmm se componclr:( del coman
gcneral den pesos anuales p:t- dante ¡:?;cncrnl y de 8U scci·eta. 
ra gastos comtmcs y de escri- l'Ío, que sen( ele la clase <le c11-
torio. pita11 cfccth·o; de los gcfos y 

X. 1.038. 1 ... 1~-y º·" 
ofieialcs que no icnga11 cuerpo, 
clcl aud ítol' <le guerra, de un 8t1h

inspector tcnic11te cornnel, de 
un ayml:rntc snbtenicnto, de un 

m:citETO DB L.\ As,urnr.r.A LE<n~LA- guarda nlmaccn· rlc la rnií-ma 
nVA, DE 2i nE .w:\'ro nE 1 s:n, cln;;e, de un capellan, .de un ci-
01wA:\rzAxno LA l'UERZA mLITAR rujano, de un cseribano y de un 
llEL };STADO. 

·La asamblea lcgislatim del 
cstrtdo de Guatemala. consille
rando c¡ne la organi:1.acion de la 
fuerza es del primer interes pa
ra la conserrncion del ónlcn 
¡níblico: que el sistema de pla
zas YCterunas para la disciplina 
•le los cncrpos de milicias no 
ha tenido el efecto que se pro-

armero. 

Fuerza de 1;ervicio. 

.Art. 3 ? -Se ponc1ní c]c sen i
cio un batallon y una compaiiia 
de caballería. 

Art. 4 ~-Esta füerza cfocfü·a 
dará cu ti empo de paz la gmu·
nicion de todo el estado, y en 
el de guerra formará la yan-
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guardin. y marchará _inmediata
mente :í repele!' inn1siones ó 
contener ins11 rrcccioncs. 

.Art. G? -Bsta misma fuerza 
sen·irá de base para la organíza
cion y disciplina <le to9os los ene 
pos que formnren la del estado. 

Art. G ? -Ouan<lo la fücrza de 
sen·icio haya marchado en con
formidad de la disposicion con
tenida en el artículo 4 ? . el go
bierno podrá poner subrc .Jasar
mas el mímcro de tropa de mi
licias que juzgue necesario para 
cubrir las g11amiciones. 

Art. 7? -El batallon de ser
vicio se compondrá de cuatro
cientas pinzas, y Ja compañia 
do caballería. de setenta. 

Art. 8 ? -Corn;tará el prime
i:o: de cuatro compañías, y cada 
tma de estafi de un capitan, d.:>s 
tenientes, dos subtenientes, un 
sargento primero, tres segundos, 
seis cabos p1·imeros, seis segnn
do~, un pífano, <los tambores y 
ochenta y un soldados; y su pla
na mayor, de un comandante 
teniente coronel, un capitan ma
yo1', un ayudante mayor, un sub
teniente <le bandera y un tam
bor mavor. 
• Art. b '?-La compañia de ca

hallerfa constará de un ca.pitan, 
_un tcni.cnte, nn alferez, un cla
rín mayor pai·a la instruccion 
general, un sargento primero, 
tres segundos, seis cabos prime
ros, seis segundos, dos clarines, 
y cincuenta y dos sold:tdos. 

.Art.10.-Correspon<len en pro
piedad á los cuerpos de servicio, 
los soldados que sentaron plaza 
Yoluntariamen te en virtud <lcl 

16!) 

decreto de ocho de junio de 1830, 
y su tiempo corre desde la fecha 
de su Jiliacion . 

Art. 11.-El gobierno procu
rará emplear como base de esta 
fuerza las dcmas plazas de in
fantería y cahallería que al pre
¡:;cnte estén de servicio . 

.Art. 12.-Las plazas vetera
nas que por' el mencionado de
creto de 16 de· junio de 1829 se 
destinaron á los departamentos, 
se harán venir á los cuerpos de 
sel'\'Ício donde se les dará co
,locacion, segun su aptitud y an
tigüedad, hasta completar el nú
mern de plazas que designa esta 
organizacion. Los sobrantes se
nín considerados por el g-obier-

. no, colocandolos en aquellos des
tinos para que sean aptos. 

Art. 13.-Aquellos Yeteranos 
de los cuerpos de los depar
tamentos que no quisieren con- , 
tinuar en el servicio, ser.iÍn li
cenciados. 

.Art. H.-Organizados el ba
tallan de infantería y compañia. 
de caballería de ser\'Ício, nadie 
podrá a.scencler sino por riguro
sa escala. precediendo exámen 
y teniendo las cualidades que 
exije la ordenanza general. 

Art. 15.-A los comandantes 
de los cuerpos de servicio se les 
enfreganí el armamento, forni
turas, caballos, monturas, equi
po y menagc que les correspon
da, y se1'án sicmp1:e responsa
bles de su conservacion . 

Art. lG.-Por cuenta del es
tado ::;e renovarán cada ocho años 
estos artículos. El repuesto an
terior se inventariará y los co-
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mandantes repondrán la~ faltas 
que baya en él. 

Art. 17.-Los cuerpos de ser
vicio, se campletarán con reclu
ta voluntaria en todo el estado 
y por el tiempo de cuatro aíios, 
siendo de la talla y calidades 
que exijc la ordenanza; y no 
bastando esta recluta, los cuer
pos se llenarán con individuos 
de la milicia activa, sorteados 
entre los batallones y escuadro
nes co11 proporcion lL su fuerza. 

Art. 18.-Si el recluta volun
tario perteneciese ií alguno de 
estos cncrpos, se dirijir1í el re
clutante al comandante del re
clutado á pedir el permiso, que 
no se negar:í: se entregará cópia 
de la tiliacion, anotando en ella 
y en la orijinarquc pasa volun
tariamente aquel indidduo :í ser
,·ir á tal cuerpo, y los que m;i 
se presenten deben ser atendi
dos para sus ascensos. 

Art. 19.-Se admitirán al ser
vicio individuos destinados por 
el poder judicial siempre que 
el delito no sea infamautc, ni 
el tiempo menos de dos aíios. 

Art. 20.-Estos no podráu ob
tener ascenso dnrantc su conde
na, ni di~frutar de licencia tem
poral ni absoluta. Si ·su conduc
ta durante el servicio diese lu
gar á que sean juzgados; lo serán 
por el tribu.nalmilitar que co11·es
ponda, y se les aplicará por él 
la pena que conforme á orde
n anza merezcan. 

Art. 21.-Si algunos de estos 
observaren buena conducta, y 
cumplido su tiempo con tinuaren 
en el senicio se les dará e1 aseen-

so á que sean acreedores, y se 
les abonarn el que ántes sirvie
ron por condena. 

Art. 22.-La corte superior 
de justicia pondrá á disposicion 
de la conmandancia general los 
sentenciados á las armas, remi
tiéndole cópias . de sus conde
nas; y con ellas reclamará el 
comandante al alcaide los que 
uecesite para reemplazar las ba
jas, quedando los <lemas en ht 
cárcel hasta que les toque sa
lir al servicio; pero les correrá el 
tiempo desde la focha en que 
sean puestos á disposicion de la 
comaudancia general. 

Art. 2:t-El gobierno desti
nar:{ para cucrtcles los edificios 
que parn. ello presten comodi
dad, y pertenezcan al estado. 

Art. 24.-Los cuerpos del sm·
vieio darán Ja guarnicion de la 
corte y de todo el estado, cn
viandose ií los departamentos 
partidas destacadas por tres 
meses. 

Art. 2.5.-La caballer'm da rá 
auxilio á las rentas: evacuará 
las comisiones que demanden 
prontitud, y persegniní: derser
tores y ladrones de caminos. 

.Art. 26.-El oficial del des
taca.mento obl:!ervará la mas 
exacta disciplina con los subal
ternos de su mando, y ninguna 
falta en esta parte le será di
simulada. 

Art. 27.-Estaní bajo ]as ór
denes del comandante del de
partamento: instruirá la milicia 
activa en los dias que para ello 
sean designados embebiendo en 
las filas para sn mas facil ins-
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ttuccion las clases y soldados que 
esten á sus órdenes. 

1\ rt. 28.-Prncmará la reclu
ta de jó,·cnes solteros y de bue
na talla, para completar el ba
tallon de servicio arreglandose 
á las instrucciones que pura el 
caso reciba del comandante 
del departamento, y conforme 
á ellas aprehenderá los deser
tores. 

-.A.rt. 29.-Cuando los gefos 
departamentales nccésiten mas 
fuerza que la destacada, lo reprc
sentanín al gobierno para que 
provea lo conveniente. 

.A.rt. 30 .-Si la urjencia fne
re tal que se espouga la tran
quilidad del departamento, sino 
se toman providencias ejecuti
vas, el gefc de él se dfrijirá á 
los inmediatos, quienes sin de
mora harán salir sus destaca
mentos <Í dado, poniéndolo to
do en conocimiento del gobierno. 

Art. 31.-Gozarán personal
mente del fuero de 'guerra todos 
los individuos que estén de ser-
vicio. . 

.Art. 32. - En consecuencia 
sus causas ch-iles v crimina
les serán juzgadas y. sentencia
das por los tribunales y jueces 
militares con arreglo á orde
nanza. 

Art. 33.-Serún exentos <le 
pagar capitacion y de servir to
da carga conscjil por el tiem
po en que estén sobre las ar
mas. 

.Art. 34.-N o vale el fuero á 
los que hayan contraído obliga
ciones 6 cometido cualesquiera 
delitos antes de sentar plaza, ni 

á los que lo cometan estando 
desertados. 

Art. 35.--Tampoco vale el 
fuero á los que atenten contra 
la constitucion federal y del es
tado: :í los que con mano _ar
mada y reunidos en cuerpo hi
cieren peticiones á lós superio
res: á los que de propia auto
ridad allanen la casa de·' cnal
quie1· ciudadano, y en todos los 
dornas casos en que la ot·deuanza 
establece el desafuero. 

Art. 36.-El consejo de guer
ra de oficiales generales se for
mar1~ de coroneles, tenientes co
roneles y capitanes mayores, y 
si aun no se completare el nú
mero entrnnfo capitanes, ya sean 
de la, fuerza de servicio, ya de 
las milicias, con tal que perte4 

nezcan al estado. Este consejo 
será presidido por el comandan
te general y en su falta por el gefe 
de mas graduacion. 

Art. 37.-El consejo de guer
ra ordinario se compondrá de 
capitanes, y si con estos no se 
llenare el número entrarán los 
tenientes; ya sean del cuerpo do 
servicio 6 de las milicias del es
tado. 

.Art. 38.-Scrán instruidos los 
cuerpos de servicio en la or
denanza general del ejército. Las 
clases serán examinadas por ella. 
Lo serán los gefes y oficiales 
en toda la obra de Oolom, par
ticularmente en el formulario de 
procesos, en las tácticas lijeras 
de infantería de 1821 y de ca
ballería de 1815, y en aritmética 
y geometria. · 
Art. 39.-Los comandantes de 
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los cuerpos son responsables con 
arreglo á ordenanmde la instruc
cion de sus subalternos . 

.Art. 40.-Se cstahlcccrán a
cademias en cada cuerpo con 
f\Cpuracion de oficiales y clrt!<:CS, 
y serán pr!!sidiclus aqnclbs por 
el comandante del cuerpo, y es
tag por el capitan mayor. 

~\rt. 41.-Se in\·irtirán en e
llas dos homs por la 111a.fiu11a 
y una por la tarde 6 noche. 

Art. 42.-Cada cuatro meses 
se hará un examen particular 
~( que m;istirán el c1m1nndante 
general y sub-inspector. Al oli
cial que sea remiso en apren
der se imponcld la. pena cor
reccional que sen suticientc 3 
hacerlo estudioso; y si aun así 
no se enmendase se le su~pcu
derá del empleo, dando cuenta 
ul gobierno. 

Art . .4.3.-Las clases que in
cmran en igual falta, defl.pucs 
<le estimularlos por reprcn~iones 
y castigos por primera y segun
da, vez, dcscen<lenín al gmclo in
fol'ior inmediato, hasta. qucda.r 
soldados. 

A1·t. 44.-No se admitfr1( es
~ust\ algunn que exima de con
currfr á las academias. Los o
ficia les y clase que en tren de 
servicio concul'rirán con antici
pacion á'. que se les señale la 
cla~e do instruccion que deben de 
estudiar en ese día. 

..d.rt. -!5.-Cadu. año se har.í 
un examen público en el para
je y hora que señale el coman
dante; y á él coP.curril'á el go
bierno, un individuo de la w:;;am
blea. 6 la comision penuanen-

te, otro del consejo, el coman
tc general y todo~ los gcfcs que 
se hallen en la plum. 

Art. 4.G.-Los comandantes de 
los cncrpos informarán en el ac
to hasta qné clase de instruc
cion se hallan sus respectivos 
subalternos, y sobre ellas se les 
harán las pl'eguntas conYenicn
tcs, debiendo concluir el acto 
con un rlii!icurso c¡nc pl'Onuncia
rá el que lo presida. estimulando 
al estudio. 

A1't. 47 .-La discip1ina será l::t 
qne establece la ordenamm ge
neral del ejército en todo su 
,·igor y fncl'za . .A los comandan
tes de los cuerpos se h:mí el 
mas sc\·ero cargo por las faltas 
c¡ne se noten en. los subalternos 
de su mando. 

Art. 4.8.-Los sueldos serán 
uniformes parn toda arma y pot· 
ahora ser1ín los siguientes: los 
coroneles disfrntanín mil ocho
cientos peso::. anuales. Los t e
nientes coroneles mil cuatrocien
tos pesos. Lo8 capitanes mayo
rcs1 mil ciento YCintiocho pe
sos. J,os ayurlantcs mayores q ui
nientos cuarenta pesos. Los ca
pitanes setecientos pesos cua
tro reales. Los tenientes y ciru
janos cuatrocientos cincuenta y 
on pesos cuatro reales. Los sub
tenientes trescientos sesenta 
y cinco pesos cuatrn reales. 
Los sargcnt-0s primeros, tnmbor 
y cl:u·in mayor y arrucru ciento 
ocl1entn pesos. Los sargentos se. 
gundos ciento sesenta y dos pe-· 
sos. Los cabos primeros ciento 
treinta y nueve pesos cuatro rea
les. Los cabos segundos cientoYein 
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tieuafro pesos cuatl'O reales. Los 
tambores, clarines·, pífanos, y 
soldados cient-0 ocho pesos. El 
forraje será de cuatro pesos men-
1:malcs por caballo. El comandan
te general tendrá el sueldo de 
su respectivo grado; pero disfru
tará de doscientos pesos anua
les por gratificacion si su empleo 
efecfo·o fuere de coronel, y de 
ciento si fuere teniente coronel. 
· .Art. 49.-.Adcmas del sueldo, 

se abonará para el fondo comun 
cuatro reales por plaza de sar
gento primel'O a bajo en infan
tería, y ocho reales encaballe
l'Ía. en a.tcncion al doble equipo, 
am1amento, montura y cnra
cion de caballos que debe hacer
se con este fondo. 

A.rt. 50.-El abono de forra
je que so haga á la caballería. 
será con arreglo al mímero de 
caballos que haya en el pesebre 
del cuartel. 

Art. 51.-Los caballos que no 
estén en servicio, se mantendrán 
en pasto . 

..A.rt. 52.-De la misma suerte 
se mantendl'án doce mulas apa
rejadas para proYeer de baga
jes *Í los destacamentos, divisio
nés, ó fracciones que s~ muevan 
en marchas. 
- Art. 53.-.A.l gefo ú oficial que 
se nombrare en comision se le 
abonará el sueldo del mes cor
riente por su cuerpo, 6 por la 
tesorería general si no dependie
se de alguno, siendo infante le 
tserá abonado un bagaje. 

Art. 54.-Si la comandancia 
general juzgase quo la eomision 
puede dumr mas de un mes, lo 
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manifestará á la fotcndcneia, 
la cual dará órden á la i·eeep
toría que corresponda para que 
se le abone el sueldo de todo 
el tiempo que dilate en evacuar
la, y el receptor deberá darle 
certifieacion de las sumas que 
les subministre. 

Art. 55. - Igual certificacion 
traerá todo militar que disfrute 
sueldo cuando haya permaneci
do algun tiempo fuem de la ca
pital ya sea solo, ó ya con. t~o
pa. El que falte á este requisito 
quedará sin·pcrcibir sueldo algu
no liasta que justifique el que re
cibió con aquella ccrtificacion. 

Art. 56.-Las divisas del es
tado, serán las decretadas por 
el congreso federal en 24 de se
tiembre de 1829. 

.Art. 57.-Los capitanes mayo~ 
rCS usarán de una cha1Tatera de 
grueso cordon en el hombro del'e· 
cho y capona. igual á la pala en el 
hombro izquierdo. Tambien les 
corresponde el uso de baston. 

Art. 58.-Los coroneles ten
drán á mas de las divisas decreta
das, una banda celeste con borlas 
de seda sobre la casaca y uso de 
baston, y los tenientcscoronclcsy 
capitanes mayores, banda cncar~ 
nada sin borlas. 

Art . . 59.-Se completará el u
niforme de parada que ahora es
tá construido y tiene en uso la 
fuerza. de infantería y caballería.. 
El de la primera constará de ca; 
saca de paño azul, vivo y vueltas 
encarnadas, boton dorado, colla
rín amat·illo, caponas encamadas 
con fleco amarillo y sardinetas 
del mismo color, pantalon azul 
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con franja del roJor de Ja Ynelta 
de la casaca, morrion de >mela y 
cucarda del color de la bandera 
nacional, con la inscripcio11 de 
"estado de Guatemala Baú1llon N." 
pornpon y cordones encarnados, 
corbatín nogi·o, %apatos altos for
nitura blilnca, y mochila de lien
:to. El de Ja i-egundn. ser;i, ca
saca celeste, vh·o~. vueltas, co1la-
1"Ín y faldones encarnados y bo
ton blanco, pantalon aznl, fran
ja blanca, media bota por de
bajo del pn.ntalon, motTion ce
leste con franja encamada, car-
1·illcras y conlonos blnncrn;;, y la 
inscripcion en el cscrn.lo do 44cstado 
de Guatemala E.<:cuadnm /\~" pom
pon encarnado y fornitura bl:mca. 

Art. GO.-:EI nniforine do etm.l'
tel pnm la infünte1·ía con!-:tar:í 

. de dos vestuarios, compuestos <le 
chaqueta blanca, vuelta y · colla
rín encamaclo y boto11 1lel mi~
mo género, pantalon blan,co, ca
chucha mml con vivo encamado. 
Y para la caballería. el mismo 
Yestido blanco con collarín y 
vueltas azules, sombrero negro 
con una cinta blanca en la' ci1·-
cunfcrcncia de la copa. ' 

Art. (11:-EI completo del ves
tuario de pafio se hará 1w1· es
ta sola vez por cuenta del era
rio, constmycndose tam bien de 
la misma m.anera un capotillo 
azul para infantería, y un ce
leste para caballeríá, con escla
vina sobre el cuello. 

.Art. 62.-J,os gefcs y oficia
les de infantería usarán el mis
mo uniforme que la. tropa; pero 
será de paño fino y de oro las 
franjas del pantalon. El morrion 

será azul, de pafío 6 seda con 
franja U.e oro, cm·don de lo mis
mo, escudo dorndo con las ar
mas del estado representadas en 
el centro sobre color blancf), car
rilleras doradas, plumero ulto del 
color c.lcl pompon de la fropa, 
corbatín negro, boht debajo del 
pautalon, csp:i.lfa ceñida con cin
ttuon de tres dedos de ancho, el 
cual tcndd el color de la bandcrn. 

.A.rt. 63.-Los lle caballcrfa. 
obscrva!'án la misma regla; pe
ro llevarán mmTion celeste con 
guarniciou de plata y plumero 
igual al }JOlllpon de h h'op a. 

Art. GL-El comandante ge
neral propietario siendo de la. 
clase de coronel usará casaca. 
mml, boton dorado, solapa, vuel
ta, collai-in y barras encamada.o;; 
con bordado en el cuello y en 
el ojal de la solapa y gafetes 
en los faldones; y en estos, en 
el cuello on In solapa y en las 
rncltns llevará un filete de hilo 
OC Ol"O, Ja corbata negra, el pan
talon a%ul con franja de oro, la. 
bota l>ajo el pantalon, el som
brero montado con galon ele 01·0 
en la circunferencia, pluma bl:m
ca orlcada y plumero clcl color 
de la uandern. Banda celeste ceñi
da sobre el uniforme con borlasde 
oro en las extremidades. Y el bas
ton con las borlasdc negroyoro. 

Art. G5. -El ¡;ub-inspcctor 
usará las divisas de su grado, 
y el mismo uniforme q ue el co
mandante general, con la di~ 
ferencia de que solo llevará 
bordado el cuello y gafetes de 
la casaca y los ojales <le la so
lapa y de que las borlas del 
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baston senín negras y del mis
mo color la pluma del sombre
ro que llevan( orleada. 

Art. 6G.-El auditor de gue1·
ra tendrá casaca mml oscuro, 
:figurada la vuelta y carteras de 
vivo encarnado, bordada Ja cir
cunferencia clel cuello y vueltas 
con un filete de picos de hilo de 
plata en figura piramidal y bo
ton blanco, pantalon aiul sin 
fraaja, sombrero montado gnar
necido de negrn, cucarda uacio
nal, espada y baston. 

.A.rt. 57.-El capcllan nsm·á 
casaca de pafio negro, boton do
rado, vueltas, collarín y solapa 
rnomda, p:rntalon negro, som
brero montado guarnecido del 
mismo color, cucarda nacional y 
baston. . 
. .A.rt. 68.-El cirujano usaní del 

·mismo uniforme qne los depen-
dientes del estado mayor con 
galon ancho en el cuello y vueltas. 

.Art. 69.-El día dos de cada 
mes en los departamentos y del 
cinco al quince en esta capital 
se pusm·á precisamente la re
vista de comisario. 

Art. 70.-En ella el capitan 
mayor presentará por sí mismo 
las filiaciones de la fuerza to
tal de su cuerpo, las listas que 
se hayan remitido de los depar
tamentos: las revistas que ha

. yan pasado al tiempo de su 
marcha: las partidas que hayan 
salido en comision: las órdenes 
de los gefes pol' las cuales se 
esMn procesando á los qne apa
rezcan presos, y el libro de ser
vicio diario para jnstificn,r las 
pl:t:'.as que en las listas de com-

pañfo, aparczcnn como presen
tes. En estas se nominanín, pl'i
mero, todos los presentes, des
pnes todos los que estén en al
guna clase de scrYicio, en se
guidas todos los auscntos, y por 
último todos los presos y enfer
mos, todo conforme al modelo 
número l? 

Art. 71.~Los cuerpos hacen 
s11yo el haber de los que deser
tan . ú ocasionan baja por cual
quier otra causa despues de pa
sarla la revista; y este fondo se 
denominará de desertores . 

Art. 72.-Por él se abonará 
la recluta que se haga y la gra
tificacion de cinco pesos por la. 
aprehension de desertores. · 

Art. 73.-Las clases que ha
yan ascendido, no percibirán el 
sueldo de su nuevo destino, sino 
despues de pasada la revista. 

Art. 74.-Los gefes y oficia
les percibirán sus sueldos desde 
la fecha. en qne la comandancia 
general ponga el cúmplase á sus 
despachos. . 

Art. 75.-El contralor del hos-
' pital el dia primero de cada 
mes presentará á la comandan
ci~ general nn esta~o qne ex
prese el cuerpo, compañia y nom
bres de los enfermos y las es
tancias que hayan causado, con 
expresion de los que hayan sa
lido curados, de los muertos y 
de los que continuaren. 

Art. 7 6.-La comandancia gc
nernl confrontará estos estados 
con los libros de alta y baja y 
mandaní hacer el pago por el 
cuct'Po que haya cansado fas 
estancias. 
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- Art. 77.-No se admitirá en 
el hospital á ningun soldado en 
cuya baja no conste el admitase 
de la comandancia general. 

.A.rt. 78.-En las listas de re
vista de los .destacamentos quo 
estén fuera de la capital aña
dirá el receptor en la certifica
cion que al pié de ellas debe 
poner, y se abonan por esta re
cepwria tantos pesos que corres
ponden al li'.lber de un oficial (ex
presando el empleo) wi sm:;ento, 
tanws calos y tantos soldados con
tenidos rn la presente lista. 

.A.rt. 79.-El presupuesto del 
estado mayor ele la plaza será 
formado por el secretario y vi
sado por el comandante gene
ral. Deber1fn ser incluidos en él 
todos los que pertenezcan á ella 
y gocen sueldo, entre los cuales 
no se comprenden el capellan 
que deberá disfrutar de un be
neficio, los gefcs y oficiales suel
tos de milicias ni el es~ribano 
que lo será el de la intendencia. 

Art. 80.-El presupuesto de 
los cuerpos será formado por el 
ca.pitan mayor y visado por el 
comandante rcspcctiYo. Tendrá 
el conforme de la comandancia 
general y sed cobrado por el 
habilitado conforme :í ordenan
za. El nombramiento de este, 
aprobado por la comandancia 
general será el comprobante que 
legalize los pagos que se le ha-
gan. · 

.A.rt. 81.-En el presupuesto 
serán incluidos todos los indi
viduos que pertenezcan al cuer
po, presentes, ausentes y como 
presentes, y la gratificacion de 

fondo comnn que corresponda 
á las plazas, que lo tienen, de
ducicndosc de estas partidas el 
valor á que asciendan los su
plementos · que hagan los re
ceptores y vengan justificados 
en las listas ele revista, confor
me se previene en el artículo 55. 

.A.rt. 82.-Los receptores de 
los departamentos abonarán ií 
los oficiales y sargentos desta. 
cados el haber íntegro de su 
clase; y á los cabos y soldados 
á razon de dos reales diarios 
por plaza. J,a tesorería general 
abonará Jos fondos de masita 
y comun al respectivo cuerpo. 

Art. s:t-El intendente para 
mandar hacer los pagos de pre
supuestos ele que haulan los ar
tículos antel'iores, se arreglará 
á lo que en el particular dis
pone la ordenanza de inten~ 
<lentes . 

.A.rt. 84.-A los gefcs y ofi. 
ciales se abonará su hauer el 
día en que se cubra el presu. 
puesto: á los sargentos por mi. 
tades 6 tercios, y á los cabos, 
tambores, pífanos, clarines y 
soldados, diariamente, á razon de 
dos reales. Se abonará mensual. 
mente á los cabos las ventajas 
que tengan, deduciendo antes 
de su haber la masita, que se
rá igual á la qne deja el sol-
dado. · 

Art. 85.-Los capitanes de ca
da compañia formarán diaria
mente un estado desde la clase 
de cabos hasta la de soldados 
conforme á la fuerza que se 
presentare en revista: deducirán 
de ella los desertores que hayan 



tenido sus compañias y los que 
hayan pasad9 al hospital, ·y el 
resto se cobrar:í de la caja des
pncs de la confrontacion y 'l.'isto 
bueno de ordenanza. 

Art. 86.-De los dos reales 
qne cada capitan pe1·ciba por 
plaza existente, invertirá en ran
cho la cantidad necesaria para 
tres comidas din,rias, dando en 
lmmo á cada plaza el ::;obrante, 
que por lo menos será un real, 
procurando que el rancho sea 
bien condimentado y suficiente. 

Art. 87.-Conformc á la. orde
nanza, los gcfGs del cuerpo ha
rán las visitas de mucho, para 
remediar inmediatamente los a
busos qne adviertan. · 

Art .. 88.-Los rcchttas y los 
desertores aprehendidos, serán 
soco1·ridm:1 por el fondo de de
sertores. El subteniente deban
dera sacará el haber que á es
tos correspo11da, abonando á la 
compañia que tenga 1nenos fuer-
2a el tanto suficiente· para el 
rancho de estas clases que se
rán incluidas en el de su cotn-

lil 

Gil · 

pañia el día primero del mes 
mmediato. 

Fuerza miliciana. 

Art. 89.-Se conservarán los 
escuadrones y batallones que so 
mandaron organizar por el de
creto del gobierno de 16 de ju
nio de 1829. 

Art. 90.-Quedan abolidas las 
plazas veteranas de estos cuer
pos, y serán reemplazadas con 
rnilioianos de la clase de volun
tarios . 

.Art. 91.~La planta y organi
zaciOn de los mismos cuerpos 
será la que les <lió el referido 
decreto de ·16 de Junio. 
. .A.rt. 92.-Continuarán rijién

dosc por las disposiciones vigen
tes respecto á la recluta y do
mas que concierne á su orga
nizacioo, economía, direccion> 
6rden y procedimientos. 

.A.rt. 93.~J.a disciplina la re
cibirán por los piquetes de fuer
za de servicfo segun se dispo
ne en esta ley. 
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PIÉ DE LISTA para la revista que pm:an los ciudadanos oficiales 
y tropci. que tiene la e.cpresada en el mas de la .frclw. 

CI.ASF.S. NO MURES. D.ESTIXOS. 

Capitan ..... . 
Teniente ..... . 
Subtenicn te .. 
Sargento l ~ 

l<l. 2? 
Otro i<l. 
Tambor ...... . 
Cabo. l? ... . 
Otro id ..... . 
Cabo 2? ... . 
Otro id ..... . 
Soldados ...... . 

C. Pedro Cnrualion.... l'. 
C. .Juan .Kicorc.. ..... P. 
C. .A ndi'cs A vclino.... P. 

Santos Valle........ l'. 
ra8CUal T01·1·cs..... l'. 
.Antonio Cubas... J>. 
Hafael J\rc<íngcL. P. 
J<~rancisco Xavicr. P. 
Domingo Gur.lllan. P. 
]'edro 1\obsco..... P. 
Juan Bautista..... P. 
.Andrcs Lorc11zo... P. 
Silvcrio Silva...... P . 
• Junn P. Pablo..... P . 

.A.si succsiYamentc todos los que tenga pre~ 

sentcs In. compnfiia en el acto de la revista. 

COMO PRESENTES. 

Teniente C. Antonio de Pa<lua ..... 1 
Sargento 2? Juan Evangelista ... . 
Tambor J usto Gomcz ................ · D a· 
e b 1 O 'T' t · e b • l C gua,r 13. a o . ic 01·1ano ar ap ...... J 
Soldados Alejo Gonzalez ........... .. 

An::tstacio Bustnmante ... . 

en prevencion. 

A:;i succsiYamcntc los que estén en cualesquiera 
otro serricio en la misma poblacion, los 
presos y los enfermos. 
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AUSE:>!TF.S

Subtcniente C. Vicente' Andren} 

Tal ~. ~-.'.'.'.'.".~·~_'.'.'.'.·:.·.·: .. :::::'.::· Destacados en Que;;:altenango. 

1 

1-

l)resen tes ........ . 

Como presentes. 

Ausentes ......... . 

Total. ...... · .. . 

Asi sucesivamente todos los que estén en des
tacamento ó comision fuera de la capital. 

~lXTRACTO .. 

-"-· ---
Caúos 

00 
d o 

'O ro 
,.... d 

a 1 , ::si 
~· o 

l_o• 2.os 1.0•¡2.0
• W. 

----------------

<ll 
<:,) 

..... e e 
~ 

...... o ...., :::: ·:::: ·a o .... (¡) 
~ c ...., 
o Q ,.o ¡:.., o 

w. 

I 1 1 1 2 l 2 2 20 28 

tJ 1 
" " 

1 l 1 ,., 12 15 
------ --

fJ " 
1 

" 
30 36 1 

-----
1 2 2 1 4 4 4 62 79 

L----·--1 

~ 2 1 2 --t 
--1 ¡--¡-- - _J 

Fecha y firma y confrontncion. Las do caballería seguirán 
el mismo órden aumentando las casillas de hombres y caballos; 
á lo!i presos, enfermos y empleados se les pondrrí: O. P. l. y 
luego que concluya la lista y antes del exti-acto se pondrá 
tanto.~ caballo.<; sobrantes que corresponden á tantos empleados presos 
enfermos contenidos en esta lista, poi' ser muy impropio el que se 
})Onga fulano de tal prc:-;o 6 enfermo O. P. IT. 
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K l.039. 

l>ECRl:TO llEt GOlHERXO, EX YIRTUD 

bE FACULTADES E~TRA0l!DIXARL\S1 
'. DE 9 DE DlCIE~IBllE JJE 1831, SO

BRE QUE TODOS LOS E}.IPLEAhCS 

DEBA:-< onn:xen tlESl'ACl!OS ~nr.T

TAitES> PREVro:-; A SL" XO!.IDRA

~111'<!:'\TO. 

Artícu1o l '?-No })odrá i-er 
presentado en terna, ni nom
brado para empleo de nombm
micnto del gobierno, 6 de !:illl' 

agentes, del poder judicial, ui 
del municipa~ el qnc no sea 
militar. 

At't. 2 '? - Se cxccptun.n de cs
t:i clisposicion los cclcsii!sticos 
ordenados 1'n Mcri3. 

N. 1.0 to. J ... EY 8.• 

DE:CRETO DEL GOnTERXO, DE 7 DE 

_JUNIO DE 18~2, ORGAXIZAXDO-LA 

CAllALtEl:UA PER~IAXEKTE, 

El gefo supí·emo <lel e~hulo de 
Guatemala, considerando: qne 
debe 11acerse nn arreglo de In. 
fnc1·za permanente que ha de 
c.xiRtil' en tiempo rle paz, para 
que ella no vut:h·a á ser fü'.cil
mente alterada, en uso de ]as 
facultades extraordínal'ias con 
que se halla investido; decreta: 

1 !=> - La caballería pe!l'manen
te del estado consistirá en un 

- escuadron que constará de dos 
compaiíias, y cada una de ellas, 
de un capitan: un teniente, un 
alferez, un sargento primero, tres 
segnndos. dos clarines: cnatro ca-

bos pl'in1cros, cn:üro segundos, 
y ctrn.renta y seis solda<1os. 

2 ~ -Su plana mayor scr:í: 
fon11ada <le nn comarnlantc :;:ar
gento mayor efcctiYO, nn ayu
dante mayor eurargado del de
tall, 1111 sub-ayudante, nn porbt 
csta11dartc, y un cl::u·in may01·. 

X. 1.041. J ... EY O.a 

DECRETO DEL GOil!ErtK01 DE 30 DE 

OC1't:DRE DP.: 1832, CO~TEXTENOO 
11+\SEl-i PARA LA ORGA:\IZACIO:-. l>E 

LA .l"CIERZA )llLITAR. 

El gcfc del estado de Gnate-
1nala, considerando: 1 '? Que b 
fuerza nrnrnda es la garantía 
mas segurn <le Ja ilu1 cpcwlc11cia. 
y del 6r<len p1íhlico.~2 ::> Que 
el haber de~cuidado sn organi
zacion es sin du<fa lo que lia. 
hecho hnsta ahora menos res
pcta ble la reptíblica, y lo q11e 
ha alcntn.clo á los malignos cm-
1wendc<lorcs. - 3 ~ Que si un 
ejército permanente numeroso ha 
sido frecuentemente func::;to <Í la 
libertad de Jos pueblos, un pc
(l_Ueño pié es la mejol' bu8e de 
apoyo y organizacion de las mi
licias, principalmente en tiem
po de guerra. 

Para. proveer á la scgmi<lad 
del cstado1 que presenta por stl 
sítuacion, Ja Yanguardia de la 
república en caso <le guerra con
tra In. independencia: en el clc
signio <le facilitar la formacion 
de 11n ~jército respctaúle sin 
grandes costos, y combinando el 
estímulo del honor militar, con 
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la idea justa de no crear in
tlujos peligrosos como lo son 
los de nombrar generales de 
fuerzas de continuo servicio, de
creta 

LAS SIGUIENTES DASES PARA LA OR· 

GAKIZAClON DE LA FUERZA DEL 

ESTADO, SU DIRECCION Y 

DISCIPLINA. 

TITULO I. 

D'isposiciones preliminares. 

Artículo 1 !=-'-Todos los ciu
dadanos desde la edad de diez 
y ocho años, hasta · la de cna
renta y seis, pertenecen á la fuer
za armada del estado, con ex
cepcion de aquello:,; que estuvie
ren~ expresamente exceptuados 
por ley. 

Art. 2 ?-Esta fuerza consta
rá de tropas permanentes, de Jas 
de milicia activa, que en ade
lante se denominarán de reser
va y de las decretadas bajo el 
nombre de guardia de la cons
titucion. 

Art. _3 P -En cada una de es
tas tres secciones se organizará 
artillería, infantería y caballería. 

TITULO II. 

De la fuerza permanente. 

CAPITULO !. 

De las pm·tes y cuerpos de que 
consta. 

Art. 4: '?-La fuerza pcrma'ncntc 
172 

la forma una plana mayo1· ge
neral, los cuerpqs que anualmen
te decrete la asamblea confor
me al artículo 244 de la· cons
titucion, cinco colonias milita
res y dos depósitos de escar
miento. 

S~CCIO~ J. 

De la plcma mayor general. 

Art. 5 P-J,,a plana mayor ge
neral constará de un teniente 
cornnel, un mayor, dos capita
nes, dos ayudantes mayores, un 
capellan, un cirujano mayor, un 
gefc de música y 'veinte músi
cos. Tambien pertenecerán á la 
plana mayor cualesquiera ofi
ciales sueltos de la fuerza per~ 
man ente, ó de las milicias exis
tentes en la capital. 

Art. 6? -Los gefes y oficia
les permanentes de la plana ma
yor tendrán por principal ocn
pacion la de instruirse diaria~ 
mente en academias, segun los 
i·eglamentos que se harán. Se
rán un depósito de donde se t.o
men las comisiones; y sei·virán 
siempre en los cuerpos de mi
licias que se pusieren sobre las 
armas. 

Art. 7 P - Si el gobierno de~ 
cretare la formacion de un esta
do mayor, pertenecerán á é.l los . 
individuos de esta plana mayor, 
y el gefe del estado mayor se 
considerar~ siempre un emplea~ 
do en comision del gobierno. 
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t"ECCfOX 11. CAPITULO TI. 

De lm; r11Npo.f p<'rmaneute.~. 

·A1·t. 8? -Habrá un batallon 
que constar<Í de cuatro compa
ñias, y cada. una de estas de un 
ca.pitan, dos teniente:;, dos sub
tenientes, un sargento primero, 
tres segundos, seis cabos prime
ros, 8eis segundos, un píf:rno, dos 
tambores y ochenta y un solda
dos, su p1ana mayor de un co
mandante teniente coronel, un 
capitan rnayo1", un ayudante ma
yor, un ~mbtcnicnte de bandera 
y un tambor mayor. 

Art. 9 ?-Un escuadron que 
constan( de dol'.l compaiiías, y 
cada unn. de ellas de un ca pitan, 
un teniente, un alfc1·c7,. nn sar
gcn to primero, tres segundos, seis 
cabos 1wimcros, seis segundos, 
dos clarines y cincuenta y dos 
soldados. Su plana mayo!' de un 
comandante capitan mayor efec
tivo, un ayudante mayor, en
cargado del dctaJ, un sub-a)·u
d_ante, un porta-guion y un cla
rm mayor. 

Art. 10.-Una compañia de 
artillería se compondrá de 1m 
capitan comandante, de otro se
gundo capitan, de un teniente, 
dos subtenientes, un sargento 
primerq, cuatro segundos, cuatrn 
cabos, un furriel, cuatro mix.te
ros, dos carpinteros, dos herre
ros, veinticuatro artilleros pri
meros y cuarenta segundos. 

De ha; rolonias militares y depv
sito de cscarm icnto. 

Art. l 1.-Las colonias milita
res y depósitos. de escarmiento, 
se componclr:ín de tropa que de
be Yivfr de bll propio trabajo, 
destin~u]a :í pobla1· las fronteras 
<le hom u1·es marciales y laborio
sos, conciliando asi la segLtridad 
del estado, con la mayo1· pro
d nccion posible. 

Art. 12.-'l'odos los años co
menzamlo desde mil ochocientos 
treinta y tres, se cstahlcccrá una, 
hasta queda!' formadas las que 
ahora se uecrntnn. 

Art. 13.-Cada colonia cons~ 
tará de dos compafíias organi
zadas como las pcl'mancntes, y 
scdn mandadas por el capitru1 
mas antiguo . 

.Art. 14.-m tesoro p1íblico a
bonaní á estas colonias el pri~ 
mcr año su presupuesto integro, 
el cual serti: empleado en el man
tenimiento de la. colonia y en 
proporcionarle los útiles para. su 
esta blccimicnto. 

Art. 15.-Pasado el p1·i10er a
ño,· las colonias ilebcn existir 
de su propio trabajo. 

Art. IG.-Sc pl'Ocurnrá qne los 
soldados y cabos de las colonias1 

sean de 1a c1ase de indígenas. 
Art. 17 .-U na colonia se es

tablecerá en San Francisco .Mo
tocinta, otra en Tacaná y 'l'ux~ 
tia Chico, otra entre Chiantla y 
Comitan, otra en Iztapam, ot1·a 
en Chamiquin, otra en San Fe
li pe ó en Li ,~ingston; y otra en 
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los encuentros del J\fotagua. Las 
colonias de Iztapam, y de Li
vingston, senín los depósitos de 
escarmiento . 

.Art. 18.-A ellos serán desti
nados los desertores, y los indi
Yiduos incorrejibles de la fuerza 
armada. 

. TITULO UI. 

De las milidas de 1·esei·i·a. 

Art. 19.-Las milicias de re
serva se compondrán de los hom
bres solteros que no pertenezcan 
á los cuerpo¡.; pennanentes y 
que no teniendo menos de diez. 
y ocho años, ni mas de cuaren
ta. y seis, tampoco estén expre
samente exceptuados por la ley . 

.Art. 20.-La fuel'za de la mi
licia de reserva será de· tres mil 
homl)l'es, en esta proporcion. La 
p1·imera diYision tendni ocho
cientos, la segunda setecientos, 
la tercera ochocientos, y la: cuar
ta Hetecientos . 

.Art. 21.-Las milicias de re
serva scdn organizarlas como 
la fuerza permanente. 

Art. 22.-Pet·o su organizacion 
será solo por compañías, mita
des y cuartas, lleYando cada 
fraccion la dcnominacion do su 
domicilio. ' 
• Art. 23.-Cuando el número 
de los miliciano8 de reserva que 
hnlJicrc en unn, poblacion lle
gare á ciento eincucuta, se for
marán dos compañías. Si exce
diere de trescientos se formar:ín 
tres; y cuatro, si pasaren de cua
trocientos cincuenta; y cada 

compaiíia se denominará prime
ra, segunda, tercera ó cuarta, se
gun el órden con que se hubie
re organizado. 

Art. 24.-En las compañías de 
milicias cuando se les ponga so
bi·e las armas, se colocará un 
mímern de oficiales, sargentos y 
cabos que no exceda de la mi
tad. Las clases y oficiales que 
les reemplacen serán veteranos 
tomados de los cuerpos perma
nentes, ó del depósito de la pla
na mayor general. 

TITULO IV. 

Art. 25.-La guardia de la 
constitucion se organizará segun 
su reglamento de 20 de octubre 
del año anterior; pero no se for
marán cuel'pos como en el se 
dispuso, sino en aq nellas pobla-

. ciones que los plledan comple
tar por si solas, pues en esta 
parte se obserrnrá Jo mismo que 
se dispone en este decreto con 
respecto~( las compañías, enartas 
y rnitarles de milicias de reser
va que hayan en los pueblos, cu
vas secciones solo fo1·marán com
}1afíias, ó cuerpos,. c~mnllo se les 
reuna para un scrv1c10. 

Art. 26,-J,as elecciones de 
las clases que por el mismo re
glamento c01·rcsponden á los o
ticiales, las harán ellos, pudien
do verificarlas uno solo, si solo 
uno hubiere en la seccion á que 
pertenezca. 

Art. 27.-Cnando la milicia 
ae la guardia se ponga sobro 
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las armas, el gobierno podrá tarn
bien destinar clases y oficiales 
Yeteranos en la proporcion que 
los destina á la milicia de re
sen·a. 

Art. 28.-La. milicia de la 
guardia cunndo no e~té sobre 
las armas, estará para. Ru servi
cio bajo las órdenes de la au
toridad local; pero 1:1. coman
dancia militar re~pedirn es la 
principalmente encargada de 
su organizacion y disciplina, 
y los informes con que de
ben hacerse los nomhramicm
tos · de otieinlc~. tocnndo desde 
J1oy á la comandancia rcspcctiYa. 
de In. dh·ision. 

Art. W.-Sc organhmrán corn
¡1aííia8 de mtillcría de la guar
dia, procurnndo!:>c <1110 haya una 
en cada diYision militar de las 
cuatro en que está dividido el ter
ritorio del estado. Estas cornpa
fiias tendrán Ja misma planta 
que las permanentes. 

TITULO V. 

De los cuerpo.'I pr01:isi'onales. 

Art. 30.-C11anc1o el serYicio 
público necesitare la rcunion <le 
cuerpos de tropa, y el gobierno 
estuviere autorizado para ha
cerla, ya sea de la milicia de 
reserva, 6 de In. guardia; pue
de formar estos cuerpos de las 
compafiias 6 fracciones sueltas; 
y hacerlos numerar por el órden 
con que se hayan puesto de oer
vicio; y asi, se denominarán du
rante él: bata11on ó escua<lron 
provisional número 1 '? batallon 

ó cscuadron provisional número 
2, &c. 

Al't. 31.-Cuafro compañías 
formarán un batnllon, dos be.
tallones una urigada, y dos bri
gadas una lcgion. Si la fncr
r.a se compusiere de dos ó 
mas legiones, 6 de una legion y 
otros cuerpos, toUJaní: el nombre 
de <lh'ision. 

.Art. 32.-Si la reunion de tro
pas tu\'iern por objeto la conser
rncion del ót·den interior del esta
do, se denomi11ar:ín simplemen
te provisionales. Si su objeto fue-
1·c de observar una frontem, • 
llamarán 1lc observacion,.y de ope
radonf's, si estuvieren dc~ti~ 
das ;( obrar contra enemigos de~ 
el arados. 

TITGJ,O YI. 

De las dcnmninaclonea de los oc~ 
fes y oficiales de la fuerza 

armada. 

Art. 33.-Sc conr.:ernrán 1 
denominaciones actuales hasta. 
que se pnedan establccei· 1us que 
son propias y deducicfas del objeto 
de su crrncion, lo cual no ~abe 
en el poder <le los estados. 

TITULO VII. 

Art. 34.-Para la administra
cion milit~r del Estado, ha.b9 
cuatro divisiones territoriales. le 
primera la formará el dep.-. 
tamento de Guatemala. La • 
gunda los de Sacatepequer; Y 
Sololá. La tercera los de Chi~ 
qnimula y Verapaz. La cuarta 
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lo~ de Quezaltenango y Totoní- que exista en el lng:w de la rcsi
capam. dencia del cornandnntc gene-

_.\.rt. ?i5.-Cada division mili- ral, hará· sus veces el juez de 
tar de e>-taR, e;;t~mi á cargo de primera instancia mas iurne~ 
un comandante genel':il que se cliato. 
denominar<Í, gefl' .;eneral de Art. 42.-En esta en.pita} ser
<li\ ision, y esta será la últi Ula rirá la au<l itol'Ía de guena el fis
grad nacío'u que se conocerá en cul de hacienda. 
el estado. .Art. 43.-El comandante ge-

,,\t-t. ;1G.-Est-0s gefcs serán .neral en las divisiones <tllC cons
nornbrndos por la pdmcrn yez tan de dos depm'tamcntos lo se
librcmente por el gobierno, y en ni: tamhien particular de aquel 
lo suce:;irn con la propuesta del en que l'esida. 
copsejo. Art. 44.-0wla comandancia 

.Art. :H.-Las con~iclcraciones ten<'lrá un sulH1yudante, dos sar. 
lle estos gcfcs senfo las de co- gcnh'l y cuatro cabós, destina
manclantes ¡¡:enemles de proYin· dos <i Ja instrnccion, las comisio
cia, y su.-: distintivos se fijarán nes; y ~( los demás objetos del 
por una br<len separada. ser\'Íeio; y csta.:s clases setTir<Ín 

Art. ~18.-Est.e dc..o.;tino es com- para incorporarlas en las mili
putiblc con cualesquiera otl'O ci- cias cuando se les ponga sobro 
vil. las arma.;;. La comandancia ge-

Art. 30.-Cnando estos gcf<'s nernl del territol'io de la division 
manden fue1·zas provisionalc:-:, do ~n que resida el gobierno, tendrá 
obscn·acione;.;, ó<'le operaciones, ¡ "'.fornas á sus órdenes la plana. 
¡.;u sucloo será ele 2,200 peso:>-, mayor general. 
mientrns.esténlirnitarlos;~or~. ,,,_ A1·t. ,±5.-Por reglamentos pos-
r.ar disciplinar y man<lm· la fuer .. a tc1fore" se :..jarán los deberes 
oe s111Jh·bim1 terrilorial, tenclr•Ín y respont'abilidades de los gefes 
los l!d:tllados en acuerdo dado p:e11eraleR por no dar cuenta de. 
por scpanulo. tnlla(la, periódicamente clel csta-

.Art. ·10.-Lns atribuciones de do de la organizacion y disci
los ~efes generales de <li\"isio11, plina de la fuerza; pero entre tan. 
son las <le comamlantcH gencralc:-; to no omitir:fo nada parn, prcsen
uc r:·o,·11wia. Tcndn(n tam1Jic11 tnr organiimdo el mímero de mi~ 
la iuspcccion de su¡; rcspectÍ\'a::; licianos de la 1·csci·ya que quc
dfrisionci:- con las atribuciones y da seilnlado, y todo el posible de 
obligaciones que les imponti el la guardia; pncs deben saber que 
trntad•> tcl'ccro título octaYo de la ! este es el grande olJjclo de Ja 
mil>nm onlcnnnza general. c1·cacion de la~ comandancias 

.Art. 41.-Pam dcsempciinr las generales. 
atribuciones de ju:sticia, tcnd1·nu 
por auditores á los jueces de 
pl'imem instancia. En falta del 

173 



680· • LIBno Yll.-Ttl'GLO 11 • . ===-======== ~ ='--===---

CAPÍTLLO. ll. rcn <lados los 1cglamentos cou
siguientC'~ <t c:stas lmsc:;:, cuya 

De la ad111i11ist1·acivn .~uperior. formacion queda al cargo del 
gobierno, t'(•jir:ín lQ~ anterior~. 

·Art. 4G.-La suprema a<lmi- en cuanto no 1:>ca11 confrarios ni 
nistracion y direccion <le la foPr- prnsentc dcc1·cto. 
za toca al gcfc del c~tndo, el 1 
cual la. ejercen( directamente por · ----
medio de ht comandan('Ía gene- · 
ral de cada diri;;ion 6 )>ro\·in-. X. J.Ol'.2 . 1.1·: \' 10 ... 
cía. militar. Pero cuando un ob-
jeto de Utjcnte SCl'YÍ<:iO, )' C:Uan
flo el interes de la tnu1c1uilidad, 
6 de la intlepenrlencia 1mcional lo 
exijan, podrá tocar directamente 
en nna comandancia p:nticnlar, 
no para entablar asi In. direc
cion de la. fuerza, ~ino para sal
,·ar los inconvenientes en un 
ca~o rnrn é inesperado. 

.\1·t. 17.-EI golJíerno pnccle 
tral:))adar t( :su nrhitrio tí los ge
fc¡.; genernles <le dh·i:-.ion, ó lla-
ma.des tí otro sc1·,·icio. . 

Art. 48.-1,a:s dh·hüones que 
13e formen prO\ isionalcs, de ob
t-iCl'vacioncs, (1 <le operaciones s<: 
dn mandadas por el gcfc que 

ACUERDO llF. L.\ ,\,;,nrnLE.\ r.EmSI \• 

TI\.\, DE ;> l>E .\lll:IL DE 18:i 1, 
SOSTl'fl'.Yf::mo A rx l'UNC'IOXAIUO 

. Que en lugal' del :1yudaut.e 
cncar~a<lo <lul <lclall del eseu. 
drcn I>Prm:i1wntc•, 'e sostituir;( un 
capitan con funciones de mayor 
y el suehlo de !-Ctcntn. pesos mcn
snalc::;, en ruyos t1!nninos qucdno 
rcfo1·11uulos en e~la pal'tc el a.rtí
culo 2. o dc·I clt•Prcto clel gohicr 
no rle 7 de junio ele 18:32 y de 3 
<le o<:tnl>re del mismo aiio. 

parezca al gobicruo. 
1 

Art. 4V.-Los intcrinatos 1le 1 X. l.Of~. J,E'\" J 1.• 
los mandos de las dh·i::.ioncs 
te1Tito1falcs Jos confcrint tam- DtcnETO 1>1.1. r;on1r.11xo, rrn 22 DR 
bien librcmcnlo DlCIE~IBRF. DE 18:H, 0IlGAXI7.AX• 

~\rt. 50.-El gohiemo pmlrá no LO:i Ct:JmPO:-i LHilOXARIOS. 

comisionar gefcs de su confian-
:t.n. cuando lo parezca oportnno 1 ~ -J,os cnNpos Jegiouarios 
para inspeccionar á los genera- creados á virtud del decreto de 30 
les de di,·ision, 6 á los cuerpos de octutrc de 18:~2 serán consi
particnlares de que estos se com- dcrados eomo <le la guardia mc
pongan, ya en todos los ramos Yitlc y snbsi~tirán uajo la orga
de inspcccion, ó en el particular nizaeion c¡nc ahora se les dá. 
que el gobierno quiern; facul- 2 '? -Cailu. uuo de los cuc11>0K 
ta.ndolos _para el efecto. . de infantcda tendrá un cuadro 

Art. 51.-::\ficnt.ra~ no estnvic- • permanente que constará1 <le 1m 
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ca pi tan mayor, un ayudante ma- para stt ensciíanza y disciplina, 
yor, nn tambm· mayor, cuatro y los que falten, por la prime
tenicntc:;, cuatro sargentos pr~mo- ra .-cz sufrirán ocho di as de 
ros, ocho Hegunclos, cuatro tam- ar1·esto, por la . segunda veiii
horcs y ocho cabos primeros. El te; y por la tercera pasarán á los 
de caballería. com;tarú de un ayu- cuerpos permanentes <Í hacer- sn 
dante ma.ym· encargado del detall servicio po1· el término de cua
con el sueldo que el gohícmo le . tro años. 
sci'íale, un sub-ayudante, un cla- 1 7? -Los individuos do que ha
rin mayor con el empleo de alfe- bla el artículo 2? gozar~ín del 
rez, un teniente, un sargento pri- sueldo que disfrutan los do igual 
mero dos sargentOF; segnn<los clase en los domas CUet'pOS del 
cuatro cabos primeros y dos ejárcito, y lo tendrán igualmcn
clarines. te los dcmas individuos en el 

3? -ERtas clases están su- tiempo que csténsobrelas armas. 
jetas en todo á la ordenanza y 8? -l'al'a hacer efectiva la 
su objeto -primario será la orga- responsabilidad de los gcfos do 
nizacion delos cuerpos á que per- estos cuerpos en- la enseñanza y 
tenezcan, y la instrnccion de es- 1 disciplinrt que se les encarga 
tos y la que ellos deben ad- en el artícnlo 6?, la ínspec
quirír poi' medio de academias cion general cuidará de-reunirlos 
que se establecerán. en asamblea, cuando y como lo 
· 4:? -J,u8 gcfes oficiales y tengan por conveniente, inspec
demás in<li viduos de tropa per- cionandolos en los ramos que 
tenecicntcs ¡{ estos cuerpos <lis- crea necesario. 
frutarán del foel'O personal de 9 ? -J.os cuadros de gefes y 
guerra, y sus cattsa~ serán sustan- oficiales permanentes de nueva 
ciadas con arreglo :í las dispo- crcacion, serán nombrados libre
sioncs que rigen en los juicios mente por el· gobierno, sujetan
rnilítares. dosc en lo sucesi:vo á la forma-

5? -Una junta compuesta del cion rle ternas que propondrá la 
comandante del cne1-po, del ma- inspeccion, gcfes de cuerpo ó co
yor, de los capitanes, el cirujano manrln.ntes de compaiíia segun 
del ejército y presidida por el co- el m·étodo prescl'ito por la or
mandante general, procederá á denanza para estos casos. 
~alifiear las excepciones que ex- 10.-En consecuencia todas 
pongan los que se conside1·en im- las sólicitudcs asi de las plazas 
pedidos para contiñnar en el ser- permanentes como de las mili
vicio ele estos cuerpos; y lo que cianas se dirijirán por el condne
csta junta decifla i( mayoría de to ele ordenanza. 
votos será in·e,·ocablc. 11.-Quedan derogados 1-0s cle-

6? -Los gcies permancnt<3s cretos de 31 do octubre de 1831 
y milicianos, cuidaníndc rcuni1· y 30 de octubre <le 1832 en cunn
los días festivos esto~ cuerpos to se opongan al presente. 
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~. l.OH. rios para completnr la:, plaza:-. 
que fült:.\n en los cuerpos de l'C· 

DECRETO DEL GOBIERXO DE 12 llE serva, en 1os mo-riliarios ¡n·imcro 
.ruxro nr. 1837, sounc :(0)1IlRA· y segundo, en la nrtillerfa, cscua
}m:XTO DF: Cü~IA~DAXTES r.x LO[.; dron IllOYíli-ario y los dos seden

J .. EY 12." 

lllSTP.l'l'OS DEL F.,,T . .\DO. tarios. 
2? -.\l efecto todos lo:; cinda-

1 '? -En cada distrito halmf dnnog desde hi edad de cHcziocl10 
nn comandante militar, el cual I aflos hasta la de cuarenta, y seis, 
3wocedcní :í rcorgani~ai· inme- se JH"ei;cntarán en la saltt de 
cliatnmente la milicia de rcsc\·ya In. 111unici1>ali1lad, en donde se 
y !u. eíYica. (G3) rcuninín en junta loi> coman-

2? -En caso de ammcinrsc dantes do los referido!'. cLicl'pO>l 

ct'pecics alarmantes y prcpai·n- y el gobernador loeal, por todo 
tivos para motines, procederá el término p1·e,·e11ido cu el a r
como juez militar :( instrnir las tículo anterior, p:m:i la calili
causas 1~orrespon<lientes y :í nprc- cacion de c:-.;ccpcio11cH, que ¡;cr:{u 
hendc1· tí los traidorc::., 6 conci- las designadas eu la ley de ~O 
tmlores que intenten la subvcr- ele octuurc de 1 t-!H.-1.os <pte 
bi(m rlcrrnmn.ndo especies alar- no se lmllareu en el caso ele sc1• 
man tes 6 de otra rnancra. cxccptU:l!los se tiliar:fo cu el neto 

:3 ?-'l'ambicn pond1·nnla fuer- y scl':ín clcstinaclos :í 11ichos cner
za. necesaria i:;obrc las armas y po~. pcrn en lo~ sc<1c11htrios so
clnrán cuenta al gobierno caso lo poch:ín entl'al' los que tengan 
<le jnzgarln. imli:-:pcnsablc. la edarl y cali<laclcs qnc cxijc el 

clcet'eto rlc í.;\1 crcacíon, y los que 
sin estas se J1:1.llase11 actualmen

~.1.045. J .. EY J:I ... 
te en ellos, serán destinados ~( los 
otros cuerpos. 

3? -Luego que estén com-
nF.t:RF.TO fü:L GOl.llERXO, DE 3 DE plctos los citados cuerpos, so 

.JULIO 1>11 1837, DICTA~DO PRO· formn.ní el batallo11 moYiliario 
\'H>ENCJAS PARA CO~IPLt:TAR LOS tercero mandado crem· p or de
CUF.RPOS MfLITARES Qt'.E EX PRE~.-\. creto de ¡;~ de junio del presen-

te afio. 
1 ? -Durante quince din.s se 4? -Pasados los quince días 

hadn los alistamientos necesa- de que habla. el artículo prime

(63)-l<~ste decreto y otros, e~t"n dccl:i · 
rnd113 vigentes, en el dJ 5 de abril de 1848, 
1lado por el gobierno y bajo el número 
33 (ve:ise niuQ.::ro 2 tomo 4 de Ja G11ceta 
o,licial.)-En el nú•nro 3 se reproducen 
ios decretos de 183i. 

ro, que deberán contar:,c desde el 
de la public.:ncion de este decreto, 
todos los índi,·idnos que no es
tén alistado:S en aquellos cuer
pos ó q uc no tengan su boleta 
de cxcepcion vasar<f n al bata

(~'\iota dRl romi~iom1do para la recopilacionJ llon ó Cl:iCUadron permanente. 
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5 '?-Los que estuviesen alis
tados en las compañías de los c~
pitanes Cordon y Gonzalcz cs
t1n obligados á presentarse á 
estos alistamientoti, y quedarán 
eu dichas cqmpañias siempre 
que á la junta de excepciones 
presenten certificacion de haber 
enterado en tesorería los doce 
pesos prevenidos, y documentos 
de . los expresados etipitancs de 
obligarse inmediatmnente á ha
cer el uniforme decretado. 

G '?-Todos los individ110s que 
despues de filiados en cuales
quiern de los i·cfcridos cuerpos 
hagan en ét tres faltas, pasarán 
á los cncrpos permanentes, á cu
yo efecto y bajo su responsabi
lidad los gcfos rospccti vos pasa
rán listas do ellos á la coman
dancia general. (64) 

N. 1:04.6. . LEY 1'1.• 

DECRETO DEL GOBIERNO, DE 5 DE 

JULIO DE 1837, ORGANIZANDO LA 

FUERZA. llIILlTAR DE CONTlNüO SER· 

VICIO. 

1 f' -La fuerza de continuo 
servicio constará del batallon y 

(64)-ártículo 2 di:i díchu decreto de 20 
de octubre de 1831: "Todos los ciuda. 
danos en rjercicío de suA derechos com· 
'prehendido• desdo Ja edad de 18 años 
l1asta Ja de 46 est<in cstrechlimeute obliga· 
dos á alistar~e en los cuerpos de la guar· 
dia siempre que 110 estén exp1·esamentc 
exceptuados por esta ley. 

-(.!Vota del camisimado pora la rccopüaciori.} 
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cscuadron permanente, media 
compañía de artillería y los 
cuadros de los cuerpos movilia
rios. 

2 ?-Esta füerza no solo dará 
la guarnicion de esta capital y 
del puerto de Iztapa1 sino tam. 
bien la que necesiten los dis~ 
tri tos. 

N. 1.047. LEYUi."' 

PECRETO DEL GOBJERXO, JlE 16 DE E:\'E• 

1\0 DE 1858, PRE,lNIENllP SE LEVAN~ 
TE Y AfülE Lil. J\HLICL\ ClVJCA. 

1.-Todos los gobernadores 
locales procederán á levantar 
la milicia eí vic~ y á armarla 
de la manera que les sea po-
sible. · :' 

2.-Esta organizacion será 
conforme á la ley que dispone 
sean cívicos locales todos los 
hombres casados y los que ten. 
gan de 34 á 46 años y moviliarios 
de 18 á 33. 

3.-La milicia cívica local 
nombra1•á sus oficiales, y ·1a au
toridt~d local propondrá la de 
la milicia cívica moviliaria. 

4.-En ningun concepto po
drá en estas circunstancias ser 
nombrado oficial ninguno que 
haya. manifestado adhesion á los 
que ajitan la anarquía y la se
dicion. 

5.-Dc los moviliarios se da
rán los cupos que el gobierno 
pida, y su servicio dural'á mien
tras las circunstancias presentes 
existan; pc1·0 no pasará de me
ses en ningun caso.· 
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G.-En esta ciudad el alista
miento se liará por patToquias 
dcspues de haber procurado ha
cel'lo por listas de rnluntarios 
que se consider:mín locales. La 
comandancia. general obserrnrá 
las reglas siguientes: bar~( que 
un oficinl y dos vecinos consti
tuidos en un lugar público re
ciban Ja presentncion de todos, 
concediendo boletas de exccp
cion á los impedidos y exceptua
rlos absolutnmcnte, si el impedi
mento lo exigiere, y de servicio 
fiÍ no lo fuere para que la dis
fruten sin perjuicio de los en.sos 
de nlnrma.---2? Inscribirán en 
unn li~tn. 1t los q uc deben cor
responderá Jo milicia cívica 1ocat 
y en otra 1( los que deban estar 
en la JnO\'ilinrin, y con presen
cia. <le estns listas se proccdct·á 
1( su 01·g:mi~ncion, arl'eglandosc 
:( las 1.füpoi:.icioncs legales. Para 
la prcsentncion se publicnrJ un 
bnndo, la pena de los que no 
se presentaren será la de ser to. 
mados para 1m batallon activo. 
Estos bntollones nctivos serán 
proYisionales conforme á ley, y 
en ahorro de gastos podrán com
ponerse provisiona1mente de ma
:v01· número <le plazas y compa
ñias que los cuerpos pcrma. 
nen tes. 

K.1.048. LEY 16 ... 

DECRETO DEL GOnrERXO DE 17 DE ..U!RIL 

DE 18:59, RE\SO~llE'iDO EL :111suo LAS 

l'ACtLTADES DE LA COllAXDAXCU .GE-

:\ER.l.L1 POR F.\LTA Dl:L Fl!'iClO:\ \l\10 lES

l'EGTl\'O. 

1.-El gobierno reasume lns 
facnltades de la comandancia 
genera J. 

2.-En consecuencia, los co
mandantes de todos los dcpnr. 
tamentos se entender1ín en lo 
sucesivo con el ministro de In 
gt1el'ra. 

N.1.049. LEY 17.• 

BA:SDO DF.T. flE:SERAL EN GEFE DEL 

EJERCITO DF.L ESTADO, DE G DE 

NO\"IF.~lllRE DE 184·!, DICTA:SDO 

PR0"1DENCUSPARA FOR'.!>UR Cl"ER• 

POS DE MILICIA dnc.~. 

l ? -Dentro del pm·cntorio 
término de ocho dins, contados 
desde el de la. publicacion de 
c1:>te bando, se presentarán ' 
alistarse en c1:>ta comandancia. 
general todos los propietarios, 
comerciantes y hacendados. 

2 P - ~e cxeepttían lÍnica
mentc de la filiacion los meno
res de diez y seis años, y los 
mayores de sesenta, los cléri
gos, los consejeros y los magis
trados de la corte suprema de 
justicia. 

3 ? -Todas lus personas quo 
no se hallen en el caso <le que ha. 
bla el artículo anterior, foJ"inarán, 
segun sus circunstancias, nn ba
tallon de infantería v un escua
dron de caballel'ía, éuyos cuer
pos deberán se1Tir de base á la 
guardia nacional, q uc se ha de or-
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ganizft.r á la mayor posible bre
vedad. 

4 ~ -}~stos cuerpos solo se
rán consagrados á Ja defensa 
del órden y trnnqnilidad p1íbli
ca de esta capital, en el ines
perado evento de que lleguen á 
ser alterados por algun tmnulto 
ó faccicn; y tambien prestarán 
servicio activo en esta plaza 
(~uando el cjél'cito tenga que sa
lir á campaña. 

5 ? -Ademas de lo indicarlo 
en el artículo anterior, serán 
obligados á reunirse en esta. co
mandancia todos Jos domingos 
por lri. tarde, con el objeto de 
concnrár á los ejel'dcios docti·i
Ralcs, á cuyo efecto se les avi
sar~\ con fres tiros de cafíon co
mo se ha estado pt'.acticando. 

6 ?-Todos aquellos que en 
cumplimiento del artículo 1 ? no 
se presentaren con el objeto in
dicado, serán detStinados inme
diatamente como soldados vete
ranos á los destacamentos de los 
puertos. 

7 ? -T.o<los los comandantes 
de los batallones establecidos en 
esta capital, llevadn al cabo bajo 
su mas estrecha responsabilidad, 
la organizacion de las milicias 
mandadas levantar por el ban. 
do de 2 de setiembrn de 1843. 

8 ?-Y para que llegue á no
ticia de todos, y se le dé el de
bido cumplimiento, mando se 
publique por bando, y se fije 
en los lugares acostumbrados. 

N . 1.050. LEY tS.ª 

ORDEN DE U. ASA~!BLIU CONSTITl!YE:'l:TE, 

DE 50 DE 'oC'J.'UllRE DE 1848, CON

TENIENDO DISl'OSICJOl'iES RELATIVAS AL 

DA'f..l.LLON URllAJ'iO, 

1 ?-Todo val'On habitante 
<l~ la c~pital de diez y ocho á 
cincuenta años, que no esté sir
' icndo en los cuerpos del ejél'cito, 
se prescntai·á en el batallon ur
bano <lentro del preciso térmi
no de tres días. 

2 ?-Los que no cumplieren 
con lo prevenido en el artículo 
anterior, serán destinados al ser
vicio •de los cuerpos activos, 
por el té1·mino de seis meses. 
· 3 ? -En la misma pena in
currirán los que estando alista
dos en el expresado batallon 
urbano, reincidiesen en no pres
tar el servicio que les co11·es
pond a. 

4? -La pena de que hablan 
los artículos anteriores, será 
conmutable con sesenta pesos 
de multa, sin perjuicio de seguir 
sirviendo en el batallon urba
no mencionado. 

5 '.=' - Los incursos en las penaFJ 
. anteriores podrán ser aprehen
didos donde quiera que la au. 
toridad sepa que existan, libran
do al efecto órden por escl'Ít.'.>. 

6 C: --Serán exceptuados de 
dicho servicio los que tengan 
impedimento fisico comprobado, 
los eclesiásticos, los funcionarios, 
los empleados p1íblícos, los ma
estros de primCL'(l.S letras en es-

' cuela p tíblica, los catedrático~ 6 
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profesores en establecimientos 
literal'ios aprnbados, los estu
diantes, )os médicos, cirujanos y 
boticarios, con tal que ejerzan 
su profcsion. · 

7? --El gobierno podrá for
mar una compañia de hono1· 
compuesta de los gcfcs y oficiales 
<)ue no estén en actun.l servicio, 
la cual dcsem pcfüuú'. gratis,· co
misiones compatibles con sn 
dignidad. Y lo decimos á U. 
para inteligencia del gobierno, 
y que Jo acorclado tenga sn de
bido cumplimiento. 

1 ~-El término rle tres di as 
que señala In. órdcn de In a~am
blca para Ja prcscntacirm, co
menzará ¡{ correr desde las rlieJ1 
del din.· de mañana ocho del cor~ 
riente. 

2 :! -La prci-entacion se \'cri-
1icari! en el edificio municipal 
de esta ciudad, y al efecto se 
fonnarún dos comisiones que se 
Rituarún en el mismo eflificio, 
compuestas, cada una, ele clos 
J"egidores, un oficial del ejé1·cito 
y otro del batallon urbano, pa· 
ra llevar el alistamiento, l:\Xpedir 
boletas á los que se a1istcn, 
refrendar las de los qne ya es
tnd~ren alistados antes, que lo 
deberán ser nuevamente. Tmn
bien expedirán boletas de excp
cion con atTeglo <Í 1as disposi
ciones de la antecedente 6r<len. 
Estas comisiones serán auxilia
da.s por la secretaría de la mu. 
nicipalidad. 

3 ~ -En el al istamiento se 
expresará la edad de cada in
dividuo, á fin dividir en dos 
clases diferentes á los que de-

ban componer esta fnerza. Los 
que tengan de treinta y uno á 
cincncntn, n.í1os, formarán una 
scccion que se denominará se
dentaria. y solo hará el servicio 
de guardias y patrullas en el 
recinto de esta ciudad y sus 
barrios. Los que tengan de diez 
y ocho á treinta años, formarán 
otm seccion que se denomina
r:! movili::uio., la que, ademas 
del servicio de guardias y pa.
trnllas, podrá hacer el de avan
zadas á las gadtas, y dcseu~ 
biertas en el se1·vicio de la plaza. 

t! ;' -J,os individuos que fnc
rcn aprehendidos por haber fal
tado á uno de los artículos se
gundo 6 tercol'O de la preinser
ta Ól'den, serán entregados :í la 
comandancia gencrnl para que 
los destine á loi,; cuerpos activos, 
á menos que enteren en la te~ 
sorerí::t general la. multa seña
lada. 

5 ~-Para Ja aprehension de 
los incursos en las penas esta
blecidas por dicha. ónlcn, se 
valdrá el comandante del cuer
po urbano, únicamente de ofi
ciales <lel mismo cuerpo, d:ín
doles órdcn por escrito, expre· 
sando en ellti el nombre de la 
persona ó pe1·sonas que deban 
aprehenderse; quedando dichos 
oficia.les responsables de la con
ducta que observen en tal co· 
mision. 

6 ~-El comandante del ba
tullon urbano hará q ue el servi
cio se p1·estc por dicho cuerpo 
de manera que alternen en él los 
individuos que lo compongan, 
y procurando conciliar las ocu .. 
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pacioncs de cada uno, para. que 
dicho i,;er,·icio no sea oneroso, 
ni pese mas sobre unos indivi
duos qne sobre 9tros. 

7 ~-La comandancia general 
seiialar,í el número de fuerza que 
el lmtallon urbano deba prestar 
para el sen·icio, procnrando que 
sea. lo. estrictamente necesal'i:t, 
aunque t-0do el batallon estar1( 
dispuesto siempre á reunirse al 
primer toque. 

8 ;'.!-Para la organizueion de 
la compañia de honor de qua ha..: 
bla el artículo 7 ~ de la órdcn le
gislati>a, se reunirán los gefes 
y oficiales comprendidos en di
cho artículo, el dia ocho del mes 
presente, en la comandancia ge
neral, para elegir, á plurn.lida<l 
de ·votos, los gcfcs que deban 
mandarla. La falta á esta citar 
cion, 6 la renuencia á prestar 
el servicio q uc se les señala, se 
castigará por la misma coman
dancia con arresto que no baje 
ele tl'es dias, quedando dcspues 
de snfrirlo sujetos al servicio. 

9 ? -El sen·icio que prestará 
por ahora estn. compañia, ser~í 
el de hacer la guardia de la a
samblea, desde que esté orga
nizada. 

N. 1.051. LEY tn.a 

DECRETO DEL GODIER:'IO, 'DI:: 12 DE NO

YIDIDRE DE 1848, SOBRE ALISTA

MIE:\TO DE 110:11'01\ES !'ARA [I, SER

'dCIO Y ORG!.."\17..~CIOX DE CUERPOS MILI

TARES. 

1 ? -Todo habitante ele esta 
175 

capital de la edad de diez y seis 
á ·cincuenta años, se presenta
rá en el término comprendido 
desde las ocho de la mañana. 
á: las seis de la tarde del dia 
catorce del corriente en la casa. 
municipal, ante las comisiones 
que el gobiemo nombre, á alis-· 
ta1'Se para quedar dispuesto á 
tomar las armas. 

2 9 -Se exceptúan del ser
vicio de las armas lÍnicamente 
los ecleciásticos, los · alumnos de 
los colegios seminario y de in
fµ,ntes, los médicos y sirvientes 
del hospital general y los im
petlidos físicamente. 

3 ~-Para calificar el impedi
mento fisico, habrá una comí .. 
sion en el - mismo edilicio mu
nicipal, nombrada tambien _por 
el gobierno, y ante ésta debe
rán presentarse todos los qne 
se consideren impedidos, y los 
que antes de ahora h~yan ob
tenido boletas de cxcepc10n. 

4? -Los empleados y fun
cionarios pútilicos: los médicos, 
cirujanos y boticarios: los cate
dráticos 6 profesores de los es
tablecimientos literat·ios aproba
dos y los maestros de primeras 
letr~s en escuela pública, forma
rán un cuerpo scparadó, para 
prcsta1· su servicio en caso ur
gente y necesario; exceptuan
dose únicamente el corregidor y 
municipalidad. 

5 ?-Todo el qnc pasado el 
término señalado no se presen
te, ser:í destinado a.l ~jérci to de 
operaciones por el tiempo qu.e 
dure la campaña, y aprehendi
do donde quiera que la autori-
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<la<1 sepa que existe. F.stn. pella 
J)Odrá ser conrnnüula con Ulla 
mnltn. de cincuenta :í doscientos 
pesos, segun la. ea1idad de 1u 
persona, :í jnicio del gobierno, 
sin pmjnicio 11e prestar el ser
Yicio en el cuerpo urbano. 
· G ::::> -Snl>sü.;tirá la compañia 
1le J1onor establecida en la órdcn 
legislatirn de cuatrn del corrien
te; pero :r lin <le darle nucrn 
organizacion, todos los gcfcs y 
oficiales q110 no estén en actual 
KCr\'icio, ]H'e~cntndn s11s despa
chos ante la comandancia ~c
neml en el término de tres dias, 
sin dístineion de e111plc:11los 6 
f1111~ionarioH p1íblicos .. Lncoman
<l:mcia general tomarií rn.zon ele 
trnloH estos 11espachos, con cx
prm;ion de nntig;iicdad; anotan
do en ello~ J1abcl'lo verificado. 
J,os c¡11c 110 c11111pbn co11 esta 
disposicion, snfrirán nn aJTcsto 
q11e no baje ele ocho dias, y 
<L'lCdar:ín sujetos á lo dispuesto 
en este mismo adícnlo. 

7 ? -I,a comamlancia general 
1le la rcp1íhlica qncda encarga1la 
de la cjecncion (lel presente 1le
crcto. 

N. l.OG2. ,. l..-EY 20." 

nECRE'fO nl'.r. GOUIF.R:'\O, ni; 15 nE Dl

c11rn111n: hE 1848, RESTAIJLECIE~DO 
LA LEl Ql$ llXl'l\ESA SOIJRC ORG.\

:\IZAC!OS DB fül,JCl1 CJHC.\. 

Artículo 1 ? -Se restablece 
en todo sn Yigo1·y fuerza el decre
to de 2:3 de agosto de 182'J so-

hre · organizadon 11e la fncrza. 
cí Yica, dado por la asa m blca na
cional constituyente, con las 
mo<lificacioncs C)_!le contiene el 
})l'Cscntc decreto. 

.:\.rt. 2 ? -En el din de hoy 
y el de mañana, qne<larñn for
mados en esta capital cuutrn 
batallones: el l ? se cornpnn
dr:i de loR varones q11e 11ahi
tnn en las parroquias del Sa~m
rio y Santo Do11Jingo: el 2 '? de 
los de Jos Hcmeclios: el :~? <le 
los tle San Sehastian; y el ·I ? 
ele los de la )[creed y Curnlc
laria. 

.Art. 3? -Para facilitm· la 
pronta Ol'ganizacion de estos 
enerpor-;, el gobierno nom hm co
maml:mtcs 1lc ellos; para el 1? 
al cnl'oncl don José J>iloi1a: p:t
rn. el 2? al cornnel don Manuel 
Abarca: parn. el :~? ni sci1or Ar· 
caclio Gatica; y el ·~? al scíim· 
Cristino frias: pero luego que 
estén organizados <lichos cncr
pos, nornl.H·ru·:ín ello~ sus coman
dantes en la. fonmt que prc,·ic
nc el rcgla111en to ci tallo. 

A1-t. -1: ~ -P01· ahora, la fncr
zn. ch·ica scr:í destinada ií: de
fender la cindad de la invasion 
actual: p:umtlo el peligro, que
dad en el pié en c¡ue ]a cons
tiluyc el reglamento rcfc1·ido, y 
rccibinín sueldo tínicarncnte 101:1 
que presten el smTieio de guar· 
dias y lo ncccsilcn. 

Art. 5 ?-Los comam1anlcr-: 
nombrados, cmpleanín toda :o.u 
energía para reunir en el ténui~ 
no prefinido, todos los indiYi
dnos de que ha de componerse 
su respectivo cuc1vo1 que son los 



DE L A t.UF.ftlt.\. üSD 

] !amarlos al· al istamicn to en el 
1íltimo bando publicauo. 

Art. 6? ~Los individuos que 
hoy componen la. guardia urba
na y fa. de minerva, se alistarán 
en sus respectivos cantones en 
la que hoy se denomina guar
dia CÍ\'Íca: mas no se disolve
rtín aqueÚos dos cuerpos hasta 
no estar organizados los cívicos; 
y cnn el objeta de dar al alis
famiento, mas respetabilidad, 
los sciíores cmas exhortarán á 
sns feligrnses parn qno llenen es
te <leber; cuyo serYicio será con
sirlcra<lo por el gobierno como 
concspon<le. 

Art. T ?-El ministro de la 
guerra (1ueda encargado de la 
cjocucion clel presente decreto. 

N. 1.053'. LEY 2J:.a. 

JlECl\ETO DEL GúillER'.'!0, DE 25 DE' DI

CIE~ll\!\E DI·: 1848, DllTllR)ll;'IA:'\'llO !.OS 

llOmlRm; QU'. l'UE))J;i'I COJERSE l'AR.\ 

l.:L SER\'ICIO DE US All.~tAS, 

Artículo 1 9 - Qne en las épo
cas de los trab:~jos de nopales 
en los lugares dónde se culti
van, solo pucclan cojct·sc de los 
trabaj:ulorcs qne haya en ellos, 
para el servicio de las annas 
it los dcscrtorns ele los cuerpos 
01·g~m izriilos. 

Art. 2? - Q11e ¡.;j fnerc necc
i;;ll'io liaccl' rcclntai:; pm· exijirlo 
así el servicio plÍhlico, se tome 
llll:t a~ 1± p 6 5 ~ parte de los 
trnbajadom; qnc haya en cada 

finca, cuidando la antoridml 
encargada de ve1·ificadas, de que 
se ejecnte sin distincion alguna 
y con la mayor igualdad. 

Art. 3 ? -Que no puedan eo
jer~e 'á los indígenas, á no ser 
para conducir pertrechos y mu
niciones' de guerra si fuere in
dispensable, en cuyo caso si 
hubiere que tomarse de los que 
trnbajau· en los nopales, se cui
daní de hacedo en proporcion 
exacta. á los qne en cada uno 
hubiere. Se entiende esta dispo
sicion sin pe1juicio de cualquiera 
otl'a que posteriormente el go
bierno tuviere á bien dictar. 

Art. 4? -QuC' el preflente de
creto se eleve á conocimiento 
de la a&amblea, sin pe1juicio 

. de sn ejecucion, la qne queda, 
encargada al ministerio de la 
guei.Ta. (65) 

(6ti)-Por acuerdo del gobierno ~upre-
. mo de la u'lcion, emitido en 27 de diciem

hrO' do 1871, se mandó crear un hílta• 
llon permanente, y nl efecto se expidió 
un r.:glamenlo so\.J1·c la manera. de veri. 
cai• la organhmcion de dicl10 cunpo. 
Dcspues se dictó por el mi;;mo gobierno 
olro acu~rdo con fecha 30 del p ropio me~, 
que se i n~erlií en el Bolctin oficial nú
mero 24, y tambien so circnló imprc•o 
en hoja suelta por d mini~terio de l:t 
guerra. Amhn~ disposiciones corren im
p1·e~os en el JJoletin ojir:ifll, de 3 do enero 
<lo o$le uño, bajo el n í1mcro 23, las cua
les, litcmlmcn to d icen usi: 

:m~ISTEHIO DE LA. GUERHA. 

l'ulacio d ol gohicruo. Guatcmaln, di -
cicmlm.) 27 <lo 1871.-El presidente pro
vi~orio, ntendicndo :t )J nec~sid11d r¡u{) 
hay <lo orgnniznr un pi<l do fnp1•zu. pcr
m:rncnte, á que pueda nplic11rsc h 
di~ciplim1 mandnda. obscrnu cu fos or-
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•lenanzns del ejército, y con· el ohjeto 
,)& qoc se alivie ul eervicio, qne hasta 
nqui ha recaido co las milicias naciona
les, l1a acordado prin<:ipinr con la for· 
inacion de un batnl1011 permanente, cuya 
recluta se hará por metlio ~e enganches 
' 'oluntarios; situandoso al efecto bandera 
en los dcparlameutos del Centro y del 
Orientl', collformc al siguiente reglnmcuto. 
-Comun!q11t>SO y publíque~e.-(Rubri. 
cado por el presidente provisori-0.-Zava/a. 

ORGANIZACION DEL DHALLO~ PEmU~E:ITE. 

Plana mayor. 

Un comnodantc, r(cnwgorit\ ·y dh·i~as 
de 1enient& coro11el,} un mayor, un ayu. 
daote mayor, un s111>-oyudnntti, un aban. 
Clcrado, un cnpcllnn, un cirujano, un tnm· 
hor mayor. nn cornero de órdenes, tam. 
bor de 6rdeties, 110 cubo y ~cis gasta. 
dores. Cunero comvañias, por ahora, coda 
una con un cnpitan, do3 tenientes, do~ 
subteni ... ntes, un sargento pri111cro, cuatro 
segnndoe, cuatro cabos primorol!, eeit4 ee. 
gundo~, un corneta, un tambor y setenta 
y dos soldados. 

El r:nganchue hará a~ la mantra siguimte: 

1? -Se pondrá bandera con nn oficíl\I. 
un sargento y dos cabos en elido uno do 
los dcportnmentos del Centro y de Oriente. 

2 ?-El eng:incho se hará por cuatro 
años. y se dnrñ por gratiticncion á cada 
uno de los enganchados la suma de veinte 
pesos, los que le serán entregados rn 
esta capital, al momento de hacerse Ja 
filiKcion. , 
. 3 ?-Pura ndmitir á los pBisa.nos que 
ilcsecn cngnncharsc, los oficiales cncnr· 
gndos de ello deberán cerciorarse de que 
.-~ presentndo es soltero, ha cumplido 
diez y ocho nños, y no pasa de treinta, 
que está físíea1nentc bien conforrnado, y 
que no se h111!11 proccsai.lo criminalmeiite. 

4 :>-Oficiales encargados del enganche 
recorrerán todas !ns poblaciones ladinas 
del depnr1nrocnto i·espectivo, d11ncio cuen· 
t:i. al eomnndnnte del b11tallon, residente 
en esta capital, del progreso que vayan 
haciendo en su comision, y del prospecto 
que prescnt-0 para lo futuro. 

5? - T odo el que &e enganche deberá 
firmar por si ó apoderndo, 110 recibo de 
la grntifi.,acion que se le entregue, ex. 

1 prefillndo el compromiso que hl\ con:¡. 

' 

do. Acto continuo se le 11n1·i su fi lia· 
cion, se pasar<í por ~ja~. y ~e le leerán 
lns leyes• venales,! con ;lo que q11ed11rá 
definiti"nmento cagnnch.uio como tnl ~ol· 
dado permanente, por el término de cua. 
tro aiios. 

6 ?-Si se presentnren pnrn cngnn. 
cbnrse algunos qno lrnynn SN\ ido antes 
como clases, podrán ser 'admitidos (<·01' 
un gr"'w menor' del !que t•n•icron) !1ns1a 
la edttd de treinta y cinco añoi>, SÍl'm¡ore 
q11e fuesen de buena conducta y supio· 
S('n lccr1 y escribir. 

7? -Los qn\l i.lc~pncs de ha bcr eum· 
plido el tiempo de su engancho dc~ocn 
contiuunr 'en el scn·icio, rccibir;iu In noid• 
ma gratifieucion quo In Yez prim1•rn. J<:gto 
no se entender>\ C1Jn Jos qne hnynn ob. 
tenido los griulos do sargento ú o!icinl. 
-Z.ii:ala. 

)llXISTERIO DB L.\ GUERRA. 

Pal:tcio del ~ohirrno: G11nleu111ln, 1li. 
ci,.mhre :m Je 1871.-EI prcsiJPnto ¡•ro. 
\•isorw, ha tenido á bien neordilr: 

1 ? -Quo los oficialC3 de milicins de 
cualquiera de los cuerpos que hay en 
IB Hepúl.tlico. q110 de~een pt'Ttcnecer 111 
bati11lo11 perm•rncnte, quo por :ocucrdo 
rle 2i del corriente Bo ha m:\ndo lcYaD· 
tnr, clehcrán presentarse por e>crito ni 
ministerio <l~ ln guerra, ncompaiiRndo su1 
liojns de ~crvicio, si las t11Yio:ren, 6 cun
lcsqaicra atestados que les puedan fa
Yoreccr. 

2 ?-Qac en Yista 1lc los m6rito~ y 
aptitudes de los solicitnnte11, el presiden. 
te rubri.:ará á los que crea maB u.ptOll, 
y se les extenderán ~u~ nombramie11tM. 

3 .º-Que eMoa nombramiento! leudrán 
el cnráctcl' de intei·inos, tluraute ~ei1 
meses, pasado~ los cnnlrB y probados 
Jos múritos y aptitudes de los nombra· 
dos, i.e les ex tenderán sus dcijpachos CD 
propiedad. 

4 .º -Que Joi> sueldos do los gefcs y OÚ· 
ciales, con de,;pachos en propiedad, serán 
los sigu icn tes: 

Comandante (teniente coronel) .•. ,8 100 
llaYor ..................... . ... ,, 80 
Ayt1dante mayor ............ . ... ,, M 
Subteniente nyundantc .•. , ..•..• • ,, 35 
Abanderado. . . . . . . . . . . . . . . . • •• ,, 80 
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Capitan ..•.....•••.•...•••..••. $ 60 
Te11iP11te ....................... ,, 40 
Subteniente .................... ,, 35 

Este acuerdo, así como el anterior, 
relativo á. la formncion y organi7.acion 
del batttllon permanente, se publicarán 
por órdeo general en todas la~ coman
dancias de armas de la república. 

(Rubricado por el ¡¡eñor presidente pro
visorio. )-Zavala. 

Y aunque en el curso de los die;>. me. 
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ses que llcvn de establecido el gobier
no provisorio, contno!os desde el 30 de 
junio hasta le. fecha, se han emitido tam
bien 1dgunas otras providenciae, sobre 
este ramo, se omite recopilarlas por 
considerarse de un car<tcter transit-Orio, 
y no de una observancia genel'!ll y per· 
n:Íanente. 

Guatemala, 19 de mayo de 1872. 

(Nota del co1niM1ado para la recopilacion.) 
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TITULO III. 
DE LA EDUC.ACIO.N" )IILIT.AR Y DE LOS COLEGIOS 

:MANDADOS EST.ABLECER p ARA ESTE on.JETO. 

COX'l'IEXE DOS I ... EYES. 

N. 1.05·1. I .... EY l.• 

ACUERDO DEL COKORF.SO FEDERAL, 

DE 21 DE OCTUBRE DE 1825, 
.APROBANDO EL REGLAMEKTO QUE 

EXPRESA PARA ESTADLECEa UN CO

LEOIO MILITAR. 

Ministerio de guerra y mari
na.-Los ciudadanos secretados 
d~ congreso federal me han di. 
rijido la órdcn <JUC sigue, sancio
nada. el dia de hoy: 

"Con nota de 2 <le setiembre 
tíltimo, pasó m;a. secretada 
~í la de la nsambla nacional 
constituyente, por acuerdo del 
supremo poder ejecutivo, el re
glamento de la misma fecha que 
para el establecimiento y ré
gi meo de un colegio militar, 
formó aquel supremo poder, 
4 virtud de lo preTcnido en 

el artículo 15 <lcl decreto ele 17 
de diciembre <le 1823¡ á fin 
de que la asamblea se sirviese 
aprobarlo, si lo tenia por con
veniente . 

No habicnuol'esuelto aquel an
gusto cuel'po sobre la materia, el 
congreso aetnal, previos los tra
mites y requisitos necesarios, se 
há scn·ido aprobar el indicado 
reglamento, en los ténninos que 
apn.rccc de la copia autentica 
q üe acompañamos. 

Ha acordado igualmente: que 
nl comunicarse al gobierno es
ta aprobacion se le diga. 

l 9 -Que siendo tan limitado 
elnúmcro de los al11mnos y convi
niendo generalizar, cuanto sea 
posible, la ciencia del militar, será 
conveniente se excite á los ge
fes de los estados parn que pro
porcionando los fondos ncccsa-
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rios procuren situar en el mismo 
colegio alguuos jóvenes pensio
nistas de aquellos que teíigan 
disposicion para la carrera de 
las annas1 mi en tras en cada es
tado puedan proporcional'se igua
les establecimientos. 

2? -Que las vacantes de ca~ 
dctos que ocmmnse llenen 
con preferencia por los mismos 
pensionistas, para q uc otros jó
~cnes entren ~í ocupar su lugar 
y su pcnsion. 

3 ?-Qne sin embargo de no 
deberse designar fondos á los 
estados para ocurrir á este im
portantísimo objeto, se les insinúe 
que sería muy conveniente acm·
dar en su opoi"tuni<lad Ja snpre
sion de algunn, pieza vacante 
en las respectivas catedrales, ó 
una contribucion sobl'C el clel'o 
~ecular, á que se prestaría gus
toso, supuesta su ilustracion y 
patriotismo. 
: l'or tíltimo, se ha servido a
cordar el cuerpo legisláti vo: que 
se manifieste al gobierno los de
seos de que el primero se halla 
aniriiado, porgue tenga efecto 
cúantó antes la formacion del 
colegio: que le cié el pl'opio go
biCl'no toda la p1·otcccion que 
demanda tan útil cl.'tablecimien
to; y que los servicios que pres
ten los gefes y oficiales que se 
destinen á su dfreccion, ense
ñanza y dcmar;, sean considcnt
llos conw m11y 1'mportanles,y se ten
gan presentes paralos nsccn:;os 
de dichos emplemlos.-De ónlen 
del congreso Jo decimos ú usted, 
para inteligencia del presidente 
(le la rep tíblica y efectos qnc 

col'respondan.-Dios, Union, Li
be1'tad.-Guatemala, 17 de ju
nio de 1825. 

REGLAJJBJ.VTO pam la e1·ecdon 
y gobierno de un colegio mili
tar que conforme a lo preve-

. nid-0 en el articulo 15 del de
creto de 17 de d'iciembre de 
1823, formó y presentó el su
p1-emo poder ejecutivo á la asám
blca nacional oonstitúyente, y fué 
aprobado por el congreso federal 
en los términos stguieutes. 

CAPITUI,O I. 

Establecúniento y fondos del colegio. 

Artículo 1? -Se establece en 
esta capital un colegio militar 
de los estados de la unían. 

Art. 2 ? -Este colegio se for
mará de los cadetes veteranos 
existentes en el día: de cuatro 
subtenientes vetern.nos, qÚe se 
destinarán á él, cuando se es
tablezca; y de tres alumnos por 
cada uno de los estados. 

Art. 3 ? -I>am ser admitido 
en el colegio se requiere la edad 
de doce años poi· lo menos, ·y 
la de veinte á: lo mas: tene1· bue
na, disposicion para la cal't·era. 
de las armas; y asegurar asis
tencias qncno bajen de doce pesos 
mensuales. 

Los gcfes de los estados pÓ· 
ddn recomcndat· á los jó•enes 
q uc juzguen con las calidades· 
qnc exige el presente J'eglamcn
to; y estos en igualdad de cii·
cunstancias, deberán ser prefe
ridos á cualcsq_nícra otros qne 
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se presenten directamente. 
Art. 4? -Se admitirán pen

sionistas de todos los estados; 
11ero deberán contribnircon vein
te pesos al mes. 

.A rt. 5 ? -Cuando haya al
guna vacante en el colegio, l9s 
jóvenes del estado al cual cor
responda llenarla, se presenta-
1·án al inspector general de las 
armas, con la partida de bau
tismo qu acredite su edad, y ade
mas una obligacion que asegm·e 
las asistencias de que habla el 
artículo anterior; comprometien
se el que la otorgue á enterar 
en la caja del estalileci111icnto, 
~ principios de cada semestre, la 
suma correspondiente. 

.Art. G? -Examinados estos 
documentos, se tendrá al alum
no por admitido en el colegio: 
el director extender:! su filiacion: 
la hará pasat· al inspector, y 
aprobada por éste se presenta
rá al comisario de guerra, para 
el abono del sueldo de la pla
za, que deberá ~cr el mismo })l'est 
del soldado. 

A rt. 7 ~-En el mi$IUO día y 
lugar que pase revista de co
misario la guarnicion, se pre. 
sentar:ín :í. ella los alumnos con 
una lista que los comprenda 
á todos, y por cuyo extracto se 
formará el presupuesto de los ha
lH~l·es que percibirá el estable
cimiento. 

Art. b ~-El edificio en que 
este haya de situarse, será una 
de las casas pertenecientes á la 
federacion. 

Art. 9 ~-Los fondos del co
legio consistirán en el prest de 

los alumnos y en las asisten
cias de que hablan los artícu
los 3 ? y 4 C! -Su administra.
cion estará á cargo de un ecó
nomo, que deberá ser un em
pleado cesante ú oficial reti
rado. 
· Art. 10.-Para los primeros 
y mas precisos gastos del cole
gio, se les suministrará, por una 
sola vez, de cuenta del erado na
cional, la cantidad de cuatro
cientos pesos. 

CAPITULO II. 

Gobierno del cole9io. 

Art. 11.-El gobierno del eo
lio rnstará á cargo de un oficial 
director, inteligente ó que poséa. 
á lo menos los principio:; de la 
facultad, y tenga la aptitud ne
cesaria para dirigir la educa· 
cion de los a1umnos, en lo fí
sico, en lo literario y lo moral. 

Art. 12.-Cualquiera oficial, 
cuya graduacion no baje de la. 
de capitan, podrá ser directOL'; 
y este destino se tendrá por uno 
de los mas recomendables y 1.w
norifícos parn el que lo desem
pcíie. 

Art. 13.-Ifabrá un sub.di~ 
rector, con las mismas calidades 
del director . 

.Art.14.-El sub-director hará 
las veces del direct01· en sus au
sencias y enfermedades. 

Art. 15.-Uno de estos dos ge· 
fes habitará precisamente en el 
colegio. 

Art. 16.-El director lle\'al'IÍ 
el libro maestro <le las filiaciones 
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de los alumnos; )T presentará cs
fas :í'. la i·evista. 

Art. 17.-EL sub-<lil'ector con 
presencia del presupuesto que 
debed'. fr 1·c,·isado por el direc
tor, pei·cibid <le los alumnos 
los hnberns y las existencias; 
llevad las cuentas; hará los ajus
tamientos; nombrará personas 
de su confianza para el sen·i
cio interno del colegio, y pl'O
w~m·ií á este, al pi·ccio mas cómo
do, de todos los rrrtículos de con
stnno prcdsos para la mesa y 
vestuario de los alumnos. , 

Art. 18.-Se exigirá de estos 
~í su ingreso en el mismo co
Jegio, una casaca azul turquí sin 
solapa, cuello encamadú, vuelta 
celeste, viYos contra puestos, for
ro azul turc¡uí, pantalou de pnn
to ó paño ar-ul, sombrero apun
tado, y sable con tirantes ne
gros. ~:ste será el uniforme del 
colegio. Y el equipo que habrán 
de llevar ií él, constm·¿í ele un 
cofre de media carga, ql1e pue
da contener seis camisas, seis 
pantalones, el pequeño unifol'
mc, media docena de pafiuelos 
de bolsa, cnatro blancos y dos 
negros para el cnello; un cu
hicrto para comer¡ un par de 
cepillos, un sencillo ajuar 6 rc
cntlo de escl'ibir, una cama, cua
fro sabarn:u;, nua almohada y dos 
fundas. 

Art. l!J--EL género del vcs
tllfnio scní de una misma cali
da.rl para todos los alumnos, é 
igual al que lleven á su ingreso 
al colegio. En lo r:mccsivo, lo 
s111ui11istml'á este por cuenta de 
sus fomlos. 
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CAPITUTO III. 

Reglas ,qenemles 7m1·a el sistema 
de educadon é instruccion de los 

alumnos. 

EDUCACIO'.'< FÍSICA. 

.A.rt. 20.-Los alumnos debe
rán levantai·se de la. cuma al 
rayar el dia, y no se les ver
mi tirá dormir mas de siete ho
ras. Se procurará que estén 
sicmp1·e con aséo y que obset·
ven una exacta disciplina. Pa
sadas las horns rle trabajo, se 
hará ~cer en ellos la emula
cion en sus mismos juegos y 
diversiones: v. g. para que lu
chen y apuesten á la carrera, 
para mover y levantar un peso; 
jugar á la pelota, tirar la bar
ra, en fin, para todos aquellos 
ejercicios q ne pueden preparar
los á un temperamento sano y ro
busto, aumentar sus fuerzas y 
desarrollar en ellos el vigor, Ja. 
destreza y agilidad tan necesa
rios á su p1·ofesion. 

Art. 21.-EI cirujano ele] cuer
po que se halle de guarnicion 
en la capital de b república, 
tendráobligacion dcasisfü igual
mente al colegio. 

EDUCACIO"' )lORAL. 

Art. 22.-Sc m1scfíarán á los 
alumnos los principios de rcli
gion y mol'al.: se celad cou es
pecial cuiclaLlo fa pureza. de sus 
costumln·cs, y se les fo1·mm·:í 
en el a mol' de la libertad y de 
la patria, 
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Pal'a fortificar en ellos estos 
nobles sentimientos, y ejer0itar 
al mismo tiempo con utilidad 
SU lllCIHOl'ÍU, se les leen"{ la hiS· 
toria <le aquellos ilustres guer· 
rei·os, cuyo esfuerzo y <lemas vir
tudes linn excitado la udll!ira
cion de su siglo y de la poste
ridad, y se les leer:~ especial
meute la de los ut11ericanos ciuc 
mustie han {fo;t.ingnido en la heroi
ca lucha contra la oprc~úon y la 
tiranía. 

En fin, se les rnaniüesfar:í 
q ne el honor eR la Yida <lel mi
litar; y se ha1·á nace1· en ello~ 
el clc:-;eo y entusiasmo ele •gloria 
poi' rnc1lio <le todas aquellas lec
tmas que son capaces de inspi
rarlo.;;. 

EDUCACIO~ LITERARJ,\. 

Art. 23.-El Clll"SO ele ef;t1l-
11ios en el colegio ser:l'. de cuatro 
nfíos. 

Al't. 24-.-En el primero se da
dn lecciones de ordenanza, de 
aritmética y álgebra elemcntrtl: 
en el seg11ndo de gcomctri:L tri
gonometria rcctilíuea, tco1fa de 
¡.;us aplicaciones: en el tct"cero 
ele gcogrnfia y tactica militm: 
eu el enarto de fortilicacion pcr
rn:mente y pasagcm., ataque y 
defensa de plazas y olirm; de 
campai1a. 

Art. 25.-Sc i·ecomendarií e
iiea1.mcutc á los alumnos la lec
tuni de l1islol'ia unh-crsal; y se 
procmará darles tambien lec
ciones de balística.. P ero el ei:;
tuflio de estos dos rnmos no sc
_pí por ahora f~rzoso en el clll'-

so ele los cuatro aiíos que designa 
el artículo 23. 

Art. 26.-Halmí academias de 
tactica para la infantería y ca
ballería que se regcnfadn por 
los oficiales mas sobrnsalientcs 
de cada una. <le ellas. 

Art. 27.-IJa ele caballería cs
taní :i'. cargo del oficial que ten
ga. uias dísposicion para i1i ri
girla. Este <lar:( nociones gene
rales sotirc ella; y desccnclcd :' 
touo~ lo:-> po l'lllCllOl'es de Sil llSO 

en campaiia y en plaza. 
Art. 28.-Dnd tamhicn lec

ciones sobre la constmccion 
de cañones, elaboracion ele pí,l
rnm, y eua11to pertenece :í este 
importan to rn.mo. 

A1t. W.-lgua.lme11tc se <fa
dn á to el os los n l umnos los de 
ca.strnmentacion y ' reconocimien
tos militares; cnsei1anclolcs tí: lc
vanbn un plano á un golpe de 
Yista. 

Al't. 30.-Los alu11moR ten
drún libc1fad para elegir entre 
las armas, ar¡ue11a q nemas llamo 
::;u inclinacion. 

.Art. 31.-Los que no se dc-
1.fü¡ uen á la artille da, solamen
te rccibirfo conocimientos gene
rales sobre ella, rcclnciclos it Jo 
mntcríal del arma, á la 1li~po
sicion rr.uc 1lcbe clat'selc en el a
taque y dcfcm;a, y á su com
binacíon con lns dornas arma.<1. 

Ait :~2.-Pam las opemcioncs 
prácticas se dcstinar:í un din. 
á la semana en cada dtc<lra 6 
academia. 

A1-t. 38.-Ca<la ~;cis meses ha
lm( exámenes, que p residid el 
inspector general, sobre Ja.s ma-
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tc1·ia~ que se hayan enscilado · 
en cada cátedra ó acndBmia; no 
pm1icndo pasarse ele una á otra 
sin r¡nc Yerilicado el cxámen 
se acredite en él la suficien
cia. 

A1t. 31.-Los cuatro oficiales 
Yetcrrmos que conforme á lo dis
pnesto en el artículo 2 ? se des
tinen al colegio, se dedicunfo 
tamhicn al estuflio y harán la 
gua1·dia diaria en el mismo cole
gio con el mímcro concspondien
tc de alnmnos. 

A rt. 35.-El dircctot· comisio
nará á estos oficiales pant que 
ií Yista de él, p1·esiclnn algu
nas Yeccs la clase; y cuando á 
juicio de 'él mismo tuvieren la 
instruccion necesaria, podrán o
c11pnrse bajo su dírcccion, en la 
de algnna de las respectivas cla-
8Cs. Dichos oficiales habitarán 
en el colegio; y si este les die
re In. mesa, dehel'án contribuir 
con quince pesos nl mes. 

Art. 36.-CLrn.ndo las circuns
tancias lo perwit.an se establc
ccnfo escuelas de dibujo y de 
lenguas; especialmente de los 
idioma;:i ,·iyo¡.; mas usuales. 

Art. 37.- J,uego que esté nom
braclo el director, :se ocupal'á en 
forma1· un l'cglamcnto sobre las 
bases estaulccidas en el presco
tc, para la economía interior riel 
colegio; en el cual :se har:L la 
rlistl'ibucion conYcnientc de las 
l10rn.8 de estudio, descn.nso ejer
cicio, &c., pasanflose al gobierno 
p::mt sn aprobacion. 

CAPITULO IV. 

De los ascensos. 

A.1-t. 38.-EI mérito de los a
lumnos q ne deban o btcu er a,s
censos, se calificn.ní rcspectiYa
mente, segnn los exiímenes se
rne::;tres que previene el artículo 
32; y si en ellos acreditaren apro
veclunniento los que hayan con
cluido el curso de estudios, serán 
ascendidos á sub-tenientes su
pernumerarios de los cuerpos en 
que deban se1·vir; colocandolos 
en ln.s primeras vacantes quo 
ocurra.u por el órdon de su anti
güedad en el colegio, y en igual
dad de estn. circunstancia, por Sll 

mayor edad. 
.Art. 3!J.-Las propuestas serán 

hechas por los comandan tes de los 
cuerpos en que deban servil' los 
alumnos, á vil'tud de la filiacion 
y ccrtificacion de haber conclui
do el curso con apl'Ovechamicn
to, que <lebení pasarlas al direc
tor del colegio; y el inspector las 
elcn\fá al gobiemo supremo con 
su informé. 

.Art. 40.-Para to<las las va
cnntes de sub-tenientes que o
curmn en los cuerpos del ejér
cito, se han( la propuesta. al 
gobierno, alternando siempre en
tre dos alumnos y un sargento 
primero. De manera que si ocut'-
1·cn tt'es ' 'a.cantes se propondrá á 
dos al11mnos y un sa1·gento pri
mero: si vuch·cn á ocunir dos, 
entrará un sargento primero y 
un alumno: v si ocml'ierc una so-
1 n, se const1ltad it un individuo 
de la clase á que concsponcht 
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por Hn turno. 1\fas en el eai:;o de 
no haber alumnos kistantes i<lo
neo:;.: pnm <lcsempcíiarlas, se 
prnponrlrún r-o1o sargentos; y si 
cnüe ci:;tos no los hubiere con 
aquella. calidad y en aptitud ele 
ascender, se consultarán solo a
lumnos. 

CA l'lTUJ,O Y. 

lJc hi /ornwcion de wia junta 
' . cconumwa. 

Art. 41.-Sc formará una jtm
ta económica compuesta del cli
rcctor y .sub-director 1lel cole
gio y de los cuatro oficiales ve
teranos; uno de los cuales 8crá 
cajero por cleccion anual de la 
misma jim ta. 

Art. 42.- Estn. se reunid dos 
veces por lo menos al mes pa
ra tratar lle todo lo relati
vo :í la economfa c1cl cstablcci
micnlo. 

Art. 113.-J,a junta ncon1ad 
los gastos que deban hacerse 
parn el vestuario de los alum
nos: cxamitrn.n( las cuentas del 
aclministrndor; se impondrá del 
csta<lo <¡He tenga el cobro de las 
asistencias; y ¡wocnran( lmccr to
nos loH ahorros q11c sean compa
ti l>lcH con el buen SCLTicio del 
colegio. 

CAPITULO VI. 

De los ojusfmidcn1os. 

Art. 4--4-.-El ecónomo prescn
tar:í sns cuentas cada ctmtro me
ses en fa tesorería general por 
lo respcctiYo :í los haberes de los 
alumnos que debed pcrcibfr en 

· ella, como pcrtcnccicni.cH á los 
fonclos del colegio. 

Al't. 45. - :m ajnstmnienlo 
l'Clntirn á los <lemas fondos del 
mismo, sed examinado pol' fa 
jnnta económica . 

.Art. 46.-Sc llenmfo dos libros 
maestros para extender en cllo8 
por scparnclo ambos ajustamicn~ 
tos; con dcmostracion de ingre
sos, egresos y existcncirrn. 

.At-t. ·17-EL ah1111brado delco
legio constar:í de una Ju;~ para 
en.da alumno, y otra para el cuer
po <le guarnía.; las qnc sulnni
nistrnr:í el asentista 1lel alum
uraclo de c11nrtcle:;.:, comprouan
close esta padilla. en la forni;t 
que predcno el rcgln:mcnto do 
ellos, cinc cst:í cu ¡mictica. 

CAPITUJ,O VII. 

Del modo de ronscrvarlos losjondos 
del colc9io. 

Art. 48.-J,os fondos <lcl co
legio se em;todim·án en nna arc:i. 
ele tres llaves, una ele las cnak~ 
tcrnll'<Í el clircctor1 otrn el sub· 
direct0r, y otrn el oficial cajcl'o. 

.Art. 4-0.-Dc todas las cnn· 
tidaclcs que Raigan de la nrcn 
pani Jos gastos del colegio, <lnrd: 
reciuo el ecónomo; y estos <loen· 
mcntos qnc<lar:ín en poder del 
enjero, c¡nicn los presentará :( 1.a. 
jnnta cuanrlo hayan de cxa.m1-
nm·so las cuentas. (G6) 

(üü)-La prein~ertn no llegó á pon~1:·. 
se nunca c1c ejccucion á cau~a de las d1ü

- cnltaJcs, do tóuo géucl'O, 11110 se atralicsa-
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,\CFJ~RDO DEL GOBlERXO, DE 10 DE 

JüLlO DE 186;), FlJA::-l"DO EL DlA 

QUE L08 )fll,lClAKOS DEBE~ GOCll'

Cl'.IWJR A LOS EJEUClCIOS DOC

THl'.'iALJ·;S, 

El presidente, teniendo en 
considcracion que en la e;tacion 
p1·esentc de aguas, los milicianos 
ele los ncpartarnentos, que en 
su mayol' pal'te son agricnlto1·c¡; 
tienen que ocupa!'se indispcn
imblemente en sus sementeras y 
labrn11zas de campo, lo mismo 
que en el cuidado de sus bie
nes semovientes, á que no po
drian atender si en dicha épo
ca se les obligase á concurrí1· 
todos los domingos á la cabece
ra rcspecli va tí los ejercicios 
doctrinales, lo que sin duda o
cai:;;ionaria graves petjuicios, no 
solamente, á su familia, sino tam
bicn á la misma ngricultu!'a; por 
tanto, tiene :í bien acordar: que 
los ejercicios de que se hace mé
rito solo se prn,ctiqnen por los 
milicianos el último domingo de 
cada mes, eonemríendo como lo 
han hecho hasta. aho1·a d la rcs
pcctfra cabecera, YCrificanclosc · 
a~í hai.;ta el mes de noviembre 
proximo; y que desde el de di
ciembre ínmelliato en adelante, 
co11timícn practicandolos en cada 
domingo del mes, segun hu es
tado establecido. 

1·on, y por los trastornos políticos q11e 
niuy luego sobrc,·i11ierou cu los cinco es
tnt!os de c~ta Am.,ric:i-Ccntrnl los cuales 
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dieron por resuHodo ciuc l11s autoridades 
llamadas federales ahaudonasen y desocupa
sen el ~11clo de Guatemala donde siem
pre habia11 sido rc•pctndas, estimadas y 
bien pngad"'°'• parn. ir á situarse en San 
Salvador, á solicitud de los hombres in
flucntcB do aqu~l!os mismos csLados.
Dicha trnslacion se rnrificó á princi
pios del niio ele 18:H; poro no b•cn so 
habian iustalado en San Salvador, cuando 
ellas y á su cabeza el pre•idonte don 
Frnncieco llforazan, fueron brrnica y vio
lentamente ata~ada~ por numoro~as füer
r.as militares do los pueblos circunveci
nos leva ntadas por el gcfo San . ~Cartín 
y otros muchos Íllnoionarios del propio
tal'io. 

He mane1·a que la ai.lministracion de 
autoridades fedcrnlcs, aunqno compuesta, 
casi en su totnlidad, de ciudad>1noa ori
ginarios de aquollos mismos estados, fue
ron constantemente el objeto de la mala 
volunrad de sus pueblos.-Y esta antipa
ti•\ se declao·ó poco despnes cou mayor 
violencia de parte de los estados de Costa
Rica, de Nicarngna y de Honduras, cuyos 
gobiornos enviaron tropas contra el fcdo
ral qnien apesnr dP Joaber)aB destrozado 
s11ccSÍ'ramento en Gihoa, en el Espirit11 
Santo, y en Perul"Pª" por los años do 
1838 y 1839, al fiu dieron en tierra con 
la f~derndoo nacional y la disolvieron pa
ra ~1empre. 

. J,a•. causas anterioro~, pues, son las que 
1m¡J1d1eron ol ostab!ec11mento del colegio 
militar.-.A hora el gobierno provisorio do 
nucstrn república de Guatemala, acaloa de 
expedir 1m acuerdo so!Jre fan importan
te materia, ccn fcclm 22 del próximo 
pasado moyo, el cu"I se halla inserto en 
el número 51 del Ruktin '!ficial, do 26 del 
mismo que dice asi: 

füXISTERIO DE LA GUERRA. 

Palacio del gobierno: Guatemah, mayo 
22 de 1872.-Sicrnlo necesario el e~toule. 
cimiento de nn colegio militar, donde so 
cduíJmm jóvenes q n" sirvan de base par~ 
la orgauízaciou du las milicias do In re
píobtica, y habicndo~e pedido con tal 
ol\i.ito ('} correspondiente cuerpo de ofi
cinle~, el seiiot· lcnieute general cnCJP.r
gndo do la presidencia del gobierno. ha 
ti:nido á bieu ncord11r l!l. creacion do 
aquel establecimiento, desig nnndo para lo. 
cal el edificio del campamento y cucnrgáu 
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doso los ministros de los respectivos ra. 
mo~, <le su reparl\don y Jt•roa~ oorag qnc 
su de.;tino ex1Jt.-Comui.lque~c y publi· 
que>1u.-Rultrkado por el seiíor teniente 
general encargado de la wc:;idcncia del 
gobierno. El ministro de Fe>mcnto cncar. 

gndo ucci•lcntulrncnl<l del cl1.:~¡·i1tho tlo 
gncrm.-Samnyoa. 

Gu11tcmala, junio 4 <le 1$í2. 

(J1 "()fa d<>l romisionado 1iarn la rrropila• úw.) 

• 
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TITULO IY. 
DE L.\. ANTlGÜ.ED~U>, PREFERI~.N"CIA Y OATEGOHIA IH: 
usos uumwos DEL EJBRUITO, co~ HESPECTO A LOS 
OTHO~: T>E SUS l'Hl\"íLEGlOS Y OBLIH.ACIOXES: INb'~\XTERL\ 
PEl1:\LU\EXTE: Cj\13.A LLlfüI.A PERMANl~STE: .ARTILLlfülA 
IDK~!: L.\. MlLlCIA ACTlYA T>E ESTAS MISMAS AIUIAS: LA 

:Mll,IGIA UffCOA (GUARDIA D.111 LA COXSTITUCION, ó 
P.ATRlOTAS): DEL AR~IAMENTO, VESTlJ.AHIO, 

~GBLDOS, lKSIG NI.AS, &O., &O. 

(,'O:XTIENE SEIS LEYES. 

~. 1.0.>v. J.EY t.a 

DECR1''f0 DE LA AS.UlllLEA U:G!SU· 

TIY.\1 UE 23 DE AGOSTO DE 182(), 
SOBRE UNIYORMES WLlTARES. 

1? - El uniformo tlc la mili
cia flC'l í' a sed: p::mtalon encar
no do, ensaca azul con Y11cltas, 
collar·in y ojales celc::;tcs y ca
llos <101·::1.dos. 

2? -El pctí t111ifom1c sed 
panlalon hlnnco, casaca. az.nl con 
rneltas, collarin y ojales cclci:;
tcs y cabos dornclo!). 

:3? -J,os solcfo.dos, cabos y 

saro:cntos usanín morl'ion con 
corcloncs encarnados, csca.rapcl:t 
y pompou de los colore:; de la 
l>andcm, y en la co1·ren. de l:t 
c:ntuchcm souro el lado del co-
1·azon una chapa de 111ctnl. 
. 4.? - No prnhi( usn.rse CRCa

rapcla <le otl'o co]or, qne el 'lile 
se designa en el nrtíeulo an te~ 
cedente. 

!5? -Los sn.rgentrn\ cabos y 
Rolclados en acth·o son·icio y 1'n 
las fornrncioncs se 1wcse11 t<H""1 
\'CSti<los rlc géncr11~ del p: 1 

<l ? - (Xo se pone por ioiJL m
concl 11ccutc.) 
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7? -l'ara rlistingnirsc entre 
fiÍ los lmtalloncs, Jle,·ar:ín en el 
mo1Tíon un:t placa en que se 
insel'ilm el nombre del depar
tamento :í que pertenezca. 

8? - J,as banderas de la mi
licia scr:ín del rni1>mo color, ta
rnaiio y fomm que In. nncional. 

f)? -En Ja faja intc1111c<lia se 
colocnr:ín ln.s armas <lcl c:-.tado: 
en In. superior el nombre del dc
lHll'fomcnto á <¡ne pcl'tencce el 
hutallon 6 batallones, y en la 
fiupcl'ior las inicialcR JI!. A. B.N., 
cuyas inscripcionc:> scr:(n llo
nHlas. 

N. 1.ur.7. J .. EY 2.• 

fü;('RF.TO l>EL Gílllllmxo, DE 31 llE 

Ot:TUJlflF. DE 1831, CRF.A!WO Y 

ORfl.\l'IZAXDO LA GUARDIA DE LA 

COXSTll'UCIOX. 

CAPITULO 1. 

])e la 9uardia de la ron1;titucion 
en general. 

.ArHc11lo 1 <;; -Ln. guardia i-;e 
fom1a de todos los milici::rnos eí
, ·icns. Esta guardia. se establece 
JH'incipalmcnte, para. Ja conscr
Yaeion del ónicn p1íblico, y pa
r,t asegurar la cjecucion de las 
JcJC!.'. 

J\rt. 2? -Todos los ciudada
nos en ejercicio de sus derechos 
comprendidos dc:-:dc la edad !le 
<licz y ocho aiíos hnstn. Ja de 
c11m·c11 ta y seis, están estrecha
mente ol>ligndos á alistarse en 
los cuerpos de la guardia siem-

pre q ne no estcn cxprcs:uncntc 
cxceptllados por esta ley. 

Art. 3? -Quedan exceptua
<1os: Primero: Los que cstm·ic-
1·cn incorporndos en el ejército 
pern1ancntc.-Scg11ndo: Los qnc 
hicieren parte de la. milicia ac
tirn.-'fcl'ecl'O: I..os que por im. 
pc<limento fü;ico 'isiblc ó noto
rio se hallcu imposillilitados p:l· 
rn. el manejo ele las m mas.
Cuarto: Los ecle:.;iñ:,ticos, los fun. 
cionnrios ptíblicos, los rnac:;tros 
de primerns letras con esencia 
ptfblica, los entcc1r:íticos ó los 
profesores de lo~ cst:"tblecirnicn
tos litera dos !1prohados, los s im· 

1 ples jornaleros } 105 m:tl'incro!f. 
-Quinto: Los médicos, ci111ja
uos y hotieatfos co11 tal quo 
ejerza ll su ]>l'Ofcsion. 

_,\rt. ·1 ? -Si nlgllnO de los in-
11h·id 11os exceptuados en el al'· 
tlculo anterior, quisiere expon· 
t:íucamcntc alistarse en la gua .... 
dia, 8Cní admitido y Re consi
tlemd esto co1110 nn acto de 
patriotismo, y no se le ohligarJ 
:í hncer mas servicio f!Ue :u111el 
para que se compromct:i. al 
tiempo de sn ali~tamiento. 

Art.5?-No poddn scrad· 
mitidos en los cui;;rpo.s de la 
g11a1·dia,' los que no go;mrcn 6 
cst11Yiercn SIHi))CllSOS de los de
rechos de cíu<lu<lano. 

.Art. G ? -Exccptúanse de lo 
preYcnido en el ai tículo ante· 
rior aquellos jó' enes que te
niendo la estatura y robustez ne
cesaria. á juicio de la autoridad 
local, no gozaren de los derechos 
i!e cit1dacl:rno mticamcntc por no 
tener todavía Ja edad competente. 
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Art. 7 ? -J,os inflh·íduos que 
}iabiendo sido debidamente ad
mitidos en los cuerpos de la 
guardia quedaren despucs sus
pensos por cualquiera causa de 
los derechos de ciudadano, que
darán tambicn privados de ejer
cer sus funciones como milicia
nos de la guardia, por todo el 
tiempo que duras~ la menciona
da suspension: y los que fueren 
privados de los mismos derechos 
de ciudadano serán eclrndos de 
la guardia. 

CAPITULO II. 

De la di'vision y formacio'n de lá 
guardia. 

Art. 8? -La, fnerza de la 
guardia se divide en movible y 
sedentaria. 

Art. 9 ? -JJa moYible se com
pondrá de todos los milicianos 
comprendidos desde la edad de 
diez y ocho años hasta la de 
treinta y cnatro, y de los que 
hubieren sido admitidos con ar
reglo al artículo 6? del capí
tulo primero. 

.AL't. 10.-La guardia sedenta
ria se formará con todos los cí
vicos comprendidos desde la e
dad de tminta y cinco ai'ios has
ta la de cnarcnta y seis, y de 
los que teniendo mayor edad se 
hubiesen alistado volnntmfa
mcnte. 

Art. 11.-La division expre
sada de la guardia en movible y 
sedentaria, no tendrá lugar en 
los puéblos donde los cívicos no 
¡1ascn de cincuenta; pero cnan-
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do se reuna la guardia movible 
de todo el departamento, lo ve~ 
riticarán tambien los cívicos de 
los mencionados pueblos que por 
sn edad deban hacer parte de 
dicha milicia. 

Ad. 12.-La organizacion de 
la guardia será la misma para 
la, movible que para la seden
taria, é igual tambicn en los 
pueblos, clonde con ai·reglo al ar
tículo anterior no exista dicha. 
division. 

Art. 13.-Dondc el mímcro de 
milicianos cívicos no llegare á 
diez, se nombrad un cabo se
gundo. 

Art. 14. - De diez á quince 
cívicos tendrán un cabo pri
mero y nn cabo segundo. 

Art. 15.-De quince á veinti
cinco habrá un sm·gcnto segundo, 
un cabo primel'O y un cabo se
gundo. 

Art. lG. - De veinticinco á 
treinta. y cinco, se nombrará un 
subteniente, dos sargentos segun
dos, dos .cabos primeros y dos 
cabos segundos. 

Art. 17.-De treinta y cinco 
á cuarenta y cinco se elegirá un 
subteniente, tres sargentos se
gunrlos, tres cabos primeros, y 
tres cabos segundos. 

Art 18.-De cuarenta y cinco 
á sesenta habrá un teniente, un 
subteniente, cuatro sargentos se
gundos, cuatro cabos primeros 
y cuatro cabos segundos. 

Art. 19.-De sesenta. á seten
ta tendrán un teniente, dos sub~ 
tenientes, nn sargento primero, 
cuatro sargentos segundos, cua
tro cabos primeros, cuatro cabos 
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segundos y un tambor. 
.Art. 20.--De setenta á noYcn

ta formarán una compañia, con 
1111 capit::m, un teniente, un sub
teniente, un sal'gcnto primero, 
8eis 8argentos segundos, seis ca
vos prilllcros, seis cabos segun
<los y un tnmllor. 

Art. 21.-Dc noYenta :( ciento 
se aumentar:í en cada compa
ñia, un subteniente, uu f111Tiel 
que será cabo primero y un 
tambor. 

Art. 22.-De ciento :í ciento 
treinta y nueve se aumentará 
ademas nn teniente, dos sargen
tos segundos, dos cabos prime
ro~ y dos cabos segundos. 

Art. 23.-De ciento cuarenta 
:í ciento novc11ta y nueve se for
marán dos compaílias organiza
das scg1111 el artículo 20. 

A1·t. 24.-Dc doscientos á dos
cientos setenta y ocho, se ha
rán en cada una de las compa
fiins los aumentos detallados en 
los artículos 21 y 22. 

Art. 25.-Dc doscientos seten
ta y nuern :{. frescientos no,Tcn
ta, se formarán tres compaíiias, 
organizadas segun el artículo 24-. 

A1t. 26.-Dc trescientos no
venta y uno á quinientos cin
cuenta y seis se organizará un 
batallan que constará de cuatro 
compafiias iguales en un todo 
á las del ai·tículo anterior, y la 
p luna mayo1· de dicho batallon 
se compon<lrü'. de un comandante, 
un capitan, primer ayudante, un 
t.eu.iente ayudante segundo, un 
subteniente abanderado, un ci
rujano, un tambor mayor y un 
am1cro. 

Art. 27.-De qninicntoscincuen
ta y 8iete á setecientos ochenta so 
fornrnrá un hatallon de seis com
paíiias, iguales tí las anteriores 
y con la misma plana mayor. 

Art. 28.-Pasando el número 
de los cfricos de setecientos 
ochenta, se fo1·mm·iín en gene
ral, tantos batallones como se 
pueda; pero debicntlo constar es
tos prcci1:>amentc de cuatro com
pañías, cacla unn. ele las cuales 
no podrá tener menos de noven. 
tu cívicos, ni mas de ciento trein
ta y cinco, inclusos los oficiales, 
sargentos y cabos. 

Al't. 29.-Ca<la compañia ó 
scccion tle cmn pafiia, se su bdi· 
vidiní c11 cscnadms y en cada 
1rna de estas habrá un sargento 
segundo, un cabo primero y un 
cabo segundo. 

Art. 30.-Cnando la guardia 
movible por circunstancias ex· 
trnordinal'ias, fuere destinada al 
ejército de operaciones, se or
ganizanín su8 batallones bajo el 
mismo pié que tuvieren los de 
la milicia actirn. 

Art. 31.-Cuando fa guardia 
movible de todo un <lcpartamcn· 
to, 6 la de todo el estado se 
reuniese, se formarán batallones 
con todas las corupafiias y piquetes 
sueltos que se juntasen, nombrán
dose la. plana mayor por el ór
den establecido en este regla· 
mento y llenandose las plazas 
de oficiales, sn.rgentos y cabos 
con los 11ne obtuvieren los mis· 
mos empleos en las citadas com
pafíias y piquetes. Si en alguna 
clase resultasen sourantes, serán 
colocados como efectivos los mas 
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antiguos, y los demas quedarán 
agl'egados con opcion á las va
cantes que ocurran; bien enten
dido que serán siempre consi
demdos como los mas modernos, 
aquellos que no presenten sus 
despachos, aunque de otro mo
do acrediten su antigüedad. Si 
<lespues de co1ocados todos los 
oficiales, sargentos y cabos de 
las compañias y piquetes suel
tos, resultase que en alguna de 
hts clases no eran suficientes al 
paso ·que en las inferiores hu
biese sobrantes, frií:n ascendien
do los mas antiguos, de las cla
ses inmediatamente inferiores 
para que los agregados vayan 
coloc1tndose, verificandose lo mis
mo con las vacantes sucesivas 
que ocmra.n hasta que ya no 
haya agregados, en cuyo caso 
serán reemplazadas las vacantes 
por el órden establecido en los 
a.l'tículos 179, 180 y 186 del ca
pítulo 16. 

Art. 32.-Si en algunos ele los 
pueblos del estado quisiesen sus 
yecinos formar un escuadl'On de 
cabaUeda de la gnardia, ser~( 
una compañia compuesta de nn 
capitan, nn teniente, un alfc
mz, un sargento primero, cua
tro sargentos segnndos, un ca
bo primero furriel, cuatro ca
bos primeros, cuatrn cabos se
gundos, dos trompetas y cua
renta y cuatro soldados. Los de
mas cívicos qlll' se yayan pre
sentando se in\n ugregando á 
esta compañia, aumentando po,ra 
C\tda once un cabo primero y 
un cabo segundo; y Juego que se 
reunan ciento treinta. y un indi-

Yiduos, se organizará un escua
dran con dos compañias iguales 
á la anterior; y cuya plana ma
yor constará de un comandante, 
un capitan primer ayudante, un 
teniente ayudante segundo, un 
alferez porta-gui0n y un trompe
ta mayor. 

CAPI'l'ULO III. 

De las obligac,iones de la guardüi 
movible y de la sedentaria. 

Art. 33.-Alternai·á la guar
dia movible con la sedentaria: 
1 ? Para dar un principal de 
gna1·dia á las casas capitulares 
ó parage mas proporcionado, 
siempre que la autoridad civil 
lo juzgue conveniente.-2 ~ Pa
ra dar p~trullas dentro de la 
poblacion que cuiden de la tran
qnilirlad pública y persigan á 
los desertores y malhechm:es que 
se ab1·igucn dentro del pueblo, 
si lo juzgase necesario la auto
ridad civil.-3 ~ Para concurrir 
á las funciones de regocijo ú 

· otras qae se tengan por oportu
nas.-4:? Para defender sus ho
gares de los enemigos exterio
res y para repeler en ellos cnal
q nier ataque contra Ja libertad 
é independencia absoluta de la 
nacion. 

Art. 34.-Será obligacion de 
la guardia movible: 1 ? El perse
guir y aprehender los descrtorcs1 

bandidos y malhechores que se 
oculten en las inmediaciones de 
sus pueblos respectivos, cuando 
no hubiese en ellos tropa de 
continuo servicio que lo haga.-
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2 ? Esco1tar en defecto de otra tl'O
pa. las conducciones de presos 
é intereses 11acionales, desde sn 
pueblo i.i.'ita el inmediato donde 
lmy~ fu_crza cívica 6 de otra cla
se· qüc lo continúe.-3? Acu
dir al. llamamiento del gefe de
Jlrirtamcntal, para restablecer el 

' órdc'ri en cnalqnicra pnnto del 
dcpar~amcnto donde se 11ubiese 
alterado, y para defender el mis
mo departamento en cnso de 
guerra contra los enemigos cxtc
i·iorcs.-4? Heunirse en el pun
to que designe el gefc del cs
fado, para rcpclcnlcntro del tcr-
1·itorio de este, cna1qtiier ataque 
que se premedite contra. la li
bertad é inclcpcndencia. abf.101t1-
tn. de la. rcpúblicn.-fi? Jncor
porar8c en caso ele guerra ·al 
ejército de operaciones, cuando 
el gcfc del estado so lo mandase 
en virtud de una Jcy cxprc!'a, 
dada poi· fa :umrnblea y sancio
nada por el consejo. 
. Art. 35.-Cmmdo no bastase 
fa guardia moYible para dar el 
senicio expresado en los dos pri
meros casos del artículo anterior, 
1~ anxilíarú 1n. sedentaria. 
. ·Art. 3G.-Si ol pueblo que lrn
bicse de relevar i( Jos cfricos, 
que con ancglo al scgnmlo ca
so: del artículo 34, escoltasen 
presos 6 intereses nacionales, no 
tuviese la fuerza sufidcnte pa
ra dar este servicio, pcrfüá el 
auxilio que necesitase al pueblo 
ó pueblos comarcanos que estén 
fuera de la carrera clel tránsito, 
cuyas nnmicipalidudes no po
drán negarlo; aunque si tendrán 
derecho dcspnes de haucr obe~ 

decido, á reclamar, ki no les per
tenecía aquel scrYicio, para qno 
se les rebaje clc otro que les 
corrnsponda en lo succsiYo. 

Art. 37. - J,as olJliguciones 
prescritas en lm: dos primeros 
casos del artículo 33, y en los 
<los primeros tumbien del al'tí
cnlo 3-i, se pcrmifüáu desem
peñar por sostitnto; pero deberá 
este ser tnmbicn cfrieo costea~ 
do por el individuo:( quien cor
responda el servicio y del mismo 
g1·ado q ne aquel á: quien sosti
tuya . 

.Art 38.--,Los individuos qnc 
sigan alguna cmTc1·a literaria, 
concur1·inúi, an n q ne sean ch·i
cos, :í los establecimientos de 
su ensciinnza y por lo tanto solo 
se les ouligad :í hacer el sm·~ 
vicio, cuando so hallen en vacn
cione~, así como tambicn en el 
cuarto caso del artículo 33 y en 
1os tres últimos casos del artí
culo 3'1. 

Al't. ~0.-El ser cívico no l'C• 

ní impedimento para que cual
quier individuo cuando no cst.é 
sobre Jas armas, pueda ausen
tarse 1lel pi1cblo de sn domici
lio siempre que le acomode pa
ra sus negocios é intereses par
ticnlarcs¡ delJienclo en este caso 
avisar al capitan 6 comandante 
de la compañia ó piquete tí que 
pertenezca para que se anote el 
serYicio que le corresponda du
rante su ausencia á fin ele que 
poi· utrasudo lo preste al re~ 
gres o. 

Art. 40.-Por punto gcne1-al 
esta, fuerza no daní guardia de 
honor :1 persona o.Jguna por dís.-
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tinguirla {, gradua<la que sea, faltas de su fusil, el nombre de 
claríÍ si, <mlcnanza á los gefes enria pieza, el modo de al'mar 
de rm cnci·po cunn<lo este se hn- y desa1·11Htt' la l larn y pont~r bien 
lle de servicio. y nl comandante la pie<lra, considerando las ven
cn gcfc <le toda la tl'Opa de la tajas qnc le resultan de tenet' 
guardia, si se hallase reunirla la su anna bien cuidada. 
de rnrios }Jtlcblos. Tampoco ha- .Art. 45.-Siendo la discip1in:t 
d honores i'.'ino :L la Magestad la que dá mas confürnza al sol
Di dna. d.ulo y el mejor garante de la 

Al't. 4 L-Tudn indi vidtw en el dctoria, los cfricos estnndo so
lrnclw ele se1· incorporado en la bre las armas no podnín sepa
gnardin. queda enteramente su-

1 

rnrse de sn fila. 6 compañia, siu 
jeto tí lns leyes penales que es- pel'miso del que estuviere man
tablcce este reglamento sin c¡ue 1lando, gnardarún profundo si
lo sirrn de ·disculpa el decir lcncio, se mantendrán derechos, 
que no se le han leido, pues nin- no saludarán á pcrsoua alguna, 
gnn ciud:l(lano tleue ignornrlas. estan(n atentos y obedientes ii': 

Art. 42.-Todo miliciano cívi- la vo;1, de mando y harán sns 
co qnc recibiese órden verbal ó. fuegos con prontitud y buena. 
por escrito de alguno rle sns ge- <lireccion. 
fes rci;:.pcctirns parn poue1·se so- Art. 4G.-Ningun soldado de 
brc las armas, acudirá pronta- la guardia cuando esté de ser
rncntc :í su cunrtcl ó al punto vicio, podní disparar su anna, 
c111c la mi"'nrn. (mlen Je designe, sin que lo disponga el que lo 
y llcg::rndo allí entl'a!'á en fo1·- mmula, t( excepcion de los ca
rnacíon con el mayor silencio, sos ciue se provcndnfo para la 
pat·a ejecutar cuanto disponga centinela. 
su gefo. Art. 4-7.-Sin licencia del que 

,\i·t. ·13.-Todo cívico, sin a- manda la guardia, no podr}Í nin
p;uarchr émlen nlgmrn, se p1·csen- gun cívico separarse de ella; y 
tad iurncdiatmuente en su cua1·- :solo en cai;o urgente, ri muy po
tel, lnego qnc ~epa qne 8C ha cos <Í la vez y por tiempo lirni
alterndo fo tranquilidad plíblica tado podrá concedcn:e este pcr
eu el l'eci11to de su poblacion. miso. 

Art. 48.-El sokiado cívico 
pura cutl'nr de guardia, recorio
ccr:í con anticípacion sn arma 
y municiones y viendo si la pie
dl'ií que lleva puesta y la de 
reset'va c:stún como deben. 

CAPITULO IV-. 

Oblí!JaCÍ011e . ..; del :ooldado. 

.Art. 44.-Todo solrhclo de In 
p:nnrdia c~t<Í obligado :í cuidar 
de sus annas, mantcnicnclolas en 
el mcjoL' cstlldo ele 11:-;o y de bri
llantéz; dcuicndo conocer 1a~ 
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Art. 40.-Debicndo rcgul:irse 
la focrzii de c:ida gnardia. al 
ntttllCJ'O de cuatro homlJres por 
centinela de las que füctscn in-
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'lispcn~able.'i, qnc corrcspomlen drií el mismo oflci al de la guar
:í cuatro cuartos, de los que el <lia ca:;;tigarlc, ni ann con pa. 
uno !'C e111plcu <le centinela, de- la!Jras injnriosas rcp1·cndcrlc. 
bcrá liabct· otro ,-igilante y rlo~ .Art. u:3.-N"o pern1itir:í que 1( 
do 1le~<.:an,:o: en í llidigencia de t 1:t inmediacion de sn puesto 1ia-
4lUC el vi~ilante no podní entl'ar ya rnido, ~e armo pcm1c1wia ni 
en el cuerpo <le gnanlia sino en 1 haga pOl'f]llCría alguna. 
el ca8o de ll11Yia, segun :-;u fuer- .Art. 51.-No tenclní mienfra,..; 
za, que graduará el gefc que 1 esté de ccntii1cla, co1n-C'rsacion 
m11u<larn el pncsto. con persona algnna, ni a11n con 

Art. 50.-.:\1 que le toque en- ~oldarlo (le r-:;u f!llanlía. dcdican
tnH· de centinela, cuando fuere rlo toLlo ~tl cuiclmlo :í la Yigi
llamado p1ir 1:.m cabo, seguid con lancia <le sn puesto: no podrá 
el arma IJicn puesta al hombro, :o;enta1·sc, donnil', comel', beber, fn
y en llegando :í Ja, que <lebc 111u- mar, ni hacer otl'a. co~a alguna, 
da1·1 la prcsc11tanfo n111ba~. La que desdiga de la 'leccnciacou 
saliente cxµlicad 1í la entrante qnc dehe estar, ni le clislraiga. 
con mucha dal'i<lafl las obliga- 1lc hi atcncion (lllC exijo umL 
cioncs particulares de sil ¡me:-;to: .obligacion ta11 importante; pero 
el cabo las oid con atcncion, si porld pasearse, sin cstendcrso 
y i;alisfcd10 1le que la consigna mas qnc á <licz pasos de sn 
cst:í 1.iicn dada, ó 1·cnin·a11do lo lugar, con la precisa condic:ion 
que h11hiesc 0111iti<lo la cc111inc- de nunca pcrdc!'dC dsta l(irlmdor; 
la saliente, encargar:( á la en- objetos :í que debe ntender, ni 
ll'antc la exacta ob~Cl'Ynncia de abanr'lonn.i· sn puc~to bnju In pe
lo que se le lrn entregado, y que na que le co1Tcspo11dc. 
tenga prc:-;cntcs las oblig'acione!< A1t. 55.-Xunca dejad la ar
gcnernlcs que se le han ense- ma de la urnno, ma11tcnicndola 
fiado. al hombro, 6 clcscansnri<lo sohrc 

Art. 51.-Toclo centinela h:mí ella, de cuyas dos poi'icioncs po
rcspctnr iill persona; y !)i cual- drá usar, la p1·imcra para pa
q11icni qubíel'C atropellarle, le ~earsc, y la beg11111la parn man
p1·cvem1ní qnc ~.e c011tcnga: f'i tcnel'sc ~í pié firme, debiendo en 
i10 le obedeciere llnrnai·:( ií fill cuanto pue<lri, aleja1· de si todo 
cnbo, para dnr parte :í 8ll coman- tropel de gr>nte. 
clantc; pero, i;;i, en dciiprecio rle 1\rt. 5G.-El que estm·icre de 
c:sta adrn1·te11cia, pro8ig11icsc la ccntineln :í l:rn armas, cuidará 
pe1·smrn, ape1·cibida á forzar la con vigilancia <le que narlic las 
centinela, ó atropellarla, en cnal- reconozca, ni q11ite algnnn de 
quiera fonnn, usar:í ele su arma. :;u pnesto y procnrará qnc la. 

Art. 5~.-El qnc cstm·iere flc gente qne pasa1·c lo haga en 
centinela, no entregad sn arma cnanto sea pm;iblc, sin a!'l'imar· 
á pel't<ona alguna; y mientras se tanto á los fusiles que los 
se hallare en tal faccion, no po. toque. 
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.Al't. 57 .-Si viese inccnilio, 
oyese tiros, reparase pendencia, 
ó cualquiera desórden,darií pron
to aviso á i:m cabo; y si entre 
tanto que este llegase, pudiere 
remediar ó contener algo, sin 
apartarse de su puesto lo eje
cutará. 

Art. 58.-'füdas las •órdenes 
_que fa centinela reciba han <le 
darsele por el conducto de su 
cabo; pero si en algun caso par
ticuhu· qnisie1·e dar algnna por 
si, el comandante <le la guardia, 
la recibid, obedecerá y rescr
Yar:í, f'Í asi se lo encargare el 
oficial. 

Art. 59.-A persona ninguna 
podrá comunicar las órdenes que 
tenga, sino al cabo, ó comandan
te de hi gnardin, en caso que se 
lo marnlaren; y al primero de
berií calla1· his que el segundo, 
como supericw, le halla dado con 
prcvcndon de reservarla::;, en el 
caso que esplica el artículo an
tccec1entc. 

Art. 60.-Las centinelas q11c 
pmliernn cornunicm·sc, pasadn la 
palabmcn.<lacunrtode J1ora,dm>de 
la retreta hasta la diana, en esta 
forma.: centinela? alerta. r con 
las mismas mees pasad de una 
1i'. otrn empezando por el p:nage 
<1 nc e:".ttfficre scfial acfo. 

~~rt. 61.-'l'oda centinela apos
tada en paragc que pirla pre
caucion, desde b retreta hasta 
la diana, dará el r¡uién vive á 
cuantos" llegal'en :t sn inmcdia
cion, y respondiendo: Guatcrnala, 
preg11ntaní: qué gente? Si lo¡; 
prcgunta<los 1·cspomlieren mal, 
~ d~jal'en de rc;.;ponder, repetid: 

el quién vi rn dos veces, y suce
éliencto lo mi:,;mo, llamará la 
guardia pnra arrestarleti. 

Art. 62.-Cnando llueva, cu
brid la centinela la llaYc de su 
arma, en Ja disposicion qne cx
pl ica el manejo de ella. 

Art. 63.-Ningnn cívico podrtt 
escusarse Rin., causa muy justiti
cada de asistil' á los ejercicios 
doctrinales que en días festivos 
se establezcan; y esta obligacion 
es comnn lÍ todas las clases de 
la guardia. 

CAPITULO v·. 

Obb'gaciunes del cabo. 

Art.. 64.-El cabo debe Raber 
todas las obligaciones del sol
dado, esplicadas en el capítnlo 
anterior, para enseñarlas y ha
cerlas cumplir exactamente en 
su escuadra, guardias y destaca
mcn tos en que tenga mando, y 
ademas observan[ las siguientes: 

Art. 65.-Las fnnciones del 
cabo segundo son las mis
mas que las del primero, á quien 
estad ~;iem pre subordinado: de
berá vigilar el exacto cumpli
micnlo de todas las órdenes que 
se dieren á su escuadra, las obli
gaciones generales de los solda
dos, y lo que se explica en este 
capítulo para los cabos prime
rns, c11yas funciones hará en au
sencia de estos, y en todos los 
puestos y casos en que estuviere 
empleado de cabo. 

Art. GG.-m cnbo, como gefo 
mas inmediato del soldado, se· 
hal'ii quere1· y respetar de él, no 
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Je di~imnlad jamas falta alµ:111rn, dl'trnnz:i uno 6 dos soldados <le 
y har<Í. naer.r en los de ~n escna- a¡;ilirlncl y despejo, segun con
clrn la arnbícion <le ig1ialarse J la venga en aqllcl puesto. 
tropa penrnmeulc en su bnn1ina-. Art. 70.-1':1 en bo cntnmte se 
e ion, clbdplina é instrnccion, en- :1cetT11r:í al saliente, y sabido por 
mo iínico modo de que la ll1ili- t;¡ el 111í1m'ro 'le centinelas qnc 
cia ch·ica, :sosten de la líl>crtad, (leua mnnte11er rlc dia. y de no
pueda llcn:w el grnnrlc objeto che, llamad los soldarlos rpic 
:va1·a que se 1m creado. ilebcH 1trndar lns snlientcs: am-

Art. G7.-C11all(lo entral'e ele· bo::; calrns, con las arn1as nlinn
gt1ardin, hará que ;L su prescn- zallas, marehnroín juntos :( 1:i. 
cia cada soldado reconozca pri.nera m111la, cine :-e l1anL c•on 
sn a.nn:1, examinancl si las nrne- la formaliilacl exyll'csn!la en el 
llcs cstfo co1Tie11les1 el rastrillo ;irtículo 50 ele\ eapítulo antc
con l>nc11 temple, la piedra ln1e- rior, y durante su rnarch<t l1asta 
n::t y bien puest.1, .r ¡.;j en trnlw- el ¡mesto de la pd111ern C'cntinc
sns pnrtc:-; c~t:í sil fnsil en u11cn la, enterad el cubo $;1lic11te nl 
estado, pas:rnilo dcsp11cs reYista cntrn11tc de las órclc11cs ele qnc 
:í las municiones. J•:11 el acto aquella cst.1 enc:uµ;nda: para que 
rcmccliad las foltas qnc nut1nc, instruidos :unbos cuanclo lkgncn 
y ¡;;j alp;n11a 110 pndicrc reme- ~e rn11<lal'ln, prt'scncicn la cnlrc
dim·sc, lo had 1wcsentc rtl $Hl'- ga <le nna :í otra, y aseguren 
gcnto para q11c llegue ;Í 11otici<1 111as la i1npol't:t11cia ele qne 110 
del que cstu ,·icrc ma ncln ndo ;Í 1 se t'(J n Í\'oípte la consi.~1rn, rf'pi
íi n de que este 1lctcr111inc lo <pie tiendo csla formalíllad en todas 
tenga por e1mYenic11tc. las dc111as que f.:C rele\'aren . 

.Art. ü8.-El ()llC vaya man· Art. 71.-Si en la gnarclía iiHw 
d:rndo 11na µ;1mnlia 6 lle~tnca- liicrn dos cabos, el uno enidad 
mento, nrn1·c·lrnní :í la c·nllezn de del relc\'o de las .cc11ti11elas, y 
ella y llcvar:1: el al'ma alian:wdn. el ot!'o !'e entr('ga1·1( del cncrpr1 

.Art. 6U.-Cuando entro <Je tlc guar<lin, muelik .... , asco clcl 
guardin, y llegue con olla :í for- puesto y lmlenes partieulare¡;; qnc 
IWll'se Cllfrente (le h ~nlicntc, pe- hubiere en él: éste, por c:J eonw 
rlir:í :í su sargento 6 inn1cdiato dueto de su inmediato gcfo, pc
gcfo licencia para cnt1·cg:nse del dfr:( permiso para cntrcgm'H! del 
puesto y mudur las centinelas: puc¡.;to; y cuando liubierc parte 
con¡;,egniélo el permiso del que do las centinol:rn muy distantes 
m:mdasc la gnarcliu, 1H1mc1·ar1í de las otras, ayudartí :í mudur
los solrlados desde uno 11asta las 1mo y otl'o cabo, debiendo 
que termine el número, clijieuclo luC'go que liayau conclnido sus 
parn la centinela rle las ::mnas funciones, a dsar de haber mu
el nrns oxpcrto y de mayo!' con- clarlo las centinela~, y con:signiÍ
fian:la entre los de~tinados al re- dosc del pue!'to, dunrlo parte al 
levo de ellas, dejando para Ol'- mismo tiempo de cualquiera no-
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wdad ó falta que hubiesen ob
serrndo; y si no lo ejecutasen, 
estarán sujetos á la pena cor
respondiente al caso ó falta. · 

Art. 72.-Si el cabo que fuere 
el gcfü de un.a guardia tuviese 
lma centinela separnda, á n:as 
..-le la de las armas, y distante, 
6 no vista desde esta, asistirá á 
la muda de la primera por sí 

·mismo, y enviará con el relC\70 

<le la mas separada el soldado 
que sea de su satisfaccion, para 
suplirle; pero este no ha ·de exi
mirse de hacer su centinela cuan
do le toque, en cuyo caso se 
nombrará otro, que prct;cncie la 
entrega. 

Art. 73.-El cabo prevendrá 
·á la centinela, c11anc'lo la d~je 
en su puesto, que ~í I!'.tas de las 

'órdenes pa1ticularcs que le hu
biere entregado la saliente ob
scrrn exactamente todas las ge
nerales de. una centinela. 

A1·t. 74.-RI cabo cuidará de 
11ern1· las centinelas entrantes 
y i;alientes, con la. mayor for
rnalidad: antes de marchar re
conocerá las armas de las en-

. entrantes cuidará de que estén 
cm·gadas, cebadas y en unen es
tado de sei·deio, y no marchará 
con las entrantes, ni despedirá 
las saliente::>, cuando se restitu
ye tí su gunt·dia, sin permiso de 
su gefo. 

Art. 75.--Las centinelas se 
rclcvnrán de dos én dm; horas; 
y solo so variará esta regla, li
mitando á cada hora Ja, muda, 
cumulo el excesivo calor ó frio 
})l'(~cii:;e á ejecutarlo. 

At't. 7G.-~:l cabo de cada 
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guardia, visitará de dia con fre
cuencia á sus centinelas, y de 
noche lo ejecutará cada media 
hora, dandole para esto el ofi~ 
cial una señal, que oida de las 
centinelas á distancia competen
te, reconozcan ser Ja visita de 
su cabo, sargento, ú oficial; y 
á fin de que las guardias in~ 
mediatas no la ingnoren, y 
que sus centinelas no estra
ñcn el ruido, se la comunica
rán reciproca.mente los gefes de 
las guardias continantes. 

A~t. 77.-Uua muda de cua
tro centinelas se conducirá en 
una fila: de seis hasta ocho en 

. dos, de nueve hasta doce en tres. 
El cabo marchará un poco de
lante del centro de la primera 
fila, y cuidará con frecuente ob
servacion de que su tropa le si
ga con el silencio, y buen ór
den que debe. 

Art. 78.-El cabo que man
dare una guardia, (y lo mismo 
otro en ·igual caso) luego que 
se baya encargado del puesto, 
formará sn guardia en rueda, lee
rá las obligaciones genera1es de 
las centinelas y afiadiní las ór
denes 6 prevenciones peculiares 
para aquel puesto; esto es, lai 
que puedan ser públicas y no 
sean rescrrndas al cabo de la. 
guardia para su particular aten
cion y conducta. 

Art. 79.- Todo gcfe rle guardia, 
seacabo, sargento, úoficial, lleva
rá con sigo papel para cscl"ibir 
los partes por si misrito; pues 
toca solamente al que manda 
el puesto esta confianza, y la res
ponsabilidad de la csplicacion 
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en las novedades de que diere 
en en ta. 

Art. 80.-Cnando una guar
dia Yierc acercarse1e una tl'Opa 
armada, ó cualquiera. tropel de 
gente, deberá por prccaucion po
nerse ~obre las armas y si lrn
bierc alguna desconfianza de ella, 
reconocerla. ' 

C.AP1TULO YI. 

Obligacio11cs del sargento. 

.Art 81.-Debcní aprcll(]cr to
ilas las obligaciones del solda
do y del cabo, explicadas en 
los capítulos anteriores, como 
tmubien Jas leyes penales, para 
hacerlas cumplir en su escuadra, 
6 :í cualquiera otrn tropa en que 
tenga mando ohscn·andolas 61 

·por si en ht parte que le toca. 
.A rt. 82.-l'ara el cuidado ele 

cada cscuadrn lmlmí un sargen
to segundo, un cabo primen> y 
un cabo segundo, sostitnyendo 
al sargento el cabo primcl'o y ií 
este lo sostituirn el cabo segundo. 

Art. 83.-Cuiclar:í el sargen
to de que e.arla soklado de sn 
escuadra., Bepa su obligacion, c11-
seiiandoles el modo de conse1·
var sus armas en el mejor cs
iado, conocer sus piezas y faltas, 
poner bien las picdr:lS1 y apun
tar con bab. 

Art. 8-1.-Sicmpre que la cs
cnadrn tornare las armas, el sar
gen to de ella 1a formará con an
ticipacion, mandad armar la Ya
yoncta, reconoced cada arma 
con mncha proligidad, c:-:ami-

. 11ando si 1a bayoueta cst<i: bien 

ajustnda al fnsil, los muelles 
corrientes, el msfrillo con lmcn 
temple, In. piedra buena y bien. 
puer:;ta con zapatilla de baque
ta, y si en todas sus partes es-
ta sn arma en bncn estado; con- ' 
eluicla 1a reYista. ·de armas re
conocer:\ lns municiones y corrca
ge, remediando prontamente las 
faltas que 11otare¡ y s~ hubiere 
algunas que no pueda poi· en
tonces, dispondrá se enmienden 
con Ja breve<lnd posible. Luego 
que se presente el sargento pri
mero 6 alguno de loS' oficiales 
de la. compniíia, le dad noticia 
exacta 1lel mí111ero de los prcRcu
tcs, nombres de los qne faltan, y 
cstmlo del armamento. 

Art. 85.-EI sargento que rnan
<lare una. guardia (y lo mismo 
otro en igual caso) luego quo 
se liayn, entregado del puesto, 
rcnocer:i: las a11nas y municiones 
de sn guardia, y cni<lal'd: de que 
torlas c$tén en el mejor estado: 
concluida. esta, rcYista, lianí a1·
rimnr las a.1·mas, formar:í'. su 
guardia en rneda, leed las 
obligaciones genernles <le las 
centinelas y aiiadirá las 6rdc
n es ó 1weYenciones peculiares 
para aquel puesto; esto es, las 
qnc 1rnedun ser ptíblicus y no 
sean reservadas al cubo <le la. 
guardia para su particular atcn
cion y conducta. 

Art. 86.-Los segundos sar
gentos estar:ín en todo subordi
nados al primero, y en la falta 
de este en cada compañia, sea 
por enfermedad tí otro motivo, . 
hnrá s11s funcion es el mas anti
guo de segunda clase en eJla . 
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Al't. 87.-Tendrá el sal'gento 
segundo una lista de su escua
dra pm· antigüedad y otra por 
estatura; y el sargento primero 
ó quien hagn. sus veces tendrá 
iguales listas de toda la com
pañia. 

.Art. 88.-Al cui<laclodclsargen
to primero 6 del que hagasns fun
ciones, habrá en cada compañia 
un libro de órdenes, para que 
se escriba en él diariamente 
la general que diere el cvman
dante del cuerpo y la particu
lar del capitan :í su compa
iiia, para comprobar con él 
en cualquier tiempo las <lu
das qne ocurran sobre las for
malidades que se lian observa
do en el servicio y gobierno 

1 iiíterior de la compañia. 
. Art. 89.-0uando el batallon 
6 Ja compañia ~stubiere sobre las 
armas, los . sargentos alternarán 
entre si, para tomar la 6rdcn, llc
Yarla á sus oficiales, distribuirla 
á los dernas sargentos y á Los ca
bos que estubieren encargados 
de C8cuadras y revistar los sol
dadog que entra.u de servicio; pe
ro si el sargento pl'imcro tuviere 
otras ocupaciones á que atender, 
podrá preYenirlo á lmi de segunda 
clase, para que nno de estos de
sempeñe aquella parte á qneno 
1mcda asistir. 

Art. f!O.-El sargento que va
ya á la órdcn del cuerpo, acu
dirá con puntualidad á la hora 
scííalada, y parnge en que se 
distribuya; no habiendo sargento 
en la compafíia, irá el cabo mas 
antiguo de ella, que sepa. escri
bir para tomarl.a: formarán to-

dos rueda, empezando 1os sar
gcíitos desde la derecha, á estos 
seguirán los cabos, que Ja cerra
rán, tomando unos y otros en 
¡.;u respectiva clase la preferencia. 
de sus compañías: todos descan
sarán sobre las armas, escribi
rán la órden, teniendo la gorra 
puesta; y fle la guardia de pre
vencion se pon<lrán con anticipa
cion cuatro centinelas con la es
palda á la rueda, y las armas 
presentadas, para celar que na,. 
11io se acerque áoir la órden, man
teniéndose en esta disposicion, 
hasta que salga del circulo el 
oficial que la haya dado. 

Al't. !H.-El sargento ó' cabo 
segnn las circunstancias, que 
cstul)iere á la órden, irá á co
municarla á su capitan1 inme<lia-. 
ta.mente que Ja tome: recibirá 
la snya, y con la gcncrnl del 
cuerpo la llevará á los tenien
tes y sub-tenientes, y Juego la 
dará á los demas sargentos y 
cabos encargados de escuadras. 
Si el sargento que _hubiere to
mado la óeden fuere de segun
da clase, deberá tambien comu
n icai·sela: al sargento pl'imcro. 

Art. 92.-Dondc tuviere que 
tomarse dirtriamcnte la órden 
sin que la compañia esté toda 
sobre las armas, alternarán pa-. 
ra este servicio todos los cabos 
y sargentos de ella. 

Art. 93 . .......:.EI sargento será res
ponsable de toda falta que por 
su descuido 6 poca vigilancia 
comctnn los soldados y cabos; 
y tcndrií entendido, que lo que 
se gradna de falta en aquellos, 
será mas gr:we cu él. 
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.Art. 94.-Cuanrlo In compa.
fii ::i cst\lbierc l:'obrc las arnrns, 
{lisfru ta nrlo sncldo, el primer sar
f(cnto b i\rá las listas rle reYista, 
]os pres u puestos, las cii~tribncio-
11es <le prest y utensilios tic :m 
l!Ompañia; y :í excep cion de ca
sos muy utjcntcs y por corto 
·1iemp9, no sel':Í empleado en scr
·-..-icio alguno que le i,;cpurc de ella. 

Art. 05.-fü sa1·gcnto ·que, :í 
la tropa q_11c t11bie1·c á su órdcn, 
110 la hiciese observar la exac
ta disciplina, í'erá castigado sc
Yeramcnte, y responsable con su 
pcrsoua y empleo de los excc
:;os que cometiere, si no hiciere 
constar, que vuso de sn parle 
'todos los mc<li<1s posibles para 
m·itarlos, y castigar los cnlpa<los. 

Art. üG.-Cna111lo cstubierc ele 
guardia con nn oficial, se entera
n( por el sargcrito saliente de 
·]as órdenes de ella, que obse1·
vad exactamente; y !)in hupc
dir las funciones del cabo, cx
])Hcadas en el capitulo anterior, 
Yigilar;Í su debido cumplimien
to, tanto en lns obligaciones ge-
11eralcs ele un cabo de guardia, 
como en las particulares de aquel 
puesto. 

Art. 97.-Los partes que le 
iliere el cabo, los comunicará el 
:;argento á su oficial, y de este 
recibirá las órdenes que le ocurra 
<lar para la guardia . 

.Art. 98.-Bstando de guardia 
con un oficial visitará rcpcti11a
mcnte (avisamlole antes) sus cen
tinelas; pero si hubiere alguna 
muy separada del cuerpo de guar
dia, que no sea importante, füt
rá este cuidado al cabo. Para 

que el i;argento se:i reconocido 
de sus centinelas en la noche, 
tcndr:í la contraseña µ::nticular 
del puesto que liará :í lJastante 
di.stmicia de ca1la una, para dar~ 
se á conocer y evitat el quien 
YÍ\'C. 

Art. !l!}.-Cuaudo conduzca. 
una guardia de que sea gcfe, al 
tiempo do montarla cuidaní de 
que marche nl paso rcg'ular, lle.. 
vando las armas al hombro con 
el mejor órdcn, y á este tin mi
mrá ·con frecuencia su t ropa, 
parn asegnmrse de su silencio, 
marcha, bnen aire y union. Co11 
igual preenncion conducirá sn 
guarfliasalicnte,y ií distancia JJrO
porci<Jnada del puesto c¡ue ha 
dejado, ha!'á poner las a rmas it 
di~crecion, y scguil' con el paso 
redoblado al parage sciíalado p~ 
ra de1-1pedirla. 

CAPITULO VIL 

Obli9acio11cs del subteniente. 

Art. 100.-El subteniente ha. 
de sabc1· todas las obligacio
nes respectivas á soldados, cu.
bos y smgentos para hacer
! as cumplir con conocimiento 
de ellas, y ser responsable de 
sus fa1 tas. ' 

Art. 101.-Tendní dos listas 
de su compañia una por anti
güedad y otra por estatura, ex
prcsandose en la primera ·las 
calles y casas donde viven los 
individuos. 

Art. 102.-Sicmprc se ponga. 
sobre las armas toda la compa
ñia acudirá á ella con antici-
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pacion y luego que el sargento 
primero haya pasado su revista 
pasará él la snya, examinan
do prulijamentc si las annas cs
tan limpias, corrientes, con bue
nas piedras y en el mejor estado; 
redsando tambicn las municio
nes, á fin do poder satisfacer 
al teniente cnando este pase 
sus revistas, sobre cualquier i·e
paro qne le haga como rcspon
snhle :í él de toda falta hasta en
tonce~. 

Art. 103.-Cuando entre de 
scrYicio una pmtc de la com
paíiia, rlebed antes ser revisa
da por el snbalterno de semana 
con la misma prnlijidad qne se 
ha expresado en el artículo an
terior. 

.A rt. l 04-.--fü;tarnlo en actirn 
scn·icio toda la compañia, sepa
sar:( semanalmente revista de 
armas, :í cuyo acto asistirán to
dos los oficiales; pues solo 
se pennitirá . qne alternen los 
tenientes y subtenientes, para 
Jo qne ~e prescribe en el al'ticu
lo qncpreccdc, yparn asistirá las 
listas q ne diariamente establez
ca el q11c mandare la fuerza. 
· Ad. 105.-Bn la revista de 
armas ha de reconer prolija
mente. una por una las de to
do:;; los soldados, reconociendo 
si las llaves cstan conientcs, y 
si tienen los fuegos suficientes, 
si estan interior, y ex teriormen
tc hien limpias y cniclarlas: si 
la bayoneta. esta njustadu. á su 
encaje: si hay alguno. pieza, tor
nillo, 6 mt1cllc que necesite de 
rcpnro: si todas tienen su ta
porn, zapatilla y ag11jn para lim-

lS:l 

piar el oido, como todo lo <le
mas que conduce á que se ha
llen en perfecto estado de ser
vicio. 

Art. 106.-Prcguntará á cada 
soldado, si en el uso de sn ar
ma ha hallado algun defecto, 
examinando con prolija atencion. 
el que le explique hal::lta apurar 
su origen, parn la providencia 
del remedio; y cuando procedie~ 
re la falta de recnrso del sol~ 
dado de mala inteligencia suya, 
le explicará lo que no conoz~ 
ca, }~asta disuadirlo de su igno~ • 
rancia. 

Art. 107.-Pasará luego á re
conocer 1as mnni.ciones, y si las 
cartucheras necesitan de rcpa~ 
ro pn,i:aque se hallen prcsen·adas; 
verá si falta algun cartucho, y 
cuidará de que cada soldado 
tenga dos piedras de reserva, con 
zapatilla de baqueta. 

Art. 108.-Concluidocstc reco
nocimiento, formará la compañía. 
en círculo, y leení las obliga
ciones de cabos, y soldados, dis
tribuyendo los puntos de esta 
instmccion en las cuatro sema
nas: de modo, qne cada mes 
las hayan oído todos, leídas por 
los dos subalternos en las semanas 
de cada uno. Concluida. fa lec~ 
cion, darti parte á su capitan, 
6 teniente, si estuviere presen
te, ó al gefc que alli se ha
llare, tomando su permiso para 
manrlar que la. compañia cspc~ 
re á las demas ó se retire; y 
tanto en este acto, como en to
dos los 11emas en que haya de 
pasar lista, 6 revista á su com~ 
pafíia, si el teniente, 6 capitnn 
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<le ella c;;tuYiesen á la vista', es
tará obligado antes de cmpc
:1.urlo :í tomar ~n licencia, y <lcs
pues ele concluido, pu.rn. despedi1· 
sn tropa. 

Al't. 100.-A su cu.pitan da-
1·ií: parte el subteniente con prc
sicion personalmente (le lo r¡ue 
consirle1·e digno de sn proYiden
cia, <le resulta lle todas las fun
ciones c¡t1e r.jcreicrc. 

Art. 110.-Siempre que se ha.
lle de faccion estarn'. con exac
ta vigilnncia, se sujetará sin 1·c-

• pliea, si estuviere s11l)Ordi11allo,. 
:í la:s órdenes que el gcfc de 
<1 uicn tlepem1a, le consigne, sos
teniendo con flnncza y haciendo 
ouedece1· )as suyas Clt:llldO SC 

hallare imlepcmliente. 

CAJllTULO vnr. 

OUiyacio11cs del tcnieufe. 

CAl'lTULO IX. 

Obligaciones del t·apitan. 

.Art. 112. - Salm( mny poi· 
· menor todas las obligacio
nes del soldado, cabo, sargento, 
subteniente y teniente explica
das en lús cnpítnlos anteceden
te~, para ensefímfos y hacc1'1a.s 
oll:;en·a1· en SLl cornpaiíia y en 
cualqnicl' otra fropa en que al
gnna. \'CZ tc11ga lll ttlltlüj SOU\'C 

todo lo cnal ((111e es general) 8e
ní peculiar obligacion suya lo 
siguiente. 

.Art. 113.-El capitan sei;~( á 
8118 µ:efes el solo responsable 
de b disciplina y todo el gobier
no de su compaiíia en llalla so 
separnrá (le este rcglamc11to, vi
gilad que desde el soldado has
ta el teniente cada uno sepa 
y cumpla su obligacio11: sostcn
dr:í las facultade:s de cada cm· 
pico: ha.r:t ousen·u1· Ja mayor 
unifol'lnic]:ul en el' cuidado y go. 
liicrno de las csc11urlrns~<midar1' 
que ninguno <lcjc do asistir 1( 
los ejcrcieios docfriualcs 'l ue se 
establezcan: que todo el i:;crvicio 
se haga con la mayor puntua· 
lidad y eonfonne al reglamento: 
que el armamento esté siempre 
en el mej01· estado; y no con
sentid en su compaíl.in, i( na
die <le los que no deban perte
necer á ella, segun lo prevenido 
en 1os a r tículos 5 y 7, del ca
pitulo p rimero. 

Art. 111.-Rl teniente ha de 
estar i11.-;truido en todas hu; o
bligaciones de los empicados in
feriores, y lw. de arreglar el e
jercicio de las füncio11cs del su
yo :í la obse1·,·:rncia de las ex. 
plicadas para.el subtellieute, que 
en todas sus µartes son igua
les, con solo la diferencia de 
que cuanrlo se forma la compa
ñia, y la recibe del subteniente 
para inspeccionarla, ha de acom
paiiar al capitun, despues q ue 
la haya visto, para re:>pollder il' 
los 1·eparos que hubiere, como lo 
liacc en él el subteniente. Art. 11'1.-Cada capitan pol' 

lo respectivo á su eompaiiia ten
. dl'á la misma obligacion, que el 
il comandante por el todo del ba-
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tallon. 
Art. 115.-El ca pitan será res

petai1o de SllS snbaltemos )' 
obedecido puntualmente en los 
nsontos del servicio. Si linbierc 
::i lgu no qne por con tern placiou 
ó debilidad 110 mantuYiese :i'. sns 
l'llbalternos con la debida suhor
<línacion, que no les hriga. cnm
plir exiíctamente con el ct1ida
flo de su compafiia y que no 
rcpi·enda y castigue con nrrcglo 
á reglamcntP, al que foerc o-
1uiso en su oulíp:acion, ignorará 
su debe!', ó será mny omiso en 
cumplirlo: los p;efes castigarán 
tan gnt.YC abandono; y si el ca
pjtah 1·cineidicrc se le depon
dd de su empleo, sin pei·jnicio 
de las dc1nas penas á que l1a
ya lugar por 1as circunstancias 
del caso. 

.Art. 116.-:n capitan l'ecibi
rá personalmente el prest de su 
crnnpañia, cuamlo esta lo rlis
frnte, y como llepositario y fiel 
a<lniinisfra<lor, cuidar:í: de su lc
jíti ma, y ~q nitnti ni clisfribucion. 
Si hubiere nlgun capitan tan 
olvidado di) su obligacio11, que 
en1plcase pal'tc alguna del prest 
en otro objeto que el de Ru pre
ciso destino, r¡ncdar:( p1frado de 
su empico y preso lrnsta que 
pag;11e . 

..1\1't. 117.~Eshln<lo Jas com
pafíias acuarteladas, correrán los 
capitane::; con los 11tensilios de 
ellas: las ajm:tadn fornrnlmcntc, 
CtHnHlo se conclnya el servicio 
, ' u cada wcs si este dnmsc mas, 
y si huhiel'C algun alcance, dcs
pncs de rebajados los gastos ele 
la compafiia, abonan(n á cada 

indH·idno la parte c¡ue le tocare. 
.ht. 11 &-Cada capitan ten

<lní un pié de lista do su com
¡rnifot pot· antigüedad, en la qnc 
se exprnl'lará el nombre de la 
calle y el de la casa en que 
cada uno vive, y otm por cs
tatu ra, en el q ne se anotará los 
q ne estan armad ns, con expre
sion del mí mero ó marca de los 
fusiles qnc fneren del estado. 

.Art. 119-En las revistas, y 
<lemas casos, el capit::rn es quien 
debe responder á cuanto <iuie
run saber st1s gcfos de su com
pañia: por lo q uc nada ignora
rá de lo que pase en ella. 

Art. 120-El prime1· dia de 
cada mes, el capitan dará al 
capitan primer ayudn,ntc una 
rclacion firmada de Ja fuerza de 
~u compañia; y de la alta y ba
ja ocn1Tida en todo el mes an
terior, con exprcsion de los nom
bres y motivos que la cansaron: 
el mismo capitan llcrnní en per
sona esta noticia al primer ayu
dante para aclararlo cuanto quíe
i·a saber de su compafiia, y bus
cai·á la hora de encontrarlo ea 
casa, i:;in lmcm· casual su en. 
froga. 

Art. 121-Síempre que la 
compañia tomare las armas, el 
capitan con la debida antici
pacion :í In. hora dada para la. 
formacion rlel bataJlon, la revis
tará en ala., examinando con 
prolijidad sn armamento, Ycstua
do y aseo. Si hal!m·e aJgo quo 
reparni·, lo reparad ó rcpren
dcr:í nl teniente, quien (lurnntc 
st1 1·evista dcbcr:i'. scguirk', nsi 
como c1 subteniente, para ob-

• 
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servar y nprcnclcr lo que ·cor
rija el c:i.pitnn: este providencia
rá el pronto remedio <le cual
qnicrafollaque not:nc. Concluida 
la revista, formará el capitan su 
cornpafíin. en batalla, si el terreno 
lopenniticsc; y cuando no, pormi
ta<lcs, cuartas ú otnn1s, y mal'
clrnr:( con elln. al parnjc seña
lado para la primera. formacion 
'1el batallon donde In prcscnta
rñ nl capitan primer ayudante 
pn.n1 su inspeccion; la cual con
cluid a proseguiní hasta el lugar 
que la corresponde en el bata
Jlon, dcscm1s:rndo en él sobre las 
armas, hastn. que formaclo el 
toe.lo se mande ponerlas al hom
bro. 

Art 122.-Xingun capitan 6 
comaucl:rntc de cornpafiia, p0<lr:í 
auscntnrsc del pueblo de rm do
micilio por mas ele nintic11atro 
horas, sin dar prcYÍO a\'Íso al ofi
cü1l q ne ha lle queda 1· con el mau
llo de ella y al comandante pro
pietario ó accidental del uata-
11on: esta obligacion es comtm 
al abanderado, al ayn<lnnte se
gu11do y al eapitan in'Ín1cr ayu
dante. 

C.APlTUJ,O X. 

Obli!J«ciones del capitan primer 
ayudante. 

Ad. 123.-Será segundo gcfc 
en el batallan, del que tomará 
el mando en ausencia ó enfer
medad del comandante, y por 
consiguiente mamlará á todo en.
pitan <le compañia, aunque sea 
mas antigno que él. 

• 

Art. 12-1.-m en.pitan primer 
ayudante saud perfectamen
te las ol>ligaciones del soldado, 
cabo, sargento, abandcr:ulo, ~nb
tcnícntc, teniente aythlantc se
gundo y capitan, no debien
do ignomr las del comandan
te, penas correccionales, y lo 
¡;iguicnte que es peculiar de este 
empleo. 

..Art. 125.-Tcndd copia1fo.s á 
la letra las úrdct1c:'; cil'cnlarcs, 
cn nn libro, y vijilnl':t que cada 
cornpaíiin. tenga igual registro 
de las que manden :í los capi
tanes. 

Art. l 2G.-A1 pl'iucipio <1c cada 
mes reeibid las c11c11tas que lle
ben pre:-;ental'lc los ca pitancs 
de compaiíin~, de todas las cil.n
tidn1lcs que en el mes nnte1fo1• 
hubiesen admini:-;tra<lo, por el 
prest que linyan <li~frntado to
dos, ó algunos de lus indi\'idnos 
ele sus compaíiins rcspcctims, 
y de¡.;pucs <le haberse bicu cntc
m<lo de qnc cada inclhidno ha rc
ci biflo lo se le earp;a, ¡nhricnri€ 
'lichns cuentas. Si hulncrc algn
n a (¡neja acc1·ea de In. in rnr,.;ion 
de las cautidadcs inrlicndas, ha-
1·¡í pronta justicia, queclando á 
quien se crea agrnvíndo, el re
curso al comnndautc, y contra 
este, al cousejo de apelaciones. 

Art. 127.-Sicmprc que el ba
tallon tomare fas armas, se pre
vcndd la hora y paraje 1rnra su 
primera forrnacion; se lrnJlará 
en él con anticipacion el primer 
ayudante pura recibir las com· 
pañias é inspeccionadas. Cada 
capitan prcscntar:í la suya1 dan· 
dolc noticia del número de los 
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presentes y nombres de los au
sentes. Sath;fcrho el primer ayu
dante del buen el'tado de Ia 
compañia, mandad al capitan 
que la coloque en el lugar que 
le corresponda en la formacion; 
y vistas todas dará parte á ¡.;u 
comandante de lo que hubiere ha
llado mal ó bien. 

Art. 128.-Cnando el todo 6 
parte del batallon se pm.;iere so. 
brc lttl:l arrnai;; con goce de prest, 
el capita u primer . ayudante for
niará el pre8upuesto de los ha
beres q11e le eorrespondau, y 
con el visto bueno del coman
dante, lo parnr:í á la tesorería 
ó depositada de donde deban 
extraerse los caudales, nombran
do en seguidas un subalterno 
de su confianza para que per
ciba el importe ele dicho pre
supuesto y entregue á cada ca
pitarí la parte que á su com
pafiia pertenezca. 

Art. 129.-El primer ayu<lante 
sen[ responsable ile cualquiera 
desfalco qnc tuviere el oficial 
habilitado para percibir los cau
dales del batallon, pero podrá 
demandar á este civilmente pa-
1·a q11e le pague 1o qne por su 
cuenta hubiese satisfecho. 

Art. 130.-Rl primer dia del 
mes cada cupitan, ó <]Uien hi
ciere sus veces, cutregará al pri
mer nyudnnte un estado de la 
füerza de su compnñia y de 1a 
alta y baja ocurrida en el mes 
anterior; formará uno compren
sivo de todas las compaííim1, y 
pasará á casa del comandante 
para entregarle el mencionado 
csta<lo1 infornrnrle de las octtr-

lS:l 

rcncias y recibir sus órdenes. 
Art. 131.-Estando todó el ba

tallon sobre las armas, el pri
mer a vudante acudirá diariamen
te á casa del comandante á la 
hora que este le señalare, para 
tnmar la órden y darle parte de 
cnanto )laya oeunido en el cuer
po dignQ do su noticia, y luego 
comunicai·:í'. la órden al ayudan
te segundo para distribnirla en 
el batallon. 

Art. 132.-Donde fuese preci~ 
so tomar la órden diariamente, 
aun cuando ·el batallon no esté 
todo sobre las armas, podrá el 
primer ayudante comisionar pa
ra qne vaya á tomarla á casa 
del comanda.nte al oficial ú ofi
ciales que Vüluntariamente se 
ofrezcan á hacerlo, y si ninguno 
se comprometiese á ello, alter
narán para este servicio· todos 
fos capitanes y snhalternos del 
batallon inclusos el segundo ayu
dante .y el abanderado. EL ofi. 
cial que fuero á la órden1 de
berá llevarsela al p1·imer ayu
dante y luego distribuirla á las 
compañias1 á cuyo fin se reu
nirán en el punto y hora que 
esté señalado, todos los sar-
gentos y cabos que deban to
marla. 

Art. 133.-Siempre que re
caiga el mando del batallon eu 
el primer ayudante, descmpcñ(l.. 
rá las funciones de este el ayu
dante segundo, y las del 1íltimo 
las llenará el· subalterno que el 
comandante accidental eligiere 
libremente. 

A1-t. 134.-En el concepto de 
qnc el ayudante segundo es su 
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inm~diato subalterno, celar<f que 
dcsempefíe sus funciones con 
mnchn, exactitud y que de cmm
to observe cu el batallon opues
to á este reglamento, 6 á las 
órdenes peculiares r'lcl coman
dante, le dé pnntnal noticia. 

Art. 135.-Cuando el batnllon 
fiC halle acnartelnclo, Yisitará con 
frecuencia y á r1iferentes horas 
el cu:utcl, vigilar:( la puntual 
asistencia de los ¡;;ubaltcrnos á 
la lista <liada, y la ele Jo>; ca
pitanes á las re,·ista!' <le nrmas, 
sin dispensar ninguna de las 
formalidades qne en. e:.;tos actos 
deben ob:-;crvarse, ni <lisimnlrir 
la culpa del que sin Jcofümo 
moti,·o faltare, estrccbancloc siem
}Jl'e nl capitnn por i-;118 omisio
nes y las <le Rns s11bnltcrnos. 

.Art. l:Hi.-Tcndrrt" rcln<'ion ele 
todos los oticinlcs del hatallon 
por su antip:ücda1l, en la clai:;c 
r~spcctivn al grado PI\ crne si1·
Yie1·e cada uno, é ignahncnte 
tendl'á listas de todas lns com
pafíias del bntallon iguri les if 
las que deben tener los flemas 
c_apitanes de las snyas re8pcc
tn·a<i. 

..A1·t. 137.-Cmm<lo to<lo el ba
tallon ó Ja mayor parte de él 
cstuYicre 8ohre las armas, ten
drá un soldarlo de ordenanza. en 
su cnsa. pam comunicnr 8US ór
denes con mas.prontitud, y m1 
igual caso, lo tendrá el ayudan. 
te scgnndo, si dcscmpefü\rc las 
funciones del primcrn. 

CAPITULO XI. 

OUigaciones del comandante. 

Art. 138.-Tendr:í el mando 
sob1·e todos los indiYidnos que 
componen su batallou: ~abrá las 
obligaciones de cada uno de sus 
:-;u\Jordinados, las penas correc
cionales y todo Cf'.tC rcglnrncnto, 
para Yigiln1· Sll exacto cumpli
miento en la pnrtc qne le to
en; nsi como tam bien deberá cs
tnr instrnido en hls ol'Clenn11zas 
del ejército para arreglarse 1C 
ellas, en los c:a::>os que su ba
tallon debe quedar sujeto :(tu.~ 
111is111as ol'<lenanzn~. En C'I ba
tallon de 8U cargo hnr<Í qnc la 
ol>cdienci:t <lcl inferior al snpe
l'ior sen. exacta, y bien f.'osleni
ila. de uno ;( otrn gl'a.do: que 1( 
cn<l a i11d iv ich10 se le conscrrn 
en el pleno ejercicio de sus fa. 
c11 ltadcs: q ne el scn·icw i;;o 
linga con cxnctitud: que l:\ 
instrnccion y disciplina sean 
con ht ¡ll'oli~idad y buen eHpÍ
ritn que requiere el honor y los 
intere:-;cs {lel estado: <¡ ue sn pro
pio ejcmplo1 nplicacinn, desin
terés, prmlcnc:ía y fünie:;m sir
nrn de estímulo y c~cnela: y 
<)llC lrnya nrndia integridad en 
el manejo ele los cau<lalcs: en 
el ajuste y dibtrilrncion <le uten
silios y demas intereses del es
tado. 

Art. 13D.-Bl mando militar 
del comandante sobre los sub
clitos del batallon de su cargo, 
debe entenderi-e, sin que pueda. 
n u-iar las órdenes que tuYicren 
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aquellos que eRtando <le faccion, j i;u propio batallon, 11ne tengan 
se hallasen poi· Ja calidad <le su ln, aptitud necesaria y fuel'Cn 
rserdcio bajo el mando inn1cdia- nombrados por él para este ob
to y directo de las autoridades jeto. 
locales ó ciYiles; pero aun en Art. 142. - Cuidará de que 
este caso cleberá vigilar que ca- todos sus sul.>ordinados se
da uno dcsempefie y cumpla las pan y cumplan cxactamonte 
obligaciones que por este regla- laR obligaciones de sus em
roento se le señalan, rcprcn<lien- pleos, y será respon~able de 
do cu el mismo actn y easti- sus faltas y omisiones, cuando 
gan<lo dc!'pncs que t'alga de fac- las dejarn sin correccion y re
cion, cnalqnicra inobserrnncia ó medio. , . 
falta qne notul'C pin· sí, ó llegare Art. l·l3.~Cuando el batallan 
á, sn noticia haberse comcticlo. esté en acti\'O scn·icio, pasará 

Art. 140.-Parn que se vcri- cada quince dias una revista 
fique Jo prevenido en el artícu- de amias y municiones de todas 
la anteriol', scní precisa obli- las compañías. 
gacíon clel com:rndante cuando .Art. 144.~Tendrá nna orde
algnna parte <le 8n 11atallon esté nanza. en su casa para camuni
dc foccion, el Yisitar con frc- car con prontitud las órdenes, 
cuencia l:t~ gua1'dias y puestos en los mismos casos en que de
que cubra para cefar si los oti- be tenerla el · capitan pl'imer 
cialcs y tropa clcsempefian su ayuclante. 
<lebei· exactmnente. Siempre que Art. 145.-El mayor cargo que 
lo ejecute, sea de dia ó de no- podní hacerse· al comandante 
f'hc, se le presentad:n sin armas <le tm bata.Bon, será el de no 
l<•s sol<lndos en ala, y el oficinl dnr (en la parte que le toca) 
y sai·gento en sus puestos, para puntual y literal cumplimiento 
•1uc ,·en, si falta alguno y si hay :í todos 1os a1·tículos de e::,te re
dcscui<los que reprender. glnmento y á las órdeues de las 

Art. Hl.-El comn11flm1tc con- nntorida<les que csten faculta
sidernrá como uno de Rus mm; das pam darlas y el manifestar 
principales deberes el cnidar de repugnancia en obedecerlas. 
que con¡.;tantcmcnte haya uno Art. 14.G.-Siemprc que, por 
ó mas iuilitares (]e conocimicn- sus negocios particulares tuvic
tos qne e8tén encargado.<; de la se qnc anscnt.arRe por mas de 
instmccion ele su batallon, y nn dia del pueblo fle su domi
had que los ejercicios se tengan cilio, 1leber:i avisarlo con anti
con In. nmyor frecncncia posi- cipaciou ál alcalde 6 al gefe dc
ltlc. Luego que el haya ndqui- partamentnl si rc~iclicre allí; y 
rido la instn:ccion necesaria, á aquel que deba que<lar cou 
m:wdaní pcr~onalmcntc lm; cjer- el mando del batallon, clumnto 
cieios, nux il iandolc y sn::,tituyen- su ausencia. 
<lolc lo¡.; olicinles y sargc11 tos de ..1\.t-t. H 7 .-En los pueblos don-
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de no hubiese mas que un pi
(1uete 6 compafiias suelta:;;, el 
oficial de mayor graduaciont 6 
el mas antiguo en igualdad de 
grado, desempeñará todas las 
funciones que. en este capítulo 
se atribuyen al comandante de 
un batallon. 

CAPITULO XII. 

OOZ.igaciones del abanderado. 

Art. 148.-Será su principal 
deber el llevar la bandera y el 
vigilar si todos los sargento¡;;, 
cabos y solcindos cumplen con 
las obligaciones que les est:fn 
seílalad as, corrigiendo cualquiera 
falta que notai·c, 6 dando p:n
tc de ella ni ayudante segundot 
si no pudiere el mismo reme
diarla. 

Art. 14!J. - Cuando todo el 
batallon cstnl.>icrc acuartela
do, con·erá con los utcnsilioi; 
de é l y los distribuirá á las 
compafiias, cuidará de la po1i
cía del cuartel y lo visitará por 
lo menos dos veces a] día, para 
informar á sus gcfos de si se ob
servan sus órdenes con la de
bida exactitud: hará diariamen
te el reparto de ]as guardias, 
recibiendo la gente . que cada 

. compaiiia debe dar, y no les ad
mitirá soldado alguno que no 
tenga su arma en buen estado 
y que no venga con ]as muni
ciones debidas, no dejando su 
cuidado, nada que reparar al ayu
dante segundo cuando este ven
ga á egcl'citar la parada: visi
tará los enfermos del batallon 

que hubiere en el hospital, y 
e:-;tará obligado á vcn•c todos los 
días con su comandante y pri
mer ayudante, por si tu,·ie
ren q ne hacel'le a lguna adver
tencia. 

Art. 150.-Para que el aban
derado pueda atender con pun
tualidad al desempeño <le los 
encargos ex pl'Csados, se le exi
mirá de destacamentos, gmm:1ias 
y dem:is servicios de esta cla
se, cuando todo su batallon 6 la 
mayor parte de él estuvici::c so
bre las mmni::;¡ pero fnem de 
este caso, como no tiene na<la. 
que hacer, montará las guardias 
y del't~wamcntos que le cor
respondan, alternando con los 
demas subtenientes. 

Art. 151.-En falta del ayl;l
dante scgnndo, hará el a bande
rarlo sus funciones, nombrando 
el g;cfc al subteniente que le 
1iarezca para que del:'cnipeñe las 
atribuciones del último. 

CAPITULO XIII. 

Obligaciones del ayudante se
gundo. 

.Art. 152.-El ayudante segun
do debe considerarse subaltel'·· 
no c'lel capitan primer ayudan
te de quien debe, estando el ba
tallon acuartelado, tomar 1a ór
den diaria que diere el coman
dante, y arreglar en todo el ~jer~ 
cicio de sus funciones á las que 
le comunique el referido capi
tan, pues su instituto principal 
es el de cuidar, bajo su direccioni 
del detall y disciplina de la tro-
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pa; y vigilar sobre el serview, . 
régimen ccónomico y policía 
<lcl cuartel, dando parte perso
nalmente á sus gefes de las no
Ycdades que oclll'riercn y del 
cumplimiento pnntual de las ó1·
tlenes que Je dé cualquiera de 
ellos. . 

Art. 103.-Recog-crá los par
tes epi edén las eumpañias pam 
noticia del primer ayudante, íl 
cnyit posada <lehed acu<lil' ca
da mañana (cuando esté sohl'e 
]as annas) despnes de lrnbcr YÍ
sitaclo el cuartel, para pn.rtici
pnrlc 111 que <>eULTft y acornpa
fial'le ~í casa del comandante á 
la horn. q_ ne sefiale para dar 
la 6nlcn . 

.Al't. 15,!.-Sicmpre que el pri
mer ayudante mandare el bata
Jlon, egerccní sus funciones el 
ayudante segundo; pel'o todas 
fa!$ respectivas al cariícter de se
g11nrlo gefo (couio ¡.;on las de rnci
bir las eompañias) para reunir
se al lmtallon y todo acto re
In ti rn :í residenciar :í los capi
tane~, no podd por si solo cje1·
ccrlo; pues tocad cntoncet> al 
c:spl'esado gcfo, · y solo tcmkí 
la accion de (lal'lc parte, para 
que tome b proviclcncia que 
con ,·enp:a; cuya ignal rcgln . se
guid en los easos <le ausencia, 
6 vacante ucl wime1· ayudante, 
con 1n. diferencia de da1· parte 
entonces al comancluntc ó ca· 
pilan qnc mandare el hatallo11. 

.Art. 155.-:El ayudante se
gundo instruir:( las sumadas que 
ocn1·1·ic1·en en su batallan, aun
que si estuvicrn dcmrtsiaao rc
cargrido de trnba.io, á juicio del 

10·1 

comandante, podrá este gefe en. 
cargarlas á otros oficiales. 

CAPITULO XIY. 

Del Jnlen y sucesion del mando. 

Art. 156.-Al comandante de 
un batallon le succcdera en el 
mancln de él el primer ayudan
te, y :( este lo.s capitanes del pro
pio cuerpo por el órdcn de su 
antigücc1a<l. 

.Art. 157.-Al capitan le snc
cederán en el mando de la, com
pañia lo8 tenientes de la misma 
segun la fecha de sus nombra
mientos; y en falta de estos los 
subteniente:-;, Hin que pueda mm
cn. ser rnandaaa una compa
ñia, por qnien no sea oficial de 
ella. 

Art. 158.-El comandante pro
pietario ó accidental de un ba
ta.llon tendrá en el mismo, el 
mando de armas, la disciplina, 
economía y dr.mas. 

Art. 15D.-Dondc hubiere dos 
ó mas batallones, cada coman
da11tc propietario ó accidental, 
mandartí: el s11yo, por lo respec
tivo al gobicmo interior del cuer
po, péro el mas antiguo Je los 
pl'Opictarios, i•euniní el man
do <le armas de todos los que 
fueren. 

.Art. lGO.-En los pueblos don
de hnbicrc una sola compañia, 
su capitan rcnnirá el mando ge
neral de ella . 

Art. 161.~Si lml)icse dos 6 
mas compaílias sin que llegasen 
i( componer un batallon, el capi
tnn mas nntigno tcndní el mundo 
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de armas ele todas ellas, sin per
juicio de que cada capitan ó co
mandan te de compafíía, mande 
solo en la. suya re:; pee ti rn, por lo 
tocante <Í la disciplina y econo
mía de la misma. 

Art. 1G2.-En los lugares don
ílc no llegare á fonnarsc una. 
compaiíia, el individuo de ma
yor graduncion, ó el mas an
tiguo en igualdad de grado, ten
drá el mando genet'al del pi-
c111ete. . 

Art. 1G3.- .A1mquc la gn:wdia 
movible y la scdentarin. fonna
rán <los cuerpos enteramente r-::e
parados, con distintos oficiales, 
sargentos r cabos; todos los in
rlividuos de un[I, y otrn eu ca
da pueblo, estarán poi· lo qne 
toca al scn-icio de annai;;, :í lal:' 
ónle11cs del oficial 6 gefc de 
mayor grnduaeion', 6 á las t1cl 
mas antiguo en igun.l<lacl de gra
do, ya pertenezca á la primera 
6 ~í la segunda. Lo rni:mio se 
verificad respecto de lm; cuer
pos de infanterÍ[I. que :( los de 
caballcda. 

C.APITUI,0 XY. 

D c1•cclws de esta fuerza. 

.Art. 16.J-.-Por regla general 
siempre que los cívicos, segun 
los casos que adelante se ex
presanín, sean juzgados' mili t.ar
men te, 6 qnc estén de facciou 
hujo la ordenanza del ejército 
del estarlo de Gua.tenrn1a ó de 
la. federacíon1 gozarán del fuero 
militar criminal, y no podnín ser 
juzgados sino p or los gefes de 

la milicia cívica. 
Art. lü5.-Todo el que legal

mente acreditare ha her.se ;1lis
tado voluntarianientc en la fuer
za de la ~uardia r ~olicitarc 
algun rlc:sti'ílO, teniendo la. apti
tud necesaria y no cediendo en 
pm:iuieío del derecho tic tercero, 
seni preferido en él. 

Art. lGG.-Al cfrico que le
galmente acreditare hahcr ser
vido tres a iíos e11 b 111 i1 icia de 
c:ibo, f:argento \Í oficial , no se 
le podd . obligar á continuar 
prestando dicho scrdcio. l'ucst:t 
y admitida su renuncia, queda
rá reducido tí Ja clase de solda
do cívico v como tal servirá. 
Pero si el cstai1iJ ó la república 
so hallaren amenazados de guer
ra interior 6 exterior, ti uadic 
se le u1lrnitiní rcnunciri.1 sea cual 
fuere 1 a causa que la moti \'C. 

Art. lü7.- El cívico que de 
Ja misma manera acred itare ha
he1· scnido quince años conse
cutivos en la rnili\:ia, de sohla
<lo, cabo, sm·gcnto 1í oficial ele 
cualq uicra grncl nacion, q uedant 
libre del serdcio y ele todo ofi
cio, cargo concejil, t utelas y de
positarías IJUC sean conb'tt su 
rnluntad, entcndien<lose f!UC ol 
tiempo que acreditare haber es
tado de faccion bajo la orde
nam:a del ejército, le rnldr<!'. por 
doule. 

A rt. 168.- Bl ·miliciano cívico 
que delinquiere en las ciudadc~, 
villas ó lugares del estado en 
donde no haya comandante de 
batallon, y cuyo delito segun lo 
p revenido en el capítulo diez y 
nueyc de este l'cglamento, dé 
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lugar ú sumario, será remitido 
por el oficial de mayor grndua
cion, con un parte circunstancia
do del hecho y con la suficiente 
custodia al comandante del ba
tallan mas , inmediato quien le 
mandará instruir el correspon
diente sumario. 

.Art. lGü.-Todo cívico puede 
qnerclla1·sc en materias del ser
vicio, reclamar infracciones del 
reglamento y acusar rnrbalmeu
to ó por ci;;crito á los que las 
cometan, ante el comandante 
1·espectírn, ó ante el consejo de 
n pelaeiones. 

.:\.rt. ·170.-Todo indiYíduo· de 
la guardia que se enferma1·e 
estando de faccion en se1·vicio 
del estado, ó de la fodcmcion, 
sení recibido v curado en el hos
pital correspc;ndicnte, y las es
tancias pngadas de fondos de 
su patallon, si los tuviere, y sí 
no, del estarlo, 6 de Ja federa
cion en su caso. 

Art. 171.-Siemprc que los ín
diYiduos de la guar<lin por ór
dcu del gcfc departamental res
pectirn, se pusieren sobre las 
armas bajo las penas de la ór
<lcnanz.a del ejército, gozarán 
todos en sus respccti vai:; cl:tses, 
el rnil'.'mo haber que los vetera
nos del estarlo de Guatemala 
disfrutando et eapitnn prime1'. 
ayudnnte diez pesos mensttalcs 
de exceso sobre. lo que pe1·ciban 
los demas capitanes de compa
ñia, y á los oticialcs y <lemas 
individuos de caballería, f'C lci:; 
aumentará real y medio diario 
sobre el habc1· de los ele la in
fantcda, para el mantenimiento 

de sus caballos, 6 se 11ará este 
gasto por 1a. hacienda nacional 
segun com-eng:a. · 

Art. 172.-Sicmpre que la 
guardia del principal dure mas 
de ocho di as continuados,. en los 
que· excedan de este mí mero, de
berán cfü;frutat· los individuos 
que la montan el conespondien
te prest. 

A1·t. 173.-Siempre que los in
dividuos rle la guardia. para ob
jetos del i;el'vicio salgan de los 
límites rurales de su poblacion 
percibirán el enrrespondiente 
prest. 

Art. li4.-El reemplazo de los 
caballos perdidos en funcion de 
guerra ó faena del servicio, será 
de cnenta de Ia hacienda. na
cional, para lo cual halH'á . rle 
preceder ccrtificacion del primer 
ayudante que <lcbet'á daifa: si 
fuere posible en el mismo dia. 
q ne suceda, bien asegurado del 
hecho, y pasarla con el visto 
bueno del cornan<lante del cuer
po y aprobacion rlcl gcfe depar
tamental respectivo, al gefe del 
estado para qne dé la órden cor
re:; pornlien te al efecto. 

.Art. 175.-'fodo individuo de 
la guardia que por haber si
do herido en la, guerra, ó cm 
forma del sc1·vicio, en' defensa 
ele! estado de Guatemala 6 de 
la na.cían, se es\ropea,sc ó inl1a-. 
uilitasc! gozará el fllero militar 
criminal, el uso do. nnifonnc por 
sn vicia, y el sueldo ne indlido 
c01·1·e,..;pondientc tt su clase. · 

Art. l 7G.-Tmlo el que mn
ricntlo en accion de guerra 6 de 
rc::;t1lta:;1 tlcjasc m11jcr 6 hijos po-
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bres, temldn estos por cnafro 
años el sueldo ele l"etirn 6 de 
innílido que corresponda :( ~11 
clase; pero dcspncs para conti
rnuu· este goce ha de ser concc-
1lido pm· la. as:unblca, :í cuyo tin 
el gefc del estado oyendo al cle
pnrtn.menta l y conmndante res
pectivo, infonnaní con nnticipa
cion de las circnnstancia~ con
rluccntes al conocimie11to que 
debe habm· ¡xll'a resolver la con
tinnacion de esta gl'acin. 

Art. 177.- Todo milicirmo cí
vico sea oficial, sargento, cabo 
ó soldaclo, que en la guerra. hi
.ciere alguna nccion de singular 
patriotismo, conducta 6 valor, 
set·i( atendido para el jnsto' y 
proporcionado premio, con ar
reglo :( Jo dispuesto en los ar
tículos 17 y 18, título 17, trn
tndo segundo de las ordenanzas 
gcncn,les del ~jército. 

Art. 178.-Ningun ]nclí\"i(luo 
de la gmU'ília aunque :sea j11z
gudo pot· Ja jnsticia 91·dino.rin, 
podr:i ser p1·cso en otro lngnr que 
en su l'cspccti,·o cunrtcl, tenien
do este la seguridad competen
te :í juicio del comandante del 
CllCl'lJO. 

CAPITULO XVI. 

De las elecciones. 

Al't. 170.-Et nombramiento 
de oficiales de compañia se ha
rá por el gobierno con informe 
(lel respectivo gcfo departamen
tal. 

.Art. ,180.-El nombramiento 
· de siérgentos se hará ¡( plurali-

dad absoluta de Yotos lle ]os ofi
'Cialcs ya nombrados en su com. 
pañiai y el (le calJos, 1lc i¡runl 
manera, por los i:;argcn.tus de ln. 
münna compañia. 

Art. 181.- P nra torla e lcccion 
!iC necesita que c011c111Tn11 al me
nos los dos tercios ele los i ncli
vid nos que deben rnta1· en ella, 
pero si no se rc11nicsen se citará 
segunda \'CZ, y en etitC ca:;n hi 
clcccion se haní con la concur. 
rencia rle l a 111ayol'Ía. 

Art. 182.-En los lugares y 
pncl>1os donde el mímc1·0 de cí
vicos no alcanzare tí forn1m· mm 
com paií ia, :se elcgint: el oficial 
1í oficiales, sa1·gcntos y cabos que 
les cor1·e~pomlan1 scg1m este re
glamento. 

Art. 183.-Pam ser oficial ó 
sargento so requiere ~cr nacido 
en .Américn, 6 te11cr siete años 
de re~idencia en.ella, noto1'iaad
l1csion al sistcnin ele libertad, y 
~;auer leer y escl'i bir. 

Al't. 184.-Parn, ser cabo se 
reqn i1wcn iguales ci l'cunstancias 
que las del oficial ;y el sargen
to, excepto la de saber leer y 
escribir . 

.A rt. 185.-Todas las eleccio
nes cívicas serán prc8i<liclas por 
las rcspccti vas municipal ida<lcl', 
las cuales rlentro de terceroclia 
<lespachadn; los corrcspondien· 
tes títnJos ñ los í1nc resulten 
electos. 

Al't. 186.-Dcl mismo modo Y 
forma. ¡;;e lrnrá ante las rnunici
palicl::tile:'i el nombramiento de 
individuos pa ra h1 plana mayor 
á pluralidad absoluta de ,·otos 
de los oficiales ya nombrados en 
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cada hatallon. El gobierno podnt 
!itn e1n bargo, hace!' poi· sí la pri
mera Yez el nombramiento de 
conuHnlantes. 
' Art. 187.-Tod-as Ja,s vacantes 

asi de la plana mayol' como de 
los oficiales de compañia, se lle
narán por nombramientos y elec
-cioncs de la misma manera que 
fueron prcn-eidas, y sin que pue
da hacct'8e de otrn modo, si no 
es en el caso prevenido en el 
artículo :n del capítulo segundo. 

Art. 188.-Los destinos de gc
fcs, oficiales, sa1·gcntos y cabos 
i,;;crán pet·pétuos, á menos que 
hagan rc111mcia de ellos los que 
lós obtengan, que sean elegidos 
pam otro distinto, 6 que sea.ú 
destitui<los legalmente. · 
· Art. 189.-Los oficiales reti
rados del ejé1·cito, y los vivos de 
milicias disciplinadas, aun cuan
do no tengan los siete aiíos de 
residencia. que previene el artí
culo 183, podrán ser elegidos en 
los pueblos de sn vecindad, pa
ra cleficmpeñar en las compañías 
y plana mayor de los cuerpos 
de lit fuerza de la gmtrdía las 
fnncion.es de su grado, ó supe
rior, pero no de inferior contra 
su voluntad; bien que la acep
tacion será considerada como un 
acto pah;ótico laudable. 

Art. HlO.-T,os oficiales rcti-· 
raclos que se elijrm scgnn lo 
JffC\'Cnido en el artículo ante
rior, no usarán en el servicio 
de ht fuerza lle la guardia, 
otro distintivo que el de su 
grado en ella, ni gozanín de mas 
antigüedad qne la de su nom
bramiento en In. misma, ni po-

185 

drán usar estando de füccion uni
forme nlgnno de otro cuerpo. 

Art. 101.-T.a fuerza de la 
guardia se hallará haju las ór
denes de la autoridn.d süperíor 
política local, que en todo caso 
grave, obrartí oyendo el dictá
men de la. municipalidad res
pectiva. 

.Art. 192.-Bn las formaciones 
á qne concurran · cuerpos del 
ejército federal ó del e~tado, y 
otros de fuerza cí \cica, formará :í 
la. cabeza el mas antiguo de la 
milicia permanente ó activa, Ri
guíendose los demas . por el ór
<lcn de su antigüedad sin aten
der á sn clase, y en caso de 
dnda la decidinl'. la suerte. 

Art. 193.-Siempre que para. 
cualquier acto del sei·,·ício se 
reuniese fue1-za de las clases l'e

feddas, con·cspomTérá el mando 
al mas graduador y en igual
dadr al de la fuerza permanente 
ó activa, á menos de que el de 
la guardia cívica sea rntirado, 
en cuyo caso, sí desempeñare en 
esta las funciones del último em
pleo qnc obtuvo en el ejército, y 
fuese anterior la focha de su 
despacho, toman( el mando, con
ceptnandosc como vivo en aque-· 
lla ocasion. 

CAPITULO XVII. 

De la instruccion .. 

Art. llJ!.- Para que esbt mi~ 
licin, pueda prestar los scrvício~ 
á que se la de:-;tina, es preciso 
que en cada piquete 6 compa
ñia. suelta, ó en cada bataIIon 
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donde hubiese uno ó mas d(! 
estos, nombro el comandante un 
gefe <le iustL'UCCÍon, que :;e de
díquc en los días festivos ~í en
~eílarles la obliga,cion y di~ei
])lina del recluta, de compañia 
y de batallan. 

A1·t. 195.-El gefc de im;t1·uc
cion pondrá sn principal esmero 
en instruir prolijamente ~í los 
gefes, oficiales, sai·gentos y ca
bos, quienes courn nicarán des
p11es la euscílanza á los sol
dados. 

Art. 19G.- Sc clcgfrtí al gcfo 
de instruccion, ele entre Jog rnii;
mos cfricos, si hubiese alguno 
de estos que poi· estar sir\'icmlo 

· ó habc1· servido en d ejército 
penn:rncutc, 6 por su mucha 
aplicacion, tm' icsc los conoci
mientos necesarios e11 la t:foti
ca parn poder descmpeiíar aque
lla cornision, cuyo servicio será 
considemdo por el gobierno co
mo uno de los mas distingui
dos. 

Art. 197.-Si no hubiese enfre 
los .cívicos quien pudiese y qui
siese ensefiar á sus compaficros, 
el comandaute del piquete, com
paiíia 6 batallon, ~e lo hará pre
sente por conducto del alcalde 
al gefe departamental, á fin de 
que et-\te oficie al comandante 
general del estado para que nom
bre por tiempo limitado, un gefe 
de instruccion, <le entre las pla
zas veteranas ó de entre las que 
sin serlo estuviesen sobre las 
armas y tuviesen la aptitud ne
cesaria. 

CAPITULO X nu. 

Del juramento. 

Art. HJS.-Luego que estén. 
orgnní;mdos y armados los pi
q uctcs, compañias y batnlloucs 
del modo que queda prc,·enido, 
prnstarán sus individuos el cor
l'cspondientc juramento, á cuyo 
efecto el pl'imer <lomingo pasa
nfo en fonnacion á la iglesia. 
principal y ¡tsistirán á la misa 
11w.y-0r, despncs de ln. cual el cura 
p:ÍtToco, ó el sacerdote desig
nado por el gcfc departamental, 
les ha.1·á una exhortacion en que 
les recuerde sns obligaciones 
para con la patl'ia, y la nmy es
trecha en que se hallan, de de. 
fendcr sn indcpenrlcnci::i y Ji. 
bcrtad civil, que estriban en la 
defensa de l:i. constitncion fcde-
ral y del estado, y ele fas leyc.q 
que con arreglo á ella se cxpi· 
dieren: y en seguida pasando á 
la plaza rnayol' y formando alli 
en· batalla, la autoridad política. 
superior local, aeompnfíada del 
cura párrnco, recibirá el jura. 
mento al comandan ro por la fór
mula siguiente: "¿.Jurais á Dios 
defender con las armas que la. 
patria. pone en vuestras manos 
y con la autoridad que se os 
confiere, la indcpend~ncüt y li· 
bertad de los estados federados 
de Centro-América, su¡;; consti
tuciones f cderal y del estado y 
las leyes que con arreglo á es
tas se expidieren? Si inro. ¿Ju. 
rair; obedecer sin escusa ni di· 
lacion, en cualquiera acto del 
servicio á los gcfcs que la ley 
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os destine, y no abandonar ja
mas el puesto que se os confie? 
Si juro. El cura párroco dirá en 
segnida: Si asi lo hiciereis, Dios 
os lo premie, y si no, Dios y la 
nacion os lo demanden." 

Art. 19D.-Acto continuo, el 
comandante a.compafiado tam
ticm del cura panóco, y á. pre
sencia de la autoridad superior 
policía local, recibirá de sus su
bordinados el juramento bajo 
la misma. fórmula. Concluido es
te y permaneciendo la tropa con 
las armas al hombro, el coman
te le hará una exhortacion com
pend iándole sus deberes, la que 
terminará diciendo: .. 

Y en señal de que asi lo prome~ 
temos; batallon, compafiia ó pi
quete (segun fuere) preparen ·las 
armas, apunten, fuego. 

.Art. 200.-En los pueblos en 
que hubiere dos ó mas batallo
nes, 6 dos 6 tres compañias 
sueltas, la autoridad civil de
signará las iglesias y lugares en 
que deban oir misa y prestar 
el juramento, asistiendo en es
te ·~aso á una el gefe político ó 
el alcalde¡ á otrn. el ofro alca1-
dc, y los regidores por suerte 
á las <lemas. 

Art. 201.-Los individuos f}Ue 
por cumplir Jo, edad señalada 
deban tener entmda. en la fuer
za cívica, prestarán el juramen
to el dia pl'imero de cncn) de 
cada afio, advirtiendo que cual
quiera que sea el mímcro de los 
qne han de jmar, l1an de con
cul'rir siempre en forrnacion, pa-

ra aumentar la solemnidad del 
acto, todos los individuos. del 
cuerpo á que pertonezcan. 

CAPITULO XIX. 

De la subord1:nacion y penas correc
cionales. 

Art. 202.-Los gefes de esta 
fuerza cualesquiera que sea su 
grndo, se conducirán como ciuda
danos que mandan á ciudadanos. 

Art. 203.-Todo individuo de 
de· esta fnerza en el momento 
en que se acabe el acto del 
servicio á que fuere llamado, 
vuelve .á estar · en la clase co
mun de ciudadano, y por con
siguiente solo en lo concer
niente á diehcs actos estará su
geto á las leyes de la subor~ 
dinacion. 

Art. 204.-Ningun gefe sea 
cual fuere su grado, podrá rcu-

. nir el todo ó parte dé esta 
fuerza, sin la anuencia de la 
competente autoridad ci"dl, ó 

·para instmccion en los di as 
señalados, pero los cívicos, 
sin entrar en n.veriguaciones se 
reunirán inmediatamente con la 
órden de su gefe, sin perjuicio 
de la responsabilidad de este. 

Art. 205.-Los que falta1·en, 
sea :í In. obediencia, sea al res
peto debido á la persona de los 
gefes, sea álas reglas del servicio; 
serán castigados con las penas 
que se señalarán en los artículos 
sigui en tes: 

Art. 200.-Estas penas serlÍn 
ignalcs para. los oficiales, sar
gentos, cabos y soldados. Para 
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aplicarlas se dividen en c11nt1·0 
clases¡ qne son: ~imples, mayo
res, gmvcs. j- grnvísimas. 

At't. 207.-Por simples se en
tiende toda omision en el dc
f'empeiío de las ouligneiones q uc 

. :í cada clase están detallarlas, no 
.siendo de aquellas que tienen ya 
imfialada pcnarnayor;éiguahnen
te toda falta de cumplimientJ ií 
las órdenes de los respectivos 
µ:efes, legalmente comunicadas 
de palabra 6 por escrito y que 
solo sean concernientes á la dis
ciplina y gobierno económico 
del batallan, no estn.ndo e~te 
acuartelado, y no ngrcgandosc 
á 111 clcsobe<licncia falta de res
peto ó insulto. 

Art. ·208.-l)or rnavor se en
tiende toda falta de i:espeto M
cia los oficiales, sargentos 6 ca
bos. To<las las que se cometan es
tando cnalc1uicr porcion de la 
milicia reunida. 6 en formacion, 
6 marcha parn objetos de mc-
1·a. -diEi'Ciplina 6 regocijo, y las 
que sin cstut· este acuartelado, se 
ejecuten en la. guardia ele prc
vencion, cm la tle la municipali
dad, . 6 en cualcsc111icm. otra par
te donde se ponga. Enngenar 
en cualquier modo el unifo1·ruc, 
correaje ó armas del estado, ó 
cortar á estas alguna . parte sin 
que conste por escrito Ja Jicen
cia del comandante del cuerpo. 

Art. 209.-Por grnse se en
tiende todo insulto á los oficia
les, sargentos ó cabos, sin hacer 
nso de armas: pon er mano á es
tas para ofender á uno que no 
sea. su superior, do1·mirse, dejar
se :mudar por otl'O que no sea 

su cabo, 6 abandonar el puesto 
estando de centinela. 

Art. 210.-l'or gradsima se 
entiende poner mano tl'. las armas 
para ofenderá algnn sn¡rnrior ó 
tí alguna untoridad legalmente 
constituida, incitar á b insubo1· • 
<liuacion, dejar fugar algun 1·eo, 
ó desnmpann· la custodia de los 
caudales públicos: atentar con la 
fuc1·za y an11ns de la nacíon con
tra la vida ó propiedad de cual-
1p1ie1· indivirluo, y poi· rcp;la ge
ricral, todo delito cometido por 
algnno 6 algnnos ch-icos estan
do rlc faccion, que merezca ele. 
varsc :( proceso, :í juicio del con
sejo, de que en adelante se ha.. 
blnr:L 

Art. 211.-El qnc cometiere 
falta leve será castigaclo con ai·. 

resto que no baje de dos ni pase 
ele seis dias, 6 con ht mitad del 
tiempo de pl'ision, si el lo cli
jiese, ó se temiese su fuga1 6 
con un peso de multa por cada 
día, si él pretiriese este casti· 
go á los anteriores. 

Art. ' 212.-El q ue cometiere 
falta mayor, sed castigado con 
arresto que no sea menor de 
cuatro días ni mayor ele doce, 
6 con prision que no baje de 
dos días, ni pase de seis, si él 
lo clijiese ó se temiese fuga, ó 
con un peso de multa por ca
da dia, confol'me al artículo an
terior . 

.Art. 213.-El .que cometiere 
falta grave, será castigado con 
prision <le quince á treinta dias 
ó con arresto de t reinta á sesenta, 
6 un p eso de multa por cada 
dia do los qne debía sufrir do 
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prbion si él lo prefiriese. Si 
fuel'c cabo, sargento ú oticirtl, 
qncJará ademas de simple sol-
da<lo. · 

.Art. 21+.-El que cometiere 
falta gnwísimn, ser:( ju:zgaclo, 
sentenciado y castigado militar
mente prn· s11s respectivos gefc~ 
con arreglo á ht ordenanza del 
qjército que existe, 6 en adc
l:mte existie1·e. 

Art. 21.'.i.--La impo~icion de 
las penas cor1·cccionales en que 
no sea necesal'io instrni r simiario 
corresponde á'. c'ualesquiera qne 
i<cg1111 ::;u grado sea snpCJ'ior 
al que la sufre, c1ando parte 
inmediatamente y por ei:;crito 
al comaw1ante re1,;pectivo, ex
presando la persona anestada, 
por qué cansa y qué pemt se 
le ha impuesto, para c¡ne c:,;te 
Ja repruebe, rnodcrc, ó apruebe 
con arreglo á la ley. 

.e\ rt. 216.-Cuando sea. nece· 
Ral'io instrnir smnnrio, el coman
clnnte del cuerpo 6 qnicn sus 
veces hiciere lo mandm·:í. v norn
lwai·:( al oticial que lu h·a· de YC

rificar, y este procctlcrú: en to
(lo con arreglo :í In, constitt1ciu11 
del estado }' ¡f 1:1 Ol'UCllt\llZ<L del 
cjél'cito pcnn:inente. 

.Art. 2l 7.-Todo cí,·ico sin dis
tincion alguna esl:t ohliga<lo :í 
i;11frir 1u, pena qne se le impon
ga, pern se le rcscrrn el rlcrc
cbo de reclarna1", de:-;p11c8 de ha
bc1· obc<lcciflo. 

,\l't. 218.-EL conocimiento y 
resolucion ele los 1·cclamo:-: so
brn l:u; pena8 cor1·cccionnlc~ im
puc¡.;tas poi· lai-:i faltas cxprc~n
das, corrcspoud e al consejo <1 t1c 

ltl6 

ha de titularlarsc de apclacione¡;. 

C.APITL'LO XX. 

De la fonnacion del '~011.wjo. 

Art. 2HJ.-.Lucg;o qne cual
quier seccion cí,·iea se ' lirdlasc 
organizada, el comandante de 
ella. se pondní: de acucnlo con 
la autoí·idud ci\'il, y scíiali\n<lo 
rlia conc11rrid ií la mnJJicipali
clud con la o1icialidnrl del bata
llon y poi· mayoría al>solt1ht ele
girún de entre los mismos cfri
cos treinta y seis juraclos })l'Opio
liufos, y Yeinticnatro suplentes, 
c¡ue solo cntranín poi' falta lcgr1l 
ele los primeros, y segun el ór
den en qne fnc1·en nombrados. 

Art. 220.- En los lugares ó 
pueblos donde el mímero de cívi
cos no pasare de cinc11enta, en
trm·i(n :1 clcjir junto con el ofi
cial conrnndante, los sargentos 
y cabos y noml.n·artín de la mis
urn 811crte qne explica el artícu-
10 nntrn'io1· die7' y ocho jnrndos 
propietarios y doce snple'ntes. 

.Art. 221.-Conclnirln la clr:c
cion el scc1·etariq de la munici
p:didncl la pulllicaní: numerando 
los ¡;¡uplentcs segun el ól'dc11 en 
(¡ne fncrnn ckctos, y clentro de 
tercero dia pasad copia nutori
z:ula r fümatht por los muuici
palcs al comandante rcspcctirn, 
gnanlarnlo otra igual en la 8Ccre
tal'Í a. 

.Art. 222.-T,os comandantes 
rcspccti rns, bajo sn rn:H.:. cstrc
ch;L rcsponsahili1lad ~uanlanín 
la 1·cfcrida lista; y cnidadn, que 
c:stas clcccionc:s :se re111w\·cn pre-
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cisamente en el me» d e enero 
de todcs los afio:>, pudiendo ~ei· 
reelectos, los que hallan con
elu ido, u na sola YCZ sin intenni
~ion de tiempo, y dcspues, eon 
el de un afio. 

Art. 223.-Sicrnpre que :( ,·ir
twl de lÓs l'('c!nuws <le que lin
hla el artículo 218 1lcl cnpít11-
]o antel'Íor, ó p01· e11alesquiera 
otra. cansa de las contenidas en 
este r1'gliune11 to fnNc ne cesa,.¡ o 
convoc:u· el con¡o;cjo, el coman
dnntc Ctitñ estrcclmmcntc olili
gado ;f ello y lo ,·criticarfi del 
mmlo ~iguiente. Hará compare
cer al cuartel ó par·nge mas pro
porcionmlo los treinta y seis j11-
rnclos de que lmhla el artículo 
210, cornplctm1dolos con los s11-
Jllcntcs mns antip:uos, si falta
ren los prnpictarios, y llalllan
dolos por sus nomhrcs har:i sa
car por suerte <lncc vocales, que 
son los qne rleben <'Omponer el 
consejo. V criticado el sorteo, ha
rá notificar inmcclintawcnte al 
acnsa<lu, la lista ele los rlocc \'O

cales qnc deben j11z¡rmlo, c¡nicn 
podrá rlcntro de veinticuatro ho
ras recusar ha!'ta ocho in<lívi
duos de los doce, rnanifcstnrnlo
lo por escrito al comandante 
dol cnerpo sin ncccsi<lad ele ex
presar cuu:;:as, en euyo cnso el i
cho co1m1mlnnte los nrnndn1·:í 1·c
ponel' del mismo modo que :rn
tcríormente, cntran<lo en el 80r

·tco ~os vcinticuatl'o que ([Ue
daron, y estos no podrán ya ser 
recnsaflos. · 

.Art. .224.-Y criticado lo pre
Ycnido en el artículo nnterior, 
el comandante respectivo den-

tro de quinto dia, hará l'eunir 
en el cuartel ó parage m as prn
pnrciunado :( lm; duce vocales 
jHl'fHi\l::"', :i J ncnsa<fo y nl nc11sa
rlor, si b querella fuc:;;c wi-bal, 
y si lrnllierc snmm·io in~tl'lli11o 
al tiscal y al acwmd01", al aen
sarlo y :í ::;n defensor, si este lo 
(jllisicrc llOlllbra1·. Hennidos asi 
ros rncnlcs y prcsirlidos por el 
referido c11111nn<lnnte, 110111br:u·;ín 
entre ellos rnismos :í pi malidacl 
do Yotos 1111 sccl'ct:nio fJllC tam. 
bien lo tcrnlní y de la misurn, 
sncl'te ¡wonuncinrán 8ll scntc11-
cia. El comaudautc solo en el 
cn8o de empate decidini con d 
suyo . 

.Art. 22:i.-Con las rnisuws 
formal idal.lcfl y bajo Jm; mismos 
pl'Íll('ipios ct'tahlccidos en los 
artíc11los anteriores se convoca
d el co11:-;cjo cuando !'C esté cu 
el cmm del artícnlo 220, cntl'all
do en d primer so1-teo lo,.; diez 
y ocho, y sacandosc ::;cis ele 
los rinc poddn ser recusados 
cuatro. 

Art. 22G.-EI consejo en nin· 
gnn cnso podd imponer á los 
flllC apelaren <L él i">Ín rnznn, 
JH'rHL nJguna ¡.;11pcrior :f la:> er-;.. 
ta bled<las en este rcglmncnto, 
pcrn sí resohicsc que I:~ impues
ta es injn¡.;ta, ¡.;11frint el que 
rcsn ltc culpado igna l pena, y 
resarcid ~1) :-ig:nwindo los pcr· 
jnicios q ne le hu hiere can¡.,:a. 
do, regulndos á juicio clel con-
;;ejo. · 

·1ht. 227.-Cuan<lo la qncjo. 
se di1·ijic~c contra el conrnndnn
tc del· cneqlO, cmrrncará el con
sejo y lo pt'esidirá el primer 
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aywlantc, Y en su defecto, el 
oficial ele 1~1aynr gratlnacion ~
au ti gü edad que 1m ui e::; e en el 
cuerpo, y si fue1·e contra alguno 
de los jurados pnr este hec1111 
se le excluid flel soi·tco. 

Al't. 228.-Cnnndo el consc-
' jo Se re1rnicrc para. tratar SO· 

lH'e alg11mi cnm;a en que se lrn
uiere in:stru if]o ~umario. con Yis
ta de este, rle lo~ den~as datos 
qnc pueda ad(1uirir, y de In a
legado por las partes, resolYc
ní en el acto si c¡uit->iesc, y si no 
dentro del quinto dia y con ar
reglo :( este reglamento, ¡.¡Í el 
surnai·io termina ó r,;i se elevn 
á proceso. En el prim~1· enso el 
consejo, si lo encontrare justo, 
podríÍ imponer al culparlo cual
quiera de las penas sobred1clias, 
ó pmierlo en libc1tud, si fuere . 
inocente. En el segundo, el su
mado so clc\'r.d á prnceso, y 
segnil'á todos sns tralllites ct¡n 
aneglo :( la ordenanza del ejér
cit(J, hasta .sentC'nciar y ca~tígai· 
al que rpsnlte n~o. 

Art. 221:>.-Habrá nn libro 
fonnal que pcrrnanccení en pu
<le1· clel cornand:tnle <lcl cuerpo. 
en el ·que se inscrihinín y ti1-
maní11 por todos los indiYidurn 
del con,;cjo, todas la:-;rcsolncione.· 
que diere, cxprcs:índosc las rn
zonos en que hul.iicro apnyadr 
su juicio. 

Art. 220. - Ln8 l'C!'iolncioncs 
del consejo en los casos de su 
a tri bucion, ser:Íll cjccuti mi,; y en 
cousce1l('lll'Ía 1111 ~e permitir:( a
pclilr de ellas :1 11ingnn otro tri
bunal, ni auti>l'Ídad . 

.Art. 231.-Las penas con·cc-

eionales de que habla e"'te 1·e
glamento, snn parn el caso en que 
la fucr;1,a ch-ica no salga formada 
fuera rle los límites <le l'll de
partamento respecti vu ó dentro 
de ellos no se reuna cont ra los 
enemigos de la libertad ciYil ó 
ele la independencia nacional, 
porc¡ne las penas en estos casos, 
con p1•é\'ia declaraciCJIL del co-

. intinrlante 1·espectirn, serán las 
de la ordenanza militrtr que cn
tónees existiere, así como tam
hien se arreglarñri á la misma 
ordenanza por.lo tocante al se1·
vicio de anuas y gouiemo de 
los cuerpos. 

Art. :!32.-Luego que cual
quiera porcion de ln milicia eí
Yica qncdasc sujeta á las orde
nanzas militares, el comandante 
de aquella fuerza, les leed las 
leyes pcrmlcs que la misma os
tabloce, estendiendo el actn. de 
haberlo Yeriticado, b (!UC firma
rá el referido comandante con 
dos tc~tigos que dcbcnín haber 
presenciado el neto, siendo es
tos, dos , ancianos que por su 
celad no sean cívicos . .Sin esta 
formalidad no podrfo imponcr
~e las penas r¡11c clctall:t la 01·
clcnanza, y el co111:11ulante su
frirá la pena (lile co1Tc8pon
diesc al delito que por ~u omi
~ion halla e¡ nerlnrlo irnpun~. 

A1·t. 2:33.-- Pol' regla general 
este reglamento es cmnprcnsirn 
~ll tocla:s ~ns partes :( los qno 
i11$11ltascn iC los cívicos que se 
hallnrcn de füccio11. 
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C.Al'lTULO XXI. I ..Art. ~~8.-Sin cmhar~o tic ~o 
Dr las re111wciw;. l l~l"C'"<~~11rlo en el articulo untt·

. no~· _si los cuerpos 6 eom paiiia~ 
Art. 231.-Rstns (lebcdn Ita- 'l 111~1crcn nniform:usc. tvnd1·1ín 

eerse ante el comandante del ua- ¡ 1a libertad de Yerificarlo, en cm·o 
ta llon, qui en rna11cl:mí iufonuar ~:~so b otici a li1lad de las CDlll I :a. 
al oficial suhnltcrno 1·c~pcctirn ' urns 'S de la plana mayor neo¡·. 
y con el informe fJUC <licrc, a~ (]:.mí el que clc_hn. adoptar:-it', y 
poyado, ó no, por el cxprcs:ttlo este nsarn precisa mente todo el 
cmnanclnutc, pasad el cxpc- lmtallon. l'ara t:uuborcs y trcm1-
dic11te :í: In, nutoriclad ó inrti- pe~as puede acordm·M: (i-;i ~u 
-vícluos 1( 11uic11c::; poi· este re- qlllcrc) otro _d~stinto al (kl Ba
glamcnto tocare no111l>rnr pm·a tallon. Las d1\'lsn:-; de los C'abos, 
el destino que se 1·onuncin. Los sargcutos y_olicialcs dc.: cnalq11ic
coma11dantcs ln. lrndn por me- m graduac10n, scrifn prccii.;n. 
(lio del gcf~ dcpn.rtmncntn.l rcs- 11:cnt? íg11nlos en todo i( las del 
pcctirn. c.iérc1.to fe11eral, <lcbicndo usai· 

..1.\rt. 23;i.-Si la renuncia. fue- e~ prnner ayudante las mismns 
1·0 fnn<l:uln en algnna cnfcrnic- tln:~as <pie los capitanc::i <le t•om-

. clad, llO SC n<lu1ilir1( por prnchn ¡ flllllta. 1odo. lJatalJon de ÍllCl':t.11, 
1ii se <lal':Í c1'<<clito ií otm cer- de In. gunnlm tcndní sn l1a11dc
titicacio11 que :í l:~ <lcl cil'ujano "~ c011·c::;poncl~cntc, cnya a~ta IK"" 
del cncrpo, si lo l1t1hicrc, :Í 110 ra de ocho p1és y mcclio de ni· 
ser que el p1·c,:-;cnta1lo le ponga tura. con el re;:?;alon y mol1m·m: 
ta.chas h~ga les,. ~n cuyo solo cu',,,0 1 

~1 t'.t:c~an tc11cl'.·á <le lar~o l'iÍete 
se po<lra a<ln11t11· ln. <le otro ci- emu t.1s de la 'ara ra~tclla11:1,y 
rujano 6 fücnltntirn. cu.afro rlc :rnclso, forn1a<lo ponlCJS 

Art. 23fi.-Aclmitida. ln rcunt1- fa.Ja:-< m~nlcs Y nna hlau<:a intm·· 
cía, lo had comunicai· ílc o licio media, hori:wntalcs y ele igual m1-
~r quienes corrc¡.;ponda pnrn. que chn.rn. l~n. la füj:t ~11pcrio1· Clilft· 

la Yacantc quede llcnn.<la, eonfor- d: rnscnto cou letras tlo phlta 
me :[ la le''· el nombre del c:-<ta<lo: en la in· 

• forim· el del pt1cblo, y el n1í111c-
C.\l'lTULO XXII. i·o del batallon donde lrnhicre 

rna<; de uno, y en la intcrmccli" 
U11ifo1·me. co~1 Jct1:a~ de oro, Ja:-; palahrnK 

Dws, lmon, J,i/;1'rtwl. J,a corlm· 
.Art. 237.-Ningnn ct1crpo de ta de In. bandera ~ei·:r <le los 

la gnnrdia c~t:í _o~ligndo ~(usar~ mismos colore~ exprcs:ulos. Se 
lo,_ p~ro el scn·1c10 que a ,carla depositar:( en las ca~as de Ja 
11!1llcrnno pertenezca lo hura pi·c- mtmicipaliclad, <le doudc no se 
c1sa.111~1~te con p_an talon y con extmcr:í por protesto alfl·uno sino 
Ja~ dn J\;ns! fürn1,t11ras Y armas j para las formaciones el~ tollo el 
corrcspoll(l1cntcs a su clase. batallon, en Jos caso~ en ,1uc 
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deba formarse con ella. Los es
cuadrones de la fuer?.a de la 
guar<lia téndrán tambien su es
tandarte de la misma figura y 
dimensiones que tienen . ó en 
adelante tuvieren los cuerpos 
de caballería del ejército per
manente; pero con inscripcion 
y' colores iguales á los de la 
bandera de la infantería, con la 
sola diferencia de estar las fa
jas verticales, é inscl'ibir en ca
da una de ellas, de derecha á 
i7.quierda las palabras mencio
nadas . 

.Art. 230.-Las banderas y es
tandartes de los batallones y es
c.uadrones, se costearán de sus 
propios fondos (si los tuvieren) 
y si no de los de las nrnnicipa
lidades respectivas, y no tenien
dolos, el estado los proporcio· 
nará. 

CAPITUJ~O XXIII. 

Del armamento. 

Art. 24.0.-Para pí·oyccr :í es
tos cncrpos de armamento y for
ni tnras, se adoptarán los medios 
siguientes: 

1 ? De los almacenes nacio
nales, les proporciommí el go
bierno por el pronto y en cali
dacl ele pré!;tamo, todas las ar
mas y fomitmns qnc no sean 
necesarias pam la n1ilicia perma
nente ó actiYa. 

2? -Los gcfm; dcparmenta
mcnialcs oyendo préviamcntc á 
laK municipnJicla<lcs rc~pectiYas, 
propondr:ln :í la mmmblca. por 
conducto l1el gcfo del estado, los 

1::>7 

arbitrios que en su concepto 
puedan adoptarse para que los 
pueblos se hagan de fondos pa
ra la compra de fusiles y for-
nituras. ' 

3? Y por último todos los 
fondos de la milicia cívica que 
vayan reuniendosc en las capi
tales de departamento, se in
vertirán de preferencia en fa 
compra de armamento, prévias 
las formalidades que en este re
glamento se establecen. 

Art. 24:1.-J ... os gefos departa
mentales distribuirán proporcio
nalmente entre los comandan
tes de batallones y piquetes los 
fnsiles que tuvieren, recojiendo 
un documento que acredite su 
entrega; y . los comandantes de 
batallones los repartirán igual
mente entre los capitanes cxi
jiendoles recibo de elles. Los 
comandantes de piquetes y los 
capitanes podr:ín enando la mi· 
licia no esté de servicio, conser~ 
var estos fmsiles en su casa. Las 
armas propü1s de los milicianos 
no podrán sacarse de sn poder. 

CAPITULO XXlY. 

De los fondos de la fuerza de la 
9um·dia y de si~ i'nvcrsion. 

Art. 24:2.-Los fondos de esta. 
fuerza eonsiswn en las penas pe
eunimfas que se impongan ñ'. los 
cívicos con arreglo fi los nrtí. 
culos 211, 212 y 21:3 del capÍ· 
XIX, y en la cantidad, de dos 
reales mensuales qne por razou 
de excepcion del servicio, debe· 
nín pagar los funcionm'ios pú. 



736 r.mno vn.-TlTULO H". 

blicos, los ordenarlos ü1 sacds, 
los maestros de primeras letras 
con escuela p1íblica, los catedrá
ticos 6 prnfcsores de lo::; esta
blecimientos literarios aproba
dos, y los médicos, cirnj::111os y 
boticarios que ejerzan su profo
sion; pero si cual<111iel'a de los 
individuos de estas clases pre
firiese hacer el servicio perso
nalmente, quedará en eRte caso 
cxc?nto de pagar aqnelln. asig
nac10n. 

Art. 2"13.-Los gefes departa
mentales cnidarñn de que las 
municipalidades les remitan una 
lista antorir.n<ln. <le los cxcep
tuacloA que 1lcbc11 contribufr con 
la suma. indicada en el artículo 
antcl'ior, y rruc cadn. conu11H.l:m
te <le batallon 6 piquete, les re
mita el primer día de cada mes 
otra li:,ta certificada do todas las 
penas pecuniarias exijid_as y co
bradas en el mes anterior, ex
prcsauuo las causas por qué se 
iwpnsie1·on. 
. Art. 24.4.-En cada pueblo ba
br~( una arca de tres llnxcs ele 
las que tendJ'á unn el alcalde, 
otrn. el deposifol'Ío 6 tcsurero (le 
la municipa]ida.d, y la restante 
el oficial de la misma fuerza de 
mayor graduacion del pueblo, 
y en dicha arca se guardará el 
importe de las penas pecunia
rias ·que conforme á los artícu
los 211, 212 y 213 se exijan, 
así como tarn bien el de la cuo
ta ó equi miente del servicio pm·
sonal que deben recaudar las 
municipalidades. 

..A.rt. 245.-Cuando algun cí
''ico nombrado de guardia falta-

se á sn servicio, se pagará este 
de los fundos <lcl cuerpo, pue.s 
jam:(s debe obligarse á nadie :í 
que haga el q uc no le corres
ponda; y de los mismos foudos 
se pagal'á11 tambien Jos tambo
res y trompetas, y la composi
cion del annn.mcnto. 

Art. 2·1ü.-.Al fin de cada mes 
formmá el depositario ó tesore
ro del avuuta lllie11to una cuen
ta delallCtda de todas las canti
dades que en el rni~mo hubic .. 
sen c11tmdo cm cuja, conforme 
al artícH lo 244, y de todas las 
que se hubiesen extrn.ido con 
arreglo al artículo anterior, y fir
mada q ne sen. (licha en en ta por 
los que tienen las tL"ei; llaves <lcl 
arca; Ja remitirá el alcalde el 
primero del 11ics siguiente, con 
b canti<lad sul.Jm11te, al gefe del 
di:sti·ito, quien dar:\ un recibo 
de esta por duplicado, y de es
tos el nno q11c<lani en el arca, 
para ·descargo ele los <¡uc mane
jaron aqncllos fondos, y el al
calde ern'ianí inmediatamente el 
otro al gefc departamental para 
que por 61 pueda hacer cargo 
á dicho gefe del distrito . 

.Art. 247.-El gcfo del distri
to, en uno de los primeros quin
ce dias élcl mes, introducirá en 
la cnja. <JUC al efecto se c:-;ta.blc
ccrá en la capital del departa
mento y mediante reciho del ca
jero, todas las cantidades que 
lmbiese pcrcibi<lo de los alcal
des respectivos, acompaiíamlo lns 
cuentas que estos le hubiesen 
entregado, segnn lo prevenido en 
el artículo anterior, y apercibi
rá á los alcaldes que por moro-
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sidad ú otra causa no hubiesen 
cumplido con los deberes que 
les impone el propio artículo. 

Art. 248.-En cada capital de 
departamento habrá lm cajero 
que será responsable y llevará 
cuenta exacta de todas las can
tidades que los gcfcs de distri
to introduzcan en caja, y este 
será nombrado á pluralidad ab
soluta de votos en junta com
puesta de todos los gefes y ofi
ciales del bafallon de la capi
tal, si no hubiere mas de uno; 
y si hubiese dos ó mas, la jun
ta se compondrá de los gcfcs y 
capitanes de todos ellos; pero 
en uno y otro caso el cajero po
drá ser nombrado <le entre .Jos 
individuos de la misma junta ó 
de fuera de ella, con tal de que 
sea cívico, y este se mudará el 
1 ~ de cada afio, sin que pue
da ser reelecto el ¡.;aliente. 

Art. 249.-La caja existirá en 
el lugar ·que el gefc departa.
roen tal tenga por mas segu
ro, y tendrá tres lliwes, de las 
cuales la mrn estará en pode1; 
c1el mismo gcfc, otra Ja. tendrá 
el comandante mns antiguo de 
los batallones que existieren en 
aquella ca11ital, y la restante el 
cajc1·0; bien cntcn<lido qnc los 
tres mancomunadamente son res
pons:ihles ele los fondos que en 
ella existieren. 

Art. 250.-Cnarnlo el coman
<lantc mas antiguo 6 el cajero 
tU\·icsen qnc am;cntarsc de su 
pueblo por mas do ocho días 
para sus negocios particulai·cs, 
dcjar:(n la 11arn de In, caja, ií una 
pcnsona 11uc me1·czca tolla su 

confianza, en el snpnesto de que 
ellos han de responder de las 
operaciones de esta. 

Art. 251.-El dia primero de 
cada año formará el cajero nn 
estado que comprenda todas las 
cantidades · que hubiesen entm
do en caja en el año anterior, 
expresando las fechas y perso
nas que las introdujeron¡ asi co
mo tambien todas las cantida
des que se hubiesen extraído, 
citando las órdenes que justifi
quen su cxtraccion, y concluido 
que sea lo firma1·á, y despues 
de bien examinado por el co. 
mandante mas antiguo, pondrá 
este su visw bueno, y se lo re. 
mitirá al gefe departamental. 
Dicho gefe hará que el receptor 
de alcabalas y otro vecino nom
brado por la municipalidad de 
la cabecera en nnion con él, re
visen y glosen la cuenta. de ca
ja, no 1imitandosc á examinar 
cada una de las partidas del 
cargo y da.ta, con presencia de 
los documentos quo acrediten su 
legitimidad, sino que fambien 
deben Yer si los alcaldes entre
garon lo que clebian, y los ge
fcs de distrito lo que recibieron, 
á cuyo fin tenddn 1( la vista las 
listas de que habla el artículo 
243, y las cuentns y recibos que 
se mencionan en el artículo 2·16, 
y poniendo á contimrncion sn 
dict:ímen lo fümarán todos tres, 
y el gefc dcp:ll"tamcntal lo rc
mitir:i'. n.l poder cjceutiYo, para 
que en vista de las existencias 
qnc hubiere, resnclnl acerca del 
destino que deba d:use tí aque
llos fondos; en fa inteligencia 
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que no podrán cmplcar:-:e mm
ca mas pue en el fomento de 
la misma milicia que formalos 
cuc11Jos de Ja guardia. 

.Art. 252.-J,os gcfcs departa
mentales TCRoh·cr~ín proYisional
mcnte las <ludas que pu<liclScn 
-0cu11·ir en el cumplimiento de 
este reglamento; pero rleber:fa 
(]ar cuenta ínmcdiat::uuente dcs
pucs al gefc del estado pal'a que 
este lo haga definiti vamcn te, 6 
consulte ú la asamblea si el ca
so lo exijicre. 

N. 1.058. J~EY :J.• 

DECRETO DEL GOBIF.RNO, J)F. 21 DE 

DICIE~rn•rn DE 1831, bOIJRF. EL 

UNIFORME ' DF. LA .ARTlLLERIA DE 

.MILICIA. ACTJ V A., 

.Artículo 1 ~-J,n.fucrza de ~11·
tillcrfa de milicia n.ctivn del es
tado tcndr¡( dos uniformee;. El 
ele cuartel sení: chaqueta ohm
ea, Yirns y Yueltas nácares, co
llarín del mhmw colo1-, con dos 
granadas bordadas <le hilo ama
rillo en las e1:1trcmid:lllc~, holou 
del rnismo género de la ch:\quc
ta: pantalon blanco con franja 
encarnada, gorra azul con Yi\'oR 
y borla. nacar . 

.Art. 2 ~-El de plaza será: 
casaca de pnño azuJ, vivoi>, n1cl
tas y eollarin nácares, grana
das en Jas cstremidadcs del fol
don de l:i casaéa y del collarín, 
bordadas de hilo amarillo: sar
dinetas amarillas: pantalon con 
franja del e.olor de las sardine-

tas: morrion tle suela y cneur<la. 
del color de la bandera nacio
nal1 con Ja inscripcion <le esta
do de Guatemala, artillcrí.a de 
milicia actirn; pompon y cordo~ 
nes encarnados: corhatin negro: 
zapatos altos: fornitma. n egra y 
mochila de lienzo. 

Art. 3 ? -Los oficirues usa. 
rán del mismo uniformo de pla. 
za de la tropa¡ pero será tlc p;i... 
ño fino, y de oro l:ts franjas del 
pantalon y las gmnadas de lo. 
casaca; El monfon, de . pafio a. 
zul, con franja y eordon de oro: 
escudo dorndo, con las arm:lS del 
estado representadas en el cen. 
tro: carrillera~ <lora.das: corbatin 
negro: bota debajo dcl 1)anlaloo; 
y espada. ceñida con cinturon 
negro . 

.Art. 4 ?-Las divisas serán 
fas decretadas por el congreso 
federal en veinticuatro de se. 
ticmbre de mil ochocientos voin-
tinueve. 

I..o tendrá entendido el sccro
tmfo general del <leRpacho, y 
dispondrá se impl'irna publique 
y circule. 

N. 1.05!L J~EY 4-." 

DECRETO DtL oonrnmw, DE 3 DI 

·NO\'IElHlRE DE 1832, romL\KDO 
UXA LEJIO.N DE LA GUARDIA DB 

LA CO~STITDCIO.N. 

El gefc del estado de Guate-. 
mala considcranuo: que na.tia se· 
rá mas importante para afirmar 
la tranquilidad de la capital del 
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estado de que <lepende el libre :N. 1.060. LEY ~.ª 
y seguro ejercicio de los supre-
ll!OS poderes, como formar una DECRETO DEL COXGRESO FfDERAL, DF. 

lcgion de la guardia de la cons- 6 DE )IAYo DE 1836, SOBR"f! 

UXIFORMES )HLIT A RES. titucion que solo esté destinada 
1í este servicio, y en ningnn ca-
i:-:o se le ocupe fuera <le esta ciu- .Artículo 1 ?-Los generales 
aad; .decrcttl: de division usa1·án dos charre-

' . 1 tenu:, canelon grneso de oro ó 
Articnlo 1 ? -Se forrnar:í en ' µlata, segun los cabos de su 

ésta capüal tm:t legiou de tro- ¡ uniforme, con las nrmas de la 
pas de la, gmmlia de la consti- república sohre las palas: un 
tncion por afo,tamicnto volunta- · bordado en la casaca de oja de 
rio <le los patiiutns. (67) laurel sencillo en la orilla del 

Art. 2? -E,.;ta lcgion cons- cuello y de los traslapos, y do
taní de do" batallone:-:, un e~- ble en la de los puños: ceñirán 
euadron y una compañia ele arti- . tambicn banda de los colores 
Hería. del pabellon nacional con borlas 

Art. R? -Los ín<lividuos de la de oro ó plat_a. Estas mismas di vi 
Jegion gefes, oficiales, clases y sas ten<l1·1fn lus generales de bri
soldad0s, no snldrán jamás sin gada, sin otra diferencia, que en 
Rtt consentimiento mas de una las. palas de las charreteras lleva
lcgua distante de la plaza de nín una estrella, que el borda
Lt capital, y cada despacho y do <le los puños de la casaca 
íiliacion lo csprcsará así. sení sencillo y el color de la 
• ..Art. 4;:: -Los individuos ele banda celeste; las armas y Jas 
]~ lcgion no pagarán capita- er:;trellas que deberán usar los 
cwn. generales serán <le oro, si las 

Art, 5? -El gohicmo p1·oye. charreteras fueren <le plata, y de 
l':Í rlc arma8 y rlc1mrn necesario · plata si focren ele oro. 
ií los cnerpos (le l:L lcp:ion. Art. 2 '?-Los coroneles, te-

.Art. G? -Lm; ollciales que nicntcs coroneles y capitanes 
se nombraren formarán el alis- mayores llevul'án dos chancte
tamicnto. ras de canelon grncso y pala li

sa, tres galones de cinco hilos 

(Ci7}-EI decreto de erencion de los 
cuerpos titulados guardia de In consti. 
tucion llevn la misma foch11 do 20 de oc· 
Cubre, pero do 18:ll. 

en los puños de Ja casaca los 
primeros, dos los scp;undos y uno 
los tíltimos. Llcvnrán asi mismo 
band:i blanca los Col'onele~, y 
encarna.da. los tenientes corone
les con borlas de oro ó plata, 

(Nota del comisfo1uulo para la recopilacion.) segun d color <le ]oi:\ cabos del 
uniforme. 

Art. :3? -1,os capitanes mm-
l~S 
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ní'n dos ehan·Pteras de canelon l siem~re á la economía y decencia. 
del~ado y pala. lisa, una igual Art. 8? -Queda . rcforninda 
al hombro derecho los teníentes, la ley de 24 de setiembre de 
y una al izqnier<lo los subte. 1829 cu la parte que i-;c óponga 
nientes y nlfel'ez. tí la presente. 

Art. 4 ?-Todos los gcfcs y ---
los ayudantes tcndnfn el uso del 
baston. ~. 1.061. l~EY 6.ª 

Art. ;) ? -Los generales, bien 
sean ele division ó de bdgada, RESOLt'ClO~ DF. LA ,\¡.;.\~llH.E.\, D& 

nsadn somb1·cro montado orla- 23 DB fEDRERO DE 18:~.~. llE!--11:-

tlo do pltuna blanca, que apun- NANl>O rnxnos PARA HESt'.\'r.\tt 

tuda poi· sus cslrcrnidades abra- ,\R'.'IAS. 

ce la <lcl medio círculo <le la T ... a asamblea habiendo tomn-
parte superior de don<lc saldr:í rlo en considcraciun l:l. nota dd 
otrn del mismo color y dos ce- gobierno, rclatirn :í pedir ~e le 
Jestcs roladas al aire. J,o u~a- autorice 1mra gastar mm sumi~ 
r:ín igualmente los <lemas gcfcs en 1·ccojcr armas y pagar premios 
y oficiales del ejército orlado :( los que las flcntmcicn. Oi<lo lo 
tle pluma negra: los pl'Ímcro:-i qnc en el pal'ticular i11fon116 la co
llcva1·¡í'n tambien lns tl'es con- mision de hacic11rla, y de coníot·· 
cedidas ~ lo8 general e~. y los mirlad con lo que ella i.irnpusn. J,o. 
segundos una redonda mutií:ada ud:-;ma n:;;amhlea se !-.inió t'Csol
dc nmhos eoJorcs. ,·er: sectiga al gobierno fJlle <le las 

Art. G ?-J,o~ sargentos pri- cantidades asignadas en el pt'C
meros llevarán dos jinetas de se- supuesto pnni el rnmo fle In gncr
da ntnarilln, si fueren do in- ra ó flc las que se n!)onan pa
fanteda, y de carmesí los de rn gastos ex lrnord inario~ podl'á 
caballería, y los ~arp:cntos se- hacer los necesarios con el ob
gundos una igtmJ al l10111bm ele- jeto que se p1·oponc aun sitl nc
rccho: los cal>os primeros ten- ccsi<la<l de autorizacion, y r¡nc 
<lrán p01· cli\'Íf;a, t1·cs cintas de en cnsn c'lc no halrcr absolutu
hílo 1u11arillo en lo:-; )Hliíos ele mente fonrlns de '1icltns 1·nmos, 
la CR::;aca, )" Jrn:i seg11ndL18 dM., po<lr:\ tnnml' mcrlidas y ga!'tlll' 
siendo de infunteríá, pues los de hasta do~ mil pesos, con cuenta. 
caballería las nsn1·:1'11 blancas. y razon parn rescatar el arma-

Art. 7? -El gobierno acor- mento. 
cb!'á el uniforme de los distintos 
cuerpo:s del ejército, coi1sultando N. 1.062 .. ,, •••••••. ,, ...•. , ..• • 
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TITULO V. 
DEL FUEHO DE GUERRA DE LAS CONDECORAOION"ES Y 
JlltÉ::\lIOS Á LOS MIUTARES BENE~IÉRITOS POR ACCIONES 

GLORIOSAS JiJX FAVOR DE LA P ÁTHIA. 

X. 1.063. LEY t.a 

l>ECRETO DE L,\ AS.\~JBI,F.A LEGISLA· 

'1'1 V \, DE :~ J>~; EK~:RO JJF. 1833, 
f'RE\IL\:SUU A LOl:i )11Ll'1"A.ltl'.;::i QUE 

EXl'Ri::S.\. 

.'utículo 1 ? - Los militare~ 
que se hayan rlístingnido en la:-; 
di forcn tl.:s accioncB ele guCl'l'a de 
E;;cuintht tí Omoa, llerndn un 
cscurlo bol'Cladu con e:sb leyen
da al valor, el estado de G 1t(lfr

wtla, CHprc-.anrlosc el dia y uño 
en que se \'Criticó la accion . 

.Art. 2? -El gouicrno prcYin 
cn lilicacion de los gr.fes n:l'pcc
tivos neordar:f el p1·é111io flc q11e 
l1ábla el nrticnlo anterior, y tcn
dr:í poi· accion distingnidi~ la 

qnc clasifica asi,; la ordenanza 
jcneral del ejercito. 

Al't. 3 ? ·-Los mismos mili
tares serán preferidos en 1n or
gnnizacion y Yacnntcs de los 
cll<'rpos Yeteranos. P:\l'n. cgto se 
tcmlrí.í presente el orden de sus 
grndos, y cillific::tcion du su mé
ri to. Cuanrlo concmrnn :\ los 
rlcm:(s nombramientos gn bcrna.
ti nis con otros de iguales apti
tudes obtendrán tambien aquella 
¡Jl'efercncia. 

A.rt. 4 '? -EJ gobierno conce
ded tcnenos baldíos que no 
exccclan 1le nna caballcl'Ía :f lo'I 
iudiYiduos f!UC no continuando 
l'll el i:-crdcio ~e hallen en los 
ca.~os e le q ne se h:t ha hl:ulo. 
Al't. 5 '?-Las viucfas hijos me-
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norcs de catorce aiios ó padres 
de Jos que han nrne1-to en In~ 
campafüts expresadas recihir<fn 
la mitad del sueldo que por su 
empleo correspoudia á estos en 
un año. El fallecimiento se pro
bará ante la comandancia con 
certiticacion de los gefes, ó en Ja 
m~jor for1na. 

Art. 6 ~-Los hijos menores 
de los mismos estarán bajo la 
proteccion ílel gobierno, y este 
cuidará de su educacion. 

Art. 7 ? -Son acreedores al 
premio que establece bl artículo 
primero, Jos inválidos segun or
denan:w, y ademas. recibir(in la 
mitad del sueldo que por supla
za gozarían en un año, y tres 
caballerías de tierra de los bal
díos que pertenecen al dominio 
del estado. 

N. 1.064.. LEY 2.• 

ORDEN DE L.A ASAMBLEA, DE 3 DE 

JULlO D•; 1833, DECLARAXDO 

.ACREEDORES A LOS ALCAXCES A 

LOS DEUDOS DE LOS DESERTORES 

MUERTOS EX LA CA~IPAl'A DE •.l:llOA. 

1 ~ -Qne las <lendos de los 
desertores de Omoa que han 
muerto de resultas de aquella 
campaña, sin haber cometido otro 
dclit0, son acreedores á sus res
pectivos n lean ces. 

2.::i -Que el mc<lio sueldo dc
cretmlo por vía de indemnizacion 
:( los deudos .de aquellos mili
tares que sin llaber desertado 
murieron en la campaña de O moa 
ó tle sns resultas, no está afecto 

al p1lgo de las 1leu(la:s qnc estos 
hubiesen contrnido. 

K. 1.065. LEY a.• 

ACUERDO DE LA ASA:.IBLEA LEGIS!..\

TlYA, DE 19 DE .AGOSTO DF.18;3±, 
SOBRE HO:\ORES FlJ~ERRES A LOS 

OF!ClALES mLITAUES. 

Q11e en donfle quiera qtw los 
oficiales milital'es fallczc:m, clc
ben haccrge en sus cxéquias to
dos ]os honores fúnebl'cs que les 
co1Tesponrlan. 

~- 1.056. J .. UY ·l.ª 

DECTI.ETO DE LA ASA:.IBLEA LEGIHA• 

TIVA, DE 11 DF. SE'l'lE~IBI:E UE 

. 1835, SOBRE FUEHO lJE GUElllU. 

Las leyes que amplian ó rc!'
tringcn los fueros <lcocn obscr
,·arsc desde la fecha en que tiO 

publican aun respecto de las 
cau!'as que se ver~an sobre de
litos ó contra tos antei-io1·cs. 

~- 1067. LEY G.a 

DECRETO DE LA AS,\J\IIlLEA LEGISLA

TIY A, DE 26 DE 8E1'H:)IBRB DF. 

18:~6, D:f;CLARA:-;"DO El, CASO !>E 

GOZAn DEL FUERO DE GUERRA. 

1 ? -Gozarán del fuero per~ 
sonal de guerra solo los rnilita
res qne se hallen en actual ser· 
vicio. 

2 P -En consecuencia quedan 
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dérogndos los decretos de 22 dé 
diciembre de 1834, de 11 de 
abril de 1835 y cuale~quiel'a 
otros, en cuanto contraríen á la 
presente disposicion. (GS) 

N. 1.068. LEY 6.1t 

DECRETO DE LA ASA)IDtEA LEGIS• 

LATlVA, DE: 21 DE JUYJO DE! 1837, 
ltF.STABLEC1ENDO EL FtJERO DE 

GUERRA PAnA TODO MILITAR. 

1 ? -Se deroga el decreto de 
29 de agosto de 1836; y en con
secuencia queda restablecido el 
fuel'o personal de guerra para 
todos los indivíclnos que compo
nen el ejéi•cito del estado. 

2? -Lo8 cívicos gozarán de 
él únicamente en el caso de 
pertenecer á la milicia movi
liarh. 

3? -I,as caüsa.s de lo~ indi
viduos del ejército serán juzga
das conforme á ordenanza y le
yes militares vigentes. 

N. 1.069. LEY ;-.a 

ÓRDEN N; LA ASAMllLEA LEGISLA~ 
TIVA1 DE 15 DE FEnREIW DE 1838, 
SOBRE LOS JUECES QtlE DEBEN JUZ· 

OAR LOS DELITOS COMUNES Di?. 

MILITARES.-

Dimos cuenta á Ja. asamblea 
con la estimable' nota de usted 

(G8) l~ste 1lccrl'IO fu<! derog:ndo por otro 
de focha 21 do junio de 1837. 

{Nota de( romi .. i011ado para la roct:>piladon.) 
18'J 

fecha de ayer, á qne era adjun
ta una copia de la coiltéstaciou 
dada por 1a corte de este dis
trito á la excítacion qüe el su
premo gobierho le hizo, pa
ra que juzgue y castigue los de
litos p1íblicos cometidos en es~ 
tos últimos días. Como la con~ 
t~stacion de la corte oponga la 
excepcion de la existencia. del 
foe1·0 militar establecida en le
yes secundarias; corttra el tenor 
expreso de 1a constítucion, la 
asamblea se sirvió acordat serli
ga al gobierno, haga cumplir 
la ley fundamental en la párte 
q11e dispone, qile los dt:litos co
mues cometidos por pdi·sonas 
militares sean juzgados por los 
jueces coinimes; y los delitos 
militares por los jueces y tribu·· 
na.les militares. 

N. 1.070. LEY S.~ 

DECRETO DEL GOBIERNO, DE 2 DÉ 

NOVIE~fBRE DE 1846, DECLARAN· 

DO LOS CASOS EN QUE SE GOZA 

DEL FUERO DR GUERRA. , 

1.-Los gefcs, oficiales, y do
mas individuos que componen 
los cnerpos orgartizrtdos de mi
licias, au11quc no estén en ac
tual ser~·icío, contínuarún gozan
do del íuero pe1·sotrnJ de gticrra, 
miénb'ns el pode1· lcgíslrrtirn re
suelve las consu1tas· que están 
pendientes sobre el particu~ 
lar. ( 69) 

(li9) En el titulo VJ1 libro V. de es. 
ta rccopilacion, Bt! hn colucndo 111. ley 
bajo el ní1mcro 12, qnG es el decreta 
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II.-Ouando la autoridarl mi
litar reclamare alµ:un in<livirluo 
contra quien la ju~tícia ordinaria 
esté procediendo, dehe1·á acom
pañar á la recfamacfon ]a cor
respondiente constancia de que 
tal imiividuo goza <lel fuero de 
guerra; en cuyo caso 8erá pues
to á su disposicion con laR 
diligencias qne hasta entonces 
se ha ran fonnaclo. 

nr.'-Cuando la jurh;niccion 
ordinaria proceda contra alg11n 
individuo qne alegue ser mili
tar, y no pl'Oduzca la constan
cia que lo :icrcrlitc, el juez ac
tuario dirigid á la comandan
cia gencml rcspcctirn el corres
pondiente oficio para que ¡:;e le 
pase dicha consfancia, y si de 
la contcstacion que recibiere re
sulta.re que el procesado gmm rlcl 
fncro de guerra, se le ponilr:í 
dcsrle lncgo á ilii:;posicion ele la 
jurisdiccion milita!' con todo lo 
actuado. 

IV.-Sc renueva la prevcncion 
del artículo 14, capítulo 8? <lcl 
reglamento de milicias de 15 <le 
dicicmhrc de 1800, en ln parte 
en que cstab~ece, qnc ctrnn<lo 
se suscite competencia entre In 
justicia ordinaria y los jefes mi
l itares, se ponga :( di:<posicion 
de é;tos el reo 6 reos que recla
maren, para qne los mantengan 

expedido p~r la nrnmhlea constituvMte 
del estado. f,.rhn 15 de octulon· d8 18!0 1· 
número 103 que re>t,,\Jleció P.) fuero efe 
~uerra, rlrr<>¡i:ado por el ;irtícnlo 7? 
varios d!'creto" anteriores de Jos año~ 
<le 1835, 36 y 37. 

(.l'i"ota del comüionado para la i·ecopilacion.) 

con la ~egnri<lad correspondien
te miéntnu; que, con~nltando ám
has jul'i~dicciones con remi~ion 
de los autos <] uc se hayan for
mado, lo que hai';Ín sin demo
ra, al supremo tribunal de jus
ticia, como consejo supremo de 
la guerra, este declara ií que 
juri~diccion conct->pondc el cono
cimiento¡ y sn dccisinn se ob
sernmí y cnmplid inviolable
mente. 

Y.-En la pcr~ecucion de mal
hechores é instrnccion de las p!'i
mcra::; diligencias 1mbre cunl
q uierdclito qne !:iecometa., los cor
rcgiciore!i, los jueces de primera 
instancia. y la~ dcmns antorida
rles ch·iles, ob1·adn siempre con 
1 a mayor ncth·id:ul; pero si de 
las diligm1cia:< practicailas rcsul
t:frc puc el prc,·cniclo 6 procesado 
µ;oza del fucrn de guerra, proce-
1lcr¡fu conforme 1( lo dispnc!-itO en 
las precedentes declaratorias. 

VI.-Para la mas exacta ob
~errnncin. y debido cumplimien
to <lo In. aclaracion anterior, las 
antori<ladc>; ci"iles tendrán pre
sente lo dh;puesto en la real 
cé(1ul:i ele 2!:l ele marzo 11e 1770, 
y el mtículo qninto, título se
~unilo, trntnrlo octavo rle la or
denanza gcncrnl del cjércitn, que 
previene qne en ando la jn..;ticia 
on'linuria prcnrlicrc algnn indi
viduo de la jnrisdiceion militar, 
y no puciicrc prontamente poner
le n disposiéion de Sll re>;pet:fü'O 
gefo, sustanciar:í la cawm hasta 
i)onerla en estado de Rcntencia, 
lo q11e deberá cjccnta1· den.t.ro 
<le cuarenta y ocho horafl, s1 el 
delito es leve, y si fuere grave, 
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en el término de ocho días na- ~. 1.071. LEY 9.ª 
turalcs. 

YII.-El tribnnal militar <le 
que habla la real órdcn de 10 
de noviembre de 1781, estará á 
cargo del comandante general 
de cada departamento; debien
do asociarse ·con el juez le
trado de primera. instancia del 
propio departamento, que ejer
cerá las funciones de auditor de 
guel'l'a conforme dispone el de
creto de 30 de octubre de 1832. 
En falta ó por impedimento do 
dicho juez, el comandante de 
arma::; consultará con la causa á 
ot.i'O letrado; ti quien se abona
rán, conforme á arancel y con 
villto bueno de Ja comandancia 
general del estado, los derechos 
que dernngue en concepto de 
aso::;or. 

VIII.-Se procederá clesde lue
go á forma1· la im;trucciou que 
previene el artículo 10 del de
creto de 13 de octubre <le 184:0, 
incluyendose en ella las <lispo
sicíoncs vigentes mas esenciales, 
al curso de los negocios milita
res; y con prévia aprobacion del 
gobierno se irupriminí y circu-

• lará. 

IX.-Con . este decreto y el 
correspondiente informe de las 
cn.m:as qne hnn ohligatlo algo
bierno á cspcdil'le, se dad cuen
ta oportunamente al encrpo le
gh;lativo . . 

OECRETO DEL GOBIERXO, DE 6 DE 

JU~IO DE 1857, PRE:\HA~DO A 

LOS MILITARES QUE EXPRESA. 

l ? -El general, gefes y ofi
ciales que se ba11al'On en la 
campaña de Nicaragua, serán 
condecorados con una cruz de 
honor, qne llevará la inscl'ipcion 
siguiente: 

Def~nsa de J.Yicaragua. 
Guatemala al mérito dlstin

guido.-l 85G-1857. 

2 ? -El gcner¡tl llevará esta 
cruz al cnello. pendiente de una 
cinta de se<la encarnarla. Los 
gefes y oficiales la llevarán en 
el pecho, al lado izquierdo, pen
diente de una cinta de seda 
del mismo color~ 

3? -Los individnos dela clase 
de trnpa senín condecorados 
con una medalla de plata con 
la misma inscl'ipcion, qne He
rnrán tarnbicn en el pecho y 
en el lado izquierdo, pendiente 
de una cinta encarnarla. Al 
entregarse :í estos la!:i medallas, 
1·ecibirán, como gl'utific:icion, 
fa canti<lad corl'cspondicntc 1' 
un mes del sueldo que <lisfruten. 

4 ~ -Estos distinth·os serán 
distribuidos por el prcllidcnk, 
en un acto solcnme al general, 
gcfes y soldados q ne !'egresen 
de Nic¡ll'agua: y po<lrü'n co11ce
derse, oido el informe de los 
respectivos gefcs, 1( los q ue 
habiendo concurrido ¡( fa cnm
pafü1.1 1111bieren rnclto anteriol'-
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mente con permiso, 
desmerecido e¡:t:i 
condecoracion. (70) 

y no hayan 
honorífica 

(70)-Posteriormen~e, el gobier~o pro
visonp de la rep6lihch estublec1do en 
''Írtnd drl neta· de Patz.ici11. de 3 di! 
junio del ai10 próximo pa~ttdo, i:ancio
'nada por 101< nutnridod~s de loe dl!pKr
tl\mPntos, expidió el decreto número 26 
de 24 de octnbre último, reformnndo el de 
1840 com•1 puede Vl!r~e en el Bolelin oficial 
núm~ro 16 focha '1 de noviembre, que 
tcxtanhnente dice uei: 

MINISTERIO DE LA GUERRA. , 

"El señor prc~identc pro,·i~orio ha teni. 
do á bien emitir el sigaicr.te decreto nú 
mero 26. 

Mvrutl García Granot!M, CYtpiJan gnu:ral 
de fjército, y 1>rtsidnilt provú<>rio de 111. 
república de Cu.·1/<1111Jla, 

Considerando: que h11biéndneo e~tn
blecido por d,.creto de ..-ciuticuntro d .. 
julio últuuo, cu11tro c<>mandanciae gcu1> • 
ralcs en lll rCf•ública y ulltl de armas 
.:n · cada dep11rt11mcnto, debo fijnr~e 
c11ál ca la co111petcn1:ia que tienen en ma· 
teria judicinl; 

Que ll\ estension que Se? ha dado 
al fuero de guerrn, al mi~mo tiempo 
que pugnn con los principios dt 
igonldad, es ínnecesnria p11rft la. con. 
!krracion de la disciplina dP) ejérciu., he 
venida en decretar y decreto: 

Arliculo 1 ?-En materia. civil que. 
da snprimiclo el fuero milito.r. 

Art. 2 ° -Eu lo crimina I l'Ozarán d.: 
fuero los individuos del t'j6rcito qne se 
hallen en servicio nctivo, con e~cep
<"Íon de los cn~o~ de 1fos11faero expres~dChl 
en las IC>ves vijenll!S. 

Art. á .º-Para proceder criminalmen
te en el fuero de g11err11, .iesde luego 
debe harr-rse con~tar que es milit11r el 
proce~allo, acC>mpañhndo la liliacion, sí 
es !Old11do, c11bo, ó 6Are~nto; 6 el de¡¡.. 
pacho, si es oticinl. Faltando este in. 
dispensnhle requisito, los jueces ordinn
rios no se de~preudcritn dl:'l C{tnocimien
to de la caus:i; y las autoridades mili-

t'lrC$ no poolráu procei.ar á 1011 que c;i
rezcan de tttl l'onstt1ncio, sino que l<'I 
ponllr4n :i dí~po•icioa del juez ordi1111· 
río, si fuere comun el delito de que Cf· 
tan 1<indicudo~. 

árl 4~-Lo.<! que cometit!rcn algun 
delito rclnti\·o nl servicio militar que 
eBt.u\'iere1> pre~t11ullo, 1Wrin ju7.g>1clo~ por 
dicha autoridad, ano ciurndo car<'Z~ll 
de filiacion, siendo de la clase de tro. 
pa, ó de clespncho ;.i hau fuaciound(I co. 
1110 oficialPs ó gef··~. · 

•Art. 5.º-T.o~ delitos pnr11mente mi. 
.Jitare•. Rn11q11e i:PHn com~ti<lod ¡\nr loa 
individ11o!l del ej6rcilo, que no se hnll~n 
en ncta•I ~erl'icio, serán juzgudo<1 por lu 
corn"orlAncius r1•~pccth·n~. 

Ar!. 6 ?-Comprohndo que nlgun i1i• 
di vid no delin<JUÍ•Í 6 nlc~ de eotrnr al ~cr
vicio del <>.iército, en el moml!nto quo 
esto ~e n,·irii:ruc, ~e JHl!lnní In rau~a al 
.ínc7. rc~p~cti1·0 rlt'I fuero comun pnro 811 
prn~ecnl'ion ,. fC>ne~irnicnto. 

Art. 7_o_:y,,.!l fültaa y delitos come
tido~, por lo~~nldados, calio~ y snr¡;rntn1 oa 
11ctu11l i::cn·icio, serán juz¡rndos p•>r el co
m•nd11nte de o rmns del rC>Sf'<'CI i vo departa
mento, ()UÍE'n ~e¡rnir;{ por si n1ÍSll10 In CllQ• 
.a PÍf\·i~n.Jolc lle ell"ribnno, uo cobo ó 
""~!lento. Para 1tentenl'i11rltt ó para deci
dir !As articulncionc~ .qne oc.urnon ~ 198· 
sororá del jnez de pnlllcra 111111noc1a del 
mi~mo de)'lllrlnmento . 

Arl. 8:: -F.n lo~ d .. litos comnne11 ejcco
fAdos por lo~ oficinll'I', ¡:tt.>frs ó gencrale., 
Íf111lr11i~á 111 cnn.•R el j1wz lle primera in'" 
tlini ia rlel t.lrpnh1rncri10 re·pcctivo, en eon· 
c~pto de nnrlitor )" á virtnil de d•·erelodel 
comandnrote- de nrmas. F.1 fallo ~er.t pro
nnncÍH<lo p1Jr el tríbaronl militar d<?I de 
ptirlHm<'nto qne, 11cgnn In ley, lo for!"•ll 
el eomnnilante de urm•• y el nuclnor, 

Art. 9 ~-Respecto de loa delítoR come
tidos por las pcr~o111tR E'xpr~1-adu~ en el 
Art. i>nterinr, )' q11e corformll a lo d1~pur11&o 
en el artículo '1.º, trat>tllo 8? de 1111 
ordenoni:ai> d .. I l'jército, d~ben f11lli1rse eo 
ron~t>jo rle irucrra de oficu• les ge1101·p}ee, 
ín~tl·nitá la CHasa el auditor, á \'Írt11d 
da decreto del comandante de Aflllll 
re•p,.clivo: recibida la coufesion ni 11ro· 
cepa.Jo rc-mitírá la c1<u,a al comandnte 
i;rPneral que corrP~ponda, poniendo 6 l1l 
<fü¡10sicion al reo 6 reo~. El (•OmA11dan
te gene.mi nombrará. un li•cal p~ra q_ae 
la <"ont1núe y practique las d1hgeoc:1•• 
n<>resari"~' bttsta pnnerln en est>.tdo. de 
verse en com·ejo de ¡rnerr11 de ofic1ale• 

. generalt·s; J>l'ro si no hubiese d u(lmC?JO 



DE LA Gt"l:nnA. 747 

necesario ele ta lea oñcialc~ generales, ni 
de los gefes llamados por In ley ::i su
plir ln falta de aqucl10.1, falla1 á la cau
sa el comandante gcner.il con su au· 
ili~~ . 

Art.. 10.-Si el delito ó delitos de que 
se ocupa. el articulo anterior, se llubic
ren cometido en la cnbocem clom.111 or
dinariamente reside el Comtmdan to g1.1· 
ncr:i.1, éste desde luego nombrarñ entre 
los oficiales, el juez fiscnl que ucbn SC· 
gnir la ·causa. 

Art. 11.-I,os comandantes gcneralc_s' 
-prévin declaratoria d(•l tl'ibunnl superior 
de justicin el<' l1al>c1· lugar a 1 juicio, se· 
rán juzgados en pri10era iµstnncia por 
fa corte .do apclacioucs. 

Art. 12.-Los comandnntcs tle arma~ 
de departamento, l'll todos 1~$ f,1Jt,1s ó 
delitos que tometan on ol ejercicio de 
sus funciones judiciale~. seríon tambicn 
juzgados en primern instancia por la corte 
de apelacionc~. prévia declaratoria del 
tribunal superior de haber lugar al juicio. 

Art.13.-La corte de npclaciooes co
nocerá, on consulta ó en grado, !le la9 
causas doterminadns J'lOr los comandau1es 
de armas con ~us au itorcs, por los con· 
scjos do oficiales gcncral.-s ó por Jos 

· comandantes genernlos. El recurso de 
súplica en estas cnusas tendrá luga r en 
los casos que las leyes c~t:iblecen. 
Tanto el tríbnnnl supctior ue jnstkia 
como la corto do :tpchcion<'s, cjcrc~n 
las atribuciouos quo las leyes militar08 
concedcu al supremo consejo uc la gucr· 
rn. 

Art. 14.-En la comondancin del Cen
t.ro que l'Csidc en cstn capital, habrá 110 
nuditor nombrndo por el gobierno y á 
]ll'Opuesta en terna del trlbunul supel'ior. 

Art. 15.-En lns cabeceras ue las C\ll\
tro comnndancín~ g<mernlc.~ no habrá co· 
n:nndancia~ ele 11rmns, ~ino qno lo~ r efc. 
r1dos comnndantcs ~oncralcs asumi ríin 
lus funC'ioncs que l:i. presente ley aoi"na 
á :111ucllas en el ramo tic ju.•ticiu. "'En 
codn unri 110 diclia~ comnndaucios ~ene· 
rales l1abr:i un !lbcnl pnm b instruccion 
do 1 n~ <:nn8n,. 

Art. Hi.- Lng prc~cntcs di~po~icion<'~ 
no alteran In cohhlcriclo por lns ky<'~ 
vogcnlt·~. en cuanto n111111h11 ~cnn jnz~n· 
1lo, por.1~~ lrihunnlt•S del fuero tlu gneria 
lo~ 1:11li\'lduos dt·l (ucro comun, quu in. 
curran en los delitos •1ue lo~ ~omctcu ,¡ 

UIO 

la competencia. de las autoridades mili
tares. 

Dado en el palacio del J!:Obicrno: en 
Cnntemala, á veinticnntro de octubre do 
mil ochocientos setenta y uno. 

MIUUEL G.!..RCU. GRA~ADOS. 

' 
El ministro de fa ¡;uerra, 

J. Víctor Zavala. 

Y por disposicion del señor presidente 
provisorio, se imprimo, publlca y circula.
Huatcnmln, octubre 24 de lSi l..,-Zavala.i• 

Dc.spues, y al abl'ir_.~e Ja campnña corí
tra el gobierno do l~omlurns, ejercido 
por el general :'lfodrnn, el de Cota 
república se sirvió emitir otro decreto 
ba.io el número 56, con fecha 7 d o mayo 
próximo pasadQ, y el cnnl se linlla inserto 
en el Bolctin o.ficial número 45, do 10 del 
mismo, 'y es como i;igne: 

lIIXI6TERIO DE LA GUERRA. 

. 
"El seiior presidenta provisorio so ha 

servido emitir el aiguiento decreto nÍI· 
mero 5G. 

Miguel García Granados, capitan p;tllei'al 
de ~jércilo y presidente provisorio de la 
re-pública de Guatemala. 

Ifo atcncion :i lns actunles circunsf,¡¡n. 
cias, y con presencia de las dificultadt"s 
'l''º ha ofrecido en In practica la ejecn
cion del decreto número 26, do 21 ele 
octubre de 1871, rcepccto á la supresion 
ilol fuero 111ilitur, y con la mim domo
jornr la organizacion de las milicias, ho 
tenido á bien uccrctnr y (locrcto: 

Artículo 1 ~-Se ~uspcndcn los efectos 
del citmlo dccrct.o de 2-! do OLtnbro do 
1871, en la parte en que limita el fuero 
mili 1.1\r á los in<lil,iduos clcl ejército quo 
sG hnllcn on servicio ncth·o. . 

Art. 2? - En ·consecuencia go1.nr:ín del 
fuero militar todos los indivi<.lnos ué los 
cucrpÓs organizados <le milicin-., :um cuan
do no estuvieren en ~cr\'icio :icti'"º• en 
log té1·mí1109 y casil~ ~n quo lo goznban 
zlutc:< ()\l la publie~cion del <lccr~lo ro
foricl»; qucdn.mlo é~tc Yi~cn(o en lo 1(110 

uo bll oponga ñ la presento tli~1io;icion. 

Dado en el palacio del gobierno; en 
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Guatcmaln, á ~ietc de mi.yo ele mil ocho
eiento3 setenta y dos. 

MIGUEL G.lltCU. GR.l.!fADOS. 

El ~iotstro de Ja guerra, 

J. Vi'clm Zavala. 

Y por disposicion del señor presidente 
provi@orio, se imprimo y puolicn.-Gua· 
tero.ala, mayo 7 de 1872.-Zavala." 

Dicho decreto surtió el efecto que el 
gobierno so propuso. Equipó un ejército 
respeta.ble, 1¡ue salió para Hondiiras en 
nuxilio de el <lel Salvador; conforme :S. 
los términos del respecti"o tratado:nmbos 

á i.los, emprendieron las opcrocioues de la 
guerra; y en me11rn1dc un mes, d t$0hieron 
IRs fuerzas enemigas: io~tituyeron :il\;í en 
1Iondor11:1 un gobierno pro,·isorio b:1~adu 
en los principim li\:Jcralcs y de .iu>ticia que 
J1oy rigen en Guatcm11la. y el S11lvsdo1·: de. 
jaron afianzadas en los pueblos de lfon. 
duras la paz y hi lillE'rtad, por b culli 
ellos suspiraban¡ y á l:L focha en que se 
escribe In presente nota, cstnn yn de re
¡:-re~o en esta capital, co\mndos dt> Len
ilicioncs por_ los hoodurdios toth>~, h UCioo 

tros compa triotns, militare~, c¡110 fueron 
a libcrtnrlos. 

G11atcmnla, junio 10 ele 1872. 

(Nota del comisionado ]Jara la rccopilacion,) 
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TITULO --vr. 
DE LA PROliIBICIOKpE ELABOHAH PÓLVORA Y SALTTRR, 
Y DE EXTRAER EL I1LO~IO COMO ELEMEKTOS DE GUERRA. 
-PHOHíHICIO~ TAMIHE~ Á LOS PARTICULARES DE IN
'IRODUOm POR ilf.A.R Ó POR 'rlEllHA CAÑONES, FUSILES,· 

:ESPADAS, PÓLVORA NI CLASE ALGUNA DE 
ELE)!EN'füS DE GUBHRA. 

CO:STIENE SEI S L EYES. 

N.1.072. J_;EY t.a 

lJECRETO DEL GOBIERNO, DE 12 DE 
SETIE:MnRE DÉ 1831, l'ItOHlllIEX

DO LA EXTRACGION DE AR~IAS Y 

DE~L\S UTJLES DE GUERRA, 

El gcfc del estado de Guate
mala en uso ele la facultad que 
le concede el artículo 13 de la 
órdcn de la. asamulca, ntÍmero 
134, ha tenido <L bien decretar 
y decreta: 

1 ~-Es prohibida, sin csprc
so permiso del gouicrno, la cs
traccion de armas, pólvora, plo
mo y de todas las otrns especies 
conocidas con el nombre de 1ítilcs 
de gucn·a. 

2 ~ -Cualqttiet·a á quien se a
prehendieren dichas especies con
d ucieñdolas en direccion á fuera 
<lcl estado, será condenado gu
bcrnatirnmcnte á residir por seis 
meses cincuenta leguas <listante 
<lcl lugar de su vecinclmfo. 

3? -Si las circunstancias par~ 
ticulares de la cxtr:i.ccion dicreu 

'mérito :1'. crcc1· que esta ha sido 
intentada, 6 verificada con áni
mo enemigo; los contrn.,·cntorcs 
scrfo puestos á dh;posicion clel 
poder judicial para ser tratados 
como traidores. 
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N. 1 .073. I ... EY 2.ª 

EECRETO DEL GOBJERX01 DF. 3 DE 

DICIE~InRE DE 1845, rr.01p1m;x

DO LA INTRODVOOIO~ DE POLYORA 

y ESTANCANDO ESTE u.uro. 

Artículo 1 ? -Se ratifican fas 
prohibiciones decretadas sobre 
la introduccion de p6h·ora en el 
estado. 

Art. 2? -Queda estancado 
este ramo; y su expendio se ve
rificar:( en los tél'minos y lmjo 
las conclicioncs qnc establece el 
siguiente 

REG LA:\IE{\"'TO. 

Articulo 1 ? -La administrn
cion de este ramo sed :í cargo 
de la dil'Cccion de tnli:.tcos, la 
que llevad para la cuenta y 
l'azon un libro manual de espe
cies, otro de caudales y los de 
separaciones correspondientes. 

Art. 2 ? -Cuando la fübrica 
de pólrnra se ponga en co11·icn
te1 se nomllrará el administra
dor, constrnctor y los <lemas 
empleados qne deberá tener: se 
les designarán sus funciones y 
dotacion correspondientes. 

Art. 3 ~-Por n.horn. Ja p61-
vor:i qne se necesite para el 
scn·icio· p1íblico y para surtir 
las tercenas, el gobierno la con
tratará con el cxtrangero. 

Art.4 9 -Todo el que introdu
jere p61vom en el C8htdo 6 la fa,.. 
bricarc, scr:i'. castigado como con
trabandista, y se le nplicanín 
las penas qne se le imponen á 
loi:; contrabandistas ele tabaco. 

.Art. 5 ~-:-Si conviniese aJ go
bierno el contratar con al"'mt 
particular b claboracion de pól
Yorn. en el estarlo, se lmd In. 
contrnta con 1as restricciones que 
se crean convc1licntes, parn CYi

tar el abuso q uc pueda hacerse. 
Art. ü ~-Se cstablecedn ter

cenas en las cabeceras ele los 
departamentos para la. venta lle 
pólvora: , estos tercenistas scr:ln 
nombrados por el gobierno :t 
¡Jl'opucst:i 1lcl director de t:ib'a
cos: afianzar~(n su manejo, y se 
les nbonar:í de honorario un 
ocho por ciento sobre las ven-· 
tas q uc realicen . 

.Art. 7? -Las tercenas seráo 
surtidas por la direccion, en }Jl'O
porcion ¡(los consumos, no dcbicn. 
do haber en ellas mas p61rnra 
que la muy necesaria. :m pre
cio d que deba .Ycndm·se, se1·1C 
el de cuatro reales lilll'a, y im 
abonará al tercenista una libra 
por ciento por la merma que oca· 
si01rn el menudeo. 

Art. 8.? -Cuiclnrá el tcrco
nista qnc la pólvora esté en 
pnrajc seguro de nn incendio, 
conse1·níndola siempre bien CU· 

bierta. 
Art. !) ? -No podr<Í vendmfa 

en mucha. cantidad, ni á persono. 
de sospecha, y sed responsable 
si Jo liicie1·e, y si se ocasionase 
algur_i daño por la falta de prc
cauc10n. 

Art. 10.- Cada cohetero tcn
dd un libro ó cuaaerno, firmrL
do pm; el tercenista, en el que 
le nptmturá ]a pólrnra que colll· 
pre, y fa fecha en que l::L haya sa
cado de la tercena. 
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Art. 11.-El guarda encarga
do <le celar en esta ciudad, y 
los de los departamentos, visi
tarán los establecimientos de 
cohctería; y por la cantidad de 
pql rnra que han comprado, y 
la obra ll obras que hayan he
cho, dednciriín si han mezclado 
otra pólvora que no sea de la ter
cena, embargando si se averigua, 
la obra, y dandc cuenta á la direc
cion en esta corte, y al terce
nista en el departamento, para 
qoc in;;trnyan la 1ivcriguacion 
cor1·espondicntc á descubrir á 
donde la compraron; aplicándo
les las penas correspondientes 
como contrabandistas, al fabri
cante ó vendedor y al com
prador. 

.Art. 12.-E_l cohetero á quien 
se dcscu bra un frnde de esta 
clasü, á mas de las penas esta
blecidas, será privado de su ofi
cio de uno á seis meses, y si 
Ja cansa fuero de reinéidencia, 
se le cetTE.rlÍ el taller. 

Art. 13.-Antes de abrir tien
cla de cohctería, deben owrrfr 
por el permiso necesario al di
rector en esta ciudad, y tí los 
tercenistas en los departamen
tos; y sin este requisito no po
drán ponerla. 

Art. 14.-Los que actualmen
te b tienen, oeurrir~fo á matri
cularse con los fnncionarios que 
se expresen en el artículo an
terior, pues es obligacion de es
tos tener un liluo de razon de 
tiendas (le cohcterfrt, los sngctos 
á que con·cspondcn, y el lugar 
en que están establecidas. 

Mt. 15.-El director cuidará 
101 

de que cada tel'ccnista presente 
su cuenta en los periodos esta
blecidos por las leyes: se exa
minarán por el contador de· la 
misma direccion, y se acompa
ñarán como c~nnprobantcs de la 
general de esta administracion, 
cuando se pl"esente á la conta
dur~a maym·. 

Art. 16.-Todas las órdenes 
de pago que se libren contra la 
administracion de pólvora, se
rán con ln. toma de razon cor
respondiente de la contadmfa 
mayor. , 

Art. 17.-La direccion con: 
su1tará al gobierno todfls las me- -
joras q ne puedan hacerse en esto 
ramo y la:s dndas. que ocurran. 

.Art. 18.-Los correjidores y 
comandantes de armas de los de- · 
partamentos celarán bajo su mas 
estrecha responsabilidad, que los 
terc'enistas no abnse11, y cum
plan con lo que este decreto es
tablece, como igualmente que 
no ·se haga el contrabando. 

Art. llJ.-En el caso de guer
ra ó de algun tumulto, los co
mandantes de armas pondrtín en 
segmidad la pólvora, y en ca
so de snlir de los puntos de su 
residencia, Ji llevarán consigo. 

N. 1.074. 

DECRETO DEL GOBlfcnNO, 1m 1. DE JULIO 

DE 184(\, RATIVICANllO LAS rROIJIBl

CIONES DE l;'\T\IOIJUCCIO:-f Dt l'OL\"Oll! 

Y ESTA:\CA:'\DO EL SALITilE. 

1 ? - Se .rrrtifican por segunda. 
ycz las prohibiciones acordadas 
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en uiverRas disposiciones para 
la íntrod11ccion de pólvora, co
mo ramo que debe ser adminis
tl'ado por cuenta del estado. 

2 '?-La pólvora que se ne
em;itc en esta capital y en las 
<lemas ciudades y pnehJos pa'rn 
surtir las tercena~, donde única
mente debe expernlerse, ¡;:e fa
bricará en el molino situado en 
el valle de lns V neas. 

3 '? -Ln. dircccion general 
procedc:·á desde Juego á recono
cerlo, y á que se forme el pre
snpt1esto del gasto qnc sn rcpa
racion haga neccf'nrio. 

4 '?-J,n misma direccion pro
pondrá en la con\·cnicnto opor
tunidad. Jos empicados que ha
yan de nombrnri::e pum el ser
vicio de esta renta y de 1a f:í
bric:a. que defdc 111ego se 1·csü1-
bJcce; teniendo presentes las 01·
{lenanzns expedidas en el ailo 
oe 1767. 

5 ? - Debiéndo fler el princi
pal cuidado de In. dfreccion aco
piar ab11ndante pr1wision de i-a
litre fle buclla calidad para que 
Ja pólvora sea activa y perfecta, 
procederá á rescatar el que ha
ya en poder <le los coheteros, ñ 
razon de dos reales libra. · 

da lm de ser de la calidad que 
expresa el artículo 24- ele la or
denanza., y ha de corrcspondel' 
siempre en su bondad y activi
darl it las pruebas que de ella 
se hayan practicado, conforme 
di:-;pone el artículo 22 de la mis
ma ordcnam:a. 

9 ~-En lo su~siYo Ja pólvo
ra se Yenc1erá en las tc1·cenas á 
mzon de cinco reales libta, y á 
tres reales la de salitre. 

10.-Por la suma importan
cia. de qne en la fübrica se pre
cn. rn cuanto sea posible cual
quier riesgo, se destinará parn 
cnsto<lia de ella un i-argcnto con 
su ca"!.>o y ocho soldados, seiía
hfnrlolcs el parage 11ue sea mas 
com·cniente :( los iines cxprc
sn.ilos. 

11.-Se renuevan y ratifican 
las penas impuestas á los in
tro,luctores y contra banilistas ile 
pólrnm. y salitre, en el decreto 
de 3 del lÍitimo diciembre. 

12.-El <lirector general, con 
presencia. del resultado que pro
duzca este decreto, consultará las 
demns }lrovidcncias que estime 
oportunas para llevarlo á pnro 
y debido efecto. 

6 ? -Queda estancado c~te 
rumo en los términos en que lo 
está la póJvol'a. N. 1.075. J,,EY L(.a 

7? -Ln. dircccion uispondní 
8U claboracion del mismo moclo DECRETO DEI. GOIJIER~O, DÉ 27 DE ~!AYO 
que la de 1a pólvora y de la DE 1848, PROIIIBIE:"IDO LA. lEi\'TA y 

cmlrRA DE ARllAS ne Ft:EGO, manera que sea mas convenien
te á Ja hacienda pública, pu-
diendo tarnbien contratar su res- .Al'tícnlo l ?-Se prohibe (du-
cate si ofreciere mas utilidad. rante la guerra actual) la venta 

8? -La pólrora qne se ven- y compra de escopetas, pistolas, 
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espadas, piedras de chispa, pól
vora y plomo. 

Art. 2 ?-Todos los que ven
dieren ó compraren los artícu
Jos referiilos, 6 los extrajeren de 
las cinflades 6 pueblos donde los 
haya, á mas a~ perdel'los, serán 
castigados conforme al dcc1·cto 
de 5 de abril 1íltimo. 

Art. 3? -Los que denuncia
ren la infraccion del artículo 
primero serán gratificados con ]a 
cantidad de diez hasta veinti
cinco pesos, que se exi,iirá del 
culpable poi· la autoridad ante 
quien se hiciere. la denuncia. 

Art. 4 ?-No incnlTirán en las 
penas de que hablan los artí
culos anteriores, las personas 
que con p~rmiso expreso de la 
coman<l'ancia general ó del cor
rejimiento, compren armas para 
su uso particular. 

Art. fí ? -Los correjidores y 
comanda.ntes militares bajo su 
mas estrecha responsabilidad, 
cuidarán del cumplimiento de 
este decreto. 

N. 1.076. 

DECl\F.TO DEI. GOmiin;o.¡o, DE '21 Dll OCTUDRE 

DI~ J 8t!8, DICTANDO l'ROYIDEl'iCIAS 

l'ARA Rf.COJf.ll 1.AS All)IAS l'i,\CIO:-!ALES 

DISElll~AD,\~. 

1 ?-'foflos los que tengan en ' 
su poder fusiles ó cara biirns, las 
presentarún á la auloriclnd lo
cal en el término de ocho clias, 
contado8 desde la publicacion 
de ci>tc decreto . .A la::; pc1·sonas 

que prese'ntaren armas, se les 
gratificará del tesoro públiw, 
por cada fusil con ti·es pesos, y 
por cada carabina con dos pesos. 

2? -El que tu•iere armas de 
esta clase, y no las presentare 
en el término prefijado, sufrirá 
una mnlta de diez pesos por 
cada una, 6 prisiou de uno á 
dos meses, aplicada en jnicio su
mario. Las nmltas que se reali
zaren, en virtud de este artículo, 
se aplicarán al denunciante ó 
aprehensor, si los hubiere. 

3? -En caso de no hacerse 
efectiva la mi.tita, por ser con
denado á prision el tenedor de 
la arma, se grutiticari( al de
nun ciantc ó aprehensor, confor
me á las reglas que se estable
cen en el artículo primero para 
los que volun.tariamente presen~ 
ten armas. 

4? -Los correjidores y . co
mandantes militares de los res
pectivos departamentos, harán 
ejecn~ar el presente decreto, que
dando responsables de su pnn
tual cumplimiento. 

N· 1.077. l .. EY O.ª 

DECRETO DEL GOnTER:'iO, Dr. 'f !) DE Jl::'im 

Df. 1852, IJICT,\;>;DO MEDIDAS PAR.\ 

DTPEDIR QUE LOS FACCIOSOS OllTE.~G,\'.'I 

ELmtE:'iTOS DE GUERRA. 

1 ~-Solo por cncntn. <lcl go.. 
bierno, 6 con su especial per
miso, pne(lcn desembarcarse cu 
los puertos é introdncirso por 
las fronteras de la 1'epu'hlica1 ca-
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floncs, fusiles, pólvora, y muni
ciones ú otros elementos de guer
ra, pena de caer en comiso, y 
dqstitucion de los empleados que 
permitieren el desembarque ó 
tránsito. 

2 ? -Ademas se procederá 
conforme ú lns leyes, y á lo que 
hubiere lugar segun la malicia 
clel caso, contra los contmrnn
~ores, guiadores y todos los que 
tomaren parte en la introduc-

cion de estos objetos, tratám1o
sclcs como contmoandistas. 

3 ?·-Las pistolrrn, · escopetas, 
sables y otros artículos de este 
género, mencionados en la ta
rifa, llegados que sean á . los 
puertos, los introductores· debe
rán pt·csentar razon de ellos á 
los comandantes, pcnn de co
miso, y no podrán guiarse al in
terior sin pn~vio permiso y co
nocimiento del gobierno. 
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TITULO VII. 
DEI, MODO DE FORMAR LAS LISTAS DE REVISTA Y LOS 
PJrnSUPUESTOS DE LA FUERZA: DE LOS SUELDOS DE LOS 
GEFES Y OFICIALES.-VARIAS RRGTJAS Y PREVE)TCIONES 
.A.CERCA DEL PAGO DE SUELDO DE LOS MILITARES HE. 

CHOS POR LAS ADMINISTRACIONES DE 
HACIENDA PÚBLIC.A. 

CONTIEXE DOS l...iEYES. 

N. 1.078. I ... EY 1.a. 

DECRETO DEL GOílIERNO, DE :J DE FE:URE

RO DE 1832, SOBRE LA MANERA DE 

TI\CER LAS LISTAS DE REVISTA Y l'RE

SUPIJ~STOS MILITARES. 

1? -Las listas de revÍ$ÜI 
y los presupuestos de la focrza 
se forrnar•Ín con entero arreglo 
á la ordenanza del ejército. 

2? -El haucr del soldado, 
y de las ehiscs sm·á tamuien el 
de ordenanza. 

3? - De fa. tesorería no se 
F?acará sino el lrnbcr líq11irlo, 
y ella culnid los gaRtos de los 

192 

cuerpos con las mismas forma
lidades que se exigen para. los 
presupuestos-

4? -La alta sed abonadrt 
á los cuerpos, y la baja de
ducida. 

5 ~-La tesorería sin demo. 
ra. alguna cubrirá las gratifica. 
cioncs :.í los aprehensores de 
desertores, debiendo ser 1·ein
tcgrnrla por los descuentos, y 
las libretas de ajustes que 80 

hagan á los soldados por sus 
alcances: todo con preferencia ~ 
cualquiera gasto ci,·il. 

6 ? -Pot· lo paMdo se harán 
los ajustes sin pérdida de tiempo 
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y ya sen. la tesorcria, ó ya los 
cuerpos mismos, entregadn los 
alcances á los interesados. 

7 ? -A los cuerpos se carga
rá el importe ele los enseres y lÍti
les que hmi 1·ccibido, y que de
bieran haber salido de la. masita, 
ó fondos de los mismos cuerpos, 
segun l:l. ordenanza. 

8 ? -Queda derogado el de~ 
c1·eto de 1 ? de mayo de 1831 en 
cuanto sea opuesto al presente. 
' J .. o tendrá entendido el secre

tario de c~tado y del despacho 
<le huciencb y dispondní su 
cumplimiento, imprcsion y p11-
blicacion. 

N. 1.079. J .. EY ~.· 

DECRETO DE U. ASHIBLEA LEGISLATIH, 

lm 12 DE AGOSTO DE 1835, ESTA

RU:CIElmO UNA MES.\ DE Gl:ERR,l !·:~ 

U DIRECClO:-i DE RE'."T AS. 

1 ? -Se establece en Ja di
reccion de l'entas una mesa de 
guerra, y el gobierno dctallal'á 
sus obligaciones con vü;ta de 
lo que le informe la misrua 
direccion. 

2 ;.:>-Se descontará en teso
rería :í: los oficiales del estado 
el dos por ciento de los suel
do~ que les asigna Ja ley de 
1 ~ de :Mayo de 1831 y con la 
cantidad á que monte este des
cuento, se costca.r:í esta nueva 
plaza abonando al empicado 
que la silTa trecientos pesos 
amwles. 

3? -Este d{jscuento cesará y 
se abonan( íntcp;t·os los sueldos 
á lo:; oticialei:-, desde qne se dó 
órden de marcha :í los CUCl'pos 
1( q ne pcrtcnezc::rn, y estos· la. 
vm·ili<1uen pam. salir á campa
ña, ó cualquicrn otra comision 
del servicio. (íl) 

(71)-Sin perjuicio ele recopilnr en Ull 
.!lpindire las leyes, 1lcercto~, óriloncs, y 
o.cuerdo~ expedido~ u~i P·ll' el c11crpo 
lcgislo.th·o, co1no por el poder rjecuti
\'o de la r.-púlilic>1, J .. sdc 186S hast" el 
pre~cnte 1>i'101 dei<pncs <¡ne ya el p!'O· 

yccto tic la pre . .:entc olm1 fue prc~cnta

do ul gobierno por ol iufrn>crito; ahora 
se có11iu por ,.¡ .. ([O nota In ley orgá. 
nica de rcclut:u11i1>nto~ militares por ser 
esta de uno. importo.ncia é imcres bien 
recnnociclo. ..:~ta misma ley, junto con 
los ocnerdos 1u bsccuentcs como partes 
principales clo la. misma ley: soo á le
trn como ~igncn: 

111:\ISTERIO DE J,A GUERRA. 

"El ~ci1or tcni<'n1c general, e11cnrgado 
de h pl'l,siclen.,ia cl~I 11:0\Jicrno provisorio, 
RC ha ~er~ido c1111tír el siguiente dccrnto 
uúmcro 66. 

J. RufiM Barrios, teniente 15("fwal dd i;jfr· 
cito, eucar¡tadiJ de la presiilenria del go
bierno provi.~orio de la rq;úUica de Gua
trmala. 

Con~iderando: qnc In fncrza pf1blica 
con\'enientcmeutc nrga11izada es un ele
mento i11dispcus;sLh· [inra dar estnoilidad 
ril órden en el int<'rior de la rr¡>í1blica. 
y Ja paz en sus rclaciou<'.~ cxteriorc~: 

Que los p>'incipios <le igualdad y jus
ricin en q11e debe ba~urso la a~ocincion 
politica e;djen que todos Jos ~sociados, 
sin Jistincion ele cla~es y perrnnos, con. 
curran conforme á >ns :iplitu~es á prestar 
'º" s\lrvicios que la misma a~ociacion Je. 
lll(l.lldll: 
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QuP 1111 llistema abo~i\·o ha hecho pesar 
1>xcl11si1ornente »obre la clase dc•.-ulida 
la co1itri\;1wion de "ª"~re, la mas one
rosa de. f.od1lS, •Ín a~terminar In 11l1111Cr!\ 
de cotnpcn•ar la escen>ion dl'l Stin-icio 
ptll"~011>1l rl¡i las ch1s•·8 i>upcriorns, que, 
reportnncln mayorc~ "·eutaj;is de ¡,,~ocie
dnd, son ma~ intereoa<la~ e11 la con~er· 
vAciou d1JI úi:<len y maute11i111ic1110 de 
la. p11i: 

Qtul la cnrrcceion rle este ah11~, q11e 
conculc11 arin~llos principio~ t11tcla1· .. s de 
Ja. sociedad, e$ reclnmad11 imperon~aiocuto 
por los in~titncinnes que hoy l"igeu it 1,. 
repúuli.;a, he tenido á oic11 ducretnr y 
dticrcto: 

Artlcnlo 1 P-Todos los hahitirntes va". 
rmws de ln rep"Ú l11ica, d<Bdc la edad tic 
diez y ocho ha~ta h de ci11cucnta><iios, 
e;;tfo · ohligados ,¡· preR!ar sen·icio militar· 
dur.mtc or·ho· "ñas. . 

Arr. 2?-En <·on~ect1cncia, los com 
prenditlos en el a rtículo autcrior, dentro 
de un me3 contado de la. fecha de la 
puhti(:ftciou de esho lc.1', se pr<'scntnr;m 
á laR !l11torirlarles civilt•s qne se designan 
en· lo~ párrafo3 B•guientcs: 

1 '? Lo~ vecinos de cahcceras de di!· 
parturncnto se pr<'S~nt,.rán á los gefos 
µolificos re~pectivos; y 

2? Lo~ d<• lo8 pueblo~, Yillns. v•ll<>s 
y nl<lcns dcinde no ha.l'a gefc político Je 
hnr:in ontll loo alcaldes de su jurisdi,,. 
cion. 

Art. il P Los füucionnrios exprcimdos 
nntc qoienes ,folie cfootnarse la pre.en· 
l>lcion, a\.1 ir;in 011 rcc:istru, t:n el que ~e 
hará co11~tnr el nom\Jrc y a.pt'llido rlrl 
prc."<'ntndo, su edad , estado, prof<•"inn v 
vccind11rio. Hecho el hicuto, la 11utorirltt~ 
cntrc¡pir:I al mtcr·cs•do un liolet.o que 
acr~ditc An prc>entacion. 

Art. 4 _::-Queda u cxcrptoado.o del scr
vi~io militm: 

l '? T,os rni1iistro.~ del l!"Ohicruo, do 
J.i ~up1·1•1110 corte !lo jnstícin y 10:1 jueces 
<le pl"ÍuH'rn i11'!1111cia. 

2? m 1·cc1111· y caterlnítico~ de In n11i
Ycrsidad, lu8 Jirt'Ctorcs do cul«gio~ ) lo~ 
mne<tl'IJ!! do c~cu!'la. 

:1 :- !..os jóvenes noenorf'~ d" v1>intr. 
Hito< ljUO lll'reditcn MI <'flll<'llrll'OCltl ~in 
íntNntpciou :l !0:1 csLnl.>íccimie11to~ Je 011· 
~«.·1""m111.a.. 

4? J,o~ ordcnndos in ~nr:ri~. 
fJ? Lo~ q1ll', por e11fori11cil11d~s hn· 

Litunlcs ó d cfodos org:inic(ls, ~$léll fidi· 

camPnto impedidos. C11aodo el impedi
mento 110 SC·l notorio, Q UQcJ;~ n 1 iDdCrÍtO 
el derc..,ho <le comprol>nrlo aote el gefe 
poiit-ico. , 
6? Los cstr11 njeros transonn1e~ y los que, 

cnuformc ,; l11s trat 1clo3 ccl<'brHdos con sua' 
re"pGcti rns nac1ouo., est6n ... xi ruidos del 
~ervicio milit>tr. 

Ad. 5 ?-Podrán tamhien exceptoarse 
rlc 1liclio ¡¡ervicio, <lo~pues do inscrito¡¡, 
todos los que lo des~en. eotcrnndo en 
h administracion dti rentas del depar
t11•110tl10 á que )1\lrteneic:1n, h suma J0 
qui neo l!eS03, por e:tccpcion de cada año 
de servicio. 

Art. 6? -Para obtener In exccpcion 
d:> q11c babi .. el articulo anterior, se 
proceilerá así: 

El inlereg;1do solicitará por escrito an
to t'l atlminislrador de rentns respectivo, 
la c;o¡uepeion ..-:!el servicio milit11r, ente
rarnfo dusde ·luego la sum·• q11e corres
µonrlc al aii-i ó aiiud do e:i::cepcion que 
solicite. 

El ad1niai8trador nnte quien se haya 
het•ho la <llliciturl, rlcspoes de recibir la. 
~urna corre"p"ndiente y el boleto de in•• 
cri pcirn1, entreg.int en cambio al intere
sudo un bolr:to pro1·isio1111l de excepcion; 
y r~mitírá al miniererio do la. . g11erra la. 
~olicitud origíual, con r11 zon al pié, do 
estar enterado el impo1·te de la excep
cio11. Eu l'is1n de ella, el ministro de Ja 
llU<ll"T" estenderá el holcto de exccpcion 
<letiuítiv": y lo mandará al ndmioistra
dor de .1·e 111!1~, en que tuvo origen Ja so· 
licitud, ¡111r-. que st•a entregado al inte
resad<>, recnJ.,rii•ndo de éste el boleto pro· 
visiona!. que <leheré arcloivarse. 

;\.rt. 7? - Transcurrido el término de 
la inscripcion fijado en el 11 rtic11lo se
.o:ur,d,., lo~ funcionnrios á quiones se re
H~re, remitirán á la gefatuii1 política rcs. 
pcctil'>\ copias nutoriz11rla.i do !03 regia. 
tro~ que hayan formado. 

J,tts gefos políticos. al recibir dichos 
cópít1s n•l.1unt,tr:i11 las de 103 rcjis tros 
quo ellos mismo~ hayan fornmdo; y Ja9 
re111it1r:i11 á la comanda11cit1 gcucral que 
corrospourla. 

La .. comaudnnci11s grncrnle<o formarán 
tic tod:is e<tna c1)pins un cst.ulo geu<'rttl , 
con In •lclti1li1 Feunr.u:ion -" lo r~mitir:fo 
ni miuist<'rio d<.> la ~ncrra, p11rn qnt' eu 
vi.•tJ. del núm..,ro do 111>c1ipdooes, el go
bierno 11cu~rdc la for11111cm1J do los 
cuerpo~ y ~u org11ni;.nci<1u 

Art. s.0 -J•:ntro tnnw ~e or¡~·nnizan los 
l'ucrpo•, todos los i 111li viduo~ mscri to~ y 
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ne c:xceptnados concurrirán el primer 
<lnmin•io de ngo~to á la~ c11b('cer>1S de 
depart11mc11 tos, para oer filít1do~; y los 
domingo~ sucesiro" se i·e11ninín <.-n lo~ 
lugart'fi que dcsi~n" In (IUtoridad para re 
cil11r IR i11struc·cinn ·milit~r. 

Art .. 9~-F.I gohiernr, fij:mí ()¡ nú· 
mero de l'oicla<lns que deban l111cer el 
~,·nido l'h ti1·mpo 1le paz y lo;i di,tri
}.uioa l'q11h"1ivu1nente cnlre los d1•p11rl•t 
111trnlos. L•t ~oerte 1l<$iJ?nArá l'lllr<l In!' 
inscripwa qui~ucs S<'nn il:unatlo;i á In~ 
nrm;i•¡ y el ¡¡.eniciu St!n!. por trc~ 
me~t'!. 

Art. 10.-El dc~ignado qne hnhicre 
h<icho su servicio no poJr:i entrar do 
n1wvo en el sort•·o hasta que todo~ lo• 
ínsc1'ipt.o~ y 110 e:1.ce11tuHtlos hnynn Jiecho 
el Lurno corrc~p11ntl1!!nto. En tiP111po d<' 
guerra ac decrdodn i;ortcoa cxtraordi
J :Hios. 

Art. 11.-:\o po<ir:ín ex<'f'Jlfll:lrso lo~ 
q11e hnyn n sitio clt'l'il!nndo~ por !.t •UCrlc pn· 
ra. prc~tnr el t!Cr,.ic10 nclo\'o, ftnl) ru,tnclo 
l1u\Jil.'~N1 tcrmin11<lo los tres mc•l'S. 

.Art. 12.- Lo~ qlle 110 c11m¡1li<'r<'n lo 
di•¡tllC>lo !!1> c!<lll l•·y en el tér1nino fi • 
. indo l'n el nrtk11lo ~r~nnllo SNau c-n· 1 i 
¡;udus con un oño de ~ervic111 n<·t i rn 
co111n11t .. ble C'on ci114'11enh1 pePos de mu! 
tu. lgu11I pena ~nfriráu los qu0 pn•1en. 
dau cluclirln, tru~hl<IHnclo ~u re~icl('nciu 
A otro~ p1111tos, Pi11 llcvul' con•i¡ro ~u bo. 
lt•to de in~l'ripdnn t. 1•x1·epcion. 

.Art. 13.-Lns Hntnridodcs localc~ l1a 
jo su mt1s e~trecloa re~po1t911hil11l:id, tie. 
nen 111 ohli¡!11c1011 de cnm peln :1 1nsfrl 
bine á t"dos lo• que, estando 1·om11r<'n 
diclo~ en el 11r1í,·nlo primero no lo huhi ... 
reo h.rcho oportnnnmul'te. ¡:;1 fall11~"'" ri 
e~lt- dPli<>r por cunnin•nl"ÍA 6 f1:111clc lurur 
riráo er¡ In multo. de \•uinticineo peso~ 
por mida Cll•O. 

Art. 14.-Conclniclo e! mP~ fijado en 
el nrticulo srgundo J,.s reji~tros r11ntin1rn
ráu 11b1er1os paru que ~nyan insC"rihiéndo•" 
lo~ que cumpliereo Ja t><l:1d •!e diez y ocho 
aiios, ó per11i~rcn In e:;;ceprion que le 
11ian¡ y p:im q11c pnec!:rn ru1ír:or'c de 
Jtt in•niprkn los qn" 11 .. garen á t-er ma· 
\·ou:s de cincuenta "iil's. ó á tener uu 
motivo lcj!ul de exc<>pcion, domto eocn 
ta o por In nnmeute de la~ alta$ y l1;1ja~ 
á la~ autorirlad1;s re~¡fertirn, en la for
ma cst:1Mecid,, en el artículo !!~timo. 

Art. 15.-Lo~ corn:rnclantl'~ g-cncrnlc~ 
y los gcfes polílico.~ con.mltarán direc· 
tamcnte al ministerio ue la guerra Ja, 
dudas que ocurran en la ejecucioo de 

esta ley; y proponr:ldn l.1s modilicacio
"''s que fa espericocia ind1quo deban 
hacerse. 

.\rt. 16.-El ministro de la gucrr& 
q u tela encar~~ulo d" ln cjecucíon del pre
sea te decreto. 

Dado en el pafacio del ~obieroo: e11 
GuatemRln, á ocho dejuoio de mil ocho
cientos setenta y dos. 

J. Run:so BARnios, 

El miDi•lro de la guerra, 

J . • U. Samoyoa. 

Y por disposicion clf'l ~eñor tenicnto 
¡;cnrrnl, encargado de h presidencia del 
¡rohicrrio pro\·i~orio, ~e imprime .v pn· 
bliL·11.-Guntuinal11, 8 ele junio de 1812.
Samayoa." 

:MlSISTEHIO DE L.\. GUERRA. 

"Pal11r.io r:lcl i?obierno: Gn'ltcmaln, j111i' 
9 ele 1872.-Con•i<lcranolo: que es cqui. 
tati,·o y con\'enicuto fucilitar á lnd l\r· 
tc•anos, ior1111Jeros y slrvillnlcs doméoti
cn11 la .:xcepcion tlel servicio militar, el 
µrr•idcntc pro\·isnrio ncuerifo: qnr los 
incli1·idU<>s quo comp1·ucb,H1 pertenecer 
á las cl11ses i nJic•1da:1, con cerrilicncio
ni:s deo su~ mac•Lros 6 p.1tronc,., puc· 
d:in exceptn•1rsc por ~emc•trc~, enterando 
en lns re~pceti\·ns n<lini11ístr:ic:íoue~. In su· 
m:i de sicto 11º"'~ e1111tro re:ileH.-Comu· 
niqn<'~C y pnbliquc•e.-Rubricacfo por 
el señor presidente ¡irovisorio.-Samayoa." 

"P11hcio clel gohic>rno: G1i,tcm~la, .ÍU· 
lío 9 <le 1872.-llihic::ndo co11suJt,,do al· 
••uno~ ¡::ef.·s político,, ~obre AÍ lo• míem
~ros ele la~ mn11icipnlicla1lc11 en actual 
ejercicio de ~us funciones, c~tán obligado~ 
,í· prcst>1r ol ~ervicio rmli tar en confor
miclilrl C'OU e) Uc•creto llÚffit"rO 66 de 8 d& 
,innio últi1110, d pr<'~irleut .. provisorio ha 
ti·nído á bien <•cordar: que 1"ico1!0 nna 
«arg-.t concejil t>l ' servicio 11111nitípnl, é 
incompahlole con el servicio 1Uilitar, los 
inrlh·itluos que lo dc.~cin r,. ñcn qu~J~_n 
excPplnacfo~. P."ra lo cual d;ilten in~cn
hir,e, y los geíes ¡ool\tiem1 durán el 
bnlcto de exeepcion por el tiempo que 
l"'rm~11ezcnn en el de~empeño de ~os 
funcione~, teniendo cui<lado <le recojer los 
boletos tan luego corno concluyan su perio-
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do, ó dejen de pertenecer á la muoicipa
li<lad por cunlquiera otra cosa.-Comu
nique;ie y publiqnesc.-&mayoa." 

"Palacio del gobierna: Goá tcmafo. ju. 
lío 11 ~ej'18i2.7IIabiendose prorogado 
el térm11!0 qu~ f?ó la ley de 8 de junio 
para l~ 10scr1pc1on en el serTicio mili
tar, é .1g~a~ru~ntc el .<iu.e señalaba para 
dar prmmp10 a las fihac1ones de los ins. 
c~ipt~s, para proceder al sorteo y orga
n1za~1on de los cuerpos de sel'vioio; y 
cons1dernndo, que mientras esto tiene 
lugar, hnY. ~ecesidad de la.> milicias pa
ra el serv1c10 do costnmbre; el presi· 
dente provisorio tiena á bien acordar: 
qno. l?s individuos. que. hayan prestado 
serv1c10 despucs de rnscr1ptos y continítcn 
prcstandolo haRta la nuevn organizacion 
queden exceptuados del servicio milita; 
por el térmmo do un año no debiendo 
en. conseenencia figuror e~ los cuatro 
primeros sori:eos qno ·se practicaren pa
r? la formac1on Je c11erpos de servicio, 
siempre que c.ompruobcn hab!)r alcanza. 
do la e:ii:cepmon, con certificado de los 
co~andnntes generale::., ante el gefe po. 
Htico respeet!"ro.-Comoniqucse y puLH
quesc.-Rubncado por el señor presiden· 
te provisorio.-Samayoa." 

. ''.Palacio del gobierno! Guatemala, 
JUho 13 ele 1872.-Con vista do la re
prescntacion dirigida por el señor go. 
bernador del ¡irzobispado para que se 
declaren . ex~eptuados del servicio mili. 
tar los mcl1v1duos del olero nücional 
que no han i·ecibido las órJ.,,nes mayo
res y qua sin embargo visten Lábito 

talar y sin·en do una manera mas ó 
menos directa al culto divino; y consi
derando que los alumnos riel colegio 
cclcsiásúco de San Yicente de Panl, es
tán por so instituto, dedicados á la car
rera eclesiástica: quo los nlumuos be
quistas del colegio de infantes se bnllnu 
así mismo dedicados ul servicio iniuedia· 
to de. la santn !glesia Catedr11l: qno 
no existen las mismas razones Tespocto 
do lo6 colegiales del tridentino, por ci.uo 
no es esclusivo para enseñar las ciencrns 
eclesiásticas; y los educando,; do ese 
establecimiento están en el caso de ex
c~pccion del párrafo 3? artículo 4? , y 
s1 pasan de vomto años y se dedican 
á 1 a ca1•rera eclesiástica, pueden reci
bir las órdenes mayores y colocnrse en 
el caso de eirnepcion del i:árrnfo 4 ~: 
que por lo relativo á los sirvientes do 
b iglesia, carecen de carácter penua. 
nente y la eJCcepcion del sen·icio ruilitnr 
daria márgen a eludir Ja ley de nua. 
manera arbitraria: el presidente provi
sorio ha tenido á bien acordar: l.º So 
declaran eJCcentos dol servicio mili· 
tar los alumnos del colegio clericnl do 
san Vicente de Pan!, y los bequistas 
del colegio do inf:mtcs, debiendo los di
rectores de uno y otro establecimiento 
pasar al ministerio de la guerra cado. año 
una lista nominal de los a.lumnos y 
darle noticia oportuna de los- que de
jen el . establecimiento, para que cese la. 
excepc1on que se les concede, y 2? que 
respecto á. los alumnos d~l tridcnt.mo 
y de los .sirvientes de la iglesia, no h:i 
lugar á dictar providencia.-Cornuníque· 
se y publíquese.--Rubricu.do por el señor 
presidente llrovisorio.-Samayoa." 

( J\iota del comis-ionado 1iara la rccopilacion.) 

FIN DEL TO~IO II. 
DE J,A HECOPILACION Dl~ LAS LEYES J>ATRL\S 
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-TOMO SEGUNDO. 
CO}IPRENDE LOS LIBROS V, Vt Y VII. . . 

DE LAS LEYES QUE COXTIENJDN LOS TRES SEGGKDOS LI. 
1mos DELA RECOPILACION DB GUATEMALA, y ABRAZA EL 

PRESE~ry}} VOLUMEN. 

LIBRO V. 
))E J ... A JUS'l'ICJA. 

TlTUJ,0 J. 

Jm LA INSTITUCION Y ORGANIZACIOK DE LA CORTE 
SCYJU<Thf.A DE .JUSTICIA DE LA REPÚBLICA: DE LA CREA· 

CION.DE THIBUNALES Y JUZGADOS INFEHTORES1 

.ASI DEL l!'UERO COnmN 00:\[Ü DETi MILITAR, 
DE HACrnNDA Y MERCANTIL. 

Contiene 1t•cintn y seis leyes. 

J>t1.g. 
X iíti7.- LEY 1.ª-Dccrcto de 

h~ asa1111.ilea. nacional cousti
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sas criminales.. . . . . . . . . . . . 143 

.N. 654.-I,EY Uí.•-Circular 
de la nueva corte de jmiti
cia, dirigida¡( todos los jue
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de 17 de febrero de 18·f5, 
reformando el artícnlo 28 del 
arancel de auuana.:; de 27 
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de fobrcro de l 837 ........ 308 

N. 813.-LEY 2G.ª-Dccrcto 
del co11~rt>so cons!it11,rc11tc, 
de 21 de jnnio de 1845, de
clarando l¡no deben conti
nuar pagan el ose al estado los 
derechos lle efectos intrmfo
ciclos por sus puerto:;, mien
tras no so Iiagu. el arreglo 
11uc csprcsa ..........•. , • 308 

N. 814.-J.l~Y 27.0 - Drcr<'to 
del cong-rl':-;o conslih1)·cntc, 
ele 1 :: de julio de 1845, so
bre impuc-~lo~ IÍ efectos do 
la Hcpública :ilejicana ..... .- 308 

N . 8Hí.- LEY 28.•-~\cu<:>rilo 
del g-ohirrno, de 31 de ju
lio dP IS~ú. dcclarantlo JH) 

cstl"nslrn ú la aduana dt• 
IzalJ:tl el ¡rravJmcn impues
to J la cnncla y licores en 
fayor del alumbrado <le es-
ta capital. . . . . . . . . . . . . . . . 308 

N. 81 G.-LEY 29.• - Decreto 
del g-olJicrno, do 28 de no
Yicmbrc de 1845, rcglatnt'n
tnndo ~r l'ejistro de Jo:; efec-
tos rn la a1Iuuna de Izabal. 
1iam d pago de la alcahala. 309 

N. 817.-LEY 30.• - Decreto 
del l!nhicrno de 22 de junio 
de 1847, sobre alcabala de 
ganado Yaca no.. . . . . . . . . . . 31 O 

N. 818.-LEY flL- - Decreto 
<lcl ¡:rol1icrno. de 26 de abril 
de 184!J, cstublccicndo los 
impuestos ó alcabafo.s llama.-

I'óg. 
<las '·Subvcncion <le guerrn.~' 31 l 

~. Sl!J.-LEY 32.ª-Acucrdo 
del !!obicrno, de 24 <le se
tiembre de 184!J, exoneran-
do del impuesto que expre-
sa, d los efectos que f'C in· 
trodnzcan por el pncrto <l<> 
fatapa:-n, hoy San Josó .... 311 

X. 820.-LBY 33.• - Decreto 
del g1Jbieruo,, de 16 de tli
cícmbre lle 184\l, solirc la 
n len bala llama fa "s111J\·c11ci1111 
<ln gncrra ...•• , • • . . . . . • . . 312 

X. 821.- LEY 34 ª-Decreto 
<le la asomblea con:<IÍl11ye11-
te, de lo de !'cticmbrc de 
1851, ímporiícndo nn seis por 
ciento de alcahal:l ú los cree-· 
tos de Socouuzco y ·Chiapas. 312 

X. 822.- IJEY 35.• - Decreto 
del gohicrno, lle 20 tic rnar
:zn de 18.i~. formnn<lo la la-
rifa de alcabala que expresa. 312 

N. 823.-LEY 3u.ª- Acuerdo 
del gobicr110, ele 19 de abril 
ele 1853, cstalJlreicudo (:] im
puesto que debe cohrarsa 
por el ,:r:ina11o inlro1lncid(} 
por Soconuzco y otros esta· 
<los .................. ,. ••• 315 

X. 82·!.-LEY 37.ª - Decreto 
del gobierno, de 16 de ma
yo de 1852, sob1·e <lercchr)S 
de tonclacla. . . . . . . . . . . . . . 316 

~. 825.-LEY 38.ª-DC'creto 
del gobierno, de 7 de tlí
cicmbrc ele 185~, sobre de
rechos <le tonelada. . . . . . . . 31G 

X. 8213.-LEY 30.ª - Decreto 
del gohierno1 do 30 de di-



itnRO tI.-TlTt:LO U. tsi 

l'dg. 
cicmhre de 1853, adicionan-
do la tarifo. quecxpresa .... 31'/ 

N. 827.- LEY 40.•-Acuerdo 
del gobierno, de 1 ~ de di
ciembre de 1854, sobre la 
regulacion del peso bruto de 
los bultos. y modo de co
brarse el impuesto del peaje. 317 

N. 828.-LEY 41." - Decreto 
del p:obicrno, de 22 de febre-
1·0 de. 1855, cstablecieuclo 
una "tarifa para el cobro de 
derechos en el c01n~rcio <lo 
importacion.. . . . . . . . . . . . . . 318 

K 820.-LEY 42.ª-~\..cner<lo 
del :zobierno, de 17 de julio 
de 1855, haciendo prevencio
nes á los administradores pa
ra que exija.u el entero de 
los derechos que expresa. . 361 

N". 830.-LEY 43.•-Acuerdo 
clel gobierno, de Hl ele julio 
de 185ó, sobre la aplicacion 
del decreto de la. cámara de 
ele r('prescutantes dé 27 de 
fcbre1·0 último. . . . . . . . . . . . 361 

N. 831.-LEY 44.ª-~\cncrdo 
<lcl gouicrno, <le 13 de no
viemLrc de 18G8, solJ1·c al· 
cabala de imposicion y reden-
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cion de censos. . . . . . . . . . . . 302 

N. 832.-Ll~Y 45.•-Acncrdo 
del gobierno, de 4 ele no
viembre de 1801, aclar::mtlo 
el decreto de 21 de setiem
bre de 1853, sobre i11troduc
cion de cigarros, puros y ci
garrillos elaborados en el 
pais .....•............... 362 

N. 833.-LEY 46.ª-Dccreto 
ele! gobierno, de 14 U.e ma
yo de 186-l, cstablecíeudo un 
derecho adicional al impor-
te de la alcabala marítima. . 363 

N. 834.-LEY 47."-Decre.to 
del gobierno, de 17 de cne-
1·0 de 1865, proro,,.~mdo el 
derecho adicional J' la alca-
bala marítima . . . . . . . . . . . . 363 

N. 835.-LEY 48.~-Acuer· 
do del_gobicl'Jlo, de 5 de julio 
de 1865, sobre aforo de Jos 
moldes para la fabricaciou de 
azúcar ................•• 363 

N. 836.-LEY 49.ª-Acuerdo 
del gobierno, de 4 de ª"'Osto 
de 18'05, aclarando ,·ario'; ar
t{culos de las leyes que ex
presa, sobre cobro de al
cabala .......•..•....•.. ·.. 36-Í 
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TITULO 111. 

DE J,A ORGANTZACIOX REGLA:MEJ\'"TARL\_ DE J,OS RA~ros 
DE HACIENDA PúBUC.A: SUSTAXCIACIOX DE CA USAS 

DE CONTRABANDO: IMPOSICION DE MULTAS 
Y DECLAl~ACIOX DE CQ)llSOS. 

Contiene 11•cinta y Nictc leyes. 

N. s:1/.-I.EY l.ª-Dccrcto 
¡]el congreso co11slil11ycnlc, do 
2·J ele 110,·icmbrc de 1824, <'S· 
tnhlccicndo y organizamlo u
na tcsorcrfa general en el es-

I'ág. 

tado •.•..••.••...• , •• , .•.. 3CiG 

N. 838.-LEY 2.1 -Decrcto do 
la asamul<'n l('gisbtin1, de 2:1 
de uovicmhre de 182[), re
glamentando In puhlic::icion 
de los esta.dos de· fa tesore1·ía. 367 

N. 820.~Liff 3.ª-Dccreto del 
~obiC'rno <lcl csbdo, de 1 ? 
de agosto de 1832, expedi
do por el gcfc de él, doctor 
don ~Iari::ino Galn:z, en urn 
de fncu lindes extraordinarias, 
~obre ndrniuistracion de ha-
cienda.. . . . . . . . . . . . . . . .. . . 3G!J 

N. 840.-LEY 4.ª-Decreto 
tic In asamblea legislatirn, 
de 11 de agosto <le 1835, 
aclarando nn artículo de la 
ley de hacienda que expresa. 416 

N. 80.-U<:Y 5."-Dccreto del 
gobierno fo(leral, de '27 ele 
febrero de 183 7. org:rn Íimn-

I'rfg. 
do la n<lminislracion de la 
hacien<la fotlcral.. . . . . . . . . . 4 lG 

X. 842.-LEY G.ª - Aencr(lo 
del gobierno, ele 3 de nLril 
ele 1837, soLrc como debe 
fornmrso el consejo de ha
cienda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43<; 

N. 843.-LEY 7.ª - Decreto 
del gobierno, <le 17 de abril 
de 1837, establecicn <lo un 
jnzg:ttlo de hacienda púulica. ,JJG 

~. 844.-LEY 8.ª - Decreto 
del gobierno, de 1Q de SC· 
tiembrc tic 1837, rcorgalLÍ· 
zan<lo la atlminístravion de 
hacienda. . . . . . . . . . . . . . . . . 437 

X. 845.-LEY O.ª-Dccrclo <le 
la asarnlJ!ca constituyente. ,Je 
de 10 de agosto iie J SU!l, 
aprobando otrn del gobier-
no sobre administraciou de 
hacienda pública . . . . . . . . . . 431 

:S. 8'1G.-LEY 10,ª-Dccrcto 
de la asambl!':i,constitnyNit!', 
(le l7 tic :igosto le rn:rn. 
sobre admini$trncion <le b 



LTRRO VI.-TITULO Ilt. 76f.l 

Pág. 
hnciemla pública .... .... . . · 13·1 

N. 847.- LEY 11.A-Decreto 
del goliicrno, de 12 de no
vicmb1·c de 1840, estable
ciendo una tesorería general. 439 

N. 8!8.-LF.Y 12,a - Decreto 
U.el gobierno, de 4 de ocfl1-
brc de 184:3, reghtmcnton-
do la aduana de faabal .... ... ·143 

1\. 8'1.!J.-LBY 13.0- Acoerdo 
clel gobierno, rle 7 de agos-
to de 18·1 i, sobre asic11to úe 
partidas por órde11cs peu
uientcs,toma de l'lt7,0U de Ól'· 
deues de pngv y traspasos. 446 

N. 850.-LEY U.ª- Decreto 
del congre~o congtifuycnte, 
de J l de junio de 1815, man
<lnrnlo cesa!' la ndnana ma
rítima. de esta ci ndnd, y es
tableciendola. en };-.¡ibal. . . . 4.46 

N. 851.-LEY 15.4 - Acuc1·do 
del gobierno, de 18 de 110-

viemlire de l 8-1.5, cliehlllo 
para dnr cumplimiento Á la. 
dh;posicion á que se refiere. 1148 

N. 852.-LRY lG.ª- Circular 
del goliierno, Lle 21 de agos-
to de 184G, lllflthlnndo 'JllC 

todos los establcciinicntos qno 
mancj:rn fondos púl.Jlicos, prn
scuten los estados <le estos. 449 

X. 853.- J,EY li.ª- .\ cnerdo 
del gobicl'uo, lfo ~ de no
Yiem!Jrc de 18 iG, respecto 
al rcji,.lro de los <:'ÍCl'hl~ 'lile 
se guiau de h:\lml :( K-;1¡11i-
p11h1,q, .. ...••• .• •••••.••. . 1 rn 

1\. 85 l.-1.l•:Y 18.• - lJccrc!o 
del guhicrnn, 1lc l!i de 110· 
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viembre de 1847, estable
ciendo una lcl'orerfa paga· 
dora ............. . ....... 450 

~. 855.-LBY 19.ª- Decreto 
del gobierno, de 1? de mar
zo de 1848, reform::rndo la 
aduana de Izabal .......... 452 

N. 85Ci.-LEY 20.•-Acuerdo 
llel gobierno, de 26 de fe. 
brero de 1850 estableciendo 
los empicados del puerto de 
Santo Tornas.. . . . . . . . . . . . . 452 

K." 857.-LEY 21."-Dccreto 
del gobierno. de 8 de mayo 
de 1851, restableciendo la ad
rninistraciun del puerto de 
I zlapam ....... .. ~ . . . . . . . . 453 

'S. 858.-LEY 22.ª-Deci·eto 
del gobierno, de 21 de no
viembre de 18.í 1, rcorgani-
7.ando, como principal, la acl
minislracion <le Izabal.. . . . 453 

X. 85!J.-LEY 23."- Decreto 
del gobÍCl'll01 de 22 Ue DO• 

viembre de 185 l , <lictando 
providen•·ias pam que no se 
rlefra11uen los dercdw8 de la 
hacienda pú bliea. . . . . . . . . . ·1J4. 

N. 860.-LBY 2!.ª - Decreto 
de la asamblea. constitnyen-

. te, de 13 do diciembre do 
1851, parn qnc todas las 
cuentas de la hacienda públi-
cii corran con el año uatnral. ·155 

X. 861.-LloJY 25.~-Dcl'rclo 
del gobierno, do 2 t de di
cieml.H'O ·de 1851, dictando 
medidas contm ol comercio 
claudestino r¡ uc ex presa. . . ·f :;.; 

:\, SG'.2.-LJ•;Y :?G.ª- D <:'creto 
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ele la :J!'nmhlea con~tituyen-
tc, rlc () de cuero <le (S,J2, 
dccb1·an1lo lÍ r¡nicn corres
ponde la jnrisdiccíou contcu-
ciQ:;a . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 456 

N. 8G~.-J,EY 2i.ª-Acucrclo 
del g'Ohicrno. 1lc 8 de rnan:o 
ele 18G2, hneiendo prevencio-
ucs 1i Ja a<lininistracion ge-
11 ern l de rcu tas sotrc las Ji. 
']Uidacioncs <JUC expresa. . . 45G 

N. SG4.-J,EY 28.•-Acnerdo 
del ¡.!obierno, ck 2 do mnrzo 
de 1853, 1¡11e co11ticue algu
nas prcveucioues 1m1·n 1•J rne
jor i:cr\'ieio en las g-aritas de 
ésta 1;apit:il y foduca~ .... <157 

N. 8G!í,-J,Et 2n.•-Dccr1•to 
rk•l goliiel'llo, de 21 <lo nln·il 
de l 8.J3, Jljanllo la época en 
c¡nr dcl.wn l'<'IHlir ::,ns cuen-
1ns In~ corporacio11es y do
mas cstabkcimicnlos públi-
cos ••.•..••.....•.• , . • . • • 4G7 

N. SGG.-LEY 30."-Drercto 
tlcl gobierno; de 28 <le no
vicml.irn (fo 1 SG3, <leclar:rn
do ~ujetos & registro en la 
aduana <le la capital, los efec
tos que se guicn en la <le 
iv.al.Jal ......... , . . . . . . . . . . 4G8 

N. 867.-Llff 31.ª-Acuer<lo 
<lf'l gobicnco. <le 17 de julio 
de 1855, dictando medidnf! 
para. r¡uc la adminbtracion 
de rentas cobre los <lercchos 
MU puutualidad .. , . . • . . . . . 459 

N. SGS.-LEY 32.ª-Dccrcto 
llel ~obicrnn de 24 de np:os-
<le J83ií, dictanuo medidas 
para i:mprdir que se defrau-
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den Jos derechos de Ja lrn
cien<la. púl.iliea.... . . . . . . . . 45!) 

N. Sú!J.-J,EY 33.•-Dccrcto 
del gouiernn, de 2 l de agos
to de 1855, Jll'cvinie111lo ~e 
rPgistrcn los lrnriues •¡ue ¡ia-
s:rn por Liviu::;gton.. . . . . . . 4Gl 

X. 870.-Ll~Y 34.•-Aeucr<lo 
llel gobierno, de [) de tliciem
brc ele 18G5, mambmlo r¡ue 
el nscsor y el esrribano clc 
hacienda, Ul'islan dia1'iame11-
tc al jnr.¡;a,lo lle ella aumcu-
túndoles el suclclo ......... {Gl 

X. 8i 1.-U~Y 3,:J.ª-Dccrcto 
del gobierno, ele ~l 1lc feLre-
ro de l&líi, rcl1abilitando el 
rio l'olochic para el co111rr-
cio y otras disposiciones an:[
logns .... , . . . . . . . . . . . . . . . 4()1 

N. 872.-LRY 3G.ª-Acncrdo 
<lcl gobierno, de 2 <le octu
bre de l SGO, hacienllo al :t1l
rninislrador <le la adnaun. 
del puerto de San Jos6, pre
venciones sohrc ccrtilicacio
ncs <le emb:m¡uc de frutos que 
expresa ................. 4G2 

X. 873.--LEY 37.ª-Acncr<lo 
del gobierno, <le 1 O ele enero 
de 1862, pl'cviniendo se l1af!a 
el registro que cxpl'esa, en la 
aduaua de San José. . . . . . . . 4G2-



r.nrno n.-nTn.o n-. 

TITCLO 1''._ 

DE LOS RAJIOS ESTANCADOS, COJ\10 OERYEZA, 'fABACOf 
AGUARDIENTE (POR MA YOJ~ Y TABERNAS,) CHICHA; 

POLYOR~\, SALITRE. 

Coutj(')1~ cua1•cuta. y dm; l eyes. 

Priy. 
N. 874.-LEY 1.8 - Decreto 

<lcl ~obierno, ele 12 de se
ticmhre de 1831, estancando' 
la pólvora y el salitre .... 465 

K 875.-LlW 2.• - Decr'cto 
del gobierno, de 22 de oc
tnhrt:' de 1831, cstablecien-
<lo plazas de salitreros ... _ 4G5 

l\. 876.-LEY 3.n - Decreto 
del gobierno, de 18 de agosto 
de 1832, reglarno11tanll1i la 
adininistmcíon de la renra 
de chicl1a. . . . . . . . . . . . . . . . 466 

N. 8'i7.-l,BY ·L• - Decreto 
<lel 11:ohierno, de 20 <le a hril 
ele 1833, regla mentando la, 
admini~li·acion de hl renta de 
la pólrora, tlejaurlo libre el 
comercio <lcl azufre ....... 4Gü 

N. 878.-LRY 5.ª - Decreto 
dP la a~a111h\1·a lc;ri~hllira , do 
10 de junio de lb:rn. solu·c 
los puntos cu r¡uc dehen rc
matnrsc C'slanto:s dt• agnar
dicnlc y darse pnlcutcs de 
chi<'lia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·171 

~- 8if!.-LEY G.ª - DCl'l'etO 

<le la a<amhk:~ h-¡._islativa, 
201 

Pdg. 
<le 24 lle abril ele 1834, so-
bre Ja Yenta de licores es
tl'anjeros y aguardiente del 
i1ais .......•. ...... •..... 472 

~. 880.--Lcy 7.ª- Decreto de 
la asamblea legislativa, de 
3 de mayo de lSa.t, autori
zando al gobierno para dar 
patentes de chicha ......... 473 

N. 881.-LEY 8.ª-Decrcto de 
la n:samble'ii legislath•a, de 
28 de mayo de 1834, res
tableciendo los estancos de 
nguai'<lientc donde los babia 
prohibido la ley que cx
prem... . . . • . . . . . • . . . . . . . 4 jJ 

X. 882.-LEY fJ."-Dccrnto de 
fa asam 1.lra legis lativn., do 
20 de octubre de 1831, adi
cionando la ley <¡lle cxpre
Rn. f:Ourc estancos de aguar-
<liento ................... H·l 

X. 883.-LEY 10.R-Dccrclo 
del goliierno, de 31 de tli
cicmhl'ü de 18rl 1, imponirn
do <'Ollllicion<•:-; ,( la n:nla ele 
lh·ores c:-;lrang1•ros y lld 
pais ..........•.......... ti.J 
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N. 88,1.-LEY 11.ª-Decrcto 
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de Ja asamblea Jegi::;lativa, 
de 7 de mayo de 1835, SO· 
bre plltcnlcs y estancos <le 
aguardiente.... . . . . . . . . . . . 478 

N. 885.-LEY 12.•-Dccrdo 
ele la a~:unblca lcgi~lntírn, ele 
.J 5 <le mayo ue 1835, mandan· 
<lo rcgla1ñentar la siembra <le 
tabaco ................... 47!) 

N. 88G.-LEY 13.•-Decrclo 
de la asa111l>lea legíslatirn, do 
1 G de agosto de 1835, 
sohrc el pago (le la cll•Jht 
doudc no liay estanco de 
iiguaruic11te.

0

••• • • • • • • • • • • • 4i!J 

N. 881.-LEY 14.ª-Decrcto 
tic la asamblea, uc 21 de no
vícmbl'e de 183!), rcstahlc· 
cicrn.lo el cstuuco de la uie\'c. 480 

N. 888.-1,J·~'y 15.ª-Dccrcto 
rlc la asarnule<1 constitnycnlc, 
de 10 ele tlicicnibl'c de 1839, 
imJJOnicudu condicio11es para 
la Yc11 ta de licores. . . . . . . . 1180 

N. SS!J.--LEY Hi.-Dccreto de 
Ja asamhlea constilt1.\'Cll te, de 

· 12 agosto de 1840, sobre 
alambir1tu•s y dcnras inslrn
mcnt<J~ para destilar aguar
diente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 481 

N. 8DO.-LEY 17.ª-Derrcto 
de Ja arnmblea constitnyente, 
de 2() de setiembre ue 18,10, 
du~cstanc.ando el tabaco y fi
jando su :1.lcabala. . . . . . . . . . 481 

N. 8Dl.-LEY 18.ª:__Decreto 
del gohícrno, de 13 de alJJil 
de 18-12, esiaLleciendo im
puestos á los alambiques de 
licores ernhri:1gautes... . . . . . 482 

N. 802.-LEY 19.ª-Decrcto 
del gobierno, de 17 ti~ ju
nio de 1842, sobre impuestos 
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de alambiques. . . . . .. . . . . . . 482 

N. 8()3.:.......Lgy 20.ª-Decreto 
11el gohicruo, de 4 tlc ngos
to tle. 184.2, sobre estancos 
y siembras de tabaco. . . . . . 483 

N'. 801.-LEY 2P-Dl'crcto 
del golJierno. ele 7 uc dieie111-
brc lfo 184:2, re~tablccicndo 
el estanco de tak1co. . . . . . 485 

N. 8!)6.-J,EY 22.~-ú1·dN1 <le 
Ja asamblea cou~titnycnte, de 
H tle noviemLrc e.le lS 13, so-
lJrc estancos tlc chicha y sus 
Íllljlll('5tOS.... . . . . . . . . . . . . 48() 

~. S!.lü.-LEY 23.n-úrdcn de 
ln n~amLlr;t co11l;(Ít11wnl<', ele 
lií de noYiembl'c ~le 181~. 
sohre nl .. aLala tlc panda y 
aguardiente. . . . . . . . . . . . . . . 4.!)0 

X. 807.-LEY 21.ª- Deereto 
del gobierno, de 3 de uicicm
bl'C de 1843, autoriza11du ~( la 
factoría rlc tabaco~ p:im a~l
mitir créuilos li11ui<lados y va-
les fcdernlee. . . . . . . . . . . . . . -101 

l\. SOS.-LEY 2G. 0 -.Acuer<lo 
del gobierno, tle 16 de euern 
de 18!4, sol>l'e clasificacion 
de ::daml>iL1ues. . . • • . . . . . . . • 4!)1 

N. 899.-LEY 2G.-Acncrelo 
del goliierno, de 11 tle octu-
bre de 18-14, autorizando ú Jn. 
ju uta de hacienda para lo que 
expresa en materia de re
wates tlc estancos de licores. 492 

N. !JOO.-LEY 27.•-Decrcto 
del co11g1·c;:;o _constituyente, 
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de 23 de agosto de 1815, 
sobre orgauízacion y admi
nistraeion de. la renta de ta-
baco ..................... 492 

N. 901.-LEY 28.•-.:..Dccreto 
del congreso constituyente, 
de 20 de setiembre de 1845, 
sobre impuestos de la:; führÍ
bricas de aguardiente .. · . . . . 498 

N. 902.-LEY 2!P-Dccreto 
del congl'eso constituyente, 
de 23 de se!icmbi·e de 18115, 
sobre aumento de tabernas 
de licores extra11geros. . . . . . 499 

N. 903.-LEY 30."-Deci·eto 
del gobierno, de 21 de agosto 
de 1851, declarando ~ quien 
corresponde la fabricaciun de 
agua \'diente y dictu.ndo medi-
das contra. la clandestina .. 499 

N. 904.-I,BY 31.ª-Dccrelo 
riel gobienJO, de 10 de mar
zo de 1852, dictando medi
das contra el aguardiente 
clundcslino ............... 501 

:N. !J05.-1gy 32.ª-Órdcn le· 
gi~latirn, de 21 de abril de 
1853, sobre la manera de ha
cer el regiotrn de una casa 
por el agua1·dicutc clandes-
tino ..................... 504 

N. 006.-LRY 33.ª-Comuni
cncion de la dm:u·a ele l'c
presen taHtcs, de: l !) <lo nrn
yo de l 853, manifoslan<lo 
haberse eoulirmado el ducre
to del gobierno, de JO tic 
marzo rte 181'.í2, sobro rcprc
sion uo la W1rica y vcuta 
de ::i!!;nar1fü·11t<l clarnkstiuo, 
con las mo1lilicacio11es 11uc 
c11 t•lb st• C!>.prcsau.,, ..... 50.t 

Pág. 
N. 907.-LEY 34.ª--Decrclo 

del gobierno, de 21 de no
viembrn de 1853, sobre el 
11 úmero v remates de taber'-
nas de licores cxtrnngeros .. 507 

·N. 908.-LEY 35.•~Decreto 
del gobierno, de 24 de agosto 
de 1855, reglamentando la 
ejccucion de una ley sobre 
comisos de tabaco.. . . . . . . . 508 

N. 909.-T,EY 36.ª- Decreto 
del gobierno, de 28 de agos
to de 1855, sobre impuesto 
de tabaco. . . . . . . . . . . . . . . .. 501'.1 

N. 910.-LEY 37.•-Dccreto 
del gouierno de 4 de setiem
ticmbre de 1856, estancando 
la certeza del pais. . . . . . . . 509 

N.' 911.-I,EY 38.ª--Dccreto 
del gobierno de 3 de octu
bre de 1856, sobre fo.brica-
cion y venta de cerveza .. 510 

N. 912. -LEY 30.ª-Deereto 
del gobierno, de 21 de setiem
bre de 1858, sobre estanco 
y tercenas de tn.baco. . . . . . 511 

N. 913.-LEY •10.•-Deereto 
del gobierno, de 8 de odn
bre de 186"1, dictando pro
videncias contra 01 comercio 
c\an<lc:>tino <le aguardiente y 
chicha.. . . . . . . . . . . . . . 515 

~. 914.-LEY ·H.ª-Acuertlo 
<ld gobkrno, de 4 tle setiem-
bre tic 1865, apl'obnmlo el 
r0glu111e11to adj1111to, sobre re
mates de estancos de ugnar
cliéutc y chicha. . . . . . . ... . 517 

N. 915.-LKY 4'.l.~ - l~csolu
cion de la c;(nrn•· ·'- "n•,H'C-
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Pvg. 
Rl't1lant0s lle 31 de Cll('l'O <le 
18G5, para qne el dec1·ptl) 
cmilido por el gobil•mo cn 

. 

Pág. 
8 de octnhre último, conti-
núe rijicndo en los términos 
en él prevt'uÍllos. . . . . . . . . . G20 

TITL'I.O ,~. 

DEL PAPEL SELLADO. 

x. fllü.-LEY i.•-n"1'rcto 11r. 
l'<ig. 

1,1 :1~;1111 l,,lca l('jisla th·u, clr: 30 
~1" 11ovicu1hre ele IS2!J, pro
hihicndo :.idmitir t'll laF> oli
cinns ;;olicitu<lrs en papel co-
1111111 1h·lJi1·1111o haccr~c"cn c:l 
~ella do..... . .. • • . .. . .. .. • ú25 

~ fil 7 .-LEY 2.ª-Dccreto del 
;.!ohi1•1·no, <lr :n lle jnlio •le 
l l'\32, auulaiulo lo e,..erilo en 
paptl comun dchiPnclo sc1· 
cu sclla1lo ..•...•.•••.•.•• 525 

-N. 918.-T.EY 3.•-Decreto 1.kl 
p:ol1icl'llo, 1lc 2G tlc ogo~to <fo 
1 s:tJ, solirc Jo que c.leh<' h:\-
1·cr1<c cuando se haya <'<'bndo 
:( vcrlkr el papel sellado.. ó2G 

?\. !lHl.-1.EY 4.•-Dccrcto rlc 
la a:;amblea lcjislativa, de l '? 
<le mayo de l 835, <lcclaran· 

J>riy. 
110 i1111cccsario rl uso 1lcl pa-
I)Cl 1<cllado en los acto;:; clcc-
toralc~ .....•.••••..••••.. 52G 

~. !)20.-LEY lí.A-Dccrclo de 
la a.<.;a m l 1lc•:t h:jíRlnt i rn, tlc 28 
<le auo;-to de 18~fí ;;obrt• el 
pago• ele los libro~ sellados 
de comerci::mtc:s.... • • • . • . . G2G 

X. D21.-LF.Y 6.~-Dccrclo ele 
la asa11.hk:~ con:-.tiluycntc, de 
7 de no\·ir111l))'(_• rle l b3!), ~u-
el uso del papt'l scllad11, y 
como dcLG ser el sello. . • . 537 

X. !J22.-LEY 7.ª-Dccrcto de 
la asamblea constit11yentc, ele 
11 de no\'ie·nibre Je 1843, 
determinando el papel sellado 
ctt que· dl'11cn c .. tcn<lcr~c Jo,.i 
documcutu,, <ptc c~¡)rcs:a. .••• ,j:H 
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TITULO VI. 

DE LA REXT.A DE CORREOS: DE SUS E.MPLEADOS~ ETCi 

Contiene once }('yes. 

K. íl2il.-LBY 1.8-Decreto de 
I'dg. 

la a;;am hin. na don al, consti-
1 nyente, <lll 1 () de agosto de 
1823, decln.rnudo exentos de 
impuestos los impresos que 
expresa.. . . . . . . . . . . . . . . . . 533 

K 024.-LEY 2.•-Hccrcf.o de 
la a.samLlea constitnyente, 
de 7 de mayo de 1824, so
bre admínislraeion <le la ren-
ta de COlTCOS. • • • • • • • • • • • 534 

N. 92.5 . ...:.-LEY 3.ª-Decreto del 
congreso fedcrti.I de la repú
h!ica de Centro-América, de 
19 ele junio de 1826, sobro 
i111 puestos y adrninistrauiones 
de correos. . . . . . . . . . . . . . . 5 4J 

K 026.-LT~Y 4.ª~Dccrcto del 
gobierno, de O de diciembro 
de lSBl, sobre el pago de 
los correos extraordinarios. 542 

:K. !l27.-LBY 5.•-Dcereio rlcl 
cong1·cso fc1lcral, de 18 de 
ahril de 1836, suhre el es
tahkeimicnto de una admi
ni:>tracíon principal tic cor-
reos ....... t •••••••••••••• 

X 028.-LEY G.•-Derrnto del 
g-oliierno, (le 2i) de cuero de 
1810, reglau1e11tando la ad-

,• 

202 

542 

Pág. 
ministracion general de cor-
reos. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . 542 

N. 920.-LEY.7.ª-Prevencío
nes del gobierno sobre por
te de la correspondencia 
judicial, mandadas circular 
por la corte de justicia 
á los jueces de i)rimera ins
tancia en 26 de noviembre 
tic 1840. . • • . • • . • . • • . • • • . 543 

N. 930.-LEY 8;8-Dec1·eto de 
la asamblea constituyente, de 
15 de noviembre de 18•13, 
sobre pagos de corresponden
cia y atlministracion de cor-
reos .... ~ ..... , , ....... " , 

N. D31.-LEY9.•-Dccreto del 
gohiemo, de 20 de. agosto 
<le 15344, 1·cformando la ley 

544 

de 4 de noviembre de 1813, 
sobrn correos.. . . . . . . . . . . . 54!J 

~. 032.-LEY 1 O.A-Acuerdo 
del gobierno, de 2!l de oe
tnbro de 1850, mandali<lo es
tabl.eccr los correos de q110 

liabla ................. .'.. 547 

~- !l33.-f,EY 11.ª-~\cucrdo 
llcl gobierno, de 31 Je nm
\'O de 18GG, sobre ordenan-
;ª y reforma de correos. . 54 S 
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TITULO YII. 

DE LAS FERIAS EN J,OS PUEBLOS DEL ESTADO Y DE LOS 
DERECHOS FISCALES QUE EN EL CO)!ERCIO 

DE ELLAS SE CAUS.AN. 

Contie n e c uatro · 1c;res. 

N. 934.-LEY 1.1--Dccrcto lc
jislativo, 1Je 22 de mayo de 
1826, conccrlicndo unñ feria 

Pdg. 

á la villa de Tolonicapam. 553 

N. 935.-LEY 2.1-D~rcto de 
la asam blca lcjíslati\·a, ele 
19 de octubre de 182\J, co11-
ccdicndo una feria á la yj. 
lla de San Martín Xilotc
pcque..................... 653 

' Pdg. 
N. 936.-LgY S.•-Dccreto <le 

la asum ble a lcjislativa, de 
23 de octubre ele 1830, fijan
do los dius en que tlcbe ser 
la feria que esprcsa. . . . . . 554 

N. 037.-J,f,Y 4.•-Dccrcto de 
la. a.samh!ea lcjislntiva, <le 31 
<le octubre de 1830, concc
tlicndo una foria :( In. villa 
de San ~Iartin. , ••. , . . . . . . 55-i 

TITULO VII r. 

DE LA MINERIA: CASA DE MONEDA: DEL DINERO CIRCU~ 
L.ANTE: SU LEY, PESO Y TIPO, .ASI NACIONAL 

C0)10 EXTRANGERO. 

Contie ne veintisiete leyes. 

N. !)38.-LEY V-Orden de 
la asamblea lejislativa, de H: 
de junio de 1825, dec1nru.odo 
·vigente en este estado la or
denanza de Xueva España 
y leyes de Indias en mate-

Pág. Pdg. 
ria de ruinas .............. 557 

N. 930.-LEY 2.•-Dccrcto del 
congreso federal, tle 3 de a
gosto <le l825, rcgl:uncotau
do el laborío <le minas por 



LIBRO YT.-TJTC"I.O nn. i9i 

Pág. 
estranjeros en el estado.. . 558 

X. 940.-LEY 3.ª-Dccreto del 
gobierno, de 25 de setiem
bre de 1831, estableciendo 
pensionistus aprendices de 
gralmdo en la casa de mo-
neda .......•.......•.... 558 

N. 941.-LEY 4.ª-Decreto del 
gobierno, de 20 de oct11bre 
de 1831, sobre empleados de 
la casa de moneda .. · ..... 558 

N. 942.-LEY 5.•-Dccreto del 
Gobierno, de 2G de setiem
bre de 1833, estableciendo 
la enseñanza de ensayo en 
la casa de moneda .. :. . . . . 559 

N. 943.-LEY 6.ª-Decreto del 
gobierno de 9 de diciembre 
de 1833, contra los falsifi
cadores de moneda.. . . . . . . 559 

N. 944,-UijY 7 .ª-Decreto de 
Ja asamblea lejislativa, de. 
13 de maro de 1836, res
tableciendo el impuesto del 
quinto en la plata y el oro. 561 

N. 945.-LEY S.ª-Acucrdo del 
gobierno de l 7' ,de junio de 
1836, sobre circulacion de mo-
neda . . ...... . .... . . . ..... 561 

N. 94G.- LEY 9.ª - Decreto 
del gobierno, de 30 de ju
nio de 1840, prohibiendo la 
achn i,;ión de la::; monedas qnc 
expresa ... . .... . .......... 562 

N. 047.-LEY lO.•- Decrcto ele 
la asamblea constituyente, 
de 23 rle scticm brc de 1840, 
sobre la moneda circulante 
'!llC se dclJc admitir y la 
qnc no ... . ...... , • • • .... 5G2 

~. fJ.18.-T.RY 11.ª-Acncnlo 

Pág. 
del gobierno, de 22 de junio 
de 1845, fijando el valor de 
las pesetas de á cuatro rea-
les de vellon . . . . . • . . . . . . 563 

"N. 94!1.-LEY 12.ª-J.cuerdo 
del gobierno, de 2 de mar-
zo de 1846, rectificando el 
valor de las pesetas espaií:o-
fos de á cuatro reales de 
vellon . . . . . . . . . . . . . . ... . . . 563 · 

N. 950.-LEY 13.ª-Acnerdo 
del gobierno, de 12 de oc
tubre de 184.7, sobre labo
reo de minerales, su espor
tacion, impuestos y otras co-
sas relativas á lo mismo . . 564 

N. 951.-LEY 11.•-Circular 
á los eorrejidores, de 16 de 
mayo de 1850, recordando el 
cumplimiento del acuerdo an
terior y haciendo prevencio-
nes sobre moneda., , . . . . . . 567 

K. 952.-LEY 15.•- Dccreto 
del gobierno, de 29 de ju-
lio de 1851, sobre el valor 
con que deben admitirse las 
monedas que espresa. . . . . . 568 

N. 953.- LEY 16.~-Decreto 
del gobierno, de 19 .de ene-
ro de 1852, contra los fa. 
bricantcs é introductores de 
moneda falsa . . . . . . • . . . . . . 5GS 

N. 95,l.-LEY 17.ª- Decreto 
del geb icrno, de 21 de abril 
de 1853, fijando la ley, peso 
y t ipo rlc la moneda, y dc-
tenninamlo su forma .... .. úG9 

N. 056.-LEY 18.ª - Decreto 
del gohiemo, de 7 de mayo 
1lc 1855, rcglamcntantlo la 
circn\acion ((e la moneda . . 570 
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N. 056.-LEY 19.ª- Decreto 

<le! gohicrno, <le 6 de ::ihril ; 
de 18ú7, !:\OSlituyentlo el ti-
po tlc la moneda. . . . . . . . . . !>70 

N. %i.-J,EY 20.~-Dccrcto 
del !{Ol1icrno, <le 2~ de se
ticm hrc 1IP 1858, prnhibicn
do la (';<{racc·ion de la piafa 
en pasta y ll\Olll'da. . . . . . . úi1 

N. %8.- Uff 2P-Dccrrto 
11el ~ul!í<:1·110, ele 20 tlP no
v icm hrc de J 858, fijarHlo el 
Y1i!u1· con q11c llehl'll cirr:u
Inr y !\llrnilirse lns monccla~ 
fJUC l':<!Jl'l'!<:\. • • • • • • ...• , 571 

N . ()5ü.-1,EY 22.•- Drcrcfo 
<lel ~ohierno 1lc !H de di
cir111hrr. 1lc 1 SóS, lijan1lo 
<·I precio por el cunl dchrn 
ndrniliri:e las mouetlus cinc 
csprcsa . . . . . . . . . . . . . . . . . . {)'/:! 

N. OG0.-1.EY 23.•- n ccl'e!O 
del :.rohiemo, de 11 de ahril 
tlc is;rn, ~ohre el peso ele la 
moneda y fomento <le Ja en-

I'df¡. 
sa. rcspcctirn .....•...... 5i2 

~. (){il-LEY 2·1."-.\rnrnlo 
llcl goloierno. de 30 ele abril 
de 18'lfl, prohil1ic11llo !:i. cir· 
cul:icion de los c:,cnclo:; <JHC 
en él se c:;<prcsan ....•••• • 573 

X. 062.-LEY ~;}.•-,\cuerdo 
lid gobierno. de 1 !l ele au1·il 
de 1860, aprolmnc.lo nn re
ghunc11to (le la ciscncla 4]0 

dihujo, mo<lrlarion y ¡rralta
<lo, de h c::i~a de 1111111('(la, 
y noml1rn.11uo graha1lor pri
nwro y mal'Htro director e.lo 
dicha c:;cuclu ............. ói·1 

X. %3.--LEY 26.•- Decreto 
dC'I ¡rollicrno, tic 1 ? tlc abril 
ele 1 SG4, m::imlanilo rPeihir 
las rnoucda,¡ c¡uc cspreim .• G77 

X . üGt-I.lff 27.ª-Dccrcto 
del ~ol•irl'llo, ele 7 de l'chrc
ro <le 18UG. !'o~t1turl!ucl•1 en 
la moneda de la rcpúulica. 
la palabrn pre;;iclt11te... . . • • úi8 

TITULO IX. 

DJ~L cm::DITO PÚBLICO DE LA XACION. 

Contiene 1·ci11tc ICJ'CS. 

X. !l6.J.-LEY 1.A--Decreto <le 
I'ág. 

la m;aml>ka Jeji ... JatíYn., ele 8 
tle a hl'il de 1831, ~obn' rnrios 
puntos de crédito público. . 383 

:\. 9GG.-J,EY ~-ª-OnlPn llt· 
la asaml.Ira h·jislatira, <le HJ 
de .1h1·il de Úi:H, lijarnlo 1·c
glas para la 1kvolucion Je 

I'úg. 
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Pág. 
los préstamos forzosos, he-
chos :~ Jo~ meuor<.>s.. . . . . . . 500 

N. 067.-LEY 3.•-Dcercto de 
la a~amblea legislativa, de 
7 de octubre de 1835, de
clarando que Ja tesorería dc
Yolvcrá en tliuero efoctiro 
los capitales oblados. . . . . . . 590 

· K. 9G8.-LEY 4.ª-Decreto de 
Ja asamblea legislntirn, de 9 
de agosto de 1838, fijando 
reglas para el crédito pú-
blico ...........•.......• 590 

K. 96!J.-LEY 5.•-Decreto de 
la asamblea lC'gislntiva, de 
2!) de agosto de 1838, sobre 
la legitimidad del crédito pí1-
1Jlico ...................• 592 

X. !J70.-LEY 6.ª- Decreto del 
gobierno, <l~ 1 G tle marzo de 
183!), disponiendo la liqui-
1lacion del crédito púLlico. 5!J2 

N. 071.-LEY 7.•-Decreto del 
gobierno, de 18 de abril de 
1839, garantizando el crédi-
to feueral. . • • . . . . . . . . . . . . 503 

N. 972.-LEY $.ª-Decreto de 
lo. asamblea com;:titnyente, 
de 31 de julio de 1830, dc
clnrando (]ne el cslndo no re
conoce otros empcíios que los 
contrnltlos desde la declara
toria <fo su i11tlcpcudeucia. 503 

N. 073.-LEY o.•-Dccrcto de 
b a~ambleaconstit11ycntc, de 
28 de sctiembi·c tlo 1830, re
glamentando la liqni<.lacion 
tll'I cré<lito pú\.Jlico, ..•. ... 5!J3 

't\. !17 L-LEY 10.~ 01·1lcn lc
gi~\:,tiva, de l:> ch- :<cticm-

2(J:J. 

Pdg. 
bre de 1811, solJre crédito 
público • • . . • . . . . . . . . . . . . . 504. 

X. 975.-LEY 11.•-Decreto 
del gobierno, do 30 de ju
nio de 1842, diotaudo reglas 
para los pagos 1p1c 1lcbe ha-
cer fa hacienda p úl l'<·a •••• 594 

~. !J'76.-LEY 12.•- Decreto 
del gobierno, de 29 de di~ 
ciembrc de 1842, disponien
do pagar en vales y dinero 
á los acreedores á Jo. hacien-
da pública ............... 598 

X. 9i'7.-LEY 13.11 - Decreto 
'1c la asamblea constituyen
te, de 24 de no,·icmbrc de 
1843, r.onteuiendo va rías dis
posiciones sobre liq uidacion 
del crédito público •••••..• 600 

'S. 978.-LEY 14.ª-Dccreto 
del gobierno, de 14 de fe
brero de 1819, fijando nn:l 
suma de la hacienda públi
ca para los pagos que cs-
p1·esa . . .. . . .. , .. , , . . . . . . , . 

:N. !J70.-LEY 15.•-Acncrdo 
del gobierno, de 30 de di
ciembre de 1851, consignan
do parte de la alcaLala ma
rítima á la amortizacion que 

601 

csprcs:i. .....•••••.••• , . . . . 602 

~. 080.-U<;Y 16f-Dccrcto 
de la asamblea con~tituycn
te, de !J de enero ele 1852, 
disponiendo b roaucm de 
hacer la. liquid.icion del cré-
dito público .............. G03 

N. 081.-LEY 17.ª-A::ncr<lo 
drl gobierno, ele 1 ~ ele ju-
nio de 185~, rclatirn á la. 
lir¡11iilaciou del crMilo ..... • GO 1 
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Pág. 
X, 982.~I,EY 18.11-Dccreto 

<lel gobierno, d·~ 15 <le ju-
nio de 1852, rcglamcntno<lo 
á h contaduría mayor la to-
ma de razon de los antiguos 
cl'éditos fo<lerales.. . . . . . . . G05 

~. 983.-LEY l!J.&-Acuerdo 
del gobierno, de 17 <le julio 

U(' 1855, so1Jrc :unortizndon 
I'dg. 

t.lc Jos vales á que sel rcficrc. 005 

N. HS-1.-LEY 20."-Acnerilo 
del gobierno, tic 29 ¡fo nhril 
de lSG::;, mandan<lo a11111iti1· 
por mitad de su valor, los 
documentos de los presta
mislas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . GOG 

TITt:LO X. 

DEL :\HXISTERIO DE JIACIBNDA, su CHE.\.CION', nE J,os 
FUNCIOXAHlOS r E:O.f PIJEADOS ])J~ HACmND.A: DW sus 
OBLIGACIONES y PBIVII,J<:GIOS: 1rnsus DOTAClOXES CONS
'.l'.A~""r.ES EN J,os l'HESUPUESTOS: .JUBILACIONES y PENAS 

COXTRA LOS DEFltAUDADOHES Dg LAS HEN'l'AS 
l'UULlGAS, J>HESlJPUESTOS ANUALES. 

Conti(•n c 111.1u~\·c l c y c ,.. 

N. !l8G.-J,EY l.1 -Drc1·cto tic 
la n~:imhlea constituyen le, Je 
23 de julio lle 1825, tlecl:ir11n
ilo el sueldo que del.ten gozar 

Plig. 

los funcionarios encausados. G08 

N. !lSú.-LEY 2.ª-Decrcio del 
congr<'so federal, de 12 de 
octubre Lle 1829, ímponfon
do pena al que defraude la 
hacienda pública en los ca-
sos que l!sprcsa. . . . . . . . . . GO!) 

K. 987.-LEY 3.ª-Dccreto de 
Ja asamhlrn, legislativa, Lle 
!l de 1m1r1.0 dr 1830', sobre 
~neldos de rnrios empicados. 60~ 

X. 088.-LEY 4.ª-Dccreto de 
Púg, 

la asamLlca legislaliva, de 21 
tlc marzo <le 1834, soh1·c 
sncl<los de empleados de ha
clontla inlcrinos .... ,.. . . . . lilO 

X. 080.-tEY 5.ª-Dccrcto de 
la asamblea legislatirn., de 
22 de abril ele 183G, sobro 
jubilaciones de rmplcado:¡ de 
hacienda- •.. , , . • . . . . . . . . . . GIO-

X. !HW.-LEY G.ª-l>rcrcfo del 
cougr<'so frtlcral, de 7 cleju
iio de 18%, Hohre dcnuncinn-
tcs·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61 O' 
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. Pág. 
X. 991.-LEY (.•-Decreto del 

gobierno d<>l esfatlo, de 26 
de abril de l 830, cfeaudo· el 
ministerio de liacienda,. . . . Gll 

N. 992.-LEY 8.-'!.___:Decreto del 
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TITULO VI. 
Dl~ JJA PHOHIBIOCON DM ELAlJOltAR l)OLYOHA Y S,\ UTlrn 
y DJ1J EX'rHAJm mJ PLOMO cmro ELl~~U:NTOS DE (;UERJL\. 
-PHOIIIBIOION 'l'AMBIEN A IJOS l'AR'l'IOUlJ \.HES DE lX"
'l'ROD lJCm J'OH )1 A H. O P01t 'l'lElUL\. CAÑON'BS, l<'USILES1 

ESl'AlJAS, .POJXOHA NI OLM3B ALGUNA J)JlJ 
ELE:~fENTOS DE GUEHHA. 

Contiene !'íCis lcyc.s. 
1~ 1~ 

N. 1.072.-LEY V-Decreto del gohirrno, tlc l:! de se-



810 T:\I>JrE nP.L T())I() n. 

Pág. 
tiemhrc de 1831, prol1ibirn-
1lo la c:;:traccion de armas y 
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